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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de 31 de julio de 2008, 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, por la que se acuerda la Corrección de 
error material en la Resolución de la misma adoptada 
en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2004.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido al de-
pósito y publicación en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bie-
nes y Espacios Catalogados de la Corrección de error material 
en la Resolución de la misma adoptada en sesión celebrada el 
día 22 de marzo de 2004, mediante la que se acordó aprobar 
definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Chipiona y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se hace publico que la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, constituida 
legalmente en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2008, 
ha acordado lo siguiente:

Habiéndose detectado un error material en la Resolución 
dictada por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de fecha 22 de marzo de 2004 (Pto. 3), mediante 
la que se acordó aprobar definitivamente el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chipiona, y tratándose de un error 
ostensible, manifiesto e indiscutible, que se puede compro-
bar directamente a la vista de la documentación obrante en 
el expediente correspondiente al documento de Plan General 
de Ordenación Urbanística de Chipiona; visto el informe emi-
tido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de fe-
cha 24 de julio de 2008, y en virtud de lo establecido por el 
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, como órgano que dictó 
la Resolución de conformidad con la competencia atribuida 
por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA. 154, de 31 
de diciembre), en relación con el artículo 13.2.a) del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 10, de 15 de enero), 
que regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, aplicable conforme a lo 
establecido por la Disposición Adicional Primera del Decreto 
239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio (BOJA 97, de 16 de mayo); acuerda proceder a la 
rectificación de la Resolución de 22 de marzo de 2004 (Pto.3), 
en los términos que a continuación se indican:

Primero. En la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo adoptada en sesión ce-
lebrada el día 22 de marzo de 2004 (Pto. 3.º), 

donde dice:
 «…...…en virtud de la competencia atribuida por el ar-

tículo 118.3.a) del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1992, de 26 de junio de aplicación en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme al artículo 
único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan 
con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de 
régimen de suelo y ordenación urbana, en relación con el art. 
12.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril (BOJA núm 83, de 7 
de junio), por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, todo ello en aplicación y de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), y Dispo-
sición Transitoria Primera del Decreto 193/2003, de 1 de ju-
lio (BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión, tras amplio 
debate sobre el asunto y asumiendo la propuesta emitida por 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, por 
unanimidad….»,

deberá decir: 
«…., en virtud de la competencia atribuida por el artícu-

lo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA 
núm. 133, de 14 de julio), en desarrollo del artículo 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), la 
Comisión, por unanimidad...»

Igualmente, y como consecuencia de la normativa apli-
cada, se deberá rectificar el Dispositivo Primero de la Resolu-
ción de 22 de marzo de 2004 (Pto. 3), y 

donde dice: 
«… cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley 

1/1997, de 18 de junio, ...», 

deberá decir: 
«… cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía».

Finalmente, en el Dispositivo Tercero de la Resolución de 
22 de marzo de 2004 (Pto. 3), 

donde dice: 
«..., publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia se-

gún lo previsto en el art. 30 del Decreto 77/1994, de 5 de 
Abril, si bien, para su eficacia, precisará de la publicación ínte-
gra de las Normas Urbanísticas que han resultado aprobadas, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de dos de abril, en su actual redacción aprobada por 
Ley 39/1994, de 30 de diciembre, y del articulo 103 de la 
Constitución Española», 

deberá decir: 
«….,publicándose en el Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía, previo depósito de dicho instrumento en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios 
Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo ello de 
conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía».

Segundo. Como consecuencia de la corrección de error 
realizada mediante la presente Resolución y de lo establecido 
por el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, deberá procederse a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía tanto 
de la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 22 de marzo de 2004 (Pto. 3), una 
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vez rectificada conforme a lo dispuesto en el Dispositivo Pri-
mero del presente acuerdo; así como, a la de la normativa 
correspondiente al Plan General de Ordenación Urbanística 
de Chipiona, aprobado definitivamente. Igualmente, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía las 
Resoluciones de 15 de marzo de 2005 y 21 de julio de 2005, 
adoptadas por la Comisión, y mediante las que se acordó 
aprobar el Documento de Cumplimiento y Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona.

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento 
de Chipiona y a cuantos interesados consten en el expediente 
administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, previo depósito de dicho instrumento en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Conve-
nios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

De conformidad con lo establecido por la Resolución de 
fecha 31 de julio de 2008 (punto 14), se procede a la Co-
rrección de Error de las siguientes Resoluciones, así como a 
la correcta publicación de las Normas Urbanísticas del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Chipiona:

1.º RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, DE FECHA 22 DE MARZO 

DE 2004, PUNTO 3

Vista la documentación correspondiente al expediente del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona; visto el 
informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes con fecha 18 de marzo de 2004, así como la 
propuesta de resolución realizada por dicha Delegación Pro-
vincial y, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA 133, de 14 
de julio), en desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(BOJA 154, de 31 de diciembre), la Comisión, por unanimidad, 
Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el documento de Plan 
General de Ordenación Urbanística de Chipiona, por cuanto 
tanto en su tramitación como en su contenido cumple con to-
dos los requisitos establecidos en la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado segundo.

Segundo. Quedan suspendidas las determinaciones del 
Plan General que figuran como anexo de este acuerdo, hasta 
cuando sean objeto de subsanación de deficiencias.

Tercero. El Ayuntamiento de Chipiona deberá elaborar 
un Documento de Cumplimiento que tras los trámites legales 
oportunos, inclusive información pública si introduce modifica-
ciones sustanciales, lo elevará de nuevo a esta Comisión para 
su aprobación, si procede. Este Documento deberá contener 
la subsanación de todas las deficiencias descritas en el apar-
tado segundo. Asimismo junto con este Documento el Ayunta-
miento deberá aportar un Texto Refundido.

El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento de 
Chipiona, así como a cuantos interesados consten en el ex-
pediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía, previo depósito de dicho instrumento 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo 
ello de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

A N E X O 

Se suspenden las siguientes determinaciones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Chipiona que deberán ser 
objeto de subsanación de deficiencias.

1. En cuanto a la documentación.
Los nuevos datos contenidos en las páginas 409 a 419 

del Tomo 1 b2, deberán de insertarse debidamente en los dis-
tintos epígrafes del Tomo 1 b1, Memoria de Información (pági-
nas 160 a 277).

Los Anexos del 1 a 8 Por otro lado se ha incorporado 
al Tomo 1b2 Memoria contienen los distintos informes emi-
tidos en relación con el Plan, que no conforman parte del 
mismo y que forman parte del expediente administrativo. En 
esta misma línea el documento denominado «Sobre la trami-
tación de la 3.ª exposición pública» página 466 en adelante 
del mismo Tomo deberá formar parte del Tomo 1.ª, sobre la 
Tramitación, por referirse a la participación pública.

En cuanto a la incidencia en la ordenación del territorio (pá-
ginas 462 a 465 del Tomo 1 b2) de las determinaciones urbanís-
ticas formará parte de la Memoria de Ordenación (Tomo 1 b2).

2. De acuerdo con los informes sectoriales preceptivos y 
vinculantes:

De la Administración del Estado:
En cuanto al informe vinculante de la Dirección General 

de Costas ( Ministerio de Medio Ambiente) se encuentran afec-
tadas las siguientes determinaciones:

En la ficha de la UE 14 El Muelle deberá señalarse que 
ni la aprobación del Plan Especial de ampliación del puerto 
ni su desarrollo producen un cambio automático de la deli-
mitación de la ribera del mar, sino que ésta deberá llevarse a 
cabo mediante la tramitación de un expediente concreto y su 
aprobación por este Centro Directivo, lo que deberá estudiarse 
en su momento.

Junto a esta UE 14 se amplía la propuesta de viario de 
acceso al puerto anteriormente existente, invadiendo dominio 
público marítimo-terrestre en la zona donde se propone el 
P.E.3. Para ello deberá obtenerse el título habilitante oportuno 
sin que el presente informe supongo una conformidad siquiera 
inicial para le mismo.

Informe vinculante de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir de 23 de diciembre de 2003 por el que se mues-
tra su conformidad con la aprobación del Plan si bien deberán 
incorporarse las prescripciones mencionadas en el informe de 
27 de febrero de 2002.

De la Administración Autonómica:
Informe de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía 

de fecha 13 de enero de 2004, que recoge una serie de inci-
dencias que deberán ser recogidas:

El ámbito de ordenación PE.2, del espacio portuario 
deberá calificarse como Sistema General Portuario, denomi-
nando al Plan Especial Puerto Pesquero Deportivo.

Deberá unificarse las fichas PE.2 y PE.3 en una sola que 
describa los criterios del Plan Especial del puerto, debiéndose 
indicar la edificabilidad máxima de esta nueva ficha, a la vista 
de su nuevo ámbito.

De acuerdo a los criterios que se indican en la página 
889 el carácter vinculante que pudiera deducirse del gráfico, 
debe quedar reservado exclusivamente a la vía Mar Caribe, 
continuación de la calle Odiel.
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El trazado de planta de la citada vía deberá posibilitar la 
ampliación de la dársena de Poniente hacia el SE, y su sección 
transversal a dos carriles desde la rotonda de levante hacia la 
plaza de Rocío Jurado, debiendo suprimirse como determina-
ción vinculante los dos viarios propuestos que se introducen 
en el puerto deportivo-pesquero, debido a la posible amplia-
ción de dársena anteriormente comentada.

En cuanto a la información gráfica:

Plano 1-1: Eliminar PE.3 Ampliación del Puerto.
Plano 2-1: Sustituir la caracterización de sistema general 

deportivo (D) por portuario (P).
Plano 4-4: Eliminar «Puerto Deportivo» y «PE.3 Amplia-

ción del Puerto».

Declaración de Impacto Ambiental de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de 21 de enero de 2004, que esta-
blece una serie de observaciones: 

Deberá modificarse el trazado de la Colada de la Tapia, 
por cuanto al Sector 10/AR-2 «Tras Regla»(suelo urbanizable 
sectorizado) invade parte del dicho suelo (los últimos 200 me-
tros de su entronque con la Vereda de los Pinos).

Deberá modificarse el trazado de la vía pecuaria Vereda 
de la Reyerta, en todo el límite con el término municipal de 
Sanlucar de Barrameda, al contemplarse en el documento de 
aprobación provisional como Sistema General Viario.

El Plan Parcial que desarrolle los suelos afectados por la 
vía pecuaria Colada de la Tapia, así como el proyecto de eje-
cución del Sistema General viario afectado por la Vereda de la 
Reyerta deberán contar con un Anexo o separata, debiendo 
ser evaluados por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
antes de su aprobación definitiva, debiendo realizarse la infor-
mación pública de la modificación de trazado junto a la del 
Plan o Proyecto correspondiente. Para ello, deberá aportarse:

- Cartografía a escala 1:10.000 ó 1:20.000 de la red de 
vías pecuarias y sus trazados alternativos.

- Coordenadas UTM (Uso 30) de los puntos que defina el 
nuevo trazado.

- Disponibilidad de los terrenos: certificación catastral 
descriptiva y gráfica, escrituras y acuerdo de Pleno del Ayun-
tamiento).

- Relación de titulares afectados con los datos necesarios 
para realizar las notificaciones.

Informe preceptivo de la Comisión Provincial de Patrimo-
nio Histórico de Cádiz de 29 de enero de 2004, en el que se 
recogen las incidencias relacionadas a continuación:

En relación con la ordenanza de casco antiguo:

Tipo de Edificación: (Pg. 798): 
Dónde dice: «Dependiendo de las dimensiones de la par-

cela de la vivienda será preferentemente plurifamiliar», debe 
decir: «Dependiendo de las dimensiones de la parcela la vi-
vienda será preferentemente unifamiliar».

Condiciones tipológicas: (Pg. 798)
Apartado 2. Añadir: las fachadas de planta baja se diseña-

rán en armonía con el resto de la fachada. En cuanto a colores 
tradicionales, se dará prioridad al blanco.Y las cubiertas po-
drán ser de teja cerámica o planas a la andaluza.

En relación con el Catálogo:
En las fichas de monumentos págs. 673 y 675 sustituir 

el texto incluido en las condiciones de tramitación a partir de 
«De ello emana la obligatoriedad:.......»por el indicado a conti-
nuación que es más genérico y adecuado tanto para Bienes de 
Interés Cultural como para bienes que van a ser inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

«Será necesario obtener previa autorización de la Conse-
jería de Cultura, además de las restantes licencias o autoriza-

ciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier tipo de 
obras, cambio de uso o modificación y en los expedientes de 
ruina, tanto en el Bien propiamente dicho como en el entorno».

«Las personas o entidades que se propongan realizar ac-
tividades sometidas a licencia municipal que afecten al bien 
declarado o a su entorno incluirán la documentación necesaria 
para obtener la autorización de la Consejería de Cultura junto 
con la solicitud presentada para la obtención de la licencia 
municipal»

Pág. 696 Edificio las Candilejas: está catalogado en gra-
do V pero en el plano de situación se cataloga como de gra-
do C, debe cambiarse por B.

Pág. 699 Bar Paquito: está catalogado en grado C pero en 
el plano 4-5 se incluye como de grado B, debe cambiarse por C.

Pág. 703 Casa en C/ Larga, núm. 69: está catalogado 
en grado C pero en el plano de situación se incluye como de 
grado A, debe cambiarse por C.

En cuanto a los conjuntos urbanos de interés histórico-
ambiental:

- Debería incluir al menos un inventario y localización de 
las Bodegas del Casco Antiguo.

- Incluir la Avda. Nuestra Sra. De Regla.

3. A la clasificación del suelo.
A ) Suelo urbano.
La clasificación como urbano, aún en su categoría de suelo 

urbano no consolidado, de las UE-2, UE-3, UE-4 y UE-5 no está 
justificada, ni en su grado de consolidación con la edificación 
en relación con los nuevos parámetros urbanísticos del Plan, ni 
por su grado de urbanización, por lo que dado que las mismas 
conforman un vacio urbano lo suficientemente importante y que 
suponen uno de los espacios de mayor interés del municipio, 
que deben ser clasificadas como suelo urbanizable, inclusive 
dado el grado de desarrollo de la ordenación propuesta como 
suelo urbanizable ordenado, sin perjuicio que pueda seguir 
manteniéndose la actual propuesta de unidades de ejecución; 
ello evitaría los distintos criterios utilizados para la ordenación 
de estos espacios, con áreas de reparto independientes y apro-
vechamiento medio diferente.

La UE 12 «EL Muelle» deberá quedar condicionada a la 
nueva delimitación de la zona de servidumbre de protección 
del DPMT; en todo caso deberá incorporarse a las tablas co-
rrespondientes de ámbitos de ordenación en suelo urbano, 
con la citada condición.

En cuanto al suelo urbano de carácter industrial, actual-
mente en trámite de ejecución y que aparece como suelo in-
dustrial en desarrollo PGOU 83 en los planos núm 4, deberá 
incorporarse a la ficha de Unidades de Ejecución y los distin-
tos cuadros que la desarrollan, aún cuando sea transcribiendo 
la normativa actualmente de aplicación, si el Ayuntamiento la 
considera conveniente.

Se debe incluir una programación de las Unidades de Eje-
cución.

B) Suelo urbanizable ordenado.
Conforme la Disposición Transitoria Primera de la Ley 

7/2002, se considerará suelo urbanizable ordenado el suelo 
que clasificado como suelo urbanizable o apto para urbanizar 
por el planeamiento urbanístico cuente con ordenación porme-
norizada al tiempo de entrada en vigor de la Ley. En esta si-
tuación se encontraría el sector La Ballena, que deberá incor-
porarse con esta categoría, si bien sus determinaciones serán 
las previstas en el planeamiento que lo desarrolla (Programa 
de Actuación Urbanística y Plan Parcial) de lo que se deberá 
hacer mención expresa, así como de aquellos parámetros de 
carácter estructural, imprescindibles para evaluar cualquier 
modificación de los citados documentos de planeamiento de 
desarrollo, una vez se derogado el Plan General de 1983.

C) Suelo urbanizable no sectorizado.



Sevilla, 24 de diciembre 2008 BOJA núm. 255 Página núm. 101

Puesto que no existe esta categoría de suelo deben su-
primirse los artículos 263 a 268 sobre suelo urbanizable no 
sectorizado.

D) Suelo urbanizable sectorizado.
No parece oportuna la programación que se realiza de 

los distintos sectores de suelo urbanizable sectorizado, donde 
únicamente el Sector 4- Los Quemados se incorpora al pri-
mer cuatrienio, lo que se contradice con la propia necesidad 
puesta de manifiesto por todos los sectores sociales de dotar 
al municipio de Chipiona de una nuevo Plan General. 

En cuanto a los sectores sin temporizar es imprescindible 
su programación por los efectos sobre las previsiones del Plan 
General, máxime cuando sobre estos suelos recae todo el de-
sarrollo turístico y conforman un espacio importante en la orla 
litoral. Asimismo su no programación tiene dos consecuencias: 
la falta de credibilidad de las propuestas y su difícil gestión en 
caso de incumplimiento, por falta de datos suficientes.

El Sector 9 -Majadales, sin temporizar, y sobre el que 
aparece en la ficha correspondiente la recomendación de un 
Plan de Ordenación Intermunicipal, al que se incorporarian los 
terrenos colindantes del municipio de Rota, parece oportuno 
que visto que sus usos no compiten con el resto de los usos 
propuestos por el Plan General y que su desarrollo no está 
previsto a corto plazo, su incorporación como suelo urbani-
zable no sectorizado, en caso contrario deberá programarse 
como el resto de los sectores.

E) Suelo no urbanizable.
Las categorías de suelo no urbanizable deberán ade-

cuarse a las previsiones del art. 46.2 de la LOUA.
En este sentido se deberán incorporar como suelo no ur-

banizable de especial protección por la planificación territorial 
o urbanística los suelos identificados como suelo no urbani-
zables de especial protección del litoral, identificados como 
aquellos con importante valor agrícola por el propio POT.

4. A los sistemas generales.
En suelo urbano comparando los planos de Estructura 

General y Organica del Territorio 1:10000 con las fichas de las 
Unidades de Ejecución y los planos de zonificación a escala 
1:2000 se han detectado las siguientes deficiencias:

El gran espacio libre que conforman las UE 2, 3 ,4 ,5 y 6 
aparece como sistema general de espacio libre en los planos 
núm 2 de estructura general, mientras que las fichas corres-
pondientes tienen tratamiento diferenciado, así aparece como 
sistema local en las UE 2, 3 y 5 y como general en la UE 4; 
mientras que en la UE 6 no se hace referencia a este espacio 
libre. En este sentido se deberá adoptar un criterio unificado y 
plasmarse debidamente en la cartografía correspondiente.

En las UE 7 y 8 los espacios libres aparecen como locales 
mientras que los planos núm. 2 se incluyen dentro de los sis-
temas generales, igual ocurre con la UE 9 y 10.

En cuanto a los sistemas generales de equipamiento do-
tacional no se identifica el SG correspondiente a la UE 6; asi-
mismo aparecen referencia a DUE, equipamiento nominado y 
equipamiento indeterminado careciendo de regulación alguna.

En suelo urbanizable, los sistemas generales incluidos 
en los sectores o adscritos a los mismos a efectos de su ob-
tención se destinan fundamentalmente a espacios libres. En 
cuanto al sistema general incluido en la Sector 7 y destinado 
a viario, aparece como viario local en los planos núm 4. En el 
sector 10 no se identifican los sistemas generales adscritos.

A la regulación del suelo no urbanizable.
En relación con el Título VIII «Normas particulares para el 

Suelo No Urbanizable», la normativa divide el régimen jurídico 
que para esta clase de suelo establece en cuatro Capítulos 
que a continuación se examinan y sobre los cuales se realizan 
las siguientes consideraciones: 

1. En relación con la categoría de «Especial Protección 
por el Planeamiento» sólo se definen como tales los suelos 

que así se señalen en el Plano de Ordenación Urbanística y 
Clasificación del Suelo a escala 1:5.000 por entenderse ne-
cesario su especial protección del litoral. Atendido el artículo 
46.2 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, debería haberse incluido dentro de 
este apartado el suelo No Urbanizable de Especial Protección 
por su Interés Forestal, Naturalístico o Paisajístico, definido en 
el art. 244 de las Normas, dentro del Capítulo IV de este Título 
dedicado a la regulación de las condiciones específicas para el 
suelo No Urbanizable Especialmente Protegido.

De igual modo, la protección especial establecida para 
la preservación del litoral no se plasma posteriormente en la 
normativa que desarrolla esta clasificación de suelo contenida 
en el Capítulo III, concretamente en el artículo 239, y guarda 
una gran similitud con la solución normativa adoptada para el 
Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural.

2. De otro lado, y en relación con esta última categoría de 
suelo No Urbanizable, esto es, de carácter Natural o Rural, se 
ha observado que, los arts. 240 y 241 enfocan su regulación 
clara y exclusivamente hacia el uso agrícola, siendo obviadas las 
distintas alternativas de usos, tales como las ganaderas cuya 
instalación necesariamente se asienta sobre suelos rústicos.

3. Sobre el concepto asentamiento ofrecido por el párrafo 
primero del artículo 225, debe precisarse que no es conforme 
con lo previsto en el artículo 52.6 a) párrafo segundo de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, ya que éste último artículo hace 
referencia a los «asentamientos residenciales o de otro tipo de 
usos de carácter urbanístico» y no se reduce tan sólo a la aso-
ciación de elementos destinados a residencia familiar, como 
se establece en la normativa.

4. Atendido el párrafo segundo del artículo 225 se ob-
servan diversos apartados que tienen por finalidad establecer 
las condiciones objetivas que inducen a la formación de estos 
asentamientos. En relación con estas condiciones, se observa 
que la distancia de 150 metros a núcleo de población es ex-
cesivamente cercana y no se considera apta para evitar la for-
mación de los asentamientos, ya que no impide la continuidad 
de la urbanización que pudiera surgir debido, precisamente, 
a la proximidad de la misma con un núcleo reconocido, por 
lo que se recomienda el establecimiento, como mínimo, de 
una distancia de 500 metros. De otro lado, en relación con 
las parcelaciones urbanísticas, el artículo fija como condición 
objetiva que puede dar lugar a la formación de nuevos asenta-
mientos- la parcelación urbanística- presumiendo su existencia 
cuando los actos de parcelación pugnen con las pautas tradi-
cionales de parcelación para usos agropecuarios propios de 
la zona, concepto indeterminado que, sin duda, a falta de una 
definición más precisa convierte al precepto en una mera de-
claración de principios. Del mismo modo, se considera que la 
transformación de un suelo rústico por la apertura de caminos 
no sólo comprende los no autorizados por la Junta de Anda-
lucía en virtud de un Plan de Explotación Agraria cuando los 
mismos tengan una banda de rodadura de 3 metros o más, 
sino a cualquier otro sea cual sea su anchura si no se encuen-
tra vinculado a un uso propio del suelo rústico. Finalmente, 
el elemento determinante de la formación de asentamientos 
no se encuentra en la alineación de edificaciones en torno a 
caminos sino a las distancias que entre estas edificaciones se 
guardan. En este sentido, se considera que el apartado d) del 
artículo 225.2 no aporta un criterio útil para la determinación 
de los asentamientos, y que debería hacerse especial hicapié 
en el establecimiento de un criterio más específico. 

5. El artículo 226 de la normativa reproduce el contenido 
del art. 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, a excepción 
de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable regu-
lada en el apartado 5. En este apartado se establece que una 
ordenanza podrá modificar la cuantía que la Ley establece para 
dicha prestación, sin especificarse que tal regulación municipal 
tan sólo puede tener por objeto conforme al artículo 52.5 de la 
Ley 7/2002, la disminución de la cuantía de esta.
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6. Al margen de lo anteriormente expuesto, el artículo 226 
denominado «Usos Admitidos y Prohibidos» no especifica para 
el Término Municipal el catálogo de usos que debería contener 
ni define las categorías de los mismos.

7. En relación con el artículo 229 denominado «Parce-
lación rústica», que en su párrafo tercero establece que «en 
ningún caso se autorizarán parcelaciones que induzcan a la 
formación de asentamientos de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el art. 225 de esta Normativa o que no respeten 
la parcela mínima definida por la Unidad Mínima de Cultivo 
establecida en el propio Plan», la Unidad Mínima de Cultivo 
establecida en el artículo 241 del Capítulo III para el suelo No 
Urbanizable de Carácter Natural o Rural de Secano es inferior 
a la fijada en la Resolución de 4 de noviembre de 1996 de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructu-
rales por la que se determinan provisionalmente las unidades 
mínimas de cultivo en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma Andaluza publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía numero 136 del año 1996. En este sentido, auto-
rizar la parcelación rústica por una superficie inferior a la fijada 
como unidad mínima apta para ese tipo de cultivo supone en 
la práctica fomentar las divisiones o loteos de terrenos para 
usos distintos a los propios del suelo rústico.

8. En cuanto al artículo 230, en el que se contiene el régi-
men jurídico de las construcciones e instalaciones se aprecia 
que, de un lado, y como ya se ha expuesto, tan solo se hace 
referencia a las destinadas a explotaciones agricolas, con lo 
que se limita excesivamente los usos posibles y propios de 
los suelos rústicos, y de otro, una excesiva parquedad en la 
definición de instalaciones y edificaciones de utilidad pública 
e interés social que habilitan la entrada en esta clasificación 
de suelo prácticamente de cualquier tipo de actuación, pre-
cisamente por no haber sido concretado el régimen de usos 
prohibidos y permitidos.

9. Por otro lado, el art. 231 contiene una especial referen-
cia a las edificaciones e instalaciones de explotaciones agra-
rias, y especifica en este artículo el régimen de las instalacio-
nes de explotación agraria y las viviendas anexas. En cuanto 
a las viviendas anexas, el apartado 2 del artículo establece 
que se podrán autorizar siempre y cuando se cumplan las con-
diciones enumeradas en los párrafos siguientes incluyéndose 
un aserto en el párrafo primero que literalmente reza «en el 
caso en que en la finca existieran otras viviendas habrá de 
justificarse que todas son necesarias para la explotación», pre-
cepto que entra en abierta contradicción, entre otros, con el 
anteriormente citado artículo 225 que establece entre las con-
diciones objetivas que pueden dar lugar a la formación de un 
asentamiento el hecho de que una vivienda se proyecte a una 
distancia menor de 150 metros y, de otro lado, podría suponer 
una «puerta abierta» al fraude de Ley, ya que no se especifica 
el modo en que deba justificarse la necesidad de las viviendas 
para la explotación y de otro lado, por los defectos de los que 
adolecía el anteriormente citado artículo 225 a la hora de de-
terminar qué elementos objetivos eran los determinantes de la 
formación de núcleos de población o asentamientos. En simi-
lares términos debemos pronunciarnos respecto al art. 231.2 
párrafo tercero en relación con la previsión de un máximo de 
superficie construida para uso de vivienda que acto seguido 
puede ser rebasado mediante la justificación de una necesi-
dad de una construcción de mayor superficie, sin que nueva-
mente se precise o especifique qué tipo de justificación podría 
ser esa o en base a qué criterios quedaría excepcionalmente 
rebasada el máximo establecido por la Normativa.

10. Respecto al art. 232 «Edificaciones e Instalaciones 
de Utilidad Pública e Interés Social» falta una regulación más 
extensa que con más concreción ampare y resuelva qué tipo 
de actuaciones son susceptibles de tal consideración, habida 
cuenta la evidente indefinición del objeto de este artículo. De 
esta forma se hace una alusión genérica a «infraestructuras, 
servicios, dotaciones o equipamientos, así como para usos in-

dustriales, terciarios, turísticos no residenciales o análogos», 
que no aparecen definidos en ninguno de los artículos dedi-
cados a la regulación del régimen jurídico del suelo no urba-
nizable.

11. De otro lado, en relación con las construcciones exis-
tentes, el artículo 233 de la Normativa declara tales construc-
ciones, edificaciones o instalaciones usos y actividades queda-
rán fuera de ordenación en caso de resultar incompatibles con 
el planeamiento, sin precisar, de un lado, los efectos que su-
pone tal declaración y de otro, caso de haber sido producto de 
una actuación contraria a la ordenación urbanística anterior, 
las consecuencias que en materia de disciplina urbanística el 
ordenamiento jurídico prevé.

12. El artículo 235 de la Normativa, bajo el título «Condi-
ciones de la Edificación» contiene de un lado, el catálogo de 
estándares denominados «condiciones comunes» que debe-
rán respetar los proyectos que sobre el Suelo No Urbaniza-
ble se promuevan con carácter general y que, a la vista del 
régimen establecido en el Capítulo III para cada categoría de 
Suelo No Urbanizable, son básicas y comunes para la prác-
tica totalidad del suelo clasificado como No Urbanizable del 
Término Municipal y de otro, las condiciones específicas para 
invernaderos y casetas para aperos de labranza. Vistas las 
condiciones comunes se observa que, de un lado, el retran-
queo a linderos establecido con carácter general de 6 metros 
no garantiza suficientemente la formación de asentamientos, 
ya que permite la alineación de las edificaciones a caminos de 
acceso que transcurran por los linderos de la parcela, circuns-
tancia por la que debería fijarse un retranqueo superior y de 
otro, el coeficiente de ocupación de parcela, establecido en el 
10% de la superficie de esta permite una construcción de ele-
vadas dimensiones, siempre que esta se destine a cualquier 
tipo de uso salvo el de vivienda en el que queda limitada como 
ya se ha examinado en 150 m². Entendemos que dicho coefi-
ciente debería quedar reajustado ya que, como ejemplo, en 
una parcela de 5.000 m² destinada a uso de regadío por esta 
vía podría permitirse una ocupación de hasta 500 m², lo que 
a todas luces resulta desproporcionado. De otro lado, llama 
especialmente la atención la relación existente entre parque-
dad con la que se detallan las condiciones que en general se 
establecen para casi todas la tipologías edificatorias y el alto 
grado de especificación al que se llega en relación con instala-
ciones de invernaderos y las casetas para aperos de labranza. 
Hubiera sido una técnica más aceptable e igualmente clari-
ficadora el establecimiento de iguales condicionamientos en 
relación con cada tipo de edificación susceptible de instalación 
en este suelo en función de los usos permitidos, lo que sin 
duda redunda no sólo en la práctica administrativa a la hora 
de aplicar la normativa sino en una mayor seguridad jurídica.

13. En relación con el llamado suelo No Urbanizable de 
Especial Protección, no se incluyen en los art. 236 y siguien-
tes el régimen particular del llamado «Suelo No Urbanizable 
de protección especial por su interés Forestal, Naturalístico o 
Paisajísco», que queda relegado al art. 244 que se encuentra 
inscrito dentro del ámbito del Capítulo IV y sí se incluyen otras 
categorías denominadas Suelo No Urbanizable de Protección 
Especial forestal, de vías pecuarias y de costas y del litoral, lo 
que lleva a recomendar que -conforme a la lógica que preside 
el documento- deberían redituarse en el Capítulo IV todas las 
normativas particulares que sobre suelos especialmente prote-
gidos se contienen en el actual Capítulo III.

Entrando ya al examen de cada categoría de suelo y su 
régimen específico encontramos en primer lugar un telegrá-
fico artículo 236 que denominado «Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección ..Forestal» en el que remite en bloque el 
régimen particular a «los usos admitidos por la legislación sec-
torial aplicable» quedando prohibidos «el resto». En este caso 
debería hacerse una referencia, al menos, a la legislación sec-
torial a la que se remite. Esta apreciación es extensiva a los 
artículos 237 y 238 de la Normativa. 
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14. De otro lado y, como ya se ha expuesto en relación 
con el Capítulo I, el régimen particular establecido para es-
tas categorías en algunos casos obvia las especificaciones 
que la protección específica que el planeamiento les asigna, 
cuestión especialmente relevante en el caso del suelo de pro-
tección especial del litoral, regulado en el artículo 239, que 
como ya se avanzó, tiene un régimen prácticamente idéntico 
a la categoría de regadío intensivo regulada en el art. 240.1 y 
la caracterización del suelo de carácter natural o rural como 
un suelo eminentemente agrario a la vista de las especificacio-
nes contenidas en los tres apartados de los artículos 240 que 
debería haber quedado clasificado en un sentido más técnico 
como suelo No Urbanizable de Interés Agrícola habida cuenta 
la Normativa que lo desarrolla. Concretamente no especifica 
en el ámbito del litoral cuales son las condiciones particula-
res de las «naves agrícolas vinculadas a la explotación» que 
se permiten instalar en ese ámbito y se remite al antecitado 
artículo 235 para referirse a las condiciones comunes de edi-
ficación, que como ya vimos, permitían entre otras especifi-
caciones la ocupación de un 10% de la parcela, que a todas 
luces resulta excesiva.

15. En relación con las normas particulares que se esta-
blecen para el uso de vivienda vinculada en los tres apartados 
del artículo 240 para el Suelo No Urbanizable de Carácter Na-
tural o Rural, se observa, que en los tres casos, las parcelas 
definidas como mínimas para la instalación de tal uso – que 
deberán tener como mínimo 10.000 m² de superficie para el 
caso de regadío intensivo y 20.000 m² en el caso de regadío 
extensivo y secano se consideran muy reducidas para albergar 
tales usos, sobretodo, si se tiene en cuenta que, difícilmente 
podrá estar la vivienda vinculada a una explotación agraria si 
se instala en una superficie que en algunos casos será incluso 
inferior a la Unidad Mínima de Cultivo que se constituye como 
parámetro mínimo de producción en términos agrícolas.

16. Por último, en relación con estos apartados, del ar-
tículo 240, se establecen dentro de los denominados «Usos de 
Interés Público» un elenco de estos que, como anteriormente 
se señaló carecen de definición, y por lo tanto, parece que los 
proyectos que sobre estos usos se susciten deberán quedar 
afectos al cumplimiento de las llamadas «condiciones comu-
nes de edificación», cuestión esta que, podría albergar en la 
práctica la legalidad de proyectos completamente disconfor-
mes al paisaje, si se tiene en cuenta el porcentaje de ocupa-
ción de parcela que señala el art. 235 por ejemplo.

A la regulación del suelo urbanizable sectorizado.
La regulación de esta categoría de suelo urbanizable está 

desarrollada en las distintas fichas de la Normativa Urbanís-
tica que desarrolla los ámbitos de ordenación. Asimismo en la 
Memoria de Ordenación, en la justificación de las propuestas 
se señalan sus condicionantes. Se han detectado contradic-
ciones entre ambos documentos sobre la reserva de vivienda 
protegida, que deberán ser resueltos.

Se deberá corregir la página 436 del Tomo 1 b2 sustitu-
yendo 10 sectores por 11 sectores.

En los distintos sectores de suelo urbanizable sectorizado 
de uso característico residencial se incorpora como criterios 
orientativos de ordenación la reserva de aprovechamiento 
para viviendas protegidas; esta reserva deberá incorporarse 
como determinación vinculante , de carácter estructural, al 
Plan Parcial.

En cuanto al resto de los criterios orientativos de ordena-
ción, vista su naturaleza deberán incorporarse al menos como 
determinaciones de ordenación pormenorizada, cuya altera-
ción estaría sujeta a los procedimientos previstos para este 
tipo de determinación. 

Asimismo visto que el documento de planeamiento tiene 
como función la clasificación del suelo, sin que pueda dejar 
esta función a posteriores decisiones, se deberá suprimir la 
referencia contenida en todas las fichas que dice «El ámbito 
del Sector quedará supeditado a la delimitación definitiva de 

las vías pecuarias que lo circundan. Límite que conformará el 
límite definitivo del Sector» sin perjuicio de cualquier otro con-
dicionado que pueda incorporase para garantizar la integridad 
de las vías pecuarias.

En los sectores 5 y 6 de uso característico industrial de-
berá justificarse la referencia al coeficiente de homogenización.

En cuanto a los sectores de uso característico turístico de-
berá definirse este uso global no contemplado entre los usos 
globales del art. 19.2 de las Normas Urbanísticas, así como 
el Turístico-Terciario, dato imprescindible para su desarrollo, 
visto la falta de desarrollo legal y sin perjuicio de lo que pueda 
disponerse en el desarrollo reglamentario de la LOUA.

Asimismo el aprovechamiento objetivo no podrá ser supe-
rior a 0,30 m²/m², lo que se supera por el Sector 3, con 0,326.

En cuanto a los sectores sin temporizar, deberán pro-
gramarse, para dar respuesta al menos a la previsión del 
art. 10,2 A) c) de la LOUA que establece que los Planes Ge-
nerales en su ordenación pormenorizada deberán contener las 
siguientes determinaciones. «En suelo urbanizable sectorizado, 
los criterios y directrices para la ordenación detallada de los 
distintos sectores» y en todo caso la previsión general de pro-
gramación y gestión de la ordenación estructural. En otro caso, 
la legislación anterior también obligaba a su programación.

A la regulación del suelo urbano.
En cuanto al Casco Antiguo se hacen las siguientes con-

sideraciones.
El criterio seguido para las parcelaciones (artículo 281) 

pretende fomentar la conservación del parcelario histórico me-
diante la prohibición de la agrupación de parcelas, salvo casos 
excepcionales, y la fijación de una parcela mínima en el caso 
de segregaciones. Con estas medidas se sigue el criterio esta-
blecido por la Ley de Patrimonio Histórico Español 16/85 en 
cuanto a la protección de la trama urbana histórica.

En el mismo artículo 281 se determinan las condiciones 
a las que deberá ajustarse la edificación dentro de la zona 
de «casco antiguo», estableciéndose el criterio de seguir la 
tipología tradicional cerrada y utilizar elementos y materiales 
también tradicionales. En cuanto a la composición de las fa-
chadas se fijan así mismo criterios estrictos para la forma y 
disposición de los huecos. Estas medidas se consideran en 
general adecuadas para la protección del caserío histórico 
preexistente, si bien se echa en falta el establecimiento de 
criterios diferenciados para las condiciones de la edificación 
de nueva planta, con respecto a las que sean objeto de re-
habilitación, al entender que el planeamiento debe también 
favorecer la potenciación y renovación del centro histórico, 
y que una medida imprescindible para ello es la posibilidad 
del establecimiento de arquitecturas contemporáneas que 
puedan implantarse en los vacíos urbanos favoreciendo así la 
regeneración de la ciudad histórica. El establecimiento de una 
indiscriminada normativa excesivamente estricta en cuanto a 
composición y materiales puede llegar a impedir la necesaria 
evolución de la ciudad. 

En este sentido deberá incorporarse en la normativa del 
Plan, el establecimiento de unas condiciones de composición 
y fachadas menos estrictas para la edificación destinada a 
uso de equipamientos, donde los requerimientos funcionales 
y su carácter de arquitectura más representativa, pueden de-
mandar una formalización con esquemas de composición más 
abiertos que los establecidos en la normativa del Plan. Por 
ello deberían determinarse unas condiciones tipológicas dife-
renciadas para la edificación objeto de obras de rehabilitación 
con respecto a la edificación de nueva planta, y en concreto, 
para los edificios destinados a uso dotacional, dentro siempre 
del respeto y la adecuación al entorno donde se ubiquen.

En los artículos correspondientes a la regulación de las ali-
neaciones (283,293,302) se recoge la posibilidad de regularizar 
puntualmente por parte de la corporación municipal el trazado 
viario y la alineación de fachada. No obstante, las alineaciones 
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están fijadas por el Plan General, constituyendo norma jurídica 
y cualquier modificación de las mismas deberá ser llevada a 
cabo mediante la correspondiente figura de planeamiento urba-
nístico, sin que quepan reservas de dispensación.

En cuanto a las UE se deberán corregir los siguientes as-
pectos:

Se deberá corregir la pág. 427 del Tomo 1 b2 en cuanto 
a la suma del aprovechamiento objetivo de las Unidades de 
Ejecución y el tanto por ciento destinado a vivienda protegida 
así incorporar la UE 14 «EL Muelle».

En cuanto a las UE 9 y 10 colindantes y con aprovecha-
miento medio distinto, sin perjuicio de su desarrollo indepen-
diente, deben formar parte de una misma área de reparto o al 
menos tener unos parámetros urbanísticos equivalentes.

En cuanto a la UE 1 de uso global turístico, aún cuando 
su destino es en su totalidad viviendas, lo que deberá estar 
justificado en la regulación global de este uso, no podrá su-
perar el 0,30 m²/m², cuando actualmente tiene prevista una 
edificabilidad de 0,65 m²/m².

La suma del aprovechamiento objetivo de las Unidades 
de Ejecución con uso predominante residencial, salvo la UE 
12, es de 210.559,6 m² y no de 238.948,2 como aparece en 
la pág. 427 de Tomo 1b2.

A las Normas Urbanísticas.
A parte de las consideraciones que se efectúan en otros 

apartados, se han detectado las siguientes deficiencias:
En el art. 281 presenta discordancia en el tipo de edifica-

ción, entre unifamiliar y plurifamiliar y apartados del artículo 
entre la Normativa Urbanística y el Tomo 1b2.

En el art. 237 sobre vías pecuarias deberá excluirse de 
los usos admisibles el uso agrícola tal y como se indica en la 
declaración previa de impacto ambiental de 19.4.02.

En el art. 329. 1 se debe suprimir la referencia al Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres y Nocivas y Peligro-
sas y sustituirse por la nueva normativa autonómica.

La ficha correspondiente de Sector 11 Valdeconejos debe 
ser congruente con las condiciones establecidas para el Domi-
nio Marítimo Terrestre, pag. 378 del Tomo 1B2

Se deberá corregir el art. 329 en el sentido de aclarar 
como el uso bodeguero puede ser el dominante en el uso re-
sidencial.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2.º RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, DE FECHA 15 DE MARZO 

DE 2005, PUNTO 3

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica correspondientes al Documento de Cumplimiento y Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Chi-
piona, presentada por el Excmo. Ayuntamiento y aprobado en 
sesiones plenarias celebradas el 26 de julio de 2004 y 9 de di-
ciembre de 2004, y sometido a información pública, en cum-
plimiento de la Resolución adoptada por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 22 de marzo de 
2004, mediante la que se acordó la aprobación definitiva del 
expediente correspondiente al Plan General de Ordenación Ur-
banística de Chipiona, a excepción de las determinaciones que 
debía ser objeto de modificación y/o subsanación y que en la 
propia resolución se detallaban; vistos los informes emitidos 
por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la 
delegación de Obras Públicas y Transportes con fechas 10 y 

14 de marzo de 2005, al efecto de constatar el cumplimiento, 
con la documentación presentada, de las subsanaciones y/
o modificaciones requeridas, y en virtud de la competencia 
atribuida por el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 
de julio (BOJA 133, de 14 de julio), en desarrollo del artículo 
31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (BOJA 154, de 31 de diciem-
bre), la Comisión, por unanimidad, Acuerda:

Primero. Aceptar el documento correspondiente al Do-
cumento de Cumplimiento y Texto Refundido del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Chipiona, tramitado por el 
Ayuntamiento de dicho término municipal por cuanto queda 
constatado el cumplimiento con la documentación presentada 
de las subsanaciones y/o modificaciones requeridas por esta 
Comisión Provincial en resolución de fecha 22 de marzo de 
2004, mediante la que se acordó la aprobación definitiva del 
expediente correspondiente al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Chipiona, si bien con carácter previo al diligen-
ciado del documento de Texto Refundido por el Secretario de 
esta Comisión, el Ayuntamiento deberá incorporar al mismo 
las siguientes correcciones, dándose conocimiento de ello a 
esta Comisión Provincial:

1.1. Deberá establecerse para el Puerto Pesquero Depor-
tivo (P.E.2), el uso característico de Portuario y como uso com-
patible podrá establecerse el Terciario Dotacional, antes fijado 
como uso característico.

1.2. Deberá quedar claramente delimitado y definido en 
el plano 3-2 el ámbito correspondiente al Monte Público Pinar 
de Chipiona de acuerdo al expediente de deslinde, recogién-
dose su denominación únicamente de Monte Público Pinar de 
Chipiona, tanto en este plano como en el artículo 240 de las 
Normas Urbanísticas. Así mismo en este artículo deberá re-
gularse las actuaciones en Monte Público, de acuerdo con las 
Leyes 43/2003 de 21 de noviembre de Montes y 2/92 de 15 
de junio Forestal de Andalucía, bajo la autorización de la Con-
sejería de Medio Ambiente. 

1.3. El sector 12 clasificado como suelo urbanizable orde-
nado, deberá ajustarse a los requisitos sobre dotaciones míni-
mas establecidas en la legislación vigente. Así mismo deberá 
fijarse que los criterios de ordenación establecidos en la ficha, 
tienen carácter vinculante, recogiéndose así en la normativa.

1.4. Deberán definirse el uso turístico y el uso turístico-ter-
ciario en el Capítulo III «Condiciones Generales de cada Uso» 
y hacer referencia a los mismos en el Capítulo I «Clasificación 
y Regulación de Usos» del Título IV.

1.5. Deberán eliminarse la contradicción existente o bien 
justificar, para la reserva de viviendas protegidas en el sector 
2 Meca Baja, entre la ficha de la Normativa Urbanística y la 
Memoria de Ordenación. 

1.6. Las actuaciones permitidas en suelo de protección 
del Litoral, teniendo en cuenta que su uso característico es 
Intensivo bajo Invernaderos de primor, flor y hortícola deberán 
tener una relación directa con las actividades y en este sentido, 
la construcción de casetas de aperos y naves, deberán ser de 
uso agrícola y la unidad mínima de actuación de 5.000 m² 
siempre que sea superior a la unidad mínima de cultivo. En 
ningún caso se podrán implantar edificaciones en la zona de 
servidumbre del dominio público marítimo–terrestre.

1.7. Deberá fijarse que la autorización de vivienda vin-
culada deberá incorporar la demostración de que las rentas 
familiares provienen de la agricultura y que carece de otra vi-
vienda vinculada.

1.8. El desarrollo de la UE-14 estará condicionado a la 
delimitación de la ribera del mar. 

1.9. Deberá acreditarse la disponibilidad de los terrenos 
de las vías pecuarias y garantizar su continuidad e integridad 
territorial.
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Segundo. La presente resolución se notificará al Ayunta-
miento de Chipiona, así como a cuantos interesados consten 
en el expediente administrativo, publicándose en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, si bien, para su eficacia, pre-
cisará de la publicación íntegra del Documento de Normas 
Urbanísticas, previo depósito de dicho instrumento en el Re-
gistro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Conve-
nios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

3.º RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, DE FECHA 21 DE JULIO 

DE 2005, PUNTO 3

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica correspondientes al Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chipiona, presentado por el Ayun-
tamiento en fechas 3 de mayo y 7 de julio de 2005 y com-
pletado en fecha 8 de julio de 2005, en cumplimiento de la 
Resolución adoptada por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo con fecha 15 de marzo de 2005, 
mediante la que se acordó aceptar el documento correspon-
diente al Documento de Cumplimiento y Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Chipiona, si bien 
con carácter previo al diligenciado del documento de Texto 
Refundido por el Secretario de la comisión, el Ayuntamiento 
debía incorporar al mismo las correcciones que en la propia 
Resolución se indicaban; vistos los informes emitidos por el 
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes, uno en 
fecha 30 de junio de 2005 en el se vierten una serie de con-
sideraciones y otro en fecha 14 de julio de 2005 en el que se 
constata , con la documentación presentada, la incorporación 
de las correcciones requeridas por la Comisión Provincial en la 
citada resolución de fecha 15 de marzo de 2005, la Comisión 
por Unanimidad Acuerda: 

Primero. Considerar cumplimentado el requerimiento 
efectuado en la Resolución adoptada por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha 15 de 
marzo de 2005, por cuanto queda constatado que el Docu-
mento de Cumplimiento y Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Chipiona, presentado por el Ayun-
tamiento en fechas 3 de mayo y 7 de julio de 2005 y comple-
tado en fecha 8 de julio de 2005, incorpora las correcciones 
requeridas por la Comisión Provincial en la citada resolución

Segundo. Que se proceda por el Secretario de esta Comi-
sión al Diligenciado del Texto Refundido.

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento 
de Chipiona, así como a cuantos interesados consten en el ex-
pediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, previo depósito de dicho instrumento 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, todo 
ello de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

4.º NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza y aplicación del Plan

Artículo 1. Objeto y fundamento.
Se redactan las presentes Normas al objeto de ordenar 

íntegramente la actividad urbanística en todo el territorio Muni-
cipal y diferenciar el tratamiento aplicable a los distintos tipos 
y categorías de suelo, tal como establece la Ley 7/2002 de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en 
adelante LOUA., el Reglamento de Planeamiento, aprobado 
por R.D. Real Decreto 2159/1978, de 23 de Junio, en adelante 
R.P.U., para el desarrollo de las determinaciones contenidas 
en el Plan General y la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo y Va-
loraciones en adelante LS/98 y demás normas de aplicación.

Las presentes Normas Urbanísticas forman parte del Plan 
General de Ordenación Urbana de Chipiona.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.
El Plan General al que corresponden estas Normas Ur-

banísticas, se constituye en el instrumento de ordenación in-
tegral del territorio de Chipiona, establece el régimen jurídico 
de las distintas clases y categorías de suelo, delimita, por sí 
mismo ó a través de los instrumentos que lo desarrollan, las 
facultades urbanísticas inherentes al derecho de propiedad del 
suelo y específica los deberes vinculados a la efectividad del 
derecho y al ejercicio de dichas facultades.

Este Plan General sustituye al hasta ahora vigente, el Plan 
General de Ordenación Urbana de Chipiona aprobado definiti-
vamente en 1.983, siendo el presente el resultado de su Revi-
sión y Adaptación a la LS98 y LOUA.

Artículo 3. Aplicación del Plan. 
El Plan General es de aplicación en la totalidad del tér-

mino municipal de Chipiona. El orden de aplicación de las nor-
mas del Ordenamiento urbanístico será el siguiente:

LEGISLACIÓN ESTATAL

1. De aplicación directa:
- Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Va-

loraciones (LRSV/98).
- Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 (LS/92). (Precep-
tos no declarados inconstitucionales por la STC 61/1997, ni 
derogados por la Ley 6/1998).

- Real Decreto 1093/1997, de 4 de marzo, por el que se 
aprueban las normas complementarias del Reglamento para 
al ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbana.

- Real Decreto 1020/93, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco 
de valores del suelo y de las instrucciones para determinar el 
valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

- Leyes sectoriales con incidencia urbanística:
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2. De aplicación supletoria:
- Texto Refundido de la ley del Suelo de 1976 (TRLS/96)
- Ley de 26 de diciembre de 1954 de Expropiación For-

zosa. LEF.
- Reglamento de Planeamiento Urbanístico de 23 de junio 

de 1978 (RPU).
- Reglamento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 

1978 (RGU).
- Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de junio de 

1978 (RDU).

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (LOUA).

- Leyes sectoriales con incidencia urbanística:

CAPÍTULO II 

Aprobación y vigencia

Artículo 4. Publicidad del Plan.
El Plan General, Planes de Sectorización, Planes Parcia-

les, Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización y demás 
instrumentos de Planemaiento, con sus Normas, Ordenanzas 
y Catálogos, se referirán a la totalidad de los documentos que 
lo constituyan (art. 164 RPU-78).

Una vez publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, 
serán públicos, obligatorios y ejecutivos.

En el Ayuntamiento existirá un Registro administrativo de 
los instrumentos de planeamiento aprobados por los mismos 
(art. 40 LOUA).

Artículo 5. Información del Plan.
Cualquier ciudadano tendrá derecho a consultar en el 

Ayuntamiento toda la documentación del Plan General y los 
Planes y Proyectos que lo desarrollan. Art. 34.f) de la LOUA.

Artículo 6. Obligatoriedad.
El Plan General y los Planes y Proyectos que lo desarro-

llan obligan y vinculan por igual a cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus de-
terminaciones, cumplimiento que será exigible por cualquiera 
mediante el ejercicio de la acción pública.

Artículo 7. Ejecutoriedad y declaración de utilidad pública.
La ejecutoriedad del Plan General implica que, una vez 

publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, quedan de-
clarados de utilidad pública las obras en él previstas, a los 
fines de expropiación o imposición de servidumbres, y la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos y edificaciones corres-
pondientes, que el Plan General incluya tanto en Unidades de 
Ejecución como en Actuaciones Puntuales a desarrollar por 
el Sistema de Expropiación, así como todos los terrenos de 
influencia de las obras previstas, necesarias para asegurar el 
pleno valor y rendimiento de éstas. 

Artículo 8. Vigencia indefinida.
De conformidad con el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de 

abril, reguladora de las bases de régimen local (modificada 
por la Ley 39/94, de 30 de diciembre), y el LOUA, las Normas 
Urbanísticas del Plan General así como el acuerdo de apro-
bación definitiva se publicarán en el BOP y en un Diario de 
mayor difusión.

La entrada en vigor se produce una vez publicado com-
pletamente su texto y transcurrido el plazo de 15 días.

Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe de-
finitivamente una revisión de las mismas o del Plan General 
Municipal de Ordenación, sin perjuicio de eventuales modifi-
caciones puntuales o de la suspensión total o parcial de su 
vigencia. 

CAPÍTULO III

Revisión, modificación y suspensión

Artículo 9. Revisión y adaptación.
El Plan General, como revisión formal del precedente y 

adaptación a la LOUA y LS98, define una nueva ordenación 
urbanística del territorio municipal y a su vez da cumplimiento 
al mandato legal, recogido en la Disposición Transitoria Cuarta 
de la citada Ley, en cuanto a obligatoriedad de adaptar el Pla-
neamiento a lo dispuesto en la Ley.

Artículo 10. Supuestos generales de revisión.
De acuerdo con el art. 37 de la LOUA y art. 156 del Regla-

mento de Planeamiento, el Plan General será revisado cuando 
se cumplan los plazos establecidos por el propio Plan, para 
ello, cuando se den las circunstancias señaladas en los Artí-
culos siguientes o cuando el Plan General resulte afectado por 
un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito suregional, tal 
y como establecen los arts. 35 Y 36 LOUA.

Artículo 11. Supuestos especiales.
De acuerdo con el art. 37 LOUA y en cumplimiento del 

art. 28 del Reglamento de Planeamiento y sin perjuicio de 
los supuestos considerados en las Normas precedentes, pro-
cederá la revisión del presente Plan General siempre que se 
hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la alteración 
integral de la ordenación establecida en el presente Plan, y en 
todo caso la alteración sustancial de la ordenación estructural 
y en los siguientes supuestos:

A) Elección de un modelo territorial o estructura general 
distintos del previsto en este Plan.

B) Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, 
de carácter demográfico o económico, que incidan sustancial-
mente sobre la ordenación prevista en este Plan.

C) Previsible agotamiento de la capacidad de asenta-
miento prevista en este Plan General.

D) Variaciones en la clasificación del suelo que no res-
ponda al interés general municipal o comarcal.

E) Cuando la suma o acumulación de modificaciones pun-
tuales del Plan General amenacen con desvirtuar el modelo 
territorial adoptado, o alguno de sus elementos estructurales.

F) Cuando se produzca el incumplimiento generalizado de 
los plazos fijados para el desarrollo de las Unidades de Ejecu-
ción y Sectores de planeamiento.

Artículo 12. Revisión del programa de actuación.
El programa de actuación de este Plan General será revi-

sado cada cuatro años desde su aprobación definitiva. Si como 
consecuencia de la revisión se modificase el suelo urbanizable 
sectorizado, la revisión del programa se completará con las 
determinaciones y documentos exigidos para el citado suelo 
y se sujetará a las disposiciones legales sobre la modificación 
de los Planes.

Artículo 13. Modificaciones del Plan.
Se considerarán modificaciones puntuales del presente 

Plan General, las variaciones o alteraciones de alguno o algu-
nos de los elementos o determinaciones que no estén defini-
dos expresamente en los supuestos de revisión.

Artículo 14. Suspensión del planeamiento.
Cuando concurran circunstancias especiales debida-

mente advertidas por el Gobierno de la Junta de Andalucía, 
previos los trámites oportunos, éste podrá suspender la vigen-
cia del presente Plan General o de los Planes y proyectos que 
lo desarrollan, en la forma, plazos y efectos señalados en el 
Art. 35 LOUA y art. 163 del Reglamento de Planeamiento y 
concordantes, en todo o en parte de su ámbito.
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Artículo 15. Derogación del planeamiento anterior.
Con la aprobación definitiva de este Plan se deroga el 

Plan General de Ordenación Urbana de Chipiona, aprobado 
definitivamente en 1983.

Expresamente se derogan todas las determinaciones del 
planeamiento anterior contradictorias con las del presente do-
cumento de Plan General o que no hayan sido incorporadas 
al mismo.

CAPÍTULO IV

Normas de interpretación

Artículo 16. Criterios de interpretación.
1. Las determinaciones del presente Plan General se in-

terpretarán con base a los criterios que, partiendo del sentido 
propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el con-
texto y los antecedentes, tengan en cuenta principalmente su 
espíritu y finalidad, así como la realidad social del momento en 
que se han de aplicar.

2. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de 
diferentes escala, se estará a lo que indiquen los de mayor es-
cala (menor divisor). Si fuesen contradicciones entre medicio-
nes sobre plano y sobre la realidad, prevalecerá esta última. 
Y si se diesen entre determinaciones de superficies fijas y de 
coeficientes y porcentajes prevalecerán estos últimos en su 
aplicación a la realidad concreta.

3. Si existiesen contradicciones entre las propuestas ex-
plícitas contenidas en los Planos de Ordenación y Normas Ur-
banísticas (de carácter regulador), y las propuestas o sugeren-
cias de los Planos de Información y la Memoria (de carácter 
más informativo o justificativo) se considera que prevalecen 
aquéllas sobre éstas.

4. Por último y con carácter general, en cualquiera de los 
supuestos de duda, contradicción o imprecisión de las deter-
minaciones, prevalecerá aquella de la que resulte menor edi-
ficabilidad, mayores espacios públicos, mayor grado de pro-
tección y conservación del patrimonio cultural, menor impacto 
ambiental y paisajístico, menor contradicción con los usos y 
prácticas tradicionales, y mayor beneficio social ó colectivo y 
todo ello en virtud de la función social de la propiedad y some-
timiento de ésta a los intereses públicos.

CAPÍTULO V

Terminología y definiciones

Artículo 17. Obligatoriedad de Términos.
Los términos establecidos por dichas definiciones son de 

obligatoria utilización en todo el planeamiento de desarrollo 
del Plan General.

Sin perjuicio de lo anterior, los planes que desarrollen este 
Plan General pueden, en la medida en que ello resulte nece-
sario por insuficiencia de dicha terminología, emplear nuevos 
conceptos, debiendo determinar en tal caso de forma precisa 
su significado.

Artículo 18. Definiciones.
Actividad.
Se denomina actividad al conjunto de procesos en que 

se concreta un determinado uso en un emplazamiento espe-
cífico.

Alineaciones.
1. Actuales. Son los linderos de las parcelas privadas o 

públicas con los viarios y espacios libres existentes.
2. Oficiales. Son las fijadas como tales por el Plan Gene-

ral o los instrumentos subordinados que lo desarrollen, que 
pueden o no coincidir con las actuales.

Son de dos tipos:

Alineaciones exteriores. Son las líneas que fijan la separa-
ción entre las parcelas edificables y no edificables de uso pú-
blico y la de ambas con el viario público, peatonal o rodado.

Alineaciones interiores de manzana. Son las que en 
tipología de edificación cerrada fijan el límite interior de la edi-
ficación bien en todas las plantas bien en plantas superiores a 
la baja (fondo edificable).

La ubicación de la edificación dentro de las parcelas edi-
ficables vendrá dada por la tipología y las disposiciones sobre 
retranqueos en relación a las anteriores alineaciones.

Altura de la edificación.
Es la distancia vertical desde la rasante de la acera, o del 

terreno en su caso, en contacto con la edificación a la cara 
inferior del forjado que forma el techo de la última planta. Se 
medirá en número de plantas y en metros.

A estos efectos no se tendrán en cuenta elevaciones de 
terreno que puedan desmontarse con posterioridad mante-
niendo la funcionalidad de la edificación.

Altura de plantas o pisos.
A) Total: Es la distancia entre las caras inferiores de dos 

forjados consecutivos.
B) Libre: Es la distancia de la cara del pavimento a la in-

ferior del techo de la planta correspondiente, medida en obra 
totalmente terminada. En caso de existencia de falsos techos, 
éste no determinará la altura libre sino que ésta se medirá a 
cara inferior de forjado.

Ancho de solares.
Se denomina ancho de un solar en una profundidad de-

terminada, a la distancia entre linderos medida en dirección 
paralela al eje de la calle. Cuando el punto de medición es la 
alineación exterior, dicha anchura se denomina fachada. En 
la normativa correspondiente se determinan la anchura y fa-
chada mínima, entendiendo por tales los umbrales por debajo 
de los cuales se considera la parcela como inedificable.

Bajocubierta.
Se denomina bajocubierta al espacio vacío comprendido 

entre la cubierta inclinada y la parte superior del forjado de 
techo de la última planta cuando se habilita para su uso y 
se ilumina con lucernarios en el mismo plano del faldón de 
cubierta, distribuidos rítmicamente sin que en ningún caso 
puedan ocupar más del 25% de la longitud del alero, ni tener 
una anchura superior a 1,3 m A efecto de edificabilidad se 
computará la superficie que tenga una altura libre de 1,70 m 
o superior.

Edificabilidad.
Se designa con este nombre la medida de la edificación 

en una parcela, zona o área de suelo.
Puede establecerse en cifras absolutas (m² edificables), 

por aplicación de cifras relativas mediante un coeficiente o ín-
dice en m²/m² o por parámetros formales de la construcción: 
fondo, altura, ocupación.

La edificabilidad puede ser de dos tipos:

1. Apropiable. La que es susceptible de apropiación por 
el propietario de la parcela. Denominada Aprovechamiento Pa-
trimonializable (90% Aprovechamiento tipo en suelo urbaniza-
ble, 90% aprovechamiento medio de la unidad de ejecución en 
suelo urbano, y 100% del aprovechamiento en suelo urbano no 
incluido en la unidad de ejecución).

2. Susceptible de construcción. La capacidad máxima 
del sólido capaz edificable sobre la parcela según Ordenanza. 
Denominada Aprovechamiento Máximo, o Aprovechamiento 
lucrativo real.

Edificación cerrada.
Se entiende que una edificación es cerrada (con o sin pa-

tio de manzana) cuanto está definida por alineaciones exterio-
res (e interiores en su caso) que conforman una vía pública.

Edificación abierta.
Se entiende que una edificación es abierta cuando la 

alineación exterior delimita exclusivamente la parcela dentro 
de la cual debe ubicarse, cumpliendo las determinaciones de 
volumen incluidas en la Ordenanza (ocupación, altura, retran-
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queos, etc.). Eventualmente puede coincidir una o varias ali-
neaciones de parcela con alineaciones de viario.

Se consideran tres tipos de edificación abierta:

Aislada: Está separada totalmente de otras construccio-
nes por espacios libres.

Pareada: Está unida a otra edificación similar constitu-
yendo ambas una edificación abierta.

Adosada: Está unida en hilera o greca a otras similares, el 
conjunto constituye una edificación abierta.

Edificio de uso exclusivo.
Aquel que se destina en su totalidad al mismo uso.
Edificios e instalaciones fuera de ordenación.
Se consideran como tales los erigidos con antelación a la 

aprobación del Plan General o Parcial que resultaren discon-
formes con los mismos.

Espacio libre de parcela.
Es la parte de parcela excluida la superficie ocupada.
Finca fuera de línea.
Es aquella en la que la alineación oficial corta a las alinea-

ciones actuales o perímetro de la finca.
Finca remetida.
Es aquella en que la alineación oficial queda fuera de las 

alineaciones actuales o perímetro de la finca.
Fondo máximo edificable.
Se denomina fondo máximo edificable, a la distancia 

máxima desde la alineación exterior, medida en la perpendicu-
lar al eje de la calle, a que, en tipología de edificación cerrada 
puede situarse la alineación interior en plantas superiores a 
la baja e, incluso, en planta baja, cuando así lo determine la 
Ordenanza Particular.

Línea de la edificación.
Es la intersección del plano de fachada de la edificación 

(excluyendo cuerpos volados e incluyendo patios) con la ra-
sante del terreno.

La posición relativa entre ésta y las alineaciones vendrá 
dada por las disposiciones sobre retranqueos.

Ocupación máxima de parcela.
Se fijará por la relación entre superficie ocupada y la su-

perficie total de la parcela.
Parcela inicial.
Parcela de terreno aportada al proceso de equidistribu-

ción de beneficios y cargas.
Parcela neta.
Parcela de terreno una vez efectuadas las cesiones exigi-

das por el planeamiento.
Parcela neta edificable.
Parcela neta en la que se hace efectivo el aprovecha-

miento concedido por el planeamiento. 
Parcelación, compensación, reparcelación, regularización 

de linderos.
1. Parcelación: Se entiende por parcelación la división del 

terreno en lotes cuando, a través de la misma, traten de con-
seguirse los efectos propios de una acción urbanística.

2. Compensación y reparcelación: Se entenderá por 
compensación y reparcelación la agrupación de fincas com-
prendidas en una unidad de ejecución para su nueva división 
ajustada al Plan, con adjudicación de las parcelas resultantes 
a los propietarios, en proporción a sus respectivos derechos 
en desarrollo de los sistemas de actuación de compensación 
y cooperación.

3. Regularización de linderos: Recibe el nombre de regula-
rización de linderos la operación consistente en la redefinición 
de linderos por mutuo acuerdo entre propietarios colindantes 
con objeto de conseguir una forma en las parcelas más acorde 
con el uso a que se destinan. Bastará con la redacción de un 
documento notarial en el que los interesados reconocen como 
definitivos los nuevos linderos de sus respectivas propiedades. 
Debe inscribirse en el Registro de la Propiedad.

Patio inglés.
Es el patio de fachada por debajo de la rasante de la 

acera o terreno.
Patio de manzana.
Se entiende por patio de manzana el espacio delimitado 

por las alineaciones interiores de la manzana en tipología de 
edificación cerrada cuando la distancia mínima entre dos ali-
neaciones opuestas, medida en la forma indicada en estas 
ordenanzas fuera igual o superior a la medida de las alturas 
máximas permitidas en las dos fachadas entre las que se 
mide la anchura del patio y cuente con acceso de bomberos 
desde el exterior y un itinerario para vehículos de emergencia 
de anchura mínima 3 m bordeando la alineación interior. Caso 
de no cumplirse alguna de las dos condiciones se asimilaría a 
patio/patios de parcela.

Las habitaciones que tengan fachada a dicho patio se 
consideran exteriores a todos los efectos.

Patio de parcela.
Es el espacio libre situado dentro de la línea de edificación.
Se dividen en dos tipos:

1. Patios cerrados. Cuando todos sus límites están con-
formados por edificación.

2. Patios abiertos. En caso contrario.

Pieza habitable.
Se entiende por pieza habitable aquella que se dedica a 

una permanencia continuada de las personas y, por tanto, to-
das las que no sean vestíbulos, pasillos, aseos, despensas, 
roperos, trasteros, depósitos y aparcamientos. Los armarios 
empotrados se entenderán incluidos en la superficie de la 
pieza habitable desde la que tengan acceso.

Planta Baja.
Es la planta inferior del edificio cuyo techo está a una 

altura superior a 1,20 m por encima de la rasante de la calle 
o del terreno en contacto con la edificación en la tipología de 
vivienda unifamiliar o bloque abierto.

Portal.
Es el local que se desarrolla entre la puerta de entrada 

del edificio y las escaleras y ascensores, si los hubiere.
Rasantes.
1. Actuales: Son los perfiles longitudinales de las vías 

existentes.
2. Oficiales: Son los perfiles longitudinales de las vías, pla-

zas o calles, definidos en los documentos oficiales vigentes.
Retranqueo.
Es el ancho de la franja del terreno comprendida entre 

una alineación y la línea de la edificación. Podrán existir tantos 
tipos de retranqueos como tipos de alineación se definen en el 
Artículo 18 apartado alineaciones. Asimismo podrán diferen-
ciarse los retranqueos a los diferentes linderos.

Semisótano.
Planta cuyo suelo se encuentra bajo rasante o terreno en 

contacto con la edificación en la tipología de bloque abierto o 
vivienda unifamiliar y su techo por encima de rasante o terreno 
en contacto con la edificación, hasta una altura de 1,20 m

Solar.
Es la superficie de suelo urbano, definida en el presente 

Plan General o que resulte de la aprobación de los Planes 
Parciales y Proyectos de Urbanización correspondientes, apta 
para la edificación y que reúna los requisitos establecidos en 
el artículo 148.4 de la LOUA:

A los efectos de esta Ley, tendrán la condición de solar 
las parcelas de suelo urbano dotadas de los servicios y ca-
racterísticas que determine la ordenación urbanística, y como 
mínimo los siguientes:

a. Acceso rodado por vía urbana pavimentada.
b. Suministro de agua potable y energía eléctrica con 

caudal y potencia suficiente para la edificación, construcción e 
instalación prevista.
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c. Evacuación de aguas residuales a la red pública.
d. Que tengan señaladas alineaciones y rasantes, si exis-

tiera planeamiento.

Sólido capaz.
Es el poliedro resultante de aplicar sobre unas parcelas 

los parámetros especificados en la Ordenanza correspondiente 
como valores máximos.

Sótanos.
Son las plantas cuyo techo está por debajo de la rasante.
Superficie construida computable.
1. Por planta: Es la comprendida entre los límites exterio-

res de la construcción en la planta.
2. Total: Es la resultante de la suma de las superficies 

construidas en todas las plantas incluidos bajocubierta, sóta-
nos y semisótanos excepto cuando éstos últimos se destinen 
a usos de aparcamiento o trastero de dotación obligatoria o 
servicios e instalaciones del edificio (caldera, cuartos de má-
quinas, contadores, etc.) y en la proporción que determine la 
Ordenanza General o Particular.

Superficie ocupada.
Es la comprendida dentro de los límites definidos por la 

proyección vertical, sobre el suelo de la parcela, de las líneas 
exteriores de toda la construcción utilizable (excluidos caseto-
nes, rejas verticales exteriores, cornisas...etc.) incluso la subte-
rránea y los vuelos cerrados. Las construcciones subterráneas 
destinadas exclusivamente a aparcamiento se considerarán, a 
efectos de estas Ordenanzas, excluidas de la superficie ocu-
pada, salvo disposición en contrario de la Ordenanza Particu-
lar de la zona.

Uso.
Se denomina uso a una actividad genérica cuyas caracte-

rísticas y exigencias urbanísticas y constructivas permiten ais-
larla como tipo diferenciable de otras a efectos de regulación 
normativa.

Usos-Tipologías.
Se contemplan las siguientes tipologías de usos:

A) En función de la regulación normativa genérica.
1. Global. Uso de referencia en una zona de las delimita-

das por el Plan General, síntesis de los diferentes usos porme-
norizados existentes en su interior.

2. Pormenorizado. Uso específico contemplado por el 
Plan General.

3. Característico. Uso predominante del Área de Reparto 
a efectos de fijación del Aprovechamiento tipo.

B) En función de la propiedad/uso.
1. Público. Usos y servicios realizados o prestados por la 

Administración directa o indirectamente sobre bienes de domi-
nio público o privado de dicha administración.

2. Privado. Usos realizados por particulares sobre bienes 
de dominio privado.

C) En función de su admisibilidad.
1. Uso permitido. Es el que se considera adecuado en 

una zona de las delimitadas por el Plan.
Se distinguen tres subtipos:

1.1. Uso predominante. Aquel que define el carácter de la 
zona y que constituye la base para su regulación normativa en 
la Ordenanza correspondiente.

1.2. Uso compatible. Aquel uso que se permite en tanto 
complemente al uso o usos predominantes y no desvirtúe el 
carácter de la zona.

1.3. Uso complementario. El que complementa funcional-
mente a otro uso y, por consiguiente, su admisibilidad viene 
regulada por la del uso al que complementa.

2. Uso prohibido. Es aquel uso que no es admisible o no 
se consiente en una determinada zona por ser inadecuado de 
acuerdo con el carácter que para la misma pretende el Plan 

General. Debe entenderse que están prohibidos todos los usos 
que no se permitan expresamente.

D) En función de la coexistencia con otros usos.
1. Uso exclusivo. El que ocupa un edificio o parcela en su 

totalidad sin que existan otros que no estén funcionalmente 
ligados al mismo.

2. Uso compartido. Es aquel que coexiste con usos dife-
rentes en un mismo edificio o parcela.

Vuelos, entrantes y salientes.
Por vuelo se entiende la parte de una fábrica que sale 

fuera del paramento o pared que la sostiene y que viene de-
finido por su longitud o extensión medida en dirección per-
pendicular a dicho paramento y por su anchura o extensión 
medida en dirección paralela al mismo.

Se distinguen dos tipos:

- Cerrado: cuando está delimitado en tres de sus cuatro 
lados por paramentos con altura superior a 1,10 m.

- Abierto: cuando esta delimitación existe en tan sólo uno 
o dos de sus cuatro lados.

Los dos anteriores tipos se entienden habitables. Cuando 
el vuelo no sea habitable, se denomina marquesina o alero si 
coincide con el nivel de cubierta.

Cuando el paramento de fachada sobresale o se retran-
quea desde la rasante respecto a la alineación oficial se habla 
de saliente o entrante, respectivamente.

Miradores.
Se entiende por miradores aquéllas construcciones vola-

das cerradas formadas por vidrio y carpintería donde la pro-
porción de elementos transparentes alcanza el 90% y el vuelo 
es inferior a 80 cm

TÍTULO II 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO I

Régimen general del suelo

Artículo 19. Criterios de división por su situación y fun-
cionalidad en la estructura general y orgánica del territorio, el 
Plan General divide el suelo de la totalidad del municipio de 
Chipiona de acuerdo con dos criterios:

A) Clasificación del suelo.
B) Estructura general y orgánica.
B.1.) Asignación de usos globales.
B.2.) Sistemas generales.

19.1. Clasificación del suelo: Constituye la división básica 
del suelo a efectos urbanísticos y determina los regímenes 
específicos de aprovechamiento y gestión. Según la realidad 
consolidada y el destino previsto por el Plan para las distintas 
zonas se distinguen:

- Suelo Urbano.
 · Suelo urbano consolidado.
 · Suelo urbano no consolidado.
- Suelo Urbanizable.
 · Ordenado.
 · Sectorizado.
 · No sectorizado.
- Suelo No Urbanizable.
 · De especial protección por legislación específica:
  o Vías pecuarias.
  o Forestal.
  o Costas.
 · De especial protección por planificación:
  o Protección del Litoral.
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 · De carácter natural o rural:
  o De regadío intensivo.
  o De regadío extensivo.
  o Agrícola intensivo en secano.

19.2. Usos globales y pormenorizados.
Los usos globales son los siguientes:

- De carácter lucrativo:
  - Residencial.
  - Turístico.
  - Industrial.
  - Equipamiento privado.
  - Terciario.
- De carácter dotacional:
  - Comunicaciones y transportes.
  - Parques y jardines públicos.
  - Equipamientos públicos.
  - Servicios e infraestructuras urbanas.

Estos usos globales, cuando no estén desarrollados en el 
Plan General, se pormenorizarán a través de Planes Especia-
les en suelo urbano y Planes Parciales en suelo urbanizable 
y previa formulación del correspondiente Programa de Actua-
ción Urbanística en suelo urbanizable no programado.

Los usos de carácter dotacional forman parte de los siste-
mas generales o constituyen dotaciones locales.

Las condiciones generales de los distintos usos globales y 
pormenorizados se regulan en otro apartado de estas Normas. 
La asignación individualizada de usos a cada parcela o finca y 
las condiciones particulares, es materia propia de la regula-
ción específica (ordenanza) de la zona en que se encuentre.

19.3 Suelo urbano.

Se establecen las siguientes categorías:
En esta clase de suelo, el Plan General de Ordenación Ur-

banística, o en su caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, 
establecerá las siguientes categorías:

A) Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a 
que se refiere el apartado anterior cuando estén urbanizados 
o tengan la condición de solares y no deban quedar compren-
didos en el apartado siguiente.

B) Suelo urbano no consolidado, que comprende los te-
rrenos que adscriba a esta clase de suelo por concurrir alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Carecer de urbanización consolidada por:

1. No comprender la urbanización existente todos los ser-
vicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos 
u otras no tengan la proporción o las características adecua-
das para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya 
de construir.

2. Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones.

b) Formar parte de áreas homogéneas de edificación, 
continuas o discontinuas, a las que el instrumento de planea-
miento les atribuya un aprovechamiento objetivo considerable-
mente superior al existente, cuando su ejecución requiera el 
incremento o mejora de los servicios públicos y de urbaniza-
ción existentes.

C) Áreas cuya ordenación pormenorizada se rige por un 
planeamiento anterior (R.P.A.)

Se caracterizan por incorporar al Plan General con o sin 
modificaciones, las determinaciones de planeamiento y ges-
tión de su ordenación.

19.4 Suelo urbanizable.
Se establecen las siguientes categorías:

El Plan General de Ordenación Urbanística, y en su caso 
el Plan de Ordenación Intermunicipal, establecerá en esta 
clase de suelo todas o algunas de las categorías siguientes:

a) Suelo urbanizable ordenado, integrado por los terrenos 
que formen el o los sectores para los que el Plan establezca 
directamente la ordenación detallada que legitime la actividad 
de ejecución, en función de las necesidades y previsiones de 
desarrollo urbanístico municipal.

b) Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terre-
nos suficientes y más idóneos para absorber |os crecimien-
tos previsibles, de acuerdo con los criterios fijados por el Plan 
General de Ordenación Urbanística. Este plan delimitará uno 
o más sectores, y fijará las condiciones y los requerimientos 
exigibles para su transformación mediante el o los pertinentes 
Planes Parciales de Ordenación. Desde la aprobación de su or-
denación detallada, este suelo pasará a tener la consideración 
de suelo urbanizable ordenado.

c) Suelo urbanizable no sectorizado, integrado por los res-
tantes terrenos adscritos a esta clase de suelo. Esta categoría 
deberá tener en cuenta las características naturales y estruc-
turales del municipio, así como la capacidad de integración de 
los usos del suelo y las exigencias de su crecimiento racional, 
proporcionado y sostenible.

Artículo 20. División por su forma de actuación.
Las actuaciones urbanísticas sobre el suelo del municipio 

son de dos tipos:
20.1 Actuaciones mediante unidades de ejecución. Son 

aquellas que desarrollan el Plan General en un área de pla-
neamiento previamente delimitado y utilizan alguno de los 
sistemas de actuación previsto por la ley para el reparto de 
los beneficios y cargas de Planeamiento. Son actuaciones sis-
temáticas:

 - En Suelo Urbano, las Unidades de Ejecución.
 - En Suelo Urbanizable, los Sectores de Suelo Urbanizable 

Sectorizado y los derivados de los Planes de Sectorización.

20.2 Actuaciones asistemáticas. Son actuaciones puntua-
les de ejecución directa que no están incluidas en Unidades 
de Ejecución y no requieren actos previos de planeamiento de 
desarrollo ni de reparto de beneficios y cargas.

Artículo 21. Carácter público y privado del suelo.
Tienen la consideración de suelo público a los efectos 

urbanísticos correspondientes, todas las dotaciones de red 
viaria, espacios libres y equipamientos de cesión obligatoria, y 
las expresamente así reconocidas por el Plan.

CAPÍTULO II

Derechos y deberes de los propietarios

Artículo 22. Derechos y obligaciones.
Los derechos y obligaciones de los propietarios de los te-

rrenos se regulan de modo diferenciado, de acuerdo con la 
situación en que dichos predios se encuentran, respecto a 
cada una de las clases de suelo y la calificación que resulta 
de la ordenación establecida por el Plan General. Los dere-
chos y obligaciones que se derivan del conjunto de determi-
naciones de las Normas respecto al predio de que se trate, 
se corresponden con los enunciados en la legislación vigente. 
El cumplimiento de los derechos y obligaciones se efectuará 
ajustándose a lo dispuesto en la LS/98; en la LOUA y en el 
Reglamento de Gestión y con las especificaciones que en rela-
ción a ello contiene la presente normativa.
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Artículo 23. No indemnización por la ordenación.
La Ordenación del uso de los terrenos y construcciones 

establecidas en el Planeamiento no conferirán derecho a los 
propietarios a exigir indemnización, salvo en los casos expre-
samente establecidos en las leyes. 

Artículo 24. Derechos de los propietarios de suelo urbano.
Los propietarios de suelo urbano tienen derecho a com-

pletar la urbanización de los terrenos para que adquieran la 
condición de solar y a edificar éstos en las condiciones que 
establezca el presente Plan.

24.1 Propietarios de suelo urbano consolidado por la ur-
banización.

Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado 
por la urbanización deberán:

- Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas pre-
ceptivas y, en todo caso, la licencia municipal con carácter 
previo a cualquier acto de transformación del suelo, natural o 
construido.

- Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la 
Ordenación Urbanística, una vez el suelo tenga la condición 
de solar y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación 
realizada para que mantenga las condiciones requridas para 
el otorgamiento de autorización para su ocupación (art. 51.D 
LOUA).

24.2 Propietarios de suelo urbano no consolidado.
Los propietarios de suelo urbano no consolidado, estarán 

obligados al cumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 51 LOUA.

- Artículo 14 LRSU/98:
a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento todo 

el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas ver-
des y dotaciones públicas de carácter local al servicio de la 
Unidad de Ejecución en la que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario 
para la ejecución de los sistemas generales que el presente 
Plan, incluya en su ámbito a efectos de su gestión.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, el 
suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento tipo del 
área de reparto.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del presente Plan, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.
f) Edificar los solares en el plazo que, en su caso esta-

blezca este Plan.

Artículo 25. Derechos y deberes de los propietarios de 
suelo urbanizable.

Los propietarios de suelo urbanizable, tanto programado 
como no programado, tienen el derecho a usar, disfrutar y dis-
poner de los terrenos de su propiedad conforme a la natura-
leza rústica de los mismos.

Tendrán derecho a promover su transformación instando 
de este Ayuntamiento la aprobación del correspondiente pla-
neamiento de desarrollo.

También se podrá ejercer el derecho a promover la trans-
formación del suelo mediante la presentación al Ayuntamiento 
de Chipiona del correspondiente planeamiento de desarrollo 
para su tramitación y aprobación por éste.

En todo caso será necesario que dicho suelo se encuen-
tre delimitado por el Presente Plan o que se hayan establecido 
las condiciones para su desarrollo, bien por iniciativa del pro-
pio Ayuntamiento de Chipiona, o en virtud de un proyecto de 
delimitación o de planeamiento formulado a iniciativa privada.

Están sujetos al Régimen establecido en el artículo 53 y 
54 de la LOUA.

- Artículo 18 LRSV/98:
La transformación del suelo clasificado como urbanizable 

comporta para los propietarios del mismo los siguientes deberes:
a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento todo 

el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas ver-
des y dotaciones públicas de carácter local al servicio de la 
Unidad de Ejecución en la que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario 
para la ejecución de los sistemas generales que el presente 
Plan, incluya o adscriba en su ámbito.

c) Costear y en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación 
y en su caso, las obras necesarias par ala ampliación o re-
fuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y densi-
dad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere, de 
conformidad con los requisitos y condiciones que establezca 
este Plan General.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento, el 
suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento tipo del 
área de reparto.

e) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del presente Plan, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material del mismo.

f) Costear o ejecutar la urbanización del sector o ámbito 
correspondiente y, en su caso, ejecutar la urbanización.

g) Edificar los solares en el plazo que, en su caso esta-
blezca este Plan.

Artículo 26. Derechos de los propietarios de suelo no ur-
banizable.

Los propietarios de suelo clasificado como no urbanizable 
tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de su propiedad 
de conformidad con la naturaleza de los terrenos, debiendo 
destinarla a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos 
u otros vinculados a la utilización racional de los recursos na-
turales, y dentro de los límites que, en su caso, establezca el 
presente Plan.

Están sujetos al régimen establecido en el art. 52 del Ré-
gimen del Suelo No Urbanizable.

Artículo 27. Obras provisionales.
En el suelo comprendido en sectores o ámbitos ya deli-

mitados con vistas a su desarrollo inmediato, en tanto no se 
haya aprobado el correspondiente planeamiento de desarrollo, 
sólo podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras de ca-
rácter provisional que no estén expresamente prohibidos por 
la legislación urbanística o sectorial ni por el planeamiento ge-
neral, que habrán de cesar, en todo coso y ser demolidas sin 
indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración 
urbanística. La autorización, bajo las indicadas condiciones 
aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de 
la Propiedad de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción hipotecaria. (art. 17 LRSU/98).

CAPÍTULO III

Normas para edificaciones

Artículo 28. Normas para edificaciones existentes.
En todas las clases de suelo las construcciones e instala-

ciones, hayan o no sido declaradas de interés social o utilidad 
pública, quedarán afectadas a distintos tipos posibles de ac-
tuaciones según la situación en que se encuentren de entre 
las que se exponen a continuación.

No se permitirán obras de reforma o ampliación de estas 
construcciones o instalaciones en tanto no se hayan adoptado 
previa o simultáneamente las medidas exigibles para garantizar:

- La seguridad de las personas y bienes.
- La salubridad del impacto de la instalación y de la activi-

dad en el medio.
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- La integridad del dominio público.
Y, en el Suelo No Urbanizable, las condiciones que el 

Ayuntamiento y los Órganos Urbanísticos competentes de la 
Junta de Andalucía puedan fijar en el trámite de la autoriza-
ción urbanística y concesión de la licencia de obras.

Artículo 29. Edificaciones e instalaciones incluidas en los 
catálogos de bienes protegidos.

Las actuaciones sobre estos elementos se regularán com-
plementariamente por las determinaciones del catálogo de bie-
nes protegidos con la tramitación que le corresponda según la 
clase de suelo en que se sitúen y, en el Suelo No Urbanizable, 
con la aplicación del último párrafo del apartado anterior.

En cualquier edificación o elemento catalogado, por cons-
tituir patrimonio cultural y legado histórico y artístico del muni-
cipio, se entenderá el carácter de interés social para todas las 
obras que sobre ellas puedan hacerse y ajustándose a lo es-
pecificado en el citado catálogo. Sólo podrán autorizarse usos 
adecuados a la naturaleza de la instalación y al medio en que 
se sitúa y que no sean contradictorios con los objetivos de la 
catalogación.

Artículo 30. Edificaciones o instalaciones fuera de ordenación.
En estos supuestos sólo podrán realizarse actuaciones 

destinadas a garantizar:

- La seguridad de las personas y bienes.
- La salubridad, ornato y conservación del inmueble.
- La corrección del impacto de la instalación o de la acti-

vidad en el medio.
- La integridad del dominio público.

1. De conformidad con el art. 34 de la LOUA, los edificios 
e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación defi-
nitiva del presente Plan, que resultaren disconformes con el 
mismo, serán calificados como «fuera de ordenación».

2. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, 
aumento de volumen, modernización o incremento de su valor 
de expropiación; pero sí las pequeñas reparaciones que exigie-
ren la higiene, el ornato y conservación del inmueble.

3. En casos excepcionales, podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando no estuviese 
prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo de 
cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. 
Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del valor 
de la expropiación.

4. Tendrán la consideración de «Fuera de Ordenación con 
carácter sustantivo», aquellos edificios o instalaciones que se 
hallaren actualmente con un uso prohibido al señalado en el 
Plan, o bien porque éste prevea un uso público para ellos. Igual 
consideración tendrán aquellas edificaciones con una altura o 
volumen mayores que los máximos señalados en concreto. En 
ellas será de aplicación el número 2 anterior.

5. Las edificaciones habitadas y en buen uso que estu-
viese en las circunstancias del número anterior, por razones 
sociales y económicas y no estando catalogadas, se conside-
ran en situación excepcional, a los efectos del número 3 del 
anterior. Las que se hallaren en estado ruinoso o deshabitadas 
o deviniesen por fuerza mayor en dicho estado, no siendo edi-
ficios catalogados, no estarán consideradas en tal como ex-
cepción, siéndoles aplicable el número 2 anterior.

6. Tendrán la consideración de «fuera de ordenación con 
carácter adjetivo», las partes de las edificaciones o elementos 
impropios que se hallasen disconformes con las condiciones 
genéricas de las Normas de orden estético, higiénico o de se-
guridad y usos pormenorizados; o porque algunos de sus ele-
mentos añadidos (marquesinas, celosías, materiales, colores, 
publicidad, decoraciones, banderines, etc), sean disconformes 
con dichas condiciones. En ellos podrán imponerse las altera-
ciones oportunas, obras de adaptación, restauración, supre-

sión o sustitución de dichos elementos disconformes, para que 
el edificio recupere o adquiera las condiciones suficientes de 
adecuación al ambiente y a su grado de protección exigibles 
por las presentes Normas y como condición para la obtención 
de licencia de cualesquiera obras o como condición obligada 
dentro del deber de conservación y reforma que corresponda 
a los propietarios.

7. Aquellos usos y actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas actualmente ubicados en zona con una califi-
cación urbanística incompatible así como los que no puedan 
ser objeto de medidas correctoras, quedarán fuera de ordena-
ción con carácter sustantivo.

8. En los inmuebles considerados fuera de ordenación de 
carácter sustantivo no se permitirá el cambio de los usos exis-
tentes en el momento de la aprobación del Plan, salvo correc-
ción de la disconformidad con las previsiones del presente Plan.

9. Los usos existentes se podrán sustituir conforme a los 
usos y actividades compatibles, sin perjuicios de las limita-
ciones de conservación de usos concretos señalados en los 
plano, y con exclusión de los referidos en los casos de los nú-
meros 7 y 8 anteriores.

10. A aquellas industrias que resultaren en las presentes 
Normas en situación de « fuera de ordenación», por razón de 
su volumen o alturas, aunque no por el uso que las ocupa, 
se permitirá su normal desenvolvimiento, incluso renovacio-
nes, siempre que no esté prevista su extinción en el plazo de 
quince años y que mantuviere el mismo uso existente a la en-
trada en vigor de las presentes Normas.

11. El que enajenare terrenos susceptibles de edificación 
según las Normas o edificios o industria fuera de ordenación, 
deberá hacer constar expresamente estas calificaciones en el 
correspondiente título de enajenación.

12. Las precedentes tolerancias de este artículo no 
se considerarán «reservas de dispensación» en la obliga-
toriedad y ejecutoriedad de las Normas, a que se refiere el 
art. 34 de la LOUA, por estar objetivamente previstas de modo 
general para la preservación del patrimonio urbano edificado, 
sin perjuicio de que , cuando fuese inevitable la declaración 
del estado ruinoso de las construcciones, la nueva edificación 
prevista o su reedificación, se haga en plena conformidad con 
las condiciones del planeamiento de estas Normas.

CAPÍTULO IV

Régimen de los sistemas generales

Artículo 31. Definición, delimitación e identificación.
Los suelos de sistemas generales definidos por el Plan 

General se delimitan, con independencia de la Clasificación 
del Suelo, en los planos de Ordenación. En ellos están identifi-
cados, según el Sistema General del que formen parte, con la 
siguiente clasificación:

- Sistemas generales.
- De comunicaciones.
- De espacios libres.
- De equipamiento.

La regulación particular de cada uno de los usos a que se 
vinculan los elementos de los sistemas generales, incluyendo 
las condiciones generales que habrán de respetarse en su 
ejecución, se contienen en esta normativa del Plan General, 
o en su defecto, se desarrollarán en los Planes Parciales o 
Especiales que para la ejecución de dichos elementos puedan 
formularse.

La Vía Parque se desarrollará por medio de un Plan Es-
pecial que deberá aprobarse durante el primer cuatrienio del 
programa de actuación.

Artículo 32. Titularidad y régimen urbanístico.
Los nuevos terrenos afectados por sistemas generales 

deberán adscribirse al dominio público, estarán afectos al uso 
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o servicio que determina el presente Plan General y deberán 
transmitirse al Ayuntamiento de Chipiona.

Los terrenos o instalaciones de sistemas generales fija-
dos por el Plan General que tengan en la actualidad un uso 
coincidente con el propuesto, se mantendrán en el dominio 
de la Administración Pública o Entidad de Derecho Público o 
Privado titular de los mismos, sin que deban transmitirse al 
Ayuntamiento de Chipiona.

Los terrenos afectados por sistemas generales que en la 
actualidad son de titularidad privada, deberán trasmitirse en 
todo caso al Ayuntamiento de Chipiona, quien los incorporará 
a su patrimonio mediante sistemas de obtención que se regu-
len en el presenta Plan General, de conformidad con lo dis-
puesto en art. 139 LOUA y su desarrollo reglamentario.

Artículo 33. Procedimientos de obtención de los sistemas 
generales.

El presente Plan General programa la obtención de los 
terrenos destinados a sistemas generales que en la actualidad 
son de titularidad privada.

Las previsiones del Plan General respecto a lo indicado 
en el número anterior se contienen debidamente especifica-
das en los planos 2-1 y 2-2.

Las referidas previsiones no limitan la competencia muni-
cipal de acometer la ejecución de cualquier elemento de los sis-
temas generales conforme a lo dispuesto en los artículos 199 y 
siguientes del TRLS92, obteniendo en su caso la compensacio-
nes que proceden con arreglo a las presentes Normas.

La transmisión al Ayuntamiento de los terrenos vinculados 
a sistemas generales que en la actualidad sean de titularidad 
privada, se llevará a cabo:

a) Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de 
reparcelación.

b) Cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico.
c) Transferencias de aprovechamiento urbanístico en sue-

los urbanos no consolidados no integrados en unidades de 
ejecución.

d) Adquisición por expropiación, compra o permuta.

Artículo 34. Criterios de valoración.
A efectos de las actuaciones expropiatorias que tengan 

por finalidad la obtención de suelo destinado a sistemas gene-
rales, se estará a lo dispuesto en estas Normas Urbanísticas 
según la clase de suelo a que estén adscritos.

Artículo 35. Ocupación de terrenos de sistemas generales.
1. Los terrenos destinados a dotaciones podrán obtenerse 

mediante su ocupación directa a cambio del reconocimiento a 
su titular del derecho a integrarse en una unidad de ejecución 
con exceso de aprovechamiento urbanístico objetivo.

La ocupación directa requerirá la determinación del apro-
vechamiento urbanístico que corresponda al propietario afec-
tado y de la unidad de ejecución en la que aquel deba hacerse 
efectivo.

2. La ocupación directa deberá respetar las siguientes 
reglas:

a) Serán preceptivas la publicación de la relación de te-
rrenos y propietarios afectados, con indicación de los apro-
vechamientos urbanísticos correspondientes a éstos y de las 
unidades de ejecución en las que deban hacerse efectivos, y 
la notificación personal a los propietarios, con un mes de an-
telación, de la ocupación prevista y las demás circunstancias 
relevantes que en ella concurran.

b) En el momento de la ocupación deberá levantarse 
acta haciendo constar el lugar y la fecha de otorgamiento y 
la Administración actuante, la identificación de los titulares de 
los terrenos ocupados y la situación registral de éstos, la su-
perficie ocupada y los aprovechamientos urbanísticos que les 
correspondan, y la unidad de ejecución en la que éstos deban 
ser hechos efectivos.

c) Cuando existan propietarios desconocidos, no compa-
recientes, incapacitados sin representación o propiedades liti-
giosas, las actuaciones deberán entenderse con el Ministerio 
Fiscal.

d) Los propietarios afectados por la ocupación tendrán 
derecho a la expedición de certificación administrativa acredi-
tativa de todos los extremos del acta levantada.

e) La Administración actuante remitirá al Registro de la 
Propiedad certificación del acta levantada a los efectos de la 
inscripción que proceda de conformidad con la legislación apli-
cable.

Artículo 36. Ejecución de los sistemas generales.
La ejecución de las obras e instalaciones en los sistemas 

generales deberá llevarse a cabo de acuerdo con la programa-
ción y plazos previstos en el Plan General y exigirá la efectiva 
coordinación de las actuaciones e inversiones pública y priva-
das, según los casos, en consonancia con las previsiones que 
en este sentido establece el Plan.

Artículo 37. Determinaciones de prelación.
El Plan General establece el orden de preferencia en el 

desarrollo de los sistemas generales, que está contenido en el 
Programa de Actuación.

TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO I

 Disposiciones Generales

Artículo 38. Órganos actuantes.
El desarrollo y la ejecución del Plan General corresponde 

al Ayuntamiento de Chipiona sin perjuicio de la participación 
de los particulares con arreglo a lo establecido en las Leyes y 
en las presentes Normas Urbanísticas.

Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, a 
los organismos de la Administración Central y de la Junta de 
Andalucía corresponderá el desarrollo de las infraestructuras, 
servicios y equipamientos de su competencia así como la co-
operación con el Ayuntamiento para el mejor logro de los obje-
tivos que el Plan persigue.

Artículo 39. Prioridad en el desarrollo.
Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución 

de las determinaciones del Plan General deberán sujetarse al 
orden de prioridad y plazos señalados para cada área de re-
parto o unidades de ejecución.

El incumplimiento por la iniciativa privada o pública no 
municipal de las previsiones vinculantes del Programa, facul-
tará al Ayuntamiento, en función de consideraciones de inte-
rés urbanístico y previa declaración formal del incumplimiento, 
para formular directamente el planeamiento de desarrollo que 
proceda, modificar la delimitación de los ámbitos de ordena-
ción de que se trate, fijar o sustituir los sistemas de actuación 
aplicables y expropiar, en su caso, los terrenos que fuesen pre-
cisos. Asimismo podrá el Ayuntamiento, en tales supuestos, 
alterar los planes de sectorización de suelos urbanizables o 
incluso dejarlos fuera de plazos de ejecución mediante la opor-
tuna modificación o revisión del Plan.

Artículo 40. Instrumentos de Actuación Urbanística.
Para la realización del Plan General, con arreglo a lo es-

tablecido en la legislación urbanística, se procederá mediante 
los siguientes tipos de instrumentos:

a) Instrumentos de ordenación
b) Instrumentos de gestión
c) Instrumentos de ejecución
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CAPÍTULO II

Instrumentos de ordenación

Artículo 41. Figuras de Planeamiento.
El desarrollo del Plan General se instrumentará mediante 

los siguientes tipos de planes:

a) Plan de Sectorización para el suelo urbanizable no sec-
torizado.

b) Planes Parciales de Ordenación directamente para el 
suelo urbanizable sectorizado o suelo urbano no consolidado 
y, en desarrollo de los Planes de Sectorización, para el suelo 
urbanizable no sectorizado.

c) Planes Especiales, que podrán ser de Reforma Interior 
para la ordenación detallada en el suelo urbano o con otras 
finalidades específicas en cualquier clase de suelo.

Artículo 42. Figuras Complementarias.
Para detallar la ordenación en áreas delimitadas (Unida-

des de Ejecución), o precisar la regulación de materias espe-
cíficas, el propio Plan General, o alguno de sus planeamientos 
de desarrollo, pueden ser complementados mediante las si-
guientes figuras:

a) Estudios de Detalle, como complemento del Plan Ge-
neral o de Planes Especiales de Reforma Interior para el suelo 
urbano, y de Planes Parciales para el urbanizable. Se tendrán 
en cuenta las limitaciones de esta figura de conformidad con 
el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

b) Normas Especiales de Protección, en cualquier clase 
de suelo para los fines previstos en el artículo 78.3 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico.

c) Ordenanzas Especiales, para la regulación de aspectos 
complementarios del planeamiento, bien por remisión expresa 
del Plan General, bien porque resulte conveniente para su me-
jor desarrollo o aclaración.

d) Registro de bienes catalogados y de servidumbres.

Artículo 43. Planes de Sectorización.
Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio 

de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado 
a suelo urbanizable sectorizado u ordenado. El desarrollo del 
ámbito podrá promoverse directamente, sin necesidad de con-
curso, mediante los instrumentos de planeamiento previstos 
en la legislación urbanística.

Los Programas de Actuación Urbanística contendrán las 
determinaciones señaladas en el artículo 12 LOUA y el artícu-
lo 72 del Reglamento de Planeamiento así como las especifica-
das en estas Normas para cada una de las unidades de suelo 
urbanizable no programado. Comprenderán los documentos 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de Planeamiento.

Se tendrá en cuenta para el dominio público marítimo e 
hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía lo previsto en 
la legislación sobre Costas y las normas de este Plan y en 
especial lo dispuesto en el artículo 217.1 y 2. 

Artículo 44. Planes Parciales.
Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral los 

ámbitos territoriales correspondientes a Sectores unitarios de 
suelo urbanizable delimitados por el Plan General en el plano 1-
1 y 1-2, señalando su ordenación detallada y completa con suje-
ción a lo establecido para cada uno de ellos por el Plan General 
o por el correspondiente Programa de Actuación Urbanística, 
de modo que sea posible su ejecución mediante los sistemas 
de actuación y proyectos de urbanización que procedan.

Los Planes Parciales habrán de contener, como mínimo, 
las determinaciones que se señalan en el artículo 13 LOUA, 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Planeamiento y 
en estas Normas, en especial en los aspectos que se señalan 
específicamente para cada uno de los Sectores que se han de 

desarrollar mediante este instrumento. Se tendrá en cuenta 
para el dominio público marítimo e hidráulico y sus zonas de 
servidumbre y policía lo previsto en la legislación sobre Costas 
y las normas de este Plan y en especial lo dispuesto en el ar-
tículo 217.1 y 2. Sus determinaciones se contendrán en los do-
cumentos previstos en los artículos 57 a 63 del Reglamento de 
Planeamiento con las precisiones y complementos siguientes:

a) En la Memoria Justificativa de la Ordenación, junto a 
los extremos señalados en el artículo 58 del Reglamento de 
Planeamiento, se precisarán justificadamente los siguientes:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan 
Parcial.

- Relación entre las previsiones del Plan Parcial con las 
que se formulan en el Plan General o en el Programa de Ac-
tuación Urbanística.

- Criterios para la asignación pormenorizada de los usos.
- Fundamento y objetivos por los que se divide, en su caso, 

el ámbito territorial del Plan a efectos de la gestión urbanística, 
haciendo patente que son susceptibles, por sus dimensiones 
y características, de asumir las cesiones derivadas de las exi-
gencias del Plan y de realizar una distribución equitativa de los 
beneficios y las cargas derivadas de su ejecución justificando 
técnica y económicamente la autonomía de la actuación.

- Razones que justifican el dimensionamiento del equipa-
miento comunitario en función de las necesidades de la pobla-
ción y actividades previstas en el territorio ordenado.

- Razones por las que se destinan a uso público o privado 
los diferentes terrenos, estableciendo los criterios de diseño 
de los espacios públicos libres.

- Articulación, en forma de sistema, de los elementos co-
munitarios fundamentales de la ordenación y de su integración 
con los sistemas generales establecidos en el Plan General.

- Razones de la elección del sistema o sistemas de actua-
ción que se establezcan.

b) Análisis de impacto en el que, mediante representa-
ciones gráficas, estimaciones cuantitativas u otros medios, se 
señale la repercusión de la actuación y sus determinaciones 
sobre el medio ambiente próximo, tanto edificado como sin 
edificar, y sobre las condiciones de vida de los habitantes o 
usuarios de las áreas colindantes o cualquier otra sobre la que 
pudiese tener incidencia negativa.

c) Cuanta documentación adicional fuese precisa, dedu-
cida de las características de las ordenación, la integración 
dentro de la ordenación del Plan General y cumplimiento de 
las condiciones específicas que establece el Plan General.

Cuando los Planes Parciales tengan por objeto urbani-
zaciones de iniciativa privada deberán contener, además de 
las restantes determinaciones establecidas en este Artículo, 
los extremos exigidos en el art. 64 del Reglamento de Planea-
miento.

Normas especiales para los sectores 1, 2 y 3.
1.º En los sectores 1, 2, y 3 se incorporará un catálogo y 

estudio sobre el camaleón, sobres sus poblaciones donde se 
determine la posible incidencia de la urbanización y las medidas 
correctoras, protectoras y compensatorias a que haya lugar.

Uno de los elementos de control del estudio de citado 
será el gasto a concretar en medidas de mantenimiento, es-
timación y conservación del litoral y la especie del camaleón. 
Este gasto que incluirá todas las medidas concretas y com-
pensatorias que se determinen, no podrá ser inferior del 0,5 % 
del coste de ejecución del Plan Parcial.

2.º Tanto el Plan Parcial como el estudio que sobre el Ca-
maleón se lleve a cabo (apartado 1.º de esta norma) deberán 
remitirse para su conocimiento a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente. 
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Artículo 45. Planes Especiales.
El Plan Especial es el instrumento para el desarrollo espe-

cífico del Plan General desde un punto de vista sectorial.
Los Planes Especiales pueden ser municipales o supra-

municipales y tener por objeto las siguientes finalidades:

a) Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o 
proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamien-
tos, así como implantar aquellas otras actividades caracteri-
zadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen del suelo no urbanizable.

b) Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con 
carácter especial, el patrimonio portador o expresivo de valo-
res urbanísticos, arquitectónicos, históricos o culturales.

c) Establecer la ordenación detallada de las áreas urbanas 
sujetas a actuaciones u operaciones integradas de reforma In-
terior, para la renovación, mejora, rehabilitación o colmatación 
de las mismas.

d) Vincular el destino de terrenos o construcciones a vi-
viendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública, o a otros usos sociales.

e) Conservar, proteger y mejorar el medio rural, en parti-
cular los espacios con agriculturas singulares y los ámbitos del 
Hábitat Rural Diseminado.

f) Conservar, proteger y mejorar el paisaje, así como con-
tribuir a la conservación y protección de los espacios y bienes 
naturales.

g) Establecer reservas de terrenos para la constitución o 
ampliación de los patrimonios públicos de suelo.

h) Cualesquiera otras finalidades análogas.

Los Planes Especiales contendrán las determinaciones y 
documentación que señala el artículo 19 de la LOUA y los ar-
tículos 76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

a) La Memoria justificativa recogerá las conclusiones del 
análisis urbanístico, expresando los criterios para la adopción 
de sus determinaciones. Expondrá justificadamente los extre-
mos que a continuación se detallan:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan Es-
pecial.

- Relación existente entre las determinaciones y previsio-
nes del Plan Especial y las correspondientes del Plan General.

- Fundamento y objetivos que aconsejan, en su caso, divi-
dir el ámbito territorial del Plan Especial a efectos de la gestión 
urbanística así como las razones para la elección del sistema 
o sistemas de actuación.

 - Cuanta documentación fuese precisa en función de los 
objetivos y características del Plan Especial.

b) Cuando se trate de Planes Especiales de Reforma Inte-
rior, cuyo objeto sea la realización de operaciones integradas, 
la Memoria Justificativa contendrán, además de lo indicado en 
el apartado a), la justificación detallada de:

- Razones del dimensionamiento del equipamiento comu-
nitario en función de las necesidades de la población y las 
actividades previstas en el territorio ordenado.

- Razones por la que se destinan a usos público o privado 
los diferentes terrenos y edificios.

- Articulación, en forma de sistema, de los elementos co-
munitarios fundamentales de la ordenación y de su integración 
con los sistemas generales establecidos por el Plan General.

- Estudio completo de las consecuencias sociales y econó-
micas de su ejecución, y adopción de las medidas que garanti-
cen la defensa de los intereses de la población afectada.

Los Planes Especiales de iniciativa privada cumplirán, en 
la medida en que sean de aplicación, las determinaciones es-
tablecidas por las presentes Normas para los Planes Parciales 
del mismo tipo de iniciativa.

Cuando el ámbito de aplicación afecte al dominio marí-
timo terrestre y público hidráulico, los planes deberán conte-
ner lo prevenido al efecto en el art. 217.1 de las presentes 
normas.

Artículo 46. Estudios de detalle.
Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su 

caso, el viario interior en superficies con entidad suficiente a 
estos efectos, en ningún caso inferiores a una parcela, y co-
rrespondientes a todo o parte de una unidad de gestión ya de-
limitada o cuya delimitación se proponga. Deberán respetarse 
en todo caso las determinaciones del planeamiento en cuanto 
a ocupación de suelo, edificabilidad y alturas máximas, densi-
dad de población y usos permitidos y prohibidos.

Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos su-
puestos en que así aparezca dispuesto en las presentes Nor-
mas o en los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
Plan General o cuando el Ayuntamiento lo considere nece-
sario, por propia iniciativa o a propuesta de interesados, en 
atención a las circunstancias urbanísticas de una actuación o 
emplazamiento determinados. Su aprobación se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

El contenido documental de los Estudios de Detalle será 
el previsto en el artículo 15 de la LOUA y 66 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico.

CAPÍTULO III

Instrumentos de gestion

Artículo 47. Condiciones exigibles a toda actuación urba-
nística.

Toda actuación urbanística de ejecución del planeamiento, 
tanto si se refiere a suelo urbano como a suelo urbanizable y 
en especial las edificaciones nuevas, exigirán la previa delimi-
tación de una Unidad de Ejecución, así como la fijación del 
correspondiente sistema de actuación al objeto de garantizar 
la culminación de tales actividades y el reparto equitativo de 
los beneficios y cargas previstos por el planeamiento mediante 
la determinación particular de los derechos y obligaciones que 
corresponden a cada propietario de suelo.

1. En las actuaciones sistemáticas (Unidades de Ejecu-
ción y Sectores de Suelo Urbanizable) el Ayuntamiento podrá 
obligar, al finalizarlas, a que se constituya una Entidad Urba-
nística colaboradora para la conservación y mantenimiento 
permanente de la urbanización.

2. Las actuaciones urbanizadoras no integradas.

1. Cuando no esté prevista en el planeamiento urbanís-
tico ni se efectúe por el municipio delimitación de unidades 
de ejecución, la ejecución del planeamiento, salvo la edifica-
ción, se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, de 
acuerdo con la legislación que sea aplicable por razón de la 
Administración pública actuante.

2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá en el 
supuesto previsto en el apartado anterior por:

a) Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de 
reparcelación.

b) Cesión gratuita en virtud de convenio urbanístico.
c) Trasferencias de aprovechamiento urbanístico en sue-

los urbanos no consolidados no integrados en unidades de 
ejecución.

d) Adquisición por expropiación, compra o permuta.

3. Cuando las obras públicas sean de urbanización, el 
municipio podrá imponer cuotas de urbanización en el ámbito 
al efecto acotado como beneficiado en el propio proyecto de 
las obras a ejecutar.
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3. Las obras de nueva edificación con destino a dota-
ciones públicas o a infraestructuras y servicios urbanos, las 
destinadas a usos dotacionales de carácter privado calificados 
como tales por el Plan, las que en parcelas aisladas puedan 
llevar a cabo la Administración Municipal, autonómica o cen-
tral competente en la ejecución de la política de vivienda y, 
en todo caso, las obras ordinarias de urbanización a que se 
refiere el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento, no 
precisarán de los requisitos exigidos en el párrafo primero del 
presente artículo.

4. El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urba-
nización o ejecución de actuaciones deberán incorporar:

- Tanto para los nuevos suelos urbanos como para los ur-
banizables se deberá detallar el sistema de recogida de resi-
duos sólidos los cuales han de ampliarse para la totalidad de 
los terrenos a urbanizar, así como su inclusión en el sistema 
de gestión de los residuos sólidos urbanos.

- En relación a al recogida de residuos se deberá contem-
plara la recogida selectiva. 

Artículo 48. Delimitación de Unidades de Ejecución.
 Cuando no estuviese contenida en el presente Plan Ge-

neral, la determinación y delimitación de Unidades de Ejecu-
ción, o la modificación de las ya delimitadas, se llevará a cabo 
con arreglo a lo previsto en los artículos 105 y siguientes de 
la LOUA y por el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

El Ayuntamiento podrá exigir que la delimitación de Uni-
dades de Ejecución y la fijación del sistema sea simultáneo a 
la de cualquier planeamiento parcial o especial u ordenación 
de detalle que desarrolle el Plan General.

Artículo 49. Sistemas de Actuación.
La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por al-

guno de los sistemas de actuación previstos por el artícu-
lo 107 de la LOUA: compensación, cooperación o expropiación.

El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación aten-
diendo a las determinaciones que al respecto señala el pre-
sente Plan y, cuando éste no lo indicase, lo fijará según las 
condiciones y circunstancias que concurran dando preferencia 
a los sistemas de compensación y cooperación, salvo cuando 
razones de urgencia o necesidad exijan la expropiación.

La determinación del sistema, cuando no se contenga en 
el presente Plan o en los aprobados para su desarrollo, se lle-
vará a cabo con la delimitación de la Unidad de Ejecución o, 
en su defecto, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística.

CAPÍTULO IV

Instrumentos de ejecución

Artículo 50. Clases de proyectos.
La ejecución material de las determinaciones del Plan 

General y de sus instrumentos de desarrollo se realizará me-
diante proyectos técnicos los cuales, según su objeto, se inclu-
yen en algunas de las siguientes clases:

a) De urbanización.
b) De edificación.
c) Otras actuaciones urbanísticas.
d) De actividades e instalaciones.

Artículo 51. Condiciones Generales de los Proyectos Técnicos.
A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-

bre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre 
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con 
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que 
lo proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante la 
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

Los proyectos se estructuran documentalmente en Me-
moria descriptiva y justificativa, Planos y Presupuestos con los 
complementos que se exigen para cada clase de actuación en 
las presentes Normas, en las Ordenanzas e Instrucciones Téc-
nicas municipales de aplicación y en los Reglamentos vigentes 
del Estado y de la Junta de Andalucía.

Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de 
licencias de obras o instalaciones deberán venir suscritos 
por técnico o técnicos que sean competentes, por relación al 
objeto y características de lo proyectado, y visados por sus 
respectivos Colegios profesionales cuando este requisito sea 
exigible, conforme a la legislación en vigor.

Cada proyecto, una vez aprobado y otorgada la correspon-
diente licencia, quedará incorporado a ésta como condición 
material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a 
autorización municipal previa toda alteración durante el curso 
de las obras del proyecto objeto de la licencia, salvo las meras 
especificaciones constructivas o desarrollos interpretativos del 
mismo que no estuvieran contenidos en el proyecto aprobado 
o fijados en las condiciones particulares de la licencia.

Artículo 52. Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras 

que tienen por finalidad llevar a la práctica las previsiones y 
determinaciones de los instrumentos de planeamiento. No 
podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régi-
men del suelo o de la edificación, y definirán los contenidos 
técnicos de las obras de vialidad, saneamiento, instalación y 
funcionamiento de los servicios públicos y de ajardinamiento, 
arbolado y amueblamiento de parques y jardines descritas en 
el art. 113.1 de la LOUA y otras previstas por los instrumen-
tos de planeamiento. Toda obra de urbanización requerirá la 
elaboración del proyecto correspondiente y su aprobación ad-
ministrativa.

2. Los proyectos de urbanización no podrán modificar las 
previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollan, 
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas 
por la ejecución material de las obras.

3. La documentación de los proyectos de urbanización in-
tegrará una memoria informativa, descriptiva y justificativa de 
las características de las obras, planos que definan, sobre una 
base cartográfica idónea, con la precisión y escala adecuadas 
para su correcta interpretación, los contenidos técnicos de las 
obras, mediciones, cuadro de precios, presupuesto, y pliego 
de condiciones de las obras y servicios.

4. En suelo urbano consolidado, cuando las obras de ur-
banización necesarias y preceptivas para la edificación de los 
solares se refieran a la mera reparación, renovación o mejora 
en obras o servicios ya existentes, la definición de los detalles 
técnicos de las mismas podrá integrarse en el proyecto de edi-
ficación como obras complementarias.

A efectos de su definición en proyectos, las obras de ur-
banización se desglosan en los siguientes grupos:

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
b) Pavimentación de viario.
c) Red de riego e hidrantes.
d)  Redes separativas de evacuación de aguas pluviales y 

residuales.
e) Red de distribución de agua.
f) Red de distribución de energía eléctrica.
g) Red de distribución de gas.
h) Canalizaciones de telecomunicación.
i) Galerías de servicios.
j)  Parques, jardines y acondicionamiento de espacios li-

bres.
k) Alumbrado Público.
l) Aparcamientos subterráneos.
m) Señalizaciones y marcas.



Sevilla, 24 de diciembre 2008 BOJA núm. 255 Página núm. 117

Son Proyecto Generales de Urbanización los que tienen 
por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases de un 
sector de suelo urbanizable, o de una Unidad de Ejecución 
en suelo urbano, así como cualquier otra operación urbaniza-
dora integrada que comprenda todos o varios de los grupos 
de obras señalados en el apartado anterior y, en todo caso, la 
apertura o reforma del viario.

Los restantes proyectos de urbanización se considerarán 
parciales y se denominarán por su objeto u objetos específicos.

Los proyectos de urbanización deberán resolver el enlace 
de los servicios urbanísticos del ámbito que comprendan con 
los generales de la ciudad a los que se conecte para lo cual ve-
rificarán que éstos tienen la suficiente dotación o capacidad.

Artículo 53. Contenido de los Proyectos de Urbanización.
Los proyectos de urbanización estarán constituidos por 

los documentos señalados en el artículo 98.3 de la LOUA y en 
el artículo 69 del Reglamento de Planeamiento, con el detalle 
y complementos que requiera la completa definición ejecutiva 
de las obras comprendidas. En todo caso, incluirán, además, 
los documentos siguientes:

a) Plano a escala mínima 1:1.000, en el que se fijen 
claramente los límites del Plan que se proyecta ejecutar, la 
situación de las obras, los límites de los espacios viales, los 
parques y jardines de uso público y los espacios abiertos y 
libres de uso privado, las construcciones, plantaciones o ins-
talaciones que, por ser incompatibles con el Plan General, 
hayan de derribarse, talarse ó trasladarse, las parcelas para 
equipamientos de servicios públicos o de interés social y las 
previstas para edificación privada.

b) Plan de obras detallado en el que se fije tanto el plazo 
final como los parciales de las distintas fases si las hubiera.

c) La exigencia de buenas prácticas durante la ejecución 
de las obras de urbanización que se efectúen en desarrollo 
del Plan General Municipal de Ordenación, y que serán las si-
guientes: 

En todas las obras a realizar se tomarán las medidas ne-
cesarias para garantizar la seguridad de la población y produ-
cir las mínimas molestias a la misma.

- Durante la ejecución de obras de urbanización deberán 
aplicarse las siguientes medidas:

• Cuando existan movimientos de tierras se realizarán 
riegos periódicos para evitar el polvo.

• La maquinaria propulsada por motores de combustión 
interna deberá ir dotada con los oportunos silenciadores.

• El suelo de buena calidad arrancado en las obras se 
extenderá en las zonas verdes y ajardinadas.

• Los residuos de obras serán transportados preferente-
mente a instalaciones de recuperación y reciclaje de inertes.

• Los árboles y especies vegetales de interés, afectables 
por las nuevas obras, se transplantarán, siempre que sea téc-
nicamente factible, a las zonas verdes y ajardinadas o rústicas 
donde se asegure su supervivencia, preferiblemente lo más 
cerca posible a su emplazamiento original.

En los proyectos generales y en los parciales que com-
prendan más de una clase de obras, cada una de ellas cons-
tituirá un capítulo independiente con toda la documentación 
específica correspondiente, sin perjuicio de su refundición 
unitaria en la memoria principal, en el plan de obras y en el 
presupuesto general.

En desarrollo de las presentes Normas, el Ayuntamiento 
podrá aprobar un Pliego General de Condiciones para la Re-
dacción y Tramitación de los Proyectos de Urbanización y de-
más disposiciones municipales.

Artículo 54. Aprobación de los proyectos de urbanización.
Los proyectos de urbanización se tramitarán y aproba-

rán conforme a las reglas establecidas en el artículo 99 de 
la LOUA. No obstante, tratándose de proyectos parciales que 
no tengan por objeto el desarrollo integral de un Plan de or-
denación, podrán seguir el trámite establecido para las obras 
municipales ordinarias, según precisa el artículo 67.3 del Re-
glamento de Planeamiento.

El presupuesto del proyecto podrá ser revisado y modifi-
cado por los Servicios Técnicos de la Administración actuante 
mediante resolución motivada. En tales situaciones, el promo-
tor deberá constituir, como garantía complementaria de la ini-
cialmente constituida, la diferencia entre el importe inicial y el 
calculado como consecuencia de la revisión.

Transcurrido el plazo de tres (3) meses sin que el promo-
tor haya constituido la garantía correspondiente, la Administra-
ción actuante acordará la caducidad de los efectos del acto de 
aprobación definitiva del Proyecto.

Las garantías responderán del cumplimiento de los de-
beres y obligaciones impuestas a los promotores y de los 
compromisos por ellos contraídos y, en su caso, de las multas 
que pudieran serles impuestas. Las garantías se cancelarán 
o devolverán cuando se acredite en el expediente la forma-
lización de las cesiones obligatorias y gratuitas a favor de la 
Administración así como la recepción definitiva de las obras 
de urbanización e instalación de dotaciones previstas.

Artículo 55. Proyectos de edificación.
A los efectos de su definición en proyectos y de la aplica-

ción de las condiciones generales y particulares reguladas en 
los Títulos de las presentes Normas, las obras de edificación 
se integran en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.

Artículo 56. Obras en los edificios.
Son aquellas que se efectúan en el interior del edificio o 

en sus fachadas exteriores, sin alterar la posición de los planos 
de fachada y cubierta que definen el volúmen de la edificación, 
excepto la salvedad indicada para obras de reestructuración. 
Según afecten al conjunto del edificio, o a alguno de los loca-
les que lo integran, tienen carácter total o parcial.

Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras 
que pueden darse de modo individual o asociadas entre sí:

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución 
de un edificio existente o de parte del mismo, a sus condicio-
nes o estado original, incluso comprendiendo obras de consoli-
dación, demolición parcial o acondicionamiento. La reposición 
o reproducción de las condiciones originales podrá incluir, si 
procede, la reparación e incluso sustitución puntual de ele-
mentos estructurales e instalaciones para asegurar la estabili-
dad y funcionalidad adecuada del edificio o partes del mismo, 
en relación a las necesidades del uso a que fuere destinado.

b) Obras de conservación o mantenimiento: Son aque-
llas cuya finalidad es la de mantener el edificio en correctas 
condiciones de salubridad y ornato sin alterar su estructura 
y distribución. Se incluyen, entre otras análogas, el cuidado y 
afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o reposición 
de canalones y bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, 
la reparación de cubiertas y el saneamiento de conducciones.

c) Obras de consolidación o reparación: Son las que tie-
nen por objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución de ele-
mentos dañados para asegurar la estabilidad del edificio y el 
mantenimiento de sus condiciones básicas de uso, con posi-
bles alteraciones menores de su estructura y distribución.

d) Obras de acondicionamiento: Son las destinadas a me-
joras las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una 
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parte de sus locales mediante la sustitución o modernización 
de sus instalaciones e incluso la redistribución de su espacio 
interior, manteniendo, en todo caso, las características morfo-
lógicas. Podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos, si así 
lo permite el cumplimiento de las restantes Normas generales 
y de las Normas particulares de la zona.

e) Obras de reestructuración: Son las que afectan a los 
elementos estructurales del edificio causando modificaciones 
en su morfología, ya incluyan o no otras acciones de las ante-
riormente mencionadas.

En función del ámbito e intensidad de las obras, se dis-
tinguen:

- Obras de reestructuración parcial: Cuando la obra se rea-
liza sobre parte de los locales o plantas del edificio o cuando, 
afectando a su conjunto, no llega a suponer destrucción to-
tal del interior del mismo. Las reestructuraciones de este tipo 
pueden incrementar la superficie edificada mediante la cons-
trucción de entreplantas o cubrición de patios con respecto de 
las condiciones establecidas por estas Normas.

- Obras de reestructuración total: Cuando la obra afecta 
al conjunto de edificio, llegando al vaciado interior del mismo. 
Las obras de reestructuración están sujetas al régimen de 
obras de nueva planta, salvo en aquellos preceptos que sean 
de imposible cumplimiento como consecuencia del manteni-
miento de fachadas.

f) Obras exteriores: Son aquellas que sin estar incluidas 
en alguno de los grupos anteriores afectan, de forma puntual 
o limitada, a la configuración o aspecto exterior de los edificios 
sin alterar la volumetría ni la morfología general de los mis-
mos. Comprenden especialmente la modificación de huecos 
de fachada, la sustitución de materiales o elementos de cierre 
o el establecimiento de otros nuevos (cerramientos mediante 
rejas o mamparas) y la implantación de elementos fijos exte-
riores de otras clases, con o sin afectación estructural (mar-
quesinas, aparatos de acondicionamiento de aire, salidas de 
humos, muestras, escaparates, etc.).

Artículo 57. Obras de demolición.
Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, 

se considerarán:

a) Demolición total.
b) Demolición parcial.

Artículo 58. Obras de nueva edificación.
Comprende los tipos siguientes:

a) Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposi-
ción, mediante nueva construcción, de un edificio preexistente 
en el mismo lugar, total o parcialmente desaparecido, reprodu-
ciendo sus características morfológicas.

b) Obras de sustitución: Son aquellas por las que se de-
rriba una edificación existente, o parte de ella, y en su lugar se 
erige nueva construcción.

c) Obras de nueva planta: Son las de nueva construcción 
sobre solares vacantes.

d) Obras de ampliación: Son las que incrementan el vo-
lumen construido o la ocupación en planta de edificaciones 
existentes.

Artículo 59. Documentación específica de los proyectos 
de obras en los edificios.

1. Obras de restauración:

a) Descripción documental en todos aquellos elementos 
que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el 
conocimiento de las circunstancias en que se construyó el edi-
ficio, de sus características originales y de su evolución.

b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de 
sus elementos más característicos comparándolas con las del 
resultado final de la restauración proyectada.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la restauración sobre los usuarios, así como descrip-
ción y justificación de los compromisos establecidos con estos.

d) Detalles pormenorizados de los principales elementos 
que se restauran acompañados, cuando sea posible, de deta-
lles equivalentes del proyecto original.

e) Descripción pormenorizada del estado de la edificación 
con planos en los que se señalen los elementos, zonas o insta-
laciones que requiriesen reparación.

f) Justificación de las técnicas empleadas en la restauración.

Cuando las obras de restauración no afecten a la totali-
dad del edificio, podrá reducirse, a juicio del Ayuntamiento, 
la documentación a aportar a las partes que se proyecta res-
taurar y a su relación con el total de edificios y a sus efectos, 
si los hubiese, sobre el ambiente urbano y sobre los usos y 
usuarios actuales y futuros.

2. Obras de conservación o mantenimiento: Cuando la 
obra se alterase alguna de las características básicas del as-
pecto del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., 
se aportarán como anexos los documentos que justifiquen y 
describan la solución proyectada, la pongan en comparación 
con la de partida y permitan valorar la situación final como 
resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

3. Obras de consolidación o reparación: Cuando con la 
obra alterase alguna de las características básicas del aspecto 
del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., se apor-
tarán como anexos los documentos que justifiquen y descri-
ban la solución proyectada en comparación con la de partida 
y, como mínimo:

a) Detalles pormenorizados de los principales elementos 
que sean objeto de consolidación, reparación o sustitución, 
poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la 
morfología del edificio pudieran introducir las obras.

b) Descripción pormenorizada del estado de la edificación 
con planos y fotografías en los que se señalen los elementos, 
zonas o instalaciones que requieren reparación o consolida-
ción.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados 
por la obra y de sus efectos sobre los usuarios así como la 
descripción y justificación de los compromisos establecidos 
con éstos.

4. Obras de acondicionamiento:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto, y de 

sus elementos más característicos y comparación las caracte-
rísticas del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la ejecución de las obras proyectadas sobre los 
usuarios así como descripción y justificación de los compromi-
sos establecidos con éstos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación fi-
nal como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

5. Obras de reestructuración:
a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en su conjunto, y 

de sus elementos más característicos y comparación con las 
características del resultado final.

c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 
efectos de la reestructuración sobre los usuarios así como 
descripción y justificación de los compromisos establecidos 
con éstos.

d) Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación fi-
nal como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.
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6. Obras exteriores:
a) Descripción fotográfica de la configuración y aspecto 

exteriores del edificio.
b) Representación gráfica de la situación final como resul-

tado de la obra o instalación proyectada.
 c) Justificación de la solución proyectada como menos 

lesiva de la configuración y aspectos exteriores y de su homo-
geneidad con otras actuaciones análogas en su caso ejecuta-
das anteriormente. 

Artículo 60. Documentación específica de los proyectos 
de demolición. 

Los proyectos de demolición incluirán documentación 
adecuada para poder estimar la necesidad o conveniencia de 
la destrucción y, en todo caso, testimonio fotográfico del edifi-
cio o parte del mismo a demoler.

Artículo 61. Documentación específica de los proyectos 
de nueva edificación.

Los proyectos para los distintos tipos de obras de edifica-
ción de nueva planta se complementarán con los documentos 
que a continuación se señalan:

1. Obras de reconstrucción:

a) Reproducción de los planos originales del proyecto de 
construcción del edificio primitivo si lo hubiera.

b) Descripción documental de todos aquellos elementos 
que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el co-
nocimiento de las circunstancias en que se construyó el edifi-
cio que se proyecta reconstruir, de forma que pueda valorarse 
la conveniencia de la reconstrucción.

c) Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte de 
un edificio, se expondrá gráficamente la relación con la parte 
en la que se integra.

2. Obras de sustitución: Cuando las condiciones particula-
res de zona lo requieran, se incluirá un estudio comparado del 
alzado del tramo o tramos de la calle a los que dé la fachada 
del edificio así como la documentación fotográfica necesaria 
para justificar la solución propuesta en el proyecto.

3. Obras de nueva planta: En los casos en que la edifi-
cación deba formar frente de calle con sus colindantes y lo 
requieran las condiciones particulares de la zona, se incluirán 
los mismos documentos previstos en el número anterior para 
las obras de sustitución.

4. Obras de ampliación:

a) Levantamiento del edificio en su situación actual.
b) Descripción fotográfica del edificio en comparación con 

las características del resultado final.
c) Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los 

efectos de la ampliación sobre los usuarios y justificación de 
los compromisos contraídos con éstos.

d) Cuando las condiciones particulares de la zona lo re-
quiera, estudio comparado de alzado del tramo o tramos de 
calle a los que de fachada el edificio y cuanta documentación 
gráfica permita valorar la adecuación morfológica conjunta de 
la ampliación proyectada.

Artículo 62. Proyectos de actividades y de instalaciones.
Se entienden por proyectos de actividades y de instala-

ciones aquellos documentos técnicos que tienen por objeto 
definir, en su totalidad o parcialmente, los elementos mecáni-
cos, la maquinaria o las instalaciones que precian existir en un 
local para permitir el ejercicio de una actividad determinada.

Los proyectos de actividades e instalaciones comprenden 
las siguientes clases:

a) Proyectos de instalaciones de actividades: Son aquellos 
que definen los complementos mecánicos o las instalaciones 

que se pretende instalar en un local o edificio con carácter 
previo a su construcción o adecuación y, en todo caso, con an-
terioridad al inicio de una actividad que se pretende implantar.

b) Proyectos de mejora de la instalación: Son aquellos 
que definen la nueva implantación, mejora o modificación de 
las instalaciones, máquinas o elementos análogos, en edificios 
o locales destinados a actividades que se encuentran en fun-
cionamiento.

Condiciones de los Proyectos de Actividades e Instalaciones.
El contenido y condiciones de los proyectos de actividades 

calificadas se atendrán a las determinaciones requeridas por:

- Ley 7/94 de Protección Ambiental de Andalucía.
- Decretos de desarrollo de la Ley 7/94.
- Ordenanza Municipal sobre licencias de apertura.
- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-

vas y Peligrosas.

CAPÍTULO V

Intervención municipal sobre el uso del suelo y la edificación

Sección 1. Régimen de intervención

Artículo 63. Formas de intervención.
La competencia municipal en materia de intervención 

del uso del suelo tiene por objeto comprobar la conformidad 
de las distintas actuaciones a la legislación y al planeamiento 
aplicables, así como restablecer, en su caso, la ordenación in-
fringida.

La intervención municipal del uso del suelo se ejerce me-
diante los procedimientos siguientes:

a) Licencias urbanísticas.
b) Ordenes de ejecución o de suspensión de obras u otros usos.
c) Inspección urbanística.

Artículo 64. Actos sujetos a licencia.
Estarán sujetos a previa licencia municipal los actos de 

edificación y uso del suelo enumerados en el artículo 1 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 69 de la LOUA y en 
el presente Plan General.

Los actos relacionados anteriormente, promovidos dentro 
del término municipal por órganos del Estado o entidades de 
derecho público, estarán igualmente sometidos a licencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el art. 170 de la LOUA.

Artículo 65. Régimen general.
Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por los 

artículos 169 y siguientes de la LOUA y 1 a 9 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística.

Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceros y no podrán ser invo-
cadas por los particulares para excluir o disminuir la respon-
sabilidad civil o penal en que incurran en el ejercicio de las 
actividades correspondientes.

En todo caso, el otorgamiento de las licencias no impli-
cará para el Ayuntamiento responsabilidad alguna por los da-
ños o perjuicios que puedan producirse con motivo u ocasión 
de las actividades que se realicen en virtud de las mismas.

Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones 
de la legislación y planeamiento urbanísticos.

El procedimiento de otorgamientos de las licencias se 
ajustará a lo prevenido en la legislación de Régimen Local que 
resulte aplicable, por lo dispuesto en las presentes Normas y 
en las Ordenanzas Municipales.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio ad-
ministrativo licencias en contra de la legislación o del planea-
miento urbanístico.

Las licencias se concederán con carácter general en fun-
ción de las posibilidades o facultades que para parcelar, urba-
nizar o edificar se señalan en este Plan General.
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La denegación de las licencias deberá ser motivada y 
fundarse en el incumplimiento de este Plan General, de la le-
gislación aplicable o de cualquiera de los requisitos que debe 
contener el proyecto o la solicitud.

Los plazos de edificación se ajustarán a la siguiente pro-
gramación de carácter general:

- Solares en el Suelo Urbano, no incluidos en Unidades de 
Ejecución.

Dos años desde la aprobación definitiva del PGOU.
- Solares resultantes en Unidades de ejecución en suelo 

urbano:
Dos años desde la finalización de la urbanización.
- Solares resultantes en unidades de ejecución en Suelo 

Urbanizable Programado:
A determinar por el Plan Parcial.

Artículo 66. Procedimiento.
La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de 

las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las 
siguientes reglas:

1. La solicitud definirá suficientemente los actos de cons-
trucción o edificación, instalación y uso del suelo y del sub-
suelo que se pretenden realizar, mediante el documento opor-
tuno que, cuando corresponda, será un proyecto técnico.

2. Junto a la solicitud se aportarán las autorizaciones o 
informes que la legislación aplicable exija con carácter previo 
a la licencia. Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación 
o utilización del dominio público, se aportará la autorización o 
concesión de la Administración titular de éste.

3. Cuando los actos se pretendan realizar en terrenos 
con el régimen del suelo no urbanizable y tengan por objeto 
las viviendas unifamiliares aisladas a que se refiere el ar-
tículo 52.1.13.b o las Actuaciones de Interés Público sobre 
estos terrenos previstas en el artículo 52.1.C ambos de esta 
Ley, se requerirá la previa aprobación del Plan Especial o Pro-
yecto de Actuación, según corresponda. La licencia deberá 
solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de dicha 
aprobación.

4. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsio-
nes de la legislación y de la ordenación urbanística de aplica-
ción, debiendo constar en el procedimiento informe técnico y 
jurídico sobre la adecuación del acto pretendido a dichas pre-
visiones.

5. La resolución expresa deberá notificarse en el plazo 
máximo de tres meses. Transcurrido este plazo podrá enten-
derse, en los términos prescritos por la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común, otorgada la licencia 
interesada. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de 
ésta requerirá, en todo caso, comunicación previa al municipio 
con al menos diez días de antelación.

6. La resolución expresa denegatoria deberá ser motivada.

Sección 2. Licencias.

Artículo 67. Licencias de parcelación.
Se exigirá la presentación de un Proyecto de Parcelación 

a escala mínima 1:5.000 sobre base topográfica con curvas 
de nivel de metro en metro como mínimo y con la inclusión 
de las cédulas urbanísticas correspondientes a cada parcela, 
cuando así lo exija el Ayuntamiento.

La licencia de parcelación urbanística se entenderá con-
cedida con los acuerdos de aprobación de los proyectos de 
reparcelación, compensación o normalización de fincas, y po-
drá concederse simultáneamente con los de aprobación defi-
nitiva de los Planes Parciales y Especiales que incluyan planos 
parcelarios con las características requeridas en el apartado 
anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten a la 
configuración de las parcelas.

Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada 
todo acto de alteración, sea por subdivisión o agregación, de 
parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda reali-
zarse con posterioridad o con independencia de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión citados en el apartado anterior, 
aún cuando no suponga modificación de los mismos por en-
contrarse previsto o autorizado en ellos.

La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar 
la parcela o parcelas resultantes. Todo cerramiento o división 
material de terrenos que se efectúan sin la preceptiva licencia 
de parcelación o con infracción de la misma, se reputará in-
fracción urbanística y dará lugar a su supresión y a la sanción 
que proceda sin perjuicio de la responsabilidad específica a 
que hubiese lugar si la parcelación realizada no resultase le-
galizable.

El Ayuntamiento comunicará de oficio a los Registros de 
la Propiedad competentes todos los acuerdos de aprobación 
definitiva, o de desaprobación, de los instrumentos de planea-
miento y gestión que contengan resoluciones que concedan 
o denieguen licencias de parcelación y las que declaren la 
ilegalidad de parcelaciones existentes. Con los acuerdos se 
remitirán copias autorizadas de los correspondientes planos 
parcelarios y de las respectivas Cédulas Urbanísticas.

Artículo 68. Licencias de Urbanización.
Se exigirá la presentación de Proyecto de Urbanización 

o Proyectos de Obras, visado y suscrito por técnico compe-
tente ajustado a las Normas Generales de Urbanización que 
se señalan en este documento, con el contenido preciso que 
exigen los artículos 53, 67.5, 69 y 70 del Reglamento de Pla-
neamiento, haciendo referencia expresa a lo señalado en el 
apartado 3 del referido artículo 70. A tal sin se exigirá que el 
Proyecto de Urbanización ó Proyecto de Obras incluya la docu-
mentación de conformidad técnica y localización de los puntos 
de conexión con la red exterior, otorgada por la compañía pro-
pietaria del servicio.

1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas 
con los acuerdos de aprobación definitiva de los proyectos 
de urbanización correspondientes sin perjuicio de que en los 
mismos pueda condicionarse la ejecución de los trabajos a 
la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras previo 
cumplimiento de los requisitos complementarios que queda-
sen pendientes.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario 
o puntual, no incluidas en un proyecto de urbanización, y las 
de mera conservación y mantenimiento, se tramitarán análo-
gamente a lo previsto para las licencias de edificación en los 
Artículos siguientes.

3. Autorizado el comienzo de las obras de urbanización 
por el Ayuntamiento y notificado por el promotor con antela-
ción mínima de quince (15) días su intención de iniciarlas, se 
fijará día para la firma del Acta de comprobación del replanteo. 
El plazo de ejecución de las obras de urbanización comenzará 
a contar a partir del día siguiente al de la firma de dicha Acta. 
Durante la ejecución de las obras, el Ayuntamiento ejercerá 
las funciones de inspección técnica y urbanística, vigilancia y 
control de las mismas de acuerdo con la normativa municipal 
vigente.

Artículo 69. Licencias de edificación de obra mayor.
La concesión de las licencias de obras de edificación, 

además de la constatación de que la actuación proyectada, 
cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fija-
das por el planeamiento y demás normativa aplicable, exige la 
constancia o acreditación de los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o, si ésta no fuere exigible, con-
formidad de la parcela al planeamiento aplicable.

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asigna-
das por el planeamiento al polígono o unidad de actuación a 
que, en su caso, pertenezca la parcela.



Sevilla, 24 de diciembre 2008 BOJA núm. 255 Página núm. 121

c) Contar la Unidad de Ejecución con los servicios de agua, 
luz, alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación de cal-
zada, así como con las restante condiciones de urbanización 
exigidas por el planeamiento que se ejecute, salvo que se ase-
gure la ejecución simultánea de la urbanización cuando esta 
excepción sea admisible conforme a las presentes Normas.

d) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el 
uso propuesto, así como de las restantes autorizaciones sec-
toriales o concesiones precisas por razón de los regímenes 
especiales de protección, vinculación o servidumbres legales 
que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

e) Asunción de la dirección facultativa por los técnicos 
competentes requeridos en razón de la naturaleza de las 
obras.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
g) Cuantos otros de índole específica fuesen exigibles a 

tenor de las presentes Normas y del planeamiento de desarro-
llo aplicable.

La licencia de obras podrá concederse sobre la base de 
un proyecto básico cuando así esté previsto, pero, en tales 
casos, su eficacia quedará suspendida y condicionada a la 
posterior obtención del correspondiente permiso de inicio de 
obras, una vez presentado y aprobado el proyecto de ejecu-
ción completo.

El plazo de validez de las licencias con eficacia diferida 
será de seis (6) meses, caducando a todos los efectos si en di-
cho término no se solicita en debida forma el correspondiente 
permiso de inicio de obras.

Artículo 70. Licencias de edificación de obra menor.
Se entenderá por obra menor a los efectos de estas Nor-

mas las que se describen en el artículo. 56.b), siempre que no 
afecten a la estructura, fachada, volumetría ó partes sustan-
ciales de las instalaciones del edificio.

Cualquier obra menor deberá ajustarse a las condiciones de 
volumen y estéticas señaladas en estas Normas Urbanísticas.

Para la solicitud de estas obras no será necesaria la pre-
sentación de proyecto técnico. Sin embargo la instancia de-
berá acompañarse de:

1. Plano de situación de la obra.
2. Croquis acotado de lo que se pretende realizar en la 

parte posterior de la solicitud (perfectamente interpretable, 
indicando la situación de las obras dentro de la edificación y 
de la parcela). Cuando por el tipo de obra sea necesario, el 
Ayuntamiento podrá exigir la presentación de Planos acotados 
de planta, sección y alzado de lo que se requiere hacer, acom-
pañando planos anexos a la solicitud en los que se refleje per-
fectamente lo construido actualmente y el cumplimiento de 
las condiciones de volumen, estéticas, etc., que se señalan en 
estas Normas Urbanísticas de lo proyectado.

3. Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.
4. Presupuesto real de la obra.

Artículo 71. Silencio administrativo.
La resolución expresa deberá notificarse en el plazo 

máximo de tres meses. Transcurrido este plazo podrá enten-
derse, en los términos prescritos por la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común, otorgada la licencia 
interesada. El comienzo de cualquier obra o uso al amparo de 
ésta requerirá, en todo caso, comunicación previa al municipio 
con al menos diez días de antelación.

Artículo 72. Transmisión de Licencias de Obras.
Las licencias de obras podrán transmitirse dando cuenta 

de ello por escrito al Ayuntamiento. Si las obras se hallan en 
curso de ejecución, deberá acompañarse acta en que se espe-
cifique el estado en que se encuentran, suscrita de conformi-
dad por ambas partes. Sin el cumplimiento de estos requisi-

tos, las responsabilidades que se deriven del cumplimiento de 
la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y al nuevo 
titular de la misma.

Artículo 73. Modificaciones de las Licencias.
Conforme a lo previsto en el artículo 51, apartado 4, re-

querirán expresa modificación de la licencia de obras las al-
teraciones que pretendan introducirse durante la ejecución 
material de las mismas.

Artículo 74. Caducidad y suspensión de Licencias de Obras.
Las licencias caducan a los seis (6) meses de su otorga-

miento si no se inician las obras o actividades dentro de dicho 
plazo.

Se entenderán que no se ha iniciado la obra siempre que 
durante el citado plazo de seis (6) meses la actividad sea in-
ferior al 15% de la obra. Dicho 15% se calculará sobre la base 
del presupuesto de ejecución material.

También caducarán automáticamente las licencias cuando 
se interrumpa por más de tres (3) meses la obra o actividad 
amparada por la licencia.

Se entenderá que la obra se halla paralizada siempre que 
durante el citado plazo de tres (3) meses la actividad construc-
tiva sea inferior al 10% de la obra que restase por ejecutar en 
el momento en que aquella quedó paralizada. Dicho 10% se 
calculará, como en el caso anterior, sobre la base del presu-
puesto de ejecución material.

Por causa plenamente justificada, a juicio del Ayunta-
miento, podrán prorrogarse dichos plazos por una sola vez y 
por igual período de tiempo.

En todo caso, las obras deberán quedar terminadas den-
tro de los tres (3) años siguientes a la fecha de la notificación 
de la licencia, pudiéndose prorrogar este plazo por otros doce 
(12) meses, transcurridos los cuales la licencia caducará auto-
máticamente y será necesario iniciar de nuevo el expediente 
de otorgamiento.

Se dispondrá la suspensión de eficacia de una licencia de 
obras en curso cuando se compruebe el incumplimiento de 
sus condiciones materiales y hasta tanto los servicios munici-
pales no comprueben la efectiva subsanación de los defectos 
observados. La licencia caducará si la subsanación no se lleva 
a cabo en los plazos que al efecto se fijen.

Las obras que se ejecuten hallándose la licencia cadu-
cada o suspendida, salvo los trabajos de seguridad y mante-
nimiento, se considerarán como no autorizadas, dando lugar 
a las responsabilidades pertinentes por obras realizadas sin 
licencia y a las medidas ejecutoras que procediesen.

Artículo 75. Obras realizadas sin Licencia u Orden de Eje-
cución o sin ajustarse a sus condiciones.

Si el incumplimiento de las condiciones de una licencia 
de obras en curso a que se refiere el artículo 74 revistiese 
características de infracción urbanística grave presuntamente 
no legalizable, la suspensión se mantendrá en tanto se sustan-
cia el correspondiente expediente sancionador que, de resultar 
positivo, dará lugar a la declaración de ineficacia de la licencia, 
sin perjuicio de la sanción que proceda.

De no existir infracción urbanística grave, podrá decla-
rarse sin efecto la suspensión decretada, sin perjuicio de que 
continúe el oportuno expediente sancionador.

Artículo 76. Licencias de Otras Actuaciones Urbanísticas.
En el supuesto de que se solicitase licencia urbanística 

de obra menor, para la adecuación del local en el que no esté 
determinado el uso, el Ayuntamiento una vez comprobado que 
reúne las condiciones edificatorias y previa renuncia del titu-
lar a cualquiera derecho que pudiera corresponderle por la no 
adecuación de la obra realizado para el uso que en su día se 
determine, concederá licencia de obra civil.
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La licencia de primera utilización no se otorgará hasta 
tanto no se defina el uso y se le conceda con carácter previo 
licencia de instalación y apertura.

Artículo 77. Licencias de actividades e instalaciones.
1. La licencia de actividades e instalaciones tiene por objeto 

autorizar la puesta en uso de los edificios o instalaciones, previa 
la comprobación de que han sido ejecutados de conformidad a 
las condiciones de las licencias autorizadas de las obras o usos 
y en que se encuentran debidamente terminados y aptos según 
las condiciones urbanísticas de su destino específico.

2. Están sujetas a licencia de actividades e instalaciones:

a) La primera utilización de las edificaciones fruto de 
obras de nueva edificación y reestructuración total y la de 
aquellos locales resultantes de obras en los edificios en que 
sea necesario por haberse producido cambios en la configura-
ción de los locales, alteración en los usos a que se destinan o 
modificaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La puesta en uso de las instalaciones y la apertura de 
establecimientos industriales y mercantiles.

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que 
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos pre-
existentes.

3. la concesión de licencias de funcionamiento requiere la 
cumplimentación de las exigencias reguladas en la Ordenanza 
Municipal de Aperturas..

Artículo 78. Ordenes de ejecución y suspensión de obras 
y otros usos.

Mediante las órdenes de ejecución y suspensión, el 
Ayuntamiento ejerce su competencia en orden a imponer o 
restablecer la ordenación urbanística infringida, a exigir el 
cumplimiento de los deberes de conservación en materias de 
seguridad, salubridad y ornato de los edificios e instalaciones 
y a asegurar, en su caso, la eficacia de las decisiones que 
adopte en atención al interés público y urbanístico y al cumpli-
miento de las disposiciones generales vigentes.

El incumplimiento de las órdenes de ejecución y suspen-
sión, además de la responsabilidad disciplinaria que proceda 
por infracción urbanística, dará lugar a la ejecución administra-
tiva subsidiaria, que será con cargo a los obligados en cuanto 
no exceda del límite de sus deberes. Se denunciarán, además, 
los hechos a la jurisdicción penal cuando el incumplimiento 
pudiera ser constitutivo de delito o falta.

El incumplimiento de las órdenes de suspensión de obras 
implicará por parte del Ayuntamiento la adopción de las medi-
das necesarias que garanticen la total interrupción de la activi-
dad, a cuyos efectos podrá ordenar la retirada de los materia-
les preparados para ser utilizados en la obra y la maquinaria 
afecta a la misma, proceder por sí a su retirada en caso de no 
hacerlo el interesado o precintarla e impedir definitivamente 
los usos a los que diera lugar.

Artículo 79. Inspección Urbanística.
El Ayuntamiento de Chipiona, regulará la organización 

y funciones de la Inspección Urbanística en ejecución de lo 
dispuesto en el Reglamento de Gestión y de Disciplina Urba-
nística.

Sección 3. Declaración de ruina.

Artículo 80. Declaración de ruina.
La declaración de ruina se someterá a lo establecido en 

el artículo 157 LOUA.

Artículo 81. Obligación de demoler.
1. La declaración en estado ruinoso de una edificación 

o parte de la misma, obliga al propietario a demoler total o 

parcialmente, en el plazo que se señale, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudiera haber incurrido como con-
secuencia del incumplimiento o de la negligencia en el cumpli-
miento del deber de conservación.

2. La declaración de ruina que tenga por objeto a un in-
mueble catalogado, de acuerdo con los criterios y determina-
ciones del Título VII, no habilita ni obliga a su demolición sin 
perjuicio de adopción de las necesarias medidas en orden a la 
seguridad del inmueble y sus ocupantes.

CAPÍTULO VI

Informacion urbanística

Artículo 82. Publicidad del planeamiento.
El principio de publicidad del planeamiento, a que se re-

fiere el Artículo 5 de las presentes Normas, se hace efectivo 
mediante los siguientes tipos de información urbanística:

a) Consulta directa de planeamiento.
b) Consultas previas
c) Informes urbanísticos
d) Cédulas urbanísticas

Artículo 83. Consulta Directa.
Toda persona tiene derecho a tomar vista por si mismo 

y gratuitamente de la documentación integrante del Plan Ge-
neral y de los instrumentos de desarrollo del mismo en los 
lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio 
fijadas al efecto. El personal encargado prestará auxilio a los 
consultantes para la localización de los particulares documen-
tales de su interés. Se facilitará al público la obtención de co-
pias de los documentos del planeamiento vigente en los plazos 
y, en su caso, con el costo que se establezcan al efecto.

Se formalizará el Libro Registro previsto en el artícu-
lo 166 del Reglamento de Planeamiento en que se inscribirán 
los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento y gestión así como las resoluciones administrati-
vas y sentencias que afecten a los mimos.

Artículo 84. Consultas previas.
Podrán formularse consultas previas a la petición de li-

cencias sobre las características y condiciones a que debe 
ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo 
requiera su objeto, deberá acompañarse de anteproyecto o 
croquis suficientes para su compresión.

Artículo 85. Informes urbanísticos.
Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre 

régimen urbanístico aplicable a una finca, polígono o Sector, 
el cual deberá emitirse en el plazo de un (1) mes por el ór-
gano o servicio municipal determinado al efecto. La solicitud 
de informe deberá acompañar plano de emplazamiento de la 
finca con referencia a los planos a escala 1:2.000, como mí-
nimo, del Plan General o bien la denominación oficial precisa 
del polígono o Sector objeto de la consulta. Los servicios muni-
cipales podrán requerir al consultante cuantos otros datos de 
localización o antecedentes de la consulta fuesen precisos.

Artículo 86. Cédulas urbanísticas.
La cédula urbanística es el elemento oficial que informa 

sobre el régimen urbanístico aplicable a una finca o Sector. 
Cualquier administrado tiene derecho a que el Ayuntamiento 
le entregue la cédula en el plazo de un mes a contar desde la 
solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de un plano de situa-
ción y un plano del solar a escala mínima de 1:5.000 con to-
das las cotas necesarias para determinar su forma, superficie 
y situación respecto a las vías públicas y fincas colindantes.
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Las cédulas contendrán las especificaciones señaladas 
en el artículo 168.3 del Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico.

El valor acreditativo de las Cédulas se entenderá sin per-
juicio de la ulterior subsanación de los errores materiales o de 
hecho que contuviesen y no alcanza en ningún caso a alte-
rar los derechos y obligaciones que recaigan sobre la finca en 
virtud de la ordenación legal y urbanístico aplicable en cada 
momento.

Artículo 87. Consultas que requieran interpretación del 
planeamiento.

Cuando los Informes o Cédulas Urbanísticas entrañen la 
resolución de aspectos contradictorios o litigiosos de las deter-
minaciones del planeamiento, su emisión requerirá pronuncia-
miento previo del órgano municipal de gobierno competente 
que resolverá la cuestión interpretativa mediante dictamen mo-
tivado. Dichas resoluciones, cuando tengan alcance general, se 
incorporarán como anexos al Plan o instrumento afectado.

TÍTULO IV

NORMAS GENERALES DE LOS USOS

CAPÍTULO I

Clasificación y regulación de los usos

Artículo 88. Finalidad.
Las presentes Normas Generales tienen por finalidad re-

gular los usos a que han de destinarse los terrenos y las edifi-
caciones para la totalidad del término municipal.

Además de las condiciones generales que se señalan para 
cada uso, deberán cumplir las generales de la edificación y su 
entorno y cuantas deriven de la regulación que corresponda a 
la zona de Ordenanza en que se encuentre.

Deberán satisfacer además la normativa supramunicipal 
que les fuera de aplicación.

Artículo 89. Clasificación.
Los usos globales, diferenciados según se puedan implan-

tar en suelos edificables o no edificables, se clasifican en:

Suelos Edificables:
a) Residencial.
b) Turístico/Turístico-Terciario.
c) Terciario.
d) Industrial.
e) Dotacional-Equipamiento.

Suelos No Edificables:
a) Espacios libres.
b) Comunicaciones.
c) Servicios de Infraestructuras.

Artículo 90. Compatibilidad y tolerancia entre usos.
En razón a la tolerancia entre usos, pueden establecerse 

los siguientes tipos que serán de aplicación, siempre que no 
se establezcan condiciones más restrictivas en las ordenanzas 
de cada zona, sobre parcelas netas en suelo urbano de aplica-
ción directa de la normativa del Plan General, y sobre los ám-
bitos completos cuando se trate áreas en que el Plan obligue a 
redactar planeamiento posterior.

Uso característico: Es el uso que se establece como pre-
dominante en una zona, en proporción mínima del 70% de su 
edificabilidad, salvo que la normativa específica de zona o pla-
neamiento de desarrollo indique otra proporción, definiendo el 
carácter de la misma.

Uso compatible: Es el que puede acompañar al uso carac-
terístico en una misma zona, en proporción máxima del 30%, 

salvo que la normativa específica de zona o planeamiento de 
desarrollo permita otra diferente.

Uso prohibido: Es el que se considera incompatible con 
el uso característico y no puede por tanto establecerse en la 
misma zona.

Actividades permisibles: Solamente podrán instalarse las 
actividades que, por propia naturaleza o por aplicación de las 
medidas correctoras adecuadas, resultasen inocuas según lo 
dispuesto en la reglamentación ambiental de la Junta de An-
dalucía, y cumplan las Normas de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, debiendo satisfacer, en todo 
caso, las condiciones que se establecen en estas Normas Ur-
banísticas.

El uso residencial, es compatible con el de equipamiento, 
es decir, los edificios o parcelas destinadas a suelo residencial 
pueden destinarse a equipamiento público, si así lo acuerda el 
Pleno de la Corporación Municipal.

CAPÍTULO II

Clases de usos

Artículo 91. Uso Residencial. Definición y categorías.
Corresponde a las actividades propias del alojamiento 

humano en forma permanente que quedan regulados en la 
Sección 1.ª del Capítulo III del presente Título.

Se establecen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª Vivienda en edificio unifamiliar, situada 
en una parcela registral independiente con acceso exclusivo 
desde la vía o espacio público.

Dentro de la presente categoría de viviendas unifamiliares 
se considerarán como tales los conjuntos de viviendas de edi-
ficaciones con acceso independiente desde la vía pública que 
se asienten sobre una parcela mancomunada con servicios 
colectivos (piscina, área deportiva, garaje, etc.).

Categoría 2.ª Vivienda en edificio multifamiliar o colectivo. 
Aquella en la que sobre una única parcela se localizan varias 
viviendas en un mismo edificio con acceso común desde el 
espacio público, en condiciones tales que les pudiera ser de 
aplicación la Ley de Propiedad Horizontal.

Categoría 3.ª Residencia comunitaria. Cuando la residen-
cia esté destinada al alojamiento estable de personas que no 
configuran núcleo familiar. En esta definición están excluidos 
los establecimientos hoteleros de cualquier clase y los inmue-
bles cuya propiedad pueda ser objeto de división horizontal en 
piezas residenciales menores.

Viviendas con protección pública. Constituye un uso es-
pecífico dentro del global residencial el asignado a los suelos 
calificados por el Plan General para viviendas con protección 
pública en cualquiera de las clases que definan los sucesivos 
planes públicos de vivienda.

Artículo 92. Uso turístico.
Corresponde a las actividades en las que más del 50% del 

uso está reservado a plazas turísticas, entendiendo por tales:

- Las incluidas en el Registro de Establecimientos Turísti-
cos, excepto las calificadas como campamentos, se regularán 
conforme a lo previsto en el artículo 104 de esta Norma.

- Los Apartamentos con fines de alojamiento temporal, 
que equivaldrán a tres plazas turísticas/Apartamento y se re-
gularán conforme a lo previsto en el artículo en la Sección 1.ª 
del Capítulo III de esta Norma.

Uso Turístico-Terciario
Corresponde a las actividades en las que más del 50% 

del uso está reservado a plazas incluidas en el Registro de 
Establecimientos Turísticos, excepto las calificadas como cam-
pamentos, y el resto a cualquiera de los usos terciarios que se 
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regularán conforme a lo previsto en la Sección 2.ª del Capítu-
lo III de esta Norma.

Artículo 93. Uso de Servicio Terciario. Definición y Cate-
gorías.

Comprende todas las actividades, de carácter privado ó 
público, que tienen por finalidad la prestación se servicios al 
público, empresas u organismos, como son: los administrati-
vos y burocráticos, comerciales y de ocio, alojamiento tempo-
ral, restauración, información, gestión y actividades financie-
ras y seguro.

Se establecen las siguientes categorías:

Categoría 1.ª Oficinas. Se incluye en este concepto el 
servicio que corresponde a las actividades terciarias que se 
dirigen, como función principal, a prestar servicios adminis-
trativos, técnicos, financieros, de información u otros usos, 
realizados básicamente a partir del manejo y transmisión de 
información, bien a las empresas o a los particulares, sean 
éstos de carácter público o privado. Se distinguen los siguien-
tes grados:

1.º Servicios de la administración: que son aquellos en las 
que el servicio es prestado por la Administración Pública en 
todos sus niveles.

2.º Oficinas privadas: cuando es una entidad privada 
quien presta el servicio.

3.º Despachos profesionales domésticos: cuando el ser-
vicio es prestado por el titular en su propia vivienda utilizando 
alguna de sus piezas.

Categoría 2.ª Salas de reunión. Cuando el servicio está 
destinado a actividades ligadas a la vida de relación, acompa-
ñadas en ocasiones de espectáculos, tales como cafés-con-
ciertos, discotecas, salas de fiesta y baile clubs nocturnos, ca-
sinos, salas de juegos recreativos, bingos y otros locales que 
practiquen juegos de azar.

A los efectos de la capacidad de espectadores se estable-
cen los siguientes grados y situaciones:

- Grado 1.º hasta 50 personas.
- Grado 2.º hasta 250 personas.
- Grado 3.º hasta 500 personas.
- Grado 4.º hasta 1.500 personas.
- Grado 5.º hasta 5.000 personas.
Situación 1.ª en local o edificio cerrado.
Situación 2.ª al aire libre.

Categoría 3.ª Comercial. Se incluyen en este concepto 
las actividades que se destinan a suministrar mercancías al 
público mediante ventas al pormenor, ventas de comidas y 
bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los 
particulares. Se distinguen los siguientes grados:

1.º Local comercial: Cuando la actividad comercial tiene 
lugar en un establecimiento independiente, de dimensión no 
superior a 500 m² de superficie de venta.

2.º Agrupación comercial: Cuando en un mismo espacio 
se integran varias firmas comerciales con acceso e instala-
ciones comunes, en forma de galerías, centros y complejos 
comerciales, sin limitación de superficie excepto en relación 
con la superficie dedicada a alimentación, que no superará 
los 2.500 m².

3.º Medias superficies comerciales: Cuando la actividad 
comercial tiene lugar en establecimientos que operan bajo una 
sola firma comercial y alcanza superficies superiores a 500 
m² pero inferiores a los 2.500 m².

4.º Grandes superficies comerciales: Cuando la actividad 
comercial tiene lugar en establecimientos que operan bajo 
una sola firma comercial y alcanzan dimensiones superiores 

a los dos mil quinientos (2.500) m² de superficie de venta. 
Se extenderá está misma consideración los establecimientos 
constituidos por agrupaciones de locales destinados a la acti-
vidad comercial que sin alcanzar la superficie arriba indicada 
de forma individual consigan alcanzarla al sumar sus superfi-
cies de venta.

Categoría 4.ª Hostelero y hospedaje. Se incluyen los lo-
cales y edificios dedicados a alojamiento temporal. Se consi-
deran incluidos en este uso hoteles, hostales y edificios de 
uso análogos, con sus actividades complementarias de apoyo 
(restaurante, tiendas, zonas deportivas, alimentación y juegos) 
en superficie inferior al 10% del uso específico de que se trata. 
Quedan expresamente excluidos los apartamentos turísticos 
y cualquier otro inmueble cuyo área de alojamiento sea sus-
ceptible de división horizontal. Se consideran los siguientes 
grados:

1.º Establecimientos con más de 100 dormitorios o más 
de 3.500 m² de superficie edificable.

2.º Establecimientos de 51 a 100 dormitorios y superficie 
comprendida entre 1.501 y 3.500 m².

3.º Establecimientos de 26 a 50 dormitorios y superficie 
comprendida entre los 501 y 1.500 m².

4.º Establecimientos de hasta 25 dormitorios y superficie 
comprendida entre 201 y 500 m².

Categoría 5.ª Restauración. Cuando el servicio está desti-
nado a facilitar alimentación y/o bebida a los particulares para 
ser consumida en el establecimiento o remitida con los medios 
propios del mismo a los domicilios, en los siguientes grados:

1.º Bares, cafeterías: ofrecen fundamentalmente bebidas 
y subsidiariamente alimentación .

2.º Restaurantes: ofrecen fundamentalmente alimentación.
3.º Comidas a domicilios: su actividad principal consiste 

en la remisión de bebida y alimentación recién preparada a 
domicilio, en medios de transportes propios.

Se excluyen de esta categoría las secciones de alimen-
tación preparada que puedan localizarse dentro del uso co-
mercial, así como los «Pubs» y «Discotecas» que se incluyen 
dentro de la categoría de Salas de Reunión.

Artículo 94. Uso industrial y almacenamiento. Definición 
y categorias.

Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar a cabo 
las operaciones de elaboración, transformación, reparación, 
almacenaje y distribución de productos según los subusos que 
se expresan a continuación:

a) Producción Industrial.
b) Almacenaje.
c)  Reparación y tratamiento de productos de consumo do-

méstico, incluida su venta al público.
d)  Producción artesanal y oficios artísticos, con venta al 

público.
e) Taller de servicios y reparación del automóvil.
f) Oficinas y áreas de exposición.
g) Comercio mayorista.
h) Gasolineras-Estaciones de Servicio.

Los usos industriales y de almacenamiento se clasifican 
de acuerdo con su capacidad de asociarse al uso residencial, 
en los siguientes tipos:

Categoría 1.ª Compatible con uso residencial. Son todas 
aquellas actividades industriales o comerciales catalogadas en 
la Ordenanza Municipal reguladora de las Licencias de Aper-
tura como No Calificadas.
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Categoría 2.ª Molestas para el uso residencial. Son todas 
las actividades incluidas en el Anexo Tercero de la Ley 7/94 
de Protección Ambiental y las que sin estar incluídas en esta, 
sean calificadas como molestas por el RAMINP.

Categoría 3.ª Incompatible con el uso residencial. Se co-
rresponde con todas las demás no incluidas con los apartados 
anteriores y por la Ley 7/94 en sus Anexos Segundo y Tercero, 
así como las calificadas en el RAMINP como insalubres, noci-
vas, molestas o peligrosas. 

Cuando por los medios técnicos se eliminen las causas 
por las que una actividad industrial está incluida en una ca-
tegoría determinada del Reglamento de Actividades, el Ayun-
tamiento podrá incluirla, si procede en las categorías 1.ª y 2.ª 
anteriormente expuestas.

Artículo 95. De uso dotacional-equipamiento colectivo. 
Definición y clases.

El uso dotacional sirve para proveer a los ciudadanos del 
equipamiento que haga posible su educación y enriquecimiento 
cultural, así como a proporcionar los servicios propios de la vida 
en la ciudad, tanto de carácter administrativo como de abasteci-
miento o infraestructurales, incluido garaje-aparcamiento.

Se distinguen las siguientes clases de dotaciones:

E. Educación: Que comprende la formación de las per-
sonas mediante la enseñanza, colegios, guarderías, las ense-
ñanzas no regladas (centros de idiomas, academias, etc.) y la 
investigación.

C. Cultura y ocio: Que comprende la conservación y trans-
misión del conocimiento (bibliotecas, museos, salas de expo-
sición), así como el fomento del ocio y el recreo mediante las 
siguientes actividades: Teatro, cinematógrafo, circo, zoológico, 
espectáculos deportivos, balnearios de tratamientos sanitarios 
preventivos, etc.

S. Sanitario y asistencial: Que comprende la prestación 
de asistencia médica y servicios quirúrgicos en régimen am-
bulatorio u hospitalario y los servicios asistenciales para el 
bienestar social.

D. Deporte: cuando se destinan a la dotación de instala-
ciones para la práctica del deporte y al desarrollo de su cul-
tura física (gimnasio, etc.)

R. Religioso: Que comprende la celebración los diferentes 
cultos, templos, iglesias, centros parroquiales y conventos.

S.U. Servicios urbanos: Cuando la dotación se destina a 
la provisión de alguno de los siguientes servicios:

a) Garaje-aparcamiento del automóvil de acceso público.
b) Mercados de abastos y centros de comercio municipales 

mediante los que se proveen productos de alimentación y otros 
de carácter básico para el abastecimiento de la población.

c) Servicios urbanos que cubren la salvaguardia de per-
sonas y los bienes (bomberos, policía, etc.), mantenimiento y 
limpieza de los espacios públicos (cantones de limpieza y simi-
lares) y en general, todas las instalaciones para la provisión de 
servicios a los ciudadanos.

d) Cementerios.

S.I. Servicios infraestructurales: Cuando la dota-
ción se destina a la provisión de servicios vinculados a las 
infraestructuras tales como suministro de agua o energía, sa-
neamiento, telefonía, etc. así como servicios adscritos a la red 
viaria y ferroviaria.

Viviendas sujetas a régimen de protección pública.
Las viviendas sujetas a algún régimen de protección pú-

blica no se considerarán dotación pública o equipamiento; sin 
embargo, a los efectos de obtención de suelo para este uso se 
seguirá el mismo proceso que en el caso de las dotaciones.

Artículo 96. Espacios libres. Definición y clases.
Son usos de espacios libres las actividades que se desa-

rrollan en los terrenos destinados a garantizar la salubridad, 
reposo y esparcimiento de la población, la mejora de las con-
diciones ambientales de los espacios urbanos, la protección 
y aislamiento de las vías de tránsito rodado, al desarrollo de 
juegos infantiles, y en general, la mejora de las condiciones 
estéticas de los núcleos urbanos. Podrá ser público o privado.

Según las características del terreno donde se desarro-
llen, se distinguen las siguientes clases:

a) Parque suburbano, que corresponde a los espacios ex-
teriores forestados y acondicionados para su disfrute por la 
población.

b) Parque urbano, que corresponde a los espacios abier-
tos y ajardinados destinados fundamentalmente al ocio, al re-
poso y a mejorar la salubridad y calidad ambiental.

c) Parque deportivo, que corresponde a las áreas acon-
dicionadas básicamente para el ejercicio del deporte progra-
mado al aire libre.

d) Jardín, que corresponde a los espacios ajardinados ur-
banizados destinados tanto al disfrute de la población como al 
ornato y mejora de la calidad estéticas de su entorno y reposo 
de peatones y defensa de la red viaria.

Artículo 97. Transporte y Comunicaciones. Definición y 
Clases.

Tienen uso para el transporte y las comunicaciones los 
espacios sobre los que se desarrollan los movimientos de las 
personas y vehículos de transporte, así como los que permiten 
la permanencia de estos estacionados.

Se definen las siguientes clases:

a) Red viaria cuando se destina a facilitar el movimiento 
de los peatones, de las bicicletas, los automóviles y de los 
medios de transporte colectivo en superficie habituales en las 
áreas urbanas (autobuses, microbuses, taxis, etc.), así como 
el estacionamiento y guarda de estos vehículos (Estaciones de 
Autobuses, etc).

b) Red ferroviaria cuando se destina a facilitar el movi-
miento de los vehículos sobre raíles, incluidos los tranvías. 
Constituyen el Sistema General Ferroviario todos los suelos 
que sirven a este modo de transporte ya sean zonas de viales, 
de instalaciones ó de servicios ferroviarios.

CAPÍTULO III

Condiciones generales de cada uso

Sección 1. Del uso residencial

Artículo 98. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para el uso residencial 

son de aplicación cuando resulten de llevar a cabo obras de 
reestructuración en los edificios o construcciones de nueva 
edificación.

Artículo 99. Vivienda exterior.
Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser ex-

teriores, para lo cual todas las piezas habitables tendrán hue-
cos que abran a espacio abierto o a patios que cumplan las 
condiciones que se establecen en estas Normas y al menos 
uno de los huecos recaerá sobre calle, espacio libre público, 
espacio privado en contacto con la vía pública, patio abierto a 
la vía pública, patio de manzana o patios de parcela cerrada 
con las características que se fijan en el artículo 165.

Artículo 100. Requisitos de las Viviendas.
Se entiende como vivienda mínima la que está com-

puesta por un vestíbulo, una cocina, una estancia-comedor, 
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un cuarto de aseo, un dormitorio principal o dos dormitorios 
sencillos y un armario ropero. Su superficie útil no será inferior 
a cuarenta (40) m².

Las diferentes piezas que compongan la vivienda cumpli-
rán las siguientes condiciones:

1. Estancia: Tendrá una superficie útil mínima de doce 
(12) m²; uno de sus lados tendrá una longitud libre de, al me-
nos, doscientos setenta (270) cm; su forma será tal que pueda 
inscribirse un círculo de diámetro no menor que tres (3) m

2. Estancia-comedor: Tendrá una superficie útil mínima 
de catorce (14) m², cumpliendo además todas las condiciones 
anteriores.

3. Estancia-comedor-cocina: Tendrá una superficie útil 
mínima de veinte (20) m², cumpliendo además todas las con-
diciones anteriores.

4. Cocina: Tendrá una superficie mínima de seis (6) m²; 
uno de sus lados tendrá una longitud libre mínima de ciento 
sesenta (160) cm Dispondrá de un fregadero.

5. Cocina-comedor: Tendrá una superficie mínima de 
ocho (8) m², cumpliendo además todas las condiciones se-
ñaladas para la cocina, con uno de sus lados con dimensión 
mínima de dos (2) m

6. Dormitorio principal: Tendrá una superficie mínima de, 
al menos, doce (12) m², con uno de sus lados de longitud libre 
no menor que doscientos cuarenta (240) cm.

7. Dormitorio doble: Cuando hay algún dormitorio doble, 
además del principal, tendrá una superficie de, al menos, diez 
(10) m², con uno de sus lados de longitud libre no menor que 
doscientos cuarenta (240) cm.

8. Dormitorio sencillo: Tendrá, como mínimo, una super-
ficie de seis (6) m², con uno de sus lados de longitud libre no 
menor que dos (2) m.

9. Cuarto de aseo: Tendrá una superficie no menor de 
tres (3) m² Dispondrá, al menos, de un lavabo, una ducha o 
bañera y un inodoro. El acceso al cuarto de aseo no podrá 
realizarse desde la cocina ni desde ningún dormitorio. Si el 
acceso se dispusiera desde la estancia, ambas piezas debe-
rán quedar separadas por un distribuidor con doble puerta. En 
caso de haber más de un cuarto de aseo, uno de ellos tendrá 
acceso independiente, pudiendo accederse al resto desde los 
dormitorios.

10. Armario ropero: La Vivienda contará con armarios 
roperos con una longitud mínima conjunta, en función del nú-
mero de personas para las que se proyecte, según se señala 
en el siguiente cuadro: 

Núm. DORMITORIOS LONGITUD (M)
1 1,20
2 1,80
3 2,60

4 o más 3,40

11. Pasillos: Tendrán una anchura mínima de noventa 
(90) cm Podrán existir estrangulamientos de hasta setenta y 
cinco (75) cm, siempre que su longitud no supere los treinta 
(30) cm y en ningún caso enfrentados a una puerta.

12. Tendedero: Salvo si existiese tendedero común, o el 
tendido de la ropa pudiera hacerse en el patio de parcela, toda 
vivienda de más de un (1) dormitorio estará dotada de una 
superficie cubierta y abierta al exterior de, al menos dos (2) 
m² de superficie destinados a tender ropa, que no será visible 
desde el espacio público por lo que, si da frente al mismo, 
estará dotada de un sistema de protección visual que dificulte 
la visión de la ropa tendida.

13. Vestíbulo: Tendrá una superficie no menor que cien-
to cuarenta (140) dm² y un lado libre mínimo de ciento diez 
(110) cm.

Altura de los techos.
La distancia libre mínima medida verticalmente entre el 

suelo y el techo será de doscientos cincuenta (250) cm
Dimensiones de los huecos de paso.
1. Toda vivienda dispondrá una puerta de acceso de di-

mensiones mínimas de doscientos diez (210) cm de altura y 
ochocientos veinticinco (825) mm de anchura.

2. Las dimensiones mínimas para la altura de las hojas 
de las puertas de acceso a las piezas de la vivienda será de 
ciento noventa y dos (192) cm y la anchura mínima de seis-
cientos veinticinco (625) mm en cuartos de aseos y setecien-
tos veinticinco (725) mm para todas las demás piezas.

Accesos comunes a las viviendas.
Los espacios comunes que den acceso a una o más vi-

viendas deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas:

- Los pasillos y escaleras tendrán entre paramentos verti-
cales una distancia mínima de 1,10 m Las puertas de acceso 
al inmueble (portales) dispondrán de un hueco practicable mí-
nimo de 1,30 m.

- Los desniveles, escaleras o rampas, cumplirán las con-
diciones siguientes:

• Rampas: Pendiente máxima 6%
• Escaleras: Anchura mínima en todo su recorrido 1,10 m. 

Los rellanos no podrán ser partidos ni compensados.
Dotación de aparcamiento.
Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien 

(100) m² y, en todo caso, por cada unidad de vivienda.

Artículo 101. Residencia Comunitaria.
Las condiciones de aplicación a los edificios o locales 

destinados a residencia comunitaria son las mismas que para 
las viviendas familiares cuando su superficie total no rebase 
los quinientos (500) m², en cuyo caso les serán de aplicación 
complementariamente las correspondientes a los edificios o 
locales destinados al hospedaje.

Sección 2. Del uso de servicio terciario.

Artículo 102. Condiciones de las Oficinas.
1. Accesos interiores. Todos los accesos interiores de las 

oficinas a los espacios de utilización por el público tendrán 
una anchura de, al menos, ciento veinte (120) cm

2. Escaleras. El número de escaleras entre cada dos pi-
sos será de una por cada quinientos (500) m² de superficie 
del piso inmediatamente superior, o fracción mayor que dos-
cientos cincuenta (250) m², y se localizarán en los lugares que 
provoquen menores recorridos.

3. Ascensores. Cuando el desnivel a salvar dentro del lo-
cal sea superior a ocho (8) m, se dispondrá un aparato eleva-
dor por cada quinientos (500) m² sobre su altura.

4. Altura libre de pisos. La distancia mínima de suelo a 
cara inferior de forjado será, en edificios de uso exclusivo, de 
trescientos (300) cm como mínimo. En los edificios con otros 
usos, serán las que señalan las Normas de aplicación en la 
zona en que se encuentren.

5. Aseos. Los locales de oficina dispondrán de los siguien-
tes servicios sanitarios: hasta doscientos (200) m², un retrete 
y un lavabo; por cada doscientos (200) m² más o fracción su-
perior a cien (100), se aumentará un retrete y un lavabo, sepa-
rándose, en este caso, para cada uno de los sexos.

En ningún caso podrán comunicar directamente con las 
demás dependencias del local para lo cual, deberá instalarse 
un vestíbulo o espacio intermedio.

En los edificios donde se instalen varias firmas, podrán 
agruparse los aseos, manteniendo el número y condiciones 
con referencia a la superficie total incluidos los espacios co-
munes de uso público desde los que tendrán acceso.
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6. Aparcamientos: Se dispondrán como mínimo una plaza 
de aparcamiento por cada cien (100) m² de superficie de ofi-
cina cuando esta no haya de ser utilizable por el público, en 
cuyo caso, se dispondrá una plaza por cada cincuenta (50) m².

7. Condiciones de los despachos profesionales domés-
ticos: Serán de aplicación a los despachos profesionales do-
mésticos las condiciones de la vivienda a que estén anexos.

Artículo 103. Condiciones de las Salas de Reunión.
Cumplirán las condiciones del comercio (art. 105) y las 

establecidas en el Reglamento General de Policía de Espectá-
culos Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 104. Condiciones de hostelería, hospedaje y res-
tauración.

1. Dimensiones. Las condiciones de Hosteleria, Hospe-
daje y Restauración a las que nos debemos adaptar, están 
reguladas por los Decretos 14 y 15 /86 sobre Requisitos mí-
nimos de Infraestructura en Establecimientos Hoteleros de 
Andalucía. 

2. Ascensores. Cuando el desnivel a salvar dentro del es-
tablecimiento sea superior a ocho (8) m se dispondrá un apa-
rato elevador al menos para cada treinta (30) habitaciones o 
fracción superior a quince (15) o por cada quinientos (500) m² 
o fracción superior a doscientos cincuenta (250) por encima 
de dicha altura.

3. Aparcamiento. Se dispondrá una plaza de aparca-
miento por cada cien (100) m² de local destinado a hospedaje 
o por cada tres (3) habitaciones si resultase número mayor.

Artículo 105. Condiciones del comercio.
1. Dimensiones. A los efectos de la aplicación de las de-

terminaciones que hagan referencia a la superficie de venta, 
esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie 
útil de todos los locales en los que el público accede a los 
productos, tales como mostradores, vitrinas y góndolas de ex-
posición, probadores, cajas, etc., los espacios de permanen-
cia y paso de los trabajadores y del público, incluidos bares y 
restaurantes si existiesen en el interior del establecimientos 
o agrupación de locales; se excluyen expresamente las su-
perficies destinadas a oficinas, almacenaje no visitable por el 
público, zonas de carga y descarga y a los aparcamiento de 
vehículos y otras dependencias de acceso restringido.

En ningún caso la superficie de venta será menor de diez 
(10) m² y no podrá servir de paso ni tener comunicación di-
recta con ninguna vivienda, de conformidad con lo regulado 
en la OMRLA

2. Circulación interior. En los locales comerciales de 
grado 1.º todos los recorridos accesibles al público tendrán 
una anchura mínima de un (1) m; los desniveles se salvarán, 
con una anchura igual que Todos los demás. de los recorridos, 
mediante rampas o escaleras.

En los locales de grado 2.º, 3.º y 4.º los recorridos tendrán 
una anchura mínima de ciento cuarenta (140) cm; los desnive-
les se salvarán mediante rampas o escaleras con una anchura 
igual que Todos los demás. de los recorridos.

3. Escaleras. El número de escaleras entre cada dos pi-
sos será de una por cada quinientos (500) m² de superficie 
de venta en el piso inmediatamente superior, o fracción mayor 
que doscientos cincuenta (250) m², con una anchura de, al 
menos, ciento veinte (120) cm, que se localizarán en los luga-
res que provoquen menores recorridos.

4. Ascensores. Cuando el desnivel a salvar dentro del 
establecimiento sea superior a ocho (8) m se dispondrá un 
aparato elevador por cada quinientos (500) m² por encima de 
esa altura que podrán ser sustituidos por escaleras mecánicas 
siempre que haya, al menos, un aparato elevador.

5. Altura libre de pisos. La distancia mínima de suelo a te-
cho será, en edificios de uso exclusivo, de trescientos (300) cm 
como mínimo en todas las plantas. En los edificios con otros 

usos, las que señalasen las Normas de aplicación en la zona
en que se encuentre, siendo siempre de doscientos setenta 
(270) cm como mínimo en las plantas que tengan su piso por 
debajo del nivel del suelo en su contacto con él.

6. Aseos. Los locales destinados al comercio dispondrán de 
los siguientes servicios sanitarios, hasta doscientos (200) m², 
un retrete y un lavabo; por cada doscientos (200) m² adicionales 
o fracción superior a cien (100) se aumentará un retrete y un 
lavabo, separándose, en este caso, para cada uno de los sexos. 
Los locales que se destinen a bares, cafeterías y restaurantes 
dispondrán de un mínimo de dos unidades de retrete y lavabo, 
cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo.

En ningún caso podrán comunicar directamente con las 
demás dependencias de los locales, para lo cual deberá insta-
larse un vestíbulo o espacio de aislamiento.

Los aseos de los comercios de grado 2º podrán agruparse 
manteniendo el número y condiciones con referencia a la su-
perficie total, incluidos los espacios comunes de uso público.

7. Aparcamientos. Se dispondrá un plaza de aparcamiento 
por cada cien (100) m² de superficie comercial en los grados 
1.º y 2.º, salvo si la superficie destinada al comercio alimenta-
rio supera los cuatrocientos (400) m², en cuyo caso se dotará 
de una plaza por cada cincuenta (50) m².

Para los comercios de grados 3.º y 4.º, se dispondrá una 
plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) m² de super-
ficie comercial.

8. Ordenación de la carga y descarga. Cuando la superfi-
cie de venta alcance los mil quinientos (1.500) m² o los sete-
cientos cincuenta (750) en los comercios alimentarios, se dis-
pondrá, dentro del local, de una dársena con una altura libre 
mínima de trescientos cuarenta (340) cm que se aumentará 
en una unidad por cada mil (1.000) m² o fracción superior a 
quinientos (500); las dársenas tendrán de dimensiones míni-
mas siete (7) m de longitud y cuatro (4) de latitud, dispuestas 
de tal forma que permitan las operaciones de carga y des-
carga en cada una de ellas simultáneamente sin entorpecer el 
acceso de vehículos.

9. Pasajes comerciales. Las agrupaciones comerciales 
podrán establecerse en planta baja formando un pasaje que 
tendrá acceso para el público por ambos extremos, con una 
anchura superior a cuatro (4) m en todo su recorrido.

10. Almacenaje de productos alimentarios. Los locales en 
que se trafique con alimentos dispondrán de un almacén o 
trastienda para su conservación debidamente acondicionados, 
con una superficie de, al menos, el diez por ciento (10%) de la 
superficie de venta del local destinado a estas mercancías y 
con una dimensión mínima de tres (3) m².

Sección 3. Del Uso Industrial y Almacenamiento.

Las edificaciones e instalaciones destinadas a estos usos 
satisfarán las especificaciones contenidas en la ley 7/94, de 
18 de mayo, de Protección Ambiental, en los Reglamentos de 
Evaluación de Impacto Ambiental, de Informe Ambiental, de 
Calificación Ambiental y de la Calidad del Aire, y en general en 
la legislación sectorial que sea de aplicación.

Artículo 106. Condiciones de la Industria Compatible con 
el Uso Residencial (Categoría 1.ª).

1. En planta baja de edificios:

- En edificios de uso característico residencial o terciario, 
cualquier nuevo edificio destinado a uso industrial dispondrá 
los muros de separación con los colindantes no industriales a 
partir de los cimientos, dejando un espacio libre de quince (15) 
cm, no teniendo contacto con los edificios vecinos excepto en 
las fachadas donde se dispondrá el aislamiento conveniente.

- Su superficie máxima construida será de 150 m², suma 
de la superficie de todos los locales destinados a la actividad 
productiva y almacén.
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- La potencia máxima utilizada será de 10 C.V.
- El nivel sonoro máximo será de 3 DBA superior al ruido 

de fondo en la vivienda más afectada. Nivel sonoro máximo de 
40 DBA medidos en el exterior de la parcela.

2. En edificios exentos:

- La parcela máxima será de 500 m².
- La parcela mínima la permitida en la zona o Sector en 

que se ubique.
- Altura de la edificación, la de la zona en que se ubique.
 - Nivel sonoro de 35 DBA al ruido de fondo en la vivienda 

más afectada. Nivel sonoro máximo 40 DBA medidos en el 
exterior de la parcela.

3. Servicios y dotación requeridos:

- Servicios de aseo: Tendrán aseos independientes para 
los dos sexos, que contarán con un retrete, un lavabo y una 
ducha para cada veinte (20) trabajadores o fracción superior 
a diez (10).

- Dotación de aparcamiento: Se dispondrá una plaza de 
aparcamiento por cada ciento cincuenta (150) m² de superfi-
cie, a excepción de los talleres de reparación de automóviles 
que dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada cin-
cuenta (50) m² de superficie útil de taller.

Artículo 107. Condiciones de aplicación para las Catego-
rías 2.ª y 3.ª

No podrán desarrollarse actuaciones de conjunto en par-
celas de superficie inferior a los 500 m².

Para la ejecución será necesaria la realización de un pro-
yecto unitario de modo que queden resueltos para el conjunto 
y cada una de sus partes las condiciones que son de aplica-
ción a los usos industriales, a cuyos efectos se considerará el 
conjunto como unidad de producción o almacenaje y se estará 
a lo que señalen las ordenanzas que redacte el ayuntamiento.

Las condiciones de posición de los edificios en la parcela 
serán las que se señalen en las condiciones generales.

Cuando la superficie de producción o almacenaje supere 
los 500 m², la instalación dispondrá de una zona exclusiva 
para la carga y descarga de los productos en el interior de la 
parcela, dentro o fuera del edificio de tamaño suficiente para 
estacionar un camión, con unas bandas perimetrales de un 
(1) m Para parcelas de 1.000 m² o fracción se duplicará.

Habrán de cumplirse las condiciones de ocupación, higié-
nicas, de forma y seguridad que se establecen para la edifi-
cación en la zona, no pudiendo superarse, en ningún caso, la 
altura máxima que se hubiese establecido.

No podrán concederse licencias de ocupación en tanto no 
esté concluida la urbanización exterior.

Las instalaciones industriales cumplirán las disposiciones 
vigentes sobre la actividad que desarrollen.

Los locales de oficinas permitidos cumplirán las condicio-
nes de los locales vivideros.

Se dispondrá de aseos independientes para ambos sexos 
a razón de un retrete, un lavabo y una ducha por cada 20 
obreros o su fracción. Se dispondrán, asimismo, de un cuarto 
vestuario con taquillas personales.

Aparcamiento: Se preverá dentro de la parcela edificable 
una plaza de aparcamiento por cada 150 m² de superficie útil; 
si dicha dotación de aparcamiento se realiza en sótano o semi-
sótano del edificio no computa a efectos volumétricos.

En el plazo de un año desde que apruebe definitivamente 
el PGOU, se deberá redactar una Ordenanza Municipal en la 
que se regularán entre otros los niveles máximos de emisión 
de contaminantes, infraestructuras mínimas con las que de-
ben contar las industrias y condiciones en las que es posible 
su conexión a la red de saneamiento general.

Artículo 108. Dimensiones y condiciones de los locales.
1. Superficie. La superficie a ocupar por una industria 

viene fijada por la suma de superficies de todos los locales y 
espacios destinados a esta actividad.

Se computará la superficie de las oficinas, zona de ex-
posición y venta, aunque tengan acceso independiente a los 
locales destinados a trabajo industrial, bien directo desde el 
exterior o a través de un vestíbulo de distribución.

Los locales industriales en los que se prevean puestos de 
trabajo deberán tener, como mínimo, una superficie de ocho 
(8) m² y un volúmen de veinte (20) m³ por cada uno de ellos. 
Se exige la iluminación y ventilación natural o artificial. En el 
primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener 
una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la 
planta del local. En el segundo caso, se exigirá la presentación 
de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación 
y acondicionamiento de aire, que deberán ser aprobados por 
el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones sometidas a 
revisión antes de la apertura del local en cualquier momento. 
En el supuesto de que éstas no fueran satisfactorias se fijará 
por los Servicios Técnicos Municipales un plazo para su co-
rrección, pudiendo clausurarse total o parcialmente el local si 
a su terminación no funcionase correctamente.

2. Escaleras. Las de circulación general cumplirán las con-
diciones de las de vivienda, con un ancho mínimo de un metro.

3. Construcción. Todos los paramentos interiores, así 
como los pavimentos, serán impermeables y lisos. Los materia-
les que constituyen la edificación deberán ser incombustibles 
y las estructuras resistentes al fuego y de características tales 
que al exterior no permitan llegar ruidos ni vibraciones, cuyos 
niveles se determinan en la legislación autonómica en vigor.

4. Energía eléctrica. Para el movimiento de las máquinas 
y aparatos, así como para el alumbrado, únicamente se per-
mite el empleo de energía eléctrica, no debiendo utilizarse la 
de origen térmico más que en los casos de emergencia.

La potencia electromecánica está determinada por la 
suma de los motores que accionan las máquinas y aparatos y 
se expresará en caballos de vapor (CV). No se evaluará como 
potencia la de las máquinas portátiles con fuerza no superior 
a 1/3 CV cuando el número de estas no exceda de cuatro; ni 
la de las instalaciones de aire acondicionado, aparatos eleva-
dores de cualquier tipo, ventilación forzada, transportes inte-
riores, bombas para la elevación de agua y aire comprimido 
y, en zonas industriales, la destinada a la conservación de 
alimentos o géneros. Cuando en un mismo taller se desarro-
llen actividades comprendidas en diversas categorías de los 
reglamentos oficiales, la potencia total no superará a la más 
alta de las máximas permitidas por aquellos, ni las parciales 
excederán al específico que le corresponda.

Las instalaciones de fuerza y alumbrado de los estable-
cimientos industriales cumplirán con las reglamentaciones 
vigentes.

Los motores y las máquinas, así como toda la instalación, 
deberán montarse bajo la dirección de un técnico legalmente 
competente. Cumplirán los requisitos necesarios para la segu-
ridad del personal y, además, los que sean precisos acústica y 
térmicamente, a fin de no originar molestias, de acuerdo a los 
preceptos de la legislación autonómica en vigor.

La instalación de calderas y recipientes a presión estará 
sujeta a las disposiciones vigentes.

No se permitirán debajo de vivienda los aparatos de pro-
ducción de acetileno empleados en las instalaciones de solda-
dura oxiacetilénica.

Si los residuos que produzca cualquier industria, por sus 
características, no pueden ser recogidos por el Servicio de 
Limpieza domiciliario, deberán ser trasladados directamente al 
vertedero específico por cuenta del titular de la actividad.

La evacuación de gases en el punto de salida al exterior 
tendrá una concentración de CO inferior a 50 partes por mi-
llón. En ningún caso podrá sobresalir de los paramentos de fa-
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chada a la vía pública o espacios libres exteriores ni constituir 
un elemento discordante en la composición.

5. Instalaciones contra incendios. Para la prevención y ex-
tinción de incendios se dispondrá de las salidas de urgencia y 
accesos especiales para salvamento, así como de los aparatos, 
instalaciones y útiles que en cada caso y de acuerdo con la na-
turaleza y características de la actividad, según lo señalado en 
la Normativa Básica correspondiente (NBE-CPI-1.996).

Sección 4. Del Uso Dotacional y Equipamiento Colectivo.

Artículo 109. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para las dotaciones se-

rán de aplicación en las parcelas que el planeamiento destina 
para ello y en las que, aún sin tener calificación expresa de do-
tación, se destinen a tal fin por estar habilitados para ello por 
la normativa de aplicación en la zona en que se encuentren.

Las condiciones que hagan referencia a las característi-
cas físicas de la edificación -posición, ocupación, volúmen y 
forma- sólo serán de aplicación en obras de nueva edificación 
y, cuando proceda, en las de reestructuración.

Artículo 110. Alcance de la calificación dotacional.
La calificación pormenorizada o el señalamiento de una 

acción programada para un uso detalladamente cualificado tie-
nen el valor de la asignación de un uso preferente. Si las con-
diciones urbanísticas en el momento de materializar la insta-
lación del uso aconsejaran su alteración, no será considerado 
modificación del Plan General ni del Programa de Actuación si 
se mantiene el uso dentro del mismo tipo de la clasificación 
del equipamiento que se establece en el artículo 95.

Artículo 111. Compatibilidad de usos.
En las parcelas calificadas para usos dotacionales, ade-

más del uso predominante se podrá disponer cualquier otro 
que coadyuve a los fines dotacionales previstos. 

Artículo 112. Sustitución de los usos dotacionales existentes.
Ningún uso dotacional existente podrá ser sustituido sin 

mediar informe técnico en el que quede cabalmente justifi-
cado que la dotación no responde a necesidades reales o que 
éstas quedan satisfechas por otro medio.

Artículo 113. Edificaciones especiales.
Si las características necesarias para la edificación dota-

cional hicieran improcedentes la edificación siguiendo las con-
diciones de la zona en que se localice, podrá relevarse de su 
cumplimiento, a excepción de las que se refieren a su altura 
máxima y retranqueos.

Artículo 114. Plazas de Aparcamiento, Carga y Descarga.
1. Los usos dotacionales dispondrán, en todo caso, de 

una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) m² de su-
perficie útil, que serán incrementadas si así resultase de las 
siguientes condiciones:

a) En las dotaciones en que pueda presuponerse concen-
tración de personas, al menos, una (1) plaza por cada cin-
cuenta (50) personas de capacidad.

b) En el equipamiento sanitario con hospitalización, al 
menos una (1) plaza por cada cinco (5) camas.

c) En los mercados de abastos y centros de comercio bá-
sico, al menos una (1) plaza por cada cincuenta (50) m² de 
superficie de venta.

2. Los equipamientos educativos que se dispusieran en 
edificios exclusivos, contarán con una superficie fuera del es-
pacio público capaz para la espera, carga y descarga de un (1) 
autobús por cada doscientas cincuenta (250) plazas escolares 
o fracción superior a ciento veinticinco (125).

Sección 5. Del uso de los espacios libres.

Artículo 115. Monte público el Pinar.
Sistema Comarcal de Espacios Libres, sólo podrá uti-

lizarse para los usos permitidos y previstos en la legislación 
especial.

Artículo 116. Parques suburbanos.
Son parques suburbanos los espacios naturales de uso 

y dominio público previstos como Sistema General. No podrá 
edificarse para ninguna actividad , salvo que esté vinculada a 
actividades de investigación propias del parque, manteniendo 
estrictamente las características de su medio natural y requi-
riendose en todo caso la aprobación expresa del Organo Muni-
cipal. competente.

Artículo 117. Parques urbanos.
Los parques urbanos mantendrán una primacía de la 

zona forestada sobre la acondicionada mediante urbanización 
y serán los previstos como sistema local en sectores. Podrán 
formarse por la combinación de cualquiera de los componen-
tes y elementos de ajardinamiento, sin perder su carácter. En 
ellos se establecerán zonas de jardines, áreas de juego y re-
creo para niños y áreas peatonales.

Artículo 118. Jardines.
Los jardines se diseñarán dando prioridad a los elemen-

tos ornamentales y tradicionales y a las áreas adecuadas para 
la estancia de las personas. 

Dispondrán de juegos infantiles, planos de arena ó agua 
ornamental; su arbolado deberá manifestar sus ejes y pers-
pectivas; deberá contar con cultivos de flores. No se dispondrá 
espacio para deporte, ni siquiera no reglado y no se autoriza 
ninguna edificación.

Artículo 119. Aparcamientos del espacio público.
En los espacios libres que se destinen a aparcamiento 

de superficie no se autorizarán más obras o instalaciones que 
las de pavimentación, debiendo hacerse compatible este uso 
con el arbolado. Estos espacios deberán estar suficientemente 
señalizados e iluminados para su correcto uso.

Sección 6. Del Transporte y las comunicaciones.

Artículo 120. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para la circulación serán 

de aplicación a los terrenos que el planeamiento destine a tal 
fin y que se representan en la documentación gráfica del Plan 
General en los planos de Ordenación del Suelo Urbano y Urba-
nizable (2-1), (2-2), Infraestructuras, y en las fichas particula-
res de las Unidades de Ejecución.

Serán también de aplicación en los terrenos que, aún sin 
tenerlo expresamente previsto el planeamiento, se destinen a 
tal fin por estar habilitados en aplicación de estas Normas.

Artículo 121. Jerarquización de la Red Viaria.
A efectos de la aplicación de las condiciones que hacen 

referencia a la jerarquía del viario, se han considerado los si-
guientes rangos:

a) Red viaria supramunicipal, que sirven fundamental-
mente para desplazamientos interurbanos, con separación de 
calzadas para cada sentido.

b) Viario articulador principal, que configura la estructura 
viaria de primer orden y sirve para desplazamientos de largos 
recorridos dentro del municipio. Su ancho entre alineaciones 
opuestas no será inferior a treinta (30) m, dispondrá de mediana 
central arbolada y aparcamiento arbolado en las dos aceras.

El ancho mínimo de las aceras será de 2,50 m cada una.
c) Viario secundario, cuya función principal es completar 

el mallado de la red principal del municipio, conectando entre 
sí vías importantes y dando acceso al sistema de menor rango. 
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Su ancho entre alineaciones opuestas no será inferior a 20 m 
Dispondrá de aparcamiento y arbolado en las dos aceras.

El ancho mínimo de las aceras será de 2,50 m cada una.
d) Vía parque, según el trazado del ferrocarril Rota- San-

lúcar, consistente en una zona de catorce (14) metros como 
mínimo. Su sección se definirá en el correspondiente Plan Es-
pecial. Los tránsitos peatonales y el arbolado serán prioritarios 
respecto a las áreas de circulación rodada. El Plan Especial 
definirá la resolución de los cruces de la vía parque con Todos 
los demás. de viarios del municipio.

e) Resto de vías de carácter local, cuya función principal 
es canalizar el tránsito hasta las actividades. El ancho mínimo 
entre alineaciones opuestas no será inferior a 12 m Dispondrá 
de aparcamiento en una acera y arbolado en las dos. El ancho 
mínimo de aceras será de 1,50 m cada una.

Artículo 122. Dimensiones y características del viario.
El viario se proyectará con las dimensiones y característi-

cas que se deriven de las intensidades de circulación previstas 
y del medio que atraviesen.

Los márgenes de las vías, cuando discurran por suelo no 
urbanizable, estarán sometidos a las limitaciones y servidum-
bres que determina la Ley de Carreteras. Cuando discurran 
por suelos urbanizables y urbanos, estarán sometidos a las 
condiciones que el Plan General establece.

Con carácter general para los sistemas generales de in-
fraestructura viaria, los proyectos de obras deberán incluir 
medidas de protección ambiental relativa a la contaminación 
atmosférica a causa de la contaminación viaria.

Artículo 123. Condiciones de diseños de las vías de la 
Red Supramunicipal.

Se diseñarán con arreglo a su normativa específica y a lo 
que dispongan las Normas e Instrucciones de aplicación que 
dimanen de los Organismos competentes de la Administración 
del Estado y la Junta de Andalucía.

Los elementos de las redes supramunicipales que no 
posean carácter de autopista o autovía y cuya traza discurra 
por el suelo no urbanizable, se diseñarán con arreglo a lo que 
disponen la Instrucción de Carreteras y las Normas e Instruc-
ciones de aplicación que dimanen de los organismos compe-
tentes de la Junta de Andalucía.

El diseño de las vías representado en la documentación 
gráfica del Plan, en lo referente a la distribución interna de 
los espacios reservados a calzadas, sendas peatonales, ajar-
dinamiento y bandas de aparcamiento, se entiende indicativo, 
pudiendo ser variado en su disposición sin que represente mo-
dificación del Plan General.

Artículo 124. Condiciones específicas de las calles particulares.
Se definen como tales las de propiedad privada que fi-

guren con este carácter en los Planes y Estudios de Detalle. 
Deberán tener entrada y salida por dos calles distintas, o si lo 
hacen a la misma vía, la distancia entre ejes de la entrada y sa-
lida, no será inferior a 30 m. Se prohíben los fondos de saco.

Su urbanización se ejecutará por los particulares o enti-
dades promotoras de los respectivos proyectos, y su ejecución 
se ajustará a las prescripciones y características establecidas 
por el Ayuntamiento para las vías públicas, debiendo disponer 
de los servicios urbanos que señala la Ley del Suelo, además 
de los de jardinería y redes de riego. Los proyectos se ajusta-
rán a la normativa municipal sobre la materia.

Las autoridades municipales están facultadas para exigir 
la utilización pública de la calle o calles particulares y su ins-
pección y vigilancia regulando el uso de las mismas conforme 
a las necesidades de la ciudad Asimismo los propietarios pue-
den proponer su entrega y conservación al Ayuntamiento, pre-
via la cesión gratuita a éste, libre de cargas y gravámenes de 
dichas calles, las cuales deberá estar dotadas de la totalidad 

de los servicios señalados en el número anterior y en perfec-
tas condiciones de urbanización.

Si, con posterioridad a la apertura de una calle particular, 
se modificase el Plan de Ordenación del Sector en el que se 
encuentren incluidas, se mantendrá su calificación urbanística 
de terreno vial a todos los efectos, incorporándose éstas al 
patrimonio municipal, de acuerdo con el sistema de actuación 
previsto en dicha ordenación.

En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles 
particulares que den lugar a aumento de volúmen, alturas o 
densidad de edificación, distintas a las fijadas en el Plan de 
Ordenación.

Respecto a la tramitación de licencias de alineación y de 
edificación, se estará a lo previsto en las presentes Normas.

Artículo 125. Dimensiones y características de las sendas 
públicas.

Las vías de circulación tendrán una pendiente longitudinal 
mínima del cero con cinco por ciento (0,5%) para evacuación 
de aguas pluviales y una máxima del ocho por ciento (8%).

Estos límites podrán sobrepasarse, previa justificación de 
su necesidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Para pendientes inferiores al cero con cinco por ciento 
(0,5%) cuando se asegure transversalmente o con amplitud de 
dispositivos la recogida de aguas pluviales.

b) Para pendientes superiores al ocho por ciento (8%) 
cuando se disponga como ampliación de acera una escalera 
pública con rellanos de ciento veinte (120) cm de longitud mí-
nima, pendiente del ocho por ciento (8%) y contrahuellas de 
treinta (30) cm.

c) Cuando por haber un itinerario alternativo que suprima 
las barreras arquitectónicas. En este caso podrán disponerse 
escaleras con peldaños de huella mínima de treinta y cinco 
(35) cm, contrahuella mínima de dieciséis (16) cm, en un nú-
mero máximo de diez (10) peldaños entre rellanos de longitud 
mínima de ciento veinte (120) cm.

Las escaleras, manteniendo una anchura mínima libre de 
ciento cincuenta (150) cm, se acompañarán de alineaciones 
de árboles.

Artículo 126. Calles de tráficos compatibles.
Son aquellas que pueden ser utilizadas indistintamente 

por peatones y automóviles; tienen, por tanto, un carácter lo-
cal y, específicamente, son propias de las áreas residenciales.

Ninguna calle compartida podrá tener una intensidad de 
tráfico incompatible con el carácter estancial de la zona.

Se evitará la impresión de separación rígida entre calzada 
y acera; por consiguiente, no existirán diferencias físicas nota-
bles entre los distintos elementos de la sección transversal de 
la calle. Las bandas que visualmente separen el espacio pea-
tonal del vehículo deben interrumpirse cada veinticinco (25) m 
de manera perceptible para el usuario.

Los accesos a estas calles se indicarán preferentemente 
mediante señalización horizontal.

Las entradas y salidas de estas calles deben reconocerse 
como tales por su propia ordenación y, en la medida en que 
sean utilizables por vehículos, se tratarán de forma análoga a 
los accesos de garajes y aparcamientos. Los accesos se indi-
carán mediante señalización horizontal, preferentemente.

Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos, en 
las distintas partes de la zona de coexistencia, destinadas a la 
circulación vehicular, de modo que los vehículos circulen a la 
velocidad de los peatones. La distancia que separe estos ele-
mentos de ordenación no debe superar los cincuenta (50) m

Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados 
como áreas de juego, se diferenciarán con claridad de los des-
tinados a la circulación. Es recomendable que estas áreas de 
juego estén físicamente separadas de los espacios utilizables 
por vehículos.
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Artículo 127. Estacionamientos en la vía pública.
Los estacionamientos que se establezcan en las vías pú-

blicas no interferirán el tránsito de éstas, debiendo contar con 
un pasillo de circulación con las condiciones dimensionales 
mínimas que se señalan a continuación.

- Unidireccional (a uno o ambos lados):
- Aparcamiento en línea, tres (3) m
- Aparcamiento en batería, cinco (5) m
- Aparcamiento en espina, cuatro (4) m

- Bidireccional:
- Aparcamiento en línea, cuatrocientos cincuenta (450) cm.
- Aparcamiento en batería, seiscientos ochenta (680) cm
- Aparcamiento en espina, quinientos (500) cm

Entre las plazas de aparcamiento se plantará árboles que, 
además de aportar sombra, disciplinen la posición de los ve-
hículos.

Artículo 128. Aparcamientos públicos.
a) Definición y clases. Aparcamientos públicos son los es-

pacios, en contacto con la red viaria destinados al estaciona-
miento temporal de vehículos.

Pueden desarrollarse tanto en edificios exclusivos, como 
en superficie.

b) Aplicación. Solamente podrán disponerse aparcamien-
tos públicos por iniciativa municipal o previa autorización del 
Ayuntamiento.

La autorización municipal estará condicionada por un es-
tudio del impacto sobre las condiciones ambientales y circu-
latorias. Se condicionará, también, por la existencia real del 
déficit a paliar; por el hecho de que la actuación no desna-
turalice el uso de la superficie bajo la que se construya, si 
es bajo rasante, ya sea espacio público o zona verde; por el 
compromiso de reconstruir la situación previa en superficie en 
el caso de que se encuentre consolidada; por el compromiso 
de otorgar simultáneamente a tal superficie el destino urbano 
que el Plan fije en el caso de que no hubiese alcanzado; y por 
el compromiso de reparar las posibles pérdidas que la actua-
ción pudiese causar.

c) Accesos. Se diseñarán los accesos de forma que no 
afecten negativamente a puntos de especial concentración de 
peatones, tales como cruces de calzada, paradas de trans-
porte público, etc.

Los accesos podrán ser unidireccionales de carácter al-
ternativo para los inferiores a dos mil (2.000) m². Para los 
comprendidos entre dos mil (2.000) y seis mil (6.000) m² de-
berán contar al menos con un (1) acceso bidireccional o dos 
(2) unidireccionales diferenciados. Entre seis mil (6.000) m² y 
diez mil (10.000) m², el aparcamiento deberá contar al menos 
con dos (2) accesos bidireccionales a dos (2) calles diferentes. 
Cada uno de dichos accesos bidireccionales podrá ser susti-
tuido por dos (2) accesos unidireccionales.

Las rampas de acceso y las de comunicación entre plan-
tas, a excepción de los acceso propios del aparcamiento, no 
podrán ser bidireccionales salvo si su trazado en planta es 
rectilíneo.

Los accesos para peatones deberán ser exclusivos y dife-
renciados de los de los vehículos, salvo en los aparcamientos 
cuya superficie no supere los quinientos (500) m². La comuni-
cación entre plantas, si las hubiese, deberá hacerse mediante 
escaleras de anchura mínima de ciento treinta (130) cm y as-
censores si el desnivel es mayor que ocho (8) m, debiendo 
disponerse al menos dos (2) ascensores, y otro más por cada 
mil (1.000) m² en que exceda la superficie de cada planta a 
dos mil (2.000) m².

Si tiene varias plantas, en cada una de ellas deberá haber 
un número de accesos para peatones tal, que la distancia de 
cualquier punto de la planta a uno de ellos no sea superior a 

cuarenta (40) m; para plantas superiores a dos mil (2.000) m² 
deberán establecerse itinerarios exclusivos para peatones.

Las calles de acceso de los vehículos tendrán una an-
chura mínima de tres (3) m.

Las rampas no tendrán una pendiente superior al dieci-
séis por ciento (16%) en tramos rectos, ni al doce por ciento 
(12%) en tramos curvos, medida a lo largo del eje del carril 
interior en caso de ser en curvo y bidireccional. El radio de giro 
no podrá ser inferior a seis (6) m.

La sección de las rampas será, como mínimo, de tres 
(3) m por cada sentido de circulación; la de acceso desde el 
exterior, si es bidireccional y curva tendrá una sección mínima 
de seiscientos setenta y cinco (675) cm

d) Plaza de aparcamiento. Las dimensiones de las pla-
zas de aparcamiento serán las que se señalan en el artícu-
lo 178.2. En estacionamientos públicos se destinará una cuan-
tía de plazas de aparcamiento para uso de minusválidos, igual 
o superior al dos por ciento (2%) del número total de plazas. 
Estas plazas deberán señalizarse debidamente.

Todas las demás condiciones especificadas en estas nor-
mas para los garajes serán también de obligado cumplimiento 
para los edificios de aparcamiento público. 

Sección 7. Del uso turístico/turístico-terciario.
Se regula conforme al artículo 92 de estas Normas.

TÍTULO V

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I

Objeto y contenido

Artículo 129. Definición.
Estas Normas Generales tienen por objeto definir las con-

diciones que deben regular la edificación con independencia 
de la clase de suelo en la que se asiente.

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas, que 
se establecen y cuantifican posteriormente en las condiciones 
particulares para cada clase de suelo, que afectan a la parcela 
para poder considerarla edificable y las exigencias mínimas 
que en todos los casos deberá reunir cualquier construcción.

Artículo 130. Capacidad de edificar.
1. La capacidad de edificar en un terreno está condicio-

nada por la clasificación del área en que se encuentre y su 
calificación urbanística, y sometida a la oportuna licencia mu-
nicipal.

2. En suelo no urbanizable cabrá la edificación en los te-
rrenos que cumplan los requisitos establecidos en la Ley y en 
las presentes Normas.

3. En suelo urbanizable son edificables los terrenos que 
cumplan las condiciones fijadas en la normativa de aplicación.

4. En suelo urbano son edificables las parcelas que ten-
gan la consideración de solar y satisfagan las condiciones es-
tablecidas en las Normas particulares de la zona en que se 
encuentren.

5. No podrán ser edificadas las parcelas que incumplan 
las limitaciones establecidas en los apartados anteriores, aún 
cuando pudieran satisfacer la condición de solar.

Artículo 131. Condiciones.
1. La edificación cumplirá las condiciones que se detallan 

en los capítulos anteriores, referentes a los siguientes aspectos:

a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de posición en la parcela.
c) Condiciones de ocupación de la parcela.
d) Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento.
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e) Condiciones de volumen y forma.
f) Condiciones de calidad e higiene.
g) Condiciones de dotaciones y servicios.
h) Condiciones de seguridad.
i) Condiciones ambientales.
j) Condiciones de estética.

2. Las condiciones generales de la edificación y de sus 
relaciones con el entorno deberán cumplirse tanto en obras 
de nueva edificación como en obras de reestructuración total, 
salvo indicación en contra en las propias Normas generales o 
en la regulación particular zonal.

3. La edificación deberá satisfacer, además, las condicio-
nes contenidas en el Título IV, según el uso a que se destinen 
el edificio o los locales.

4. En suelo urbano, la edificación deberá cumplir, asi-
mismo, las condiciones que el Plan General establece para 
cada zona, o las que establezca el instrumento de planea-
miento que lo desarrolle.

5. En suelo urbanizable la edificación cumplirá, además, 
las condiciones que señale el Plan Parcial correspondiente.

CAPÍTULO II

 Condiciones de parcela.

Artículo 132. Definición.
Son las condiciones que debe cumplir una parcela para 

poder ser edificable. Se entiende por parcelas la superficie de 
terreno deslindada como unidad predial y registrada. Las con-
diciones de la parcela son de aplicación para obras de nueva 
edificación y se señalan en el régimen correspondiente al uso 
a que se destina, y en la regulación de zona.

Artículo 133. Relación entre edificación y parcela.
Toda edificación estará indisolublemente vinculada a una 

parcela, circunstancia ésta que quedará debidamente regis-
trada con el señalamiento de la edificabilidad u otras condicio-
nes urbanísticas bajo las que se hubiera edificado.

La segregación de fincas en que existiera edificación 
deberá hacerse con indicación de la parte de edificabilidad 
que le corresponda según el planeamiento ya consumida por 
construcciones. Si la totalidad de la edificabilidad estuviera 
agotada, será posible la segregación, pero deberá realizarse 
una anotación registral en que se haga constar que la finca 
segregada no es edificable, por lo que sólo podrá destinarse a 
espacio libre o viario.

Artículo 134. Segregación y agregación de parcelas.
No se permitirán segregaciones o agregaciones de par-

celas que no cumplan las condiciones señaladas por el pla-
neamiento. Las parcelas de dimensión igual o menor que la 
mínima serán indivisibles, condición que deberá quedar debi-
damente registrada.

Se podrá consentir la edificación en las parcelas que 
no cumplan la condición de superficie mínima, u otras con-
diciones dimensionales, si, existiendo como unidad predial y 
registrada con anterioridad a la vigencia de este Plan General, 
satisfacen Todos los demás. de las condiciones para ser con-
sideradas como solar y si no existe la posibilidad de reparcela-
ción con otras colindantes, sin perjuicio de lo que se señala en 
cada ordenanza zonal.

Artículo 135. linderos.
Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una 

parcela y la distinguen de sus colindantes.
Alineación es el lindero que delimita la parcela con la vía 

o el espacio libre público al que dé frente; son linderos latera-
les los restantes, llamándose testero el lindero opuesto a la 
alineación.

Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en 
contacto con vía o espacio libre público tendrán consideración 
de todos ellos, aunque se entenderá como frente de la parcela 
aquél en que se sitúe el acceso a la misma.

El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una parcela 
el amojonamiento y señalamiento de sus linderos cuando sea 
necesario por motivos urbanísticos.

Artículo 136. Superficie de la parcela.
Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de 

la proyección horizontal del área comprendida dentro de los 
linderos de la misma.

Artículo 137. Parcela Edificable.
Es aquella que, cumpliendo con las condiciones urbanís-

ticas que le son de aplicación, se puede edificar. Dichas con-
diciones son:

a) Condiciones de planeamiento: Deberá tener aprobado 
definitivamente el planeamiento que el Plan General o instru-
mentos posteriores señalen para el desarrollo del área y estar 
calificada con destino a un uso edificable.

b) Condiciones de urbanización: Para que una parcela sea 
considerada edificable ha de satisfacer las siguientes condicio-
nes de urbanización:

- Estar emplazada con frente a una vía pública urbana que 
tenga pavimentada la calzada y aceras, y disponga de abaste-
cimiento de agua, evacuación de aguas en conexión con la red 
de alcantarillado y suministro de energía eléctrica.

- Que aún careciendo de todos o algunos de los anteriores 
requisitos se asegure la ejecución simultánea de la edificación 
y de la urbanización, con los servicios mínimos precedentes, 
conforme a un proyecto de obras aprobado por el Ayunta-
miento y con arreglo a las garantías del artículo 40 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

c) Condiciones de gestión: deberá tener cumplidas todas 
las determinaciones de gestión que fijen los instrumentos que 
marque el Plan General o las figuras de planeamiento que lo 
desarrollen, así como las determinaciones correspondientes a 
la unidad de ejecución ó área de reparto en la que pueda es-
tar incluida para la distribución de las cargas y beneficios del 
planeamiento.

d) Condiciones dimensionales: para que una parcela sea 
edificable deberá satisfacer, las condiciones dimensionales fi-
jadas por el Plan General, o los instrumentos que lo desarro-
llen en relación a:

- Superficie: Que deberá ser igual o superior a la fijada 
por el planeamiento como mínima.

- Linderos: Que han de tener una longitud igual o superior 
a la fijada por el planeamiento como mínima.

Además de las condiciones descritas en el apartado ante-
rior, deberá cumplir las que sean aplicables debido al uso a que 
se destine, y a la regulación de la zona en que se localice.

Artículo 138. Solar.
Salvo que mediase un instrumento de planeamiento que es-

tableciera condiciones adicionales, tendrán la condición de solar 
en el suelo urbano las parcelas edificables que satisfagan las 
condiciones señaladas en el artículo 137 y podrán ser edificadas 
una vez otorgada la oportuna licencia municipal de obras.

CAPÍTULO III

Condiciones de posicion del edificio en la parcela

Artículo 139. Definición.
Las condiciones de posición son las que determinan el 

emplazamiento de las construcciones dentro de la parcela, y 
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se definen en la regulación de las zonas y, en su caso, las figu-
ras de planeamiento que desarrollen el Plan General.

Artículo 140. Posición de la edificación respecto a la ali-
neación.

Respecto a las alineaciones, la edificación podrá estar en 
alguna de estas situaciones:

a) En línea: Cuando la línea de edificación o el cerramiento 
son coincidentes con la alineación.

b) Fuera de la línea: Cuando la línea de edificación o el 
cerramiento es exterior a la alineación.

c) Remetida o retranqueada: Cuando la línea de edifica-
ción o el cerramiento es interior a la alineación.

Salvo los vuelos o salientes de la fachada que expresa-
mente se autoricen en estas Normas, ninguna parte ni ele-
mento de la edificación, sobre el terreno o subterránea, podrá 
quedar fuera de línea respecto a la alineación exterior.

Artículo 141. Separación a linderos.
La separación a los linderos es la distancia en cada punto 

del plano de fachada, entre ésta y el lindero de referencia más 
próximo, medida sobre una recta perpendicular a éste.

En aquellos casos en que las Normas establezcan distin-
tos valores de la separación entre la edificación a los linderos 
laterales y al testero, y cuando por la irregular forma de la 
parcela sea difícil diferenciar cuál es el testero, se medirán las 
separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de 
la construcción a las de su entorno, y en la mejor funcionali-
dad y mayor tamaño del espacio libre de parcela.

Artículo 142. Retranqueo.
Es el ancho de la franja de terreno comprendida entre 

una alineación y la línea de edificación. Puede darse como va-
lor fijo obligado o como valor mínimo. El retranqueo se medirá 
en la forma determinada para la separación a linderos.

Artículo 143. Separación entre Edificios.
La separación entre edificios es la dimensión de la distan-

cia que separa sus fachadas. Cuando se estableciese en las 
Normas de zona se habrá de cumplir, tanto si están las cons-
trucciones en la misma parcela como en parcelas colindantes 
o separadas por vías u otros espacios públicos.

Se entiende que un edificio está separado de otros una di-
mensión dada cuando existe una banda libre en su perímetro 
que, en todos los puntos de la proyección horizontal de la fa-
chada, mida aquella dimensión como mínimo sobre cualquier 
línea recta que pase por él.

Artículo 144. Fondo edificable.
Es el parámetro que se establece en el planeamiento, que 

señala, cuantitativamente y no gráficamente, la posición en la 
que debe situarse la fachada interior de un edificio, mediante 
la expresión de la distancia entre cada punto de ésta y la ali-
neación exterior, medida perpendicularmente a ésta. El fondo 
máximo edificable se define en el artículo 18 apartado fondo 
máximo edificable.

Artículo 145. Área de movimiento de la edificación.
Es el área dentro de la cual puede situarse la edificación 

como resultado de aplicar condiciones de posición u ocupa-
ción de la parcela.

CAPÍTULO IV

Condiciones de ocupación de la parcela por la edificación

Artículo 146. Definición.
Las condiciones de ocupación son las que precisan la su-

perficie que pueda ser ocupa por edificación, y la que debe 
permanecer libre de construcciones.

Artículo 147. Ocupación.
Es la superficie comprendida dentro del perímetro for-

mado por la proyección de los planos de fachada sobre un 
plano horizontal medido según se establece en los arts. 18 
apartado superficie ocupada.

En las zonas en que se admitan patios de parcela, la super-
ficie de los mismos se descontará de la superficie ocupada.

La ocupación será necesariamente igual o inferior a los 
valores de la superficie ocupable y de la superficie edificable 
fijados en estas Normas, o por el planeamiento que desarrolle 
el Plan General.

Artículo 148. Superficie Ocupable.
Se entiende por superficie ocupable la superficie de la par-

cela edificable susceptible de ser ocupada por la edificación.

Artículo 149. Coeficiente de Ocupación.
Se entiende por coeficiente de ocupación la relación entre 

la superficie ocupable y la superficie de la parcela edificable.
Su señalamiento se hará bien como coeficiente relativo 

entre la superficie ocupable y el total de la parcela edificable, 
bien como porcentaje de la superficie de la parcela edificable 
que puede ser ocupada.

El coeficiente de ocupación se establece como ocupación 
máxima; si de la conjunción de este parámetro con otros deri-
vados de las condiciones de posición se concluyese una ocu-
pación mejor, será este valor el que sea de aplicación.

Artículo 150. Superficie Libre de Parcela.
Es el área resultante de aplicar la condición de ocupación 

de la parcela en la que no se puede edificar, salvo que la nor-
mativa de la zona señale las excepciones pertinentes.

CAPÍTULO V 

Condiciones de Edificabilidad y aprovechamiento

Artículo 151. Definición.
Las condiciones de edificabilidad y aprovechamiento son 

las condiciones que acotan la dimensión de las edificaciones 
que pueden levantarse en una parcela.

Artículo 152. Aplicación.
Las condiciones que se señalen para determinar la edifi-

cabilidad y aprovechamiento, son de aplicación para todas las 
obras de nueva edificación y para las que se ejecuten en los 
edificios que supongan capacidad para alterar la cantidad total 
edificada. Son establecidas para cada parcela según la norma-
tiva de aplicación para cada uso a que se destine y el lugar en 
que se encuentre la parcela.

Para su aplicación se utilizarán los parámetros de referen-
cia que se señalan en los Artículos siguientes.

Artículo 153. Cómputo de la superficie edificada.
Es la suma de las superficies edificadas comprendidas 

entre los límites exteriores de cada una de las plantas de la 
edificación.

En el cómputo de la superficie edificada por planta que-
dan excluidos los soportales, los pasajes de acceso a espacios 
libres públicos, los patios interiores de parcela que no estén 
cubiertos, las plantas bajas porticadas, excepto las porciones 
cerradas que hubiera en ellas, los elementos ornamentales en 
cubierta, y la superficie bajo la cubierta si carece de posibilida-
des de uso y siempre que tenga una altura inferior a 180 cm, 
o está destinada a depósitos u otras instalaciones generales 
del edificio.

Salvo indicación expresa en la normativa particular de 
la zona o uso, no se computarán las superficies correspon-
dientes a plazas de aparcamiento obligatorio, ni la parte que 
les corresponda de accesos y áreas de maniobra, tampoco 
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se computará la superficie destinada a cuartos de calderas, 
basuras, contadores y otros análogos que sean de instalación 
obligada por el uso principal a que se destine el edificio.

Se exceptúan del cómputo de superficie edificada los 
balcones, balconadas y miradores autorizados. Las terrazas 
tendederos y cuerpos volados, contarán en la totalidad de su 
superficie, independientemente de su posición respecto a la 
fachada, al 100% si son cerrados y al 50% si son abiertos.

Artículo 154. Superficie util.
1. Se entiende por superficie útil de un local la compren-

dida en el interior de sus paramentos verticales, que es de di-
recta utilización para el uso a que se destine. Es superficie útil 
de una planta o del edificio, la suma de las superficies útiles 
de los locales que lo integran.

2. La medición de la superficie útil se hará siempre a cara 
interior de los paramentos terminados.

Artículo 155. Superficie Edificable.
Es el valor que señala el planeamiento para limitar la 

superficie computada según se indica en el art. 18 apartado 
Edificabilidad.

Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento 
mediante los siguientes medios:

a) La conjunción de las determinaciones de posición, 
forma y volúmen sobre la parcela.

b) El coeficiente de edificabilidad.

Artículo 156. Coeficiente de Edificabilidad.
El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la su-

perficie edificable y la superficie del terreno de referencia. Se 
distinguen dos formas de expresar la edificabilidad:

a) Edificabilidad bruta: Cuando el coeficiente de edifica-
bilidad se expresa como relación entre la superficie total edi-
ficable y la superficie total de una zona, polígono o unidad de 
actuación, incluyendo, tanto las parcelas edificables como los 
suelos que han de quedar libres y de cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta: Cuando el coeficiente de edificabi-
lidad se expresa como relación entre la superficie total edi-
ficable y la superficie neta edificable, entendiendo por tal la 
de la parcela edificable o en su caso, la superficie de la zona, 
polígono o unidad de actuación de la que se ha deducido la 
superficie de espacios libres.

La determinación del coeficiente de edificabilidad se en-
tiende como el señalamiento de una edificabilidad máxima. Si 
de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las 
condiciones de posición, ocupación, forma y volumen se con-
cluyese una superficie total edificable menor, será éste el valor 
que sea de aplicación.

CAPÍTULO VI

Condiciones de volumen y forma de los edificios

Artículo 157. Definición.
Las condiciones de volumen y forma son las condiciones 

que definen la organización de los volúmenes y la forma de las 
construcciones.

Se establecen mediante los parámetros contenidos en 
este Capítulo.

Artículo 158. Aplicación.
Las condiciones de volumen y de forma de los edificios 

son aplicables a las obras de nueva edificación y a las que 
se ejecuten en edificios que alteren las características que en 
este capítulo se señalan y son establecidas para cada parcela 
según la normativa propia del uso a que se destine y de la 
zona en que se sitúe.

Artículo 159. Altura de la edificación.
Es la elevación de un edificio medido desde la rasante 

del terreno o calle hasta la cara interior del forjado más alto. 
Puede venir medido en metros o número de plantas, medido 
de acuerdo con el art. 18 apartado Altura de la Edificación.

Artículo 160. Cómputo de la altura del edificio.
A los efectos de la determinación de la altura de un edifi-

cio, se tendrán en cuenta todas las plantas que se construyan 
por encima de la rasante del terreno o calle así como aquellas 
que tengan el plano del forjado de techo de sótano a una al-
tura superior a 1,40 m sobre la rasante de la calle y las plantas 
abuhardilladas que tengan una altura libre superior a 1,80 m.

Cuando la altura de la edificación se fije en metros linea-
les esta longitud se medirá desde la rasante de la calle o te-
rreno hasta la cara inferior del último forjado; en el caso de 
no existir éste se considerará el apoyo de la cubierta sobre 
el muro de fachada. En parcelas de esquina a dos calles de 
distinta anchura y ordenanza zonal, la altura de la mayor se 
prolongará en la menor en una longitud máxima equivalente a 
la anchura de esta última.

En las calles con pendiente se escalonará la edificación 
en tramos de 20 m de forma que no se supere la altura esta-
blecida, medida en el punto medio de cada tramo conforme al 
procedimiento señalado en los párrafos anterior.

Artículo 161. Construcciones por Encima de la Altura.
Por encima de la altura máxima podrán admitirse con ca-

rácter general:

a) Las vertientes de la cubierta. No podrán rebasar el 
plano trazado desde el borde superior del forjado de la última 
planta en fachadas y patios con una inclinación máxima de 25 
grados sexagesimales, excepto lo dispuesto en las ordenanzas 
de cada zona.

b) Cuartos trasteros con una superficie máxima de 8 m² 
por unidad y sin posibilidad física de conectarse con viviendas 
de la planta inferior.

c) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de as-
censores, depósitos y otras instalaciones, que no podrán so-
brepasar una altura total de trescientos cincuenta (350) centí-
metros de altura de cornisa.

d) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de hu-
mos, calefacción y acondicionamiento de aire, con las alturas 
que en orden a su correcto funcionamiento determinen las 
Normas Tecnológicas de la Edificación del Ministerio de Fo-
mento y en su defecto el buen hacer constructivo.

e) Los paneles de captación de energía solar.

Por encima de la altura máxima de cornisa que se deter-
mine, además de las anteriores se podrá admitir la construc-
ción de antepechos, barandillas, remates ornamentales que 
no podrán rebasar en más de ciento cincuenta (150) centí-
metros la altura de cornisa, salvo con ornamentos aislados o 
elementos de cerrajería.

Artículo 162. Cota de planta de pisos.
Es la distancia vertical, medida entre la cota de la planta 

baja, y la cara superior del forjado de la planta a la cual se 
refiera la medición.

Artículo 163. Altura de pisos.
Es la distancia entre las caras inferiores de los forjados 

de dos plantas consecutivas, medido según indica el art. 18 
apartado Altura de planta y piso.

Artículo 164. Planta.
Es toda la superficie horizontal practicable y cubierta de 

edificio, acondicionada para desarrollar en ella una actividad.
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La regulación del Plan General considera los siguientes 
tipos de plantas en función a su posición en el edificio:

a) Sótano, se entiende por planta sótano aquella en que 
más de un setenta por ciento (70%) de la superficie edificada, 
tiene su techo por debajo de la cota de la rasante de terreno 
o calle.

La altura libre no será inferior a doscientos veinticinco 
(225) cm, salvo lo dispuesto para garajes.

b) Semisótano, es aquella en la que más de un cincuenta 
por ciento (50%) de la superficie edificada tiene el plano infe-
rior del forjado de techo por encima de la cota de la rasante, 
sin que sobrepase la cota de ciento cuarenta (140) cm sobre 
rasante.

La altura libre exigible será en función de las condiciones 
propias del uso, como mínimos absolutos de doscientos vein-
ticinco (225) cm para la altura libre y doscientos cincuenta 
(250) cm para la altura de piso, salvo el caso de garajes en 
semisótano.

El número total de plantas bajo rasante, incluidos semisó-
tanos, no podrá exceder de tres (3) ni la cara superior del pa-
vimento del sótano más profundo distará más de siete (7) m 
medidos desde la rasante de la acera o del terreno, ello sin 
perjuicio de mayores limitaciones establecidas en la normativa 
de zona.

Los semisótanos cuya cara inferior del forjado de techo 
se encuentren a distancia mayor o igual de ciento veinte (120) 
cm respecto de la rasante de la acera o terreno, se consideran 
a todos los efectos plantas sobre rasante.

c) Baja, es la planta cuya cara superior de forjado de 
suelo no podrá sobrepasar 1,40 m sobre la rasante.

d) Entreplanta, es la planta que en su totalidad, tiene el 
forjado de suelo en una posición intermedia entre los planos 
de pavimento y techo de una planta baja y el techo de esta. Se 
admite la construcción de entreplanta siempre que la superfi-
cie útil no exceda el cincuenta por ciento (50%) de la superficie 
útil del local a que esté adscrita, y no se rebase la superficie 
edificable.

La altura libre del piso por encima y por debajo de la en-
treplanta será la correspondiente al uso a que se destine y, en 
todo caso, superior a doscientos cincuenta (250) cm

e) Piso, planta situada por encima del forjado de techo de 
la planta baja. El valor de la altura libre de planta de piso se 
determinará en función del uso y de las condiciones particula-
res de la zona o clase de suelo.

f) Ático, última planta de un edificio en la que su superfi-
cie edificada es inferior a la normal de las restantes plantas, 
y sus fachadas se encuentran separadas de todos los demás 
planos de fachadas del edificio.

g) Bajo cubierta, planta situada entre la cara superior del 
forjado de la última planta, y la cara interior de los elementos 
constructivos de la cubierta inclinada.

Salvo determinación contrario de las Normas de uso y 
zona, la altura libre mínima en plantas sobre rasante, para lo-
cales en que exista utilización permanente por personas, será 
de doscientos cincuenta (250) cm

Artículo 165. Patios.
1. Patios de luces: Se entenderá por patio todo espacio 

no edificado situado dentro del volúmen de la edificación y 
destinado a obtener luz y ventilación, también será conside-
rado como tal cualquier espacio no edificado al interior de las 
alineaciones exteriores cuyo perímetro está rodeado por la edi-
ficación en una dimensión superior a las dos terceras partes 
(2/3) de su longitud total, pudiendo ser mancomunado.

Se distinguen las siguientes clases:

a) Patio de parcela: Es aquel que está situado en el inte-
rior de la edificación o en su perímetro si se trata de un patio 
abierto, según se define en el apartado 2.b) de este artículo.

b) Patio de manzana: Es aquel que tiene definida por el 
planeamiento su forma y posición en la parcela para, junto con 
los de parcela colindante, formar un espacio libre único para 
todas ellas, de acuerdo con el apartado 2.c de este artículo.

c) Patio inglés: Es el patio en fachada por debajo de la 
rasante de la acera.

Los patios de parcela o de manzana podrán ser abiertos 
o cerraos. Son patios abiertos los que cuentan con una embo-
cadura abierta en toda la altura del patio a la vía pública, a un 
espacio libre o a un patio de manzana.

2. Dimensiones de los patios.
a) Dimensión de los patios de parcela cerrados: Se esta-

blece en función del uso de las piezas que abren a ellos y de 
la altura H del patio, medido de la forma citada en el punto 
correspondiente.

El cuadro siguiente determina las distancias mínimas 
de luces rectas, sin perjuicio de lo establecido en cada Orde-
nanza. 

En relación
con la altura Mínima (m)

Piezas habitables (excepto cocinas) H
3 3,60

Cocina y oficio H
4 3,00

Piezas no habitables (baños, aseos, 
escaleras y paramentos ciegos)

H
5 3,00

Dimensión mínima de patio a la que 
abren las viviendas para no considerarse 
interiores

2H
3

5,00
de la luz recta

El patio mantendrá estas dimensiones mínimas en toda 
su altura.

Cuando un patio tenga en una de sus dimensiones mayor 
longitud que la mínima establecida, podrá reducirse la distancia 
entre los lados opuestos, en la otra dimensión 0,30 m, por cada 
m completo que la primera exceda de dicho mínimo, con un 
límite de 1/5 de la altura de edificación, mayor o igual a 3 m.

La forma del patio será tal que permita trazar en su in-
terior una circunferencia de 3 m de diámetro como mínimo, 
manteniéndose para Todos los demás. de los paramentos 
enfrentados las distancias mínimas establecidas en el cuadro 
anterior.

Todos los patios deben tener acceso.
b) Dimensión de los patios de parcela abiertos: Se con-

sideran patios abiertos aquellos cuya relación de forma sea 
P<1,5«a», siendo P su profundidad medida desde el plano de 
fachada y «a» el ancho de su embocadura.

Para que tengan carácter de patio abierto, el valor de P 
en cualquier punto, debe ser mayor o igual a 1,50 m.

La embocadura del patio tendrá un ancho mayor a un 
tercio de la altura H (H:3) con mínimo de seis (6) m, valor que 
podrá reducirse hasta un mínimo de un quinto de H (H:5) y 
tres (3) m, siempre ambos testeros sean ciegos.

c) Dimensión de los patios de manzana y de los patios 
ingleses: Los patios ingleses cumplirán las dimensiones de los 
patios de parcela cerrados. Estarán dotados de cerramientos, 
barandillas o protecciones adecuadas. No podrán situarse en 
alineaciones de calle.

CAPÍTULO VII

Condiciones de calidad e higiene en los edificios

Artículo 166. Definición.
Son condiciones de calidad e higiene las que se estable-

cen para garantizar el buen hacer constructivo y la salubridad 
en la utilización de los locales por las personas.
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Sección 1. Condiciones de calidad.

Artículo 167. Calidad de las construcciones.
Las construcciones buscarán en sus soluciones de pro-

yecto la mejor estabilidad, durabilidad, resistencia, seguridad y 
economía de mantenimiento de los materiales empleados y de 
su colocación en obra.

En aplicación del contenido de estas Normas y de las res-
ponsabilidades que le son propias, es competencia del Ayun-
tamiento velar tanto por el respecto al contenido urbanístico 
del Plan como por una mejora de la calidad constructiva y, en 
consecuencia, de la calidad de vida del vecindario.

Artículo 168. Aislamiento térmico.
Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones de 

aislamiento térmico previstas en las disposiciones vigentes so-
bre ahorro de energía. Con este fin los materiales empleados, 
su diseño y solución constructiva, cumplirán las condiciones 
impuestas por la legislación sectorial.

Artículo 169. Aislamiento acústico.
Las edificaciones deberán reunir las condiciones de ais-

lamiento acústico fijadas por la Normas Básicas de la Edifica-
ción vigentes.

Sección 2. Condiciones higiénicas.

Artículo 170. Local.
Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en 

el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de una misma 
actividad.

1. Se considerará que un local es exterior si todas sus pie-
zas habitables cumplen alguna de las siguientes condiciones:

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carác-

ter público.
c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter pri-

vado que cumpla las condiciones específicas de la norma de 
zona que le sea de aplicación.

d) Dar a un patio que cumpla las Normas correspondien-
tes en cuanto a sus dimensiones.

2. Deberá cumplir además las condiciones correspondien-
tes de superficie de huecos y superficie de ventilación.

Artículo 171. Pieza habitable.
Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se 

desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que re-
quieran la permanencia prolongada de personas.

Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las con-
diciones que se señalan en el artículo 170. Se exceptúan las 
pertenecientes a aquellos locales que deban o puedan carecer 
de huecos en razón de la actividad que en ellos se desarrolle, 
y siempre que cuenten con instalación mecánica de ventila-
ción y acondicionamiento de aire.

Piezas habitables en plantas sótano y semisótano.
No podrán instalarse en sótanos piezas habitables.
En plantas de semisótano sólo se autoriza la instalación 

de piezas habitables si no están adscritas a usos residencia-
les salvo que se trate de piezas pertenecientes a una vivienda 
unifamiliar, y cumplan las restantes condiciones de calidad e 
higiene.

Artículo 172. Ventilación e iluminación.
Se admite la ventilación forzada de las piezas no habi-

tables tales como aseos, baños, cuartos de calefacción, de 
basuras, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros 
y garajes.

Sin perjuicio de incidencia de las condiciones que se de-
tallasen para cada uso, ningún local podrá contar con un nivel 
de iluminación artificial inferior a cincuenta (50) lux medidos 
sobre un plano horizontal situado a setenta y cinco (75) cm 
del suelo.

Ventilación e iluminación de piezas habitables.
Los huecos de ventilación e iluminación deberán tener una 

superficie no inferior a un sexto (1:6) de la de la planta del 
local. No se dispondrá ningún puesto de trabajo estable a más 
de diez (10) m de distancia de los huecos de iluminación y ven-
tilación, salvo especiales exigencias técnicas de la actividad.

Cada una de las piezas habitables dispondrá de una su-
perficie practicable con una dimensión de, al menos, la equi-
valente a un doceavo (1:12) de la superficie útil de la pieza.

Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se pro-
duzca combustión o gases, dispondrán de conductos indepen-
dientes para su eliminación.

CAPÍTULO VIII

Condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios

Artículo 173. Definición y aplicación.
Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edi-

ficios, las que se imponen al conjunto de instalaciones y má-
quinas, así como a los espacios que ocupen, para el buen fun-
cionamiento de los edificios y los locales conforme al destino 
que tienen previsto.

Son de aplicación a las obras de nueva edificación y a 
aquellos locales resultantes de obras de acondicionamiento y 
reestructuración total. Serán, asimismo, de aplicación en Todos 
los demás. de las obras en los edificios en los que, a juicio de 
los servicios técnicos municipales, su provisión no represente 
desviación importante en los objetivos de las mismas.

En todo caso se cumplirán las condiciones que estén 
vigentes de ámbito superior al municipal o las que el Ayun-
tamiento promulgue. El Ayuntamiento podrá exigir el cumpli-
miento de las instrucciones contenidas en las Normas Tecno-
lógicas de Edificación.

Artículo 174. Dotación de agua.
Todo edificio deberá disponer en su interior de servicio de 

agua corriente potable con la dotación suficiente para las ne-
cesidades propias del uso. Las viviendas tendrán una dotación 
mínima diaria equivalente a trescientos cincuenta (350) litros 
por habitante.

La red de agua potable abastecerá todos los lugares de 
aseo y preparación de alimentos y cuantos otros sean necesa-
rios para cada actividad.

En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979, 
de 16 de marzo, sobre Garantías Sanitarias de los Abasteci-
mientos de Agua con destino al consumo humano, y en virtud 
de las facultades propias de este Plan General, no se podrán 
otorgar licencias para la construcción de ningún tipo de edificio, 
hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario 
para el desarrollo de su actividad, bien a través del sistema de 
suministro municipal u otro distinto y se acredite la garantía sa-
nitaria de las aguas destinadas al consumo humano de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado Real Decreto. 

En todo edificio deberá preverse la instalación de agua 
caliente en los aparatos sanitarios destinados al aseo de las 
personas y a la limpieza doméstica.

Artículo 175. Dotación de energía.
Energía eléctrica.
Todo edificio contará con instalación de energía eléctrica 

conectada al sistema de abastecimiento general o a sistema 
adecuado de generación propia.

Las instalaciones de baja tensión en el edificio quedarán 
definidas para la potencia eléctrica necesaria, teniendo en 
cuenta para el cálculo las previsiones de consumo de ener-



Sevilla, 24 de diciembre 2008 BOJA núm. 255 Página núm. 137

gía para servicios (alumbrado, aparatos elevadores, calefac-
ción, etc.), así como la necesaria para los usos previstos, de 
acuerdo con las condiciones de dotación marcadas en las Ins-
trucciones y Reglamentos específicos.

Cuarto de contadores y controles.
En todos los edificios en que hubiese instalaciones dife-

renciadas por el consumidor se dispondrá un local con las ca-
racterísticas técnicas adecuadas para albergar los contadores 
individualizados y los fusibles de seguridad.

Puesta a tierra.
En todo edificio se exigirá la puesta a tierra de las instala-

ciones y estructura.
La instalación de puesta a tierra quedará definida por 

la resistencia eléctrica que ofrezca la línea, considerando las 
sobretensiones y corrientes de defecto que puedan originarse 
en las instalaciones eléctricas, antenas, pararrayos y grandes 
masas metálicas estructurales o de otro tipo.

Gas energético.
Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes de 

energía, deberán cumplir en su instalación las condiciones 
impuestas por reglamentación específica, por las Ordenanzas 
correspondientes que apruebe el Ayuntamiento, y las Normas 
de las propias compañías suministradores en su caso.

Combustibles líquidos.
Cuando la fuente de energía utilizada sean los derivados 

del petróleo, las instalaciones de almacenamiento de estos 
combustibles, deberán ajustarse a lo establecido por la regla-
mentación específica y demás Normas de carácter general 
que sean de aplicación.

La dotación de depósitos de combustibles quedará defi-
nida en cada caso, según lo establezca la reglamentación co-
rrespondiente.

Energías alternativas.
Se recomienda que la edificación de nueva construcción 

prevea espacio y condiciones técnicas suficientes para la ubi-
cación de una instalación receptora de energía solar y otra 
energía alternativa, suficiente para las necesidades domésti-
cas y de servicio propias del edificio. Esta previsión tendrá en 
cuenta el impacto estético y visual, sobre todo en zonas de 
especial salvaguarda ambiental.

Cuartos de calderas.
Cumplirán la normativa técnica en función del tipo de ins-

talación de que se trate.

Artículo 176. Dotaciones de Comunicación.
Telefonía, radio, y televisión: Cada uno de ellos cumplirá 

con la normativa prevista en el RDL 1/98 sobre Infraestructuras 
Comunes de Telecomunicaciones.

Artículo 177. Servicios de evacuación.
1. Evacuación de aguas residuales.
En suelo urbano deberán acometer forzosamente a la red 

general por intermedio de arqueta o pozo de registro de di-
mensiones homologadas por los Servicios Técnicos del Ayun-
tamiento, entre la red horizontal de saneamiento y la red de 
alcantarillado.

Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso 
de garaje, aparcamientos colectivos, o actividades semejan-
tes, se dispondrá una arqueta separadora de fangos o grasas 
antes de la arqueta o pozo general de registro.

Para aguas residuales industriales, el sistema de depura-
ción deberá merecer la aprobación previa de los organismos 
competentes.

2. Evacuación de humos.
En ningún edificio se permitirá instalar la salida libre de 

humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, 
aunque dicha salida tenga carácter provisional.

Cabrá autorizar la evacuación de humos procedentes de 
locales de planta baja o inferiores a la baja situados en patios 
comunes del edificio.

Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de ais-
lamiento y revestimiento suficientes para evitar la radiación de 
calor que transmita a las propiedades contiguas, y que el paso 
y salida de humos cause molestias o perjuicio a terceros.

Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas ex-
teriores y se elevarán como mínimo un metro por encima de 
la cubierta más alta situada a distancia no superior a diez (10) 
metros.

Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las sali-
das de humos de chimeneas industriales, instalaciones colec-
tivas de calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de 
colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.

3. Evacuación de residuos sólidos.
Todos los edificios ocupados por más de una familia, y 

los destinados a usos urbanos no residenciales, contarán con 
un local para cubos de basura, cuya ventilación se efectuará 
mediante chimenea independiente.

La instalación de evacuación de basuras se definirá por 
su capacidad de recogida y almacenamiento, en función de las 
necesidades de los usuarios.

Complementariamente regirán las condiciones de la Ley 
42/1975, sobre Desechos y Residuos Sólidos Urbanos y lo 
preceptuado en la O.G.P.MA. Se prohíben los trituradores de 
basuras y residuos con vertidos a la red de alcantarillado.

Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produ-
jera cualquier actividad, por sus características, no puedan o 
deban ser recogidos por el servicio de recogida domiciliario, 
deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado para 
su vertido por cuenta del titular de la actividad.

Artículo 178. Instalaciones de confort.
1. Instalación de clima artificial.
Todo edificio en el que existan locales destinados a la per-

manencia sedentaria de personas deberá disponer de una ins-
talación de calefacción o acondicionamiento de aire pudiendo 
emplear cualquier sistema de producción de calor que pueda 
mantener las condiciones de temperatura fijadas por la nor-
mativa específica correspondiente. El proyecto de la instala-
ción buscará la solución de diseño que conduzca a un mayor 
ahorro energético.

En el caso de instalaciones de calefacción central, el Ayun-
tamiento podrá autorizar que se destinen a la permanencia de 
personas, locales que requieran el aislamiento de la luz solar 
o deban ser cerrados, en los que la ventilación y climatización 
del local se hará exclusivamente por medios mecánicos, no 
cabrá la ventilación de un local sólo por procedimientos tecno-
lógicos. La previsión de instalación de aire acondicionado no 
se traducirá en inexistencia de ventanas o incumplimiento de 
las condiciones de iluminación y ventilación natural estableci-
das para cada uso, sino que los sistemas naturales y mecáni-
cos serán complementarios.

Las instalaciones de ventilación quedarán fijadas por la 
capacidad de renovación del aire de los locales sobre la base 
de la seguridad exigida a los locales donde se prevea la acu-
mulación de gases tóxicos o explosivos y a las condiciones 
higiénicas de renovación de aire. Para la justificación de las 
características permitir la apertura, en fachada o portal del 
edificio, de tolvas o troneras destinadas a facilitar el almace-
naje de combustibles.

Salvo en el caso de locales que, por las características 
peculiares del uso a que técnicas de los sistema estáticos de 
ventilación por conducto se exigirá un certificado de funciona-
miento del sistema emitido por el Instituto Nacional de Calidad 
de la Edificación o laboratorio homologado.

Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la nor-
mativa de funcionamiento y diseño que le sea de aplicación y 
aquella otra que puedan imponerle los departamentos munici-
pales competentes en la materia.

La salida de aire caliente de la refrigeración, salvo auto-
rización expresa del órgano Municipal competente, y con in-
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forme favorable de los servicios técnicos, no se hará a altura 
menor que tres (3) metros y no producirá goteos u otras mo-
lestias sobre el espacio público.

2. Aparatos elevadores.
Se incluyen bajo este concepto los ascensores para el 

transporte de personas, montacargas, montaplatos, montaco-
ches, así como las escaleras mecánicas.

Todo edificio cuya altura desde la rasante en el portal sea 
superior a tres (3) plantas ó diez (10) metros, dispondrá de 
ascensor. Se exceptúan los edificios destinados a vivienda uni-
familiar.

El número de ascensores a instalar, y el tamaño de los 
mismos, se determinará en función de las necesidades del 
edificio. En edificio de viviendas habrá un ascensor por cada 
dieciséis (16) viviendas o fracción. Todos ellos serán de as-
censo y descenso. El acceso al ascensor en planta baja no 
estará a cota superior a ciento cincuenta (150) centímetros 
respecto a la rasante en la entrada del edificio.

Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación 
directa o a través de zona comunes de circulación, con la es-
calera.

Será obligatoria la instalación de montaplatos en restau-
rantes, cafeterías u otros locales de consumo por el público de 
comidas y bebidas, cuando las áreas de expedición de produc-
tos y estancia del público se encuentren en distintas plantas.

Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de di-
seño y construcción convenientes al uso a que se destinen. La 
existencia de escaleras mecánicas no eximirá de la obligación 
de instalar ascensor.

Artículo 179. Aparcamientos y garajes en los edificios.
1. Dotación de aparcamiento.
Todos los edificios y locales en los que así lo tenga pre-

visto estas Normas en razón de su uso y de su localización, 
dispondrán del espacio que en ellas se establece para el apar-
camiento de los vehículos de sus usuarios. La dotación de pla-
zas de aparcamiento se señala en la normativa de zona o en 
la propia del uso.

La provisión de plazas de aparcamiento es independiente 
de la existencia de garajes privados comerciales y de estacio-
namiento públicos.

El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá relevar del 
cumplimiento de la dotación de aparcamiento en los casos de 
locales que se instalen en edificios existentes que no cuenten 
con la provisión adecuada de plazas de aparcamiento y en los 
que la tipología del edificio no permita la instalación de las 
plazas adicionales necesarias, o sustituirlo por aparcamientos 
situados fuera de la parcela del edificio.

Para implantaciones de usos especiales o para aquellos 
que requieran por su singularidad un tratamiento individuali-
zado, se determinará la dotación de plazas de aparcamiento 
previo informe vinculante de los servicios técnicos correspon-
dientes.

En todo caso, las plazas de aparcamiento que se estable-
cen como obligatorias, como dotación que son de los locales, 
se consideran inseparables de éstos, a cuyos efectos figurarán 
así en la correspondiente Licencia Municipal.

2. Plaza de aparcamiento.
Se entiende por plaza de aparcamiento una porción de 

suelo plano con las siguientes dimensiones según el tipo de 
vehículo que se prevea: 

Tipo de vehículo Longitud (m) Latitud (m)
Automóviles grandes 5,0 2,5
Automóviles ligeros 4,5 2,2
Industriales ligeros 5,7 2,5
Industriales grandes 9,0 3,0

La superficie mínima obligatoria de garaje será, en me-
tros cuadrados, el resultado de multiplicar por veintidós (22) 

el número de las plazas de aparcamiento que se dispongan, 
incluyendo así las áreas de acceso y maniobra.

En todos los aparcamientos se dispondrá, al menos, el 
veinte por ciento (20%) de sus plazas para automóviles grandes.

No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio 
que, aún cumpliendo las condiciones dimensionales, carezca 
de fácil acceso y maniobra para los vehículos.

3. Garajes.
Se entiende por garaje el espacio edificado destinado al 

aparcamiento de vehículos. Podrá autorizarse la utilización 
como garaje de los locales emplazados en las siguientes si-
tuaciones:

a) En las platas bajas o bajo rasante de los edificios.
b)  En edificaciones autorizadas bajo los espacios libres de 

las parcelas.
c) En edificios exclusivos.
Accesos a los garajes.
Los garajes y sus establecimientos anexos dispondrán en 

todos sus accesos al exterior de un espacio de tres (3) m de 
anchura y cuatro (4) m de fondo, como mínimo, con piso ho-
rizontal (excepto en las viviendas unifamiliares), en el que no 
podrá desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho 
espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin alterar 
para nada su trazado. La puerta del garaje no sobrepasará en 
ningún punto la alineación oficial y tendrá la altura mínima de 
dos (2) m En las calles con pendiente, dicha altura se medirá 
en el punto más desfavorable.

Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en al-
guna de las siguientes situaciones:

a) A distancia menor que quince (15) m de la intersección 
de las líneas de bordillo de las calles, en tramos curvos de ra-
dio menor de diez (10) m u otros lugares de baja visibilidad.

b) En lugares que incidan negativamente en la circulación 
de vehículos o peatones, en lugares de concentración y espe-
cialmente en las paradas fijas de transporte público.

c) Con su eje a menos de quince (15) m del eje de otro 
acceso.

d) Con un ancho superior a seis (6) m de aceras públicas.
Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del die-

ciséis por ciento (16%) y las rampas en curva la del doce por 
ciento (12%), medidas por la línea media. Su anchura mínima 
será de tres (3) m con el sobreancho necesario en las curvas, 
y su radio de curvatura, medido también en el eje, será supe-
rior a seis (6) m.

En los garajes de menos de seiscientos (600) m² pueden 
utilizar como acceso el portal del inmueble cuando sirva ex-
clusivamente a los vehículos de los ocupantes del edificio. Los 
accesos de estos garajes podrán servir también para dar en-
trada a locales con usos autorizables, siempre que las puertas 
que den al mismo sean blindadas y el ancho del acceso sea 
superior a cuatro (4) m.

En los garajes de superficie mayor de dos mil (2.000) m², 
la entrada y salida deberán ser independientes o diferenciales 
con un ancho mínimo para cada dirección de tres (3) m e in-
dependiente además del portal y del acceso peatonal.

Las rampas de comunicación entre plantas, para garajes 
de superficie superior a dos mil (2.000) m², no podrán ser 
bidireccionales, salvo que su trazado en planta sea rectilíneo.

Altura libre de garajes.
La altura libre en los garajes será, como mínimo de dos-

cientos veinte (220) cm medidos en cualquier punto de su su-
perficie.

Escaleras en los garajes.
Las escaleras tendrán un ancho mínimo de un (1) m para 

garajes de hasta dos mil (2.000) m² y superior a ciento treinta 
(130= cm en los de mayor superficie.

Ventilación de garajes.
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En garajes subterráneos, la ventilación natural o forzada 
será proyectada con suficiente amplitud para impedir la acu-
mulación de humos o gases nocivos. Se hará por patios o 
chimeneas exclusivas para este uso, estancas, con sección 
uniforme a lo largo de todo su trazado, construidas con ele-
mentos resistentes al fuego, que sobrepasarán un (1) m la al-
tura máxima, alejadas diez (10) m de cualquier hueco o aber-
tura de las construcciones colindantes. Si desembocan en 
lugares de uso o acceso al público, tendrán una altura mínima 
desde la superficie pisable de doscientos cincuenta (250) cm, 
de manera que en el punto más afectado no se superen los 
niveles de inmisión.

a) Para ventilación natural se dispondrá un (1) m² de 
sección de humo por cada doscientos (200) m² de superficie 
del local, existiendo al menos un conducto vertical en cada 
cuadrado de veinte (20) m de lado en que idealmente pueda 
dividirse el mismo.

b) Se entiende por ventilación forzada a aquel conjunto de 
elementos que garanticen un barrido completo de los locales, 
con una capacidad mínima de seis (6) renovaciones por hora 
y cuyas bocas en proyección vertical sobre el suelo por cada 
uno de los cuadrados de quince (15) m de lado en que ideal-
mente pueda ser dividido el local.

Es obligatorio que se establezca un programa de funcio-
namiento de los equipos mecánicos de aspiración de aire de 
forma que los niveles de inmisión de contaminantes se man-
tengan siempre en cualquier punto del garaje dentro de los lí-
mites reglamentados. En garajes de superficie igual o superior 
a mil (1.000) m², se efectuará la instalación de detección de 
CO con sistema de accionamiento automático de los ventilado-
res. Los detectores serán los establecidos por la Norma UNE 
correspondiente y se instalarán en los puntos más desfavo-
rablemente ventilados y en la proporción de uno (1) por cada 
quinientos (500) m² de superficie de garaje o fracción.

El mando de los extractores se situará en el exterior del 
recinto del garaje o en una cabina resistente al fuego y de fácil 
acceso.

Solamente en edificios exclusivos para este uso, podrá 
autorizarse la ventilación de las plantas sobre rasante a través 
de huecos en fachada a la calle siempre que sus dimensio-
nes y situación garanticen el nivel de ventilación adecuado. 
En cualquier caso, estos huecos distarán como mínimo cuatro 
(4) m de las fincas colindantes, no autorizándose en fachadas 
a patio de manzana.

En cualquier caso se estará a lo señalado en las ordenan-
zas sobre protección del medio ambiente que pueda dictar el 
ayuntamiento.

CAPÍTULO IX

Condiciones de seguridad en los edificios

Artículo 180. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para la seguridad en los 

edificios son de aplicación a las obras de nueva edificación y 
a los edificios en los que se produjesen obras de acondiciona-
miento y reestructuración. Serán asimismo de aplicación en 
Todas las demás en las que, a juicio de los servicios técnicos 
municipales, su provisión no represente desviación importante 
en los objetivos de la misma.

Cumplirán la legislación supramunicipal en la materia y, 
en particular, el Real Decreto 556/1989 de medidas mínimas 
sobre accesibilidad en los edificios y la reglamentación de la 
Junta de Andalucía sobre la materia.

Artículo 181. Accesos a las edificaciones.
Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente 

para su identificación de forma que sea claramente visible 
de día y de noche desde la acera de enfrente. Los servicios 

municipales señalarán los lugares en que debe exhibirse los 
nombres de las calles y deberán aprobar la forma de exhibir el 
número del edificio.

A las edificaciones deberá accederse desde la vía pública, 
aunque sea atravesando un espacio libre privado, en cuyo 
caso, dicho espacio libre deberá ser colindante directamente 
con el viario público. La distancia a recorrer entre la vía pública 
y la entrada al edificio, cuando se destine a vivienda colectiva, 
no superará los cincuenta (50) metros y en este caso, y en 
cualquier otro edificio de uso colectivo, será posible el acceso 
a la construcción por vehículos de servicios de ambulancia.

Cuando así se determine en las Normas de uso o de zona, 
se exigirá acceso independiente para los usos distintos al resi-
dencial, en edificios con dicho uso principal.

Artículo 182. Señalización en los edificios.
En los edificios de uso público, existirá la señalización in-

terior correspondiente a salidas y escaleras de uso normal y 
de emergencia, aparatos de extinción de incendios, sistemas 
o mecanismos de evacuación en caso de siniestro, posición 
de accesos y servicios, cuartos de maquinaria, situación de 
teléfonos y medios de circulación para minusválidos, señala-
miento de peldañeado en escaleras y, en general cuantas se-
ñalizaciones sean precisas para la orientación de las personas 
en el interior del mismo, y facilitar los procesos de evacuación 
en caso de accidente o siniestro y la acción de los servicios de 
protección ciudadana.

La señalización y su funcionamiento en situación de 
emergencia será objeto de inspección por los servicios técni-
cos municipales antes de la autorización de la puesta en uso 
del inmueble o local y de revisión en cualquier momento.

Artículo 183. Puerta de acceso.
Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el es-

pacio exterior, cuya anchura, salvo el caso de las viviendas 
unifamiliares, no será inferior a ciento treinta (130) centíme-
tros, con una altura que será mayor o igual a doscientos once 
(211) centímetros.

Deberá distinguirse claramente de cualquier otro hueco 
practicable de la misma planta.

Artículo 184. Circulación interior.
Se entiende por espacios de circulación interior de los edi-

ficios los que permiten la comunicación para uso del público 
en general entre los distintos locales o viviendas de un edificio 
de uso colectivo, entre ellos y los accesos con el exterior, los 
cuartos de instalaciones, garajes u otras piezas que integren 
la construcción. Son elementos de circulación: los portales, re-
llanos, escaleras, rampas, ascensores, distribuidores, pasillos 
y corredores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se 
impongan otras condiciones, cumplirán las siguientes:

a) Los portales tendrán una anchura mínima de dos (2) 
metros hasta el arranque de la escalera principal y los apara-
tos elevadores. El hueco de entrada al portal no tendrá menos 
de ciento treinta (130) centímetros de luz.

b) Los distribuidores de acceso a viviendas o locales, ten-
drán ancho superior a ciento veinte (120) centímetros cuando 
sirvan a un número de locales igual o inferior a cuatro (4). Si 
se da servicio a más unidades, la dimensión será superior a 
ciento cuarenta (140) centímetros.

c) La forma y superficie de los espacios comunes permi-
tirá el transporte de una persona en camilla desde cualquier 
local hasta la vía pública.

Artículo 185. Escaleras.
La anchura útil de las escaleras de utilización por el pú-

blico en general, en edificios de menos de cinco (5) plantas, 
no podrá ser inferior a ciento diez (110) centímetros ni podrán 
tener rellanos partidos, desarrollados helicoidales, peldaños 
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compensados, ni otras soluciones que ofrezcan peligro al 
usuario.

El rellano en escaleras tendrá un ancho igual o superior al 
del tiro. La anchura de las escaleras será uniforme en todo su 
recorrido. Cada tramo de escalera entre rellanos no podrá te-
ner más de dieciséis (16) peldaños. La dimensión del peldaño 
será tal que la relación entre la tabica y la huella no dificulte 
la ascensión. La altura de tabica será igual o inferior a dieci-
nueve (19) centímetros y la anchura de huella mayor o igual a 
veintisiete con cinco (27,5) centímetros.

La altura libre de las escaleras será en todo caso superior 
a doscientos diez (210) centímetros.

Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren 
hacia el rellano, sus hojas no podrán entorpecer la circulación 
de la escalera, por lo que el ancho mínimo del rellano será de 
ciento setenta (170) centímetros. Si existiendo huecos éstos 
abrieran hacia el interior de los locales, o mediante puertas 
deslizantes, la anchura del rellano no será inferior a ciento 
veinticinco (125) centímetros. La apertura de puertas se hará 
siempre en el sentido de escape.

No se admiten escaleras de uso comunitario sin luz na-
tural y ventilación, salvo los tramos situados en plantas bajo 
rasante, en cuyo caso contarán con chimenea de ventilación 
u otro medio semejante, y las interiores a los locales. Cuando 
la iluminación de la escalera sea directa a fachada o patio, 
contarán al menos con un hueco por planta, con superficie 
de iluminación superior a un (1) metro cuadrado, y superficie 
de ventilación de, al menos cincuenta (50) centímetros cua-
drados. En edificios de hasta cuatro (4) plantas, se admitirá la 
iluminación cenital de la caja de escaleras, siempre que se re-
suelva la ventilación mediante un medio mecánico o chimenea 
adecuada. En este caso, la superficie en planta de iluminación 
del lucernario será superior a las dos terceras partes (2:3) de 
la superficie útil de caja de escaleras, y se emplearán en su 
construcción materiales translúcidos. En escaleras con ilumi-
nación cenital, el hueco central libre tendrá un lado mínimo de 
cincuenta (50) centímetros y una superficie mínima de un (1) 
metro cuadrado.

Artículo 186. Rampas
Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las 

personas fuesen salvadas mediante rampas, éstas tendrán la 
anchura del elemento de paso a que correspondan, con una 
pendiente no superior al diez por ciento (10%). Cuando se trate 
de rampas auxiliares de las escaleras, su anchura podrá redu-
cirse hasta los cincuenta (50) centímetros.

Artículo 187. Supresión de barreras arquitectónicas.
En toda edificación de uso público, así como en las vivien-

das de Protección Oficial, tanto de nueva planta como de re-
habilitación y reforma, será de aplicación la normativa vigente 
de Supresión de Barreras Arquitectónicas, recomendándose 
su aplicación para todos los demás edificios de viviendas co-
lectivas.

Artículo 188. Prevención de incendios.
Las construcciones deberán cumplir las medidas que en 

orden a la protección contra incendios, establecen la Norma 
Básica de la Edificación NBE-CPI-96 «Condiciones de Preven-
ción contra incendios en los edificios», y cuantas estuvieran 
vigentes en esta materia, de cualquier otro rango o ámbito del 
Estado.

Los locales de uso no residencial, situados en edificios 
con uso dominante residencial, no podrán comunicarse con 
las viviendas, caja de escalera, o portal, si no es a través de 
un vestíbulo con puerta de salida resistente al fuego durante 
noventa (90) minutos.

Cuando una instalación no pueda alcanzar, a juicio del 
Ayuntamiento, unas condiciones correctas de seguridad para 
sí misma, y para su entorno, ofreciendo riesgos no subsana-

bles para personas y bienes, podrá ser declarada fuera de or-
denación, forzándose la erradicación del uso y el cierre de la 
instalación.

Las construcciones existentes deberán adecuarse a la 
reglamentación de protección contra incendios, en la medida 
máxima que permita su tipología y funcionamiento.

Artículo 189. Condiciones para Locales para Estancia de 
Automóviles.

En los destinados a la guarda, depósito y reparación de 
vehículos automóviles, se tomarán las siguientes medidas de 
precaución:

A) Constructivas:

a) Todos los elementos que constituyan la estructura de 
la edificación habrán de ser resistentes al fuego durante tres 
horas o estar debidamente protegidos con material aislante, 
teniendo en cuenta la acción derivada de la temperatura que 
pueda alcanzar dicha estructura a través de su protección 
debiendo especificarse en los proyectos correspondientes la 
naturaleza, espesores y características de los materiales pro-
tectores.

b) El recinto deberá estar aislado de todos los demás. de 
la edificación o fincas colindantes por muro y forjados resisten-
tes al fuego, sin huecos directos de comunicación con patios o 
locales destinados a otros usos.

c) Podrá comunicarse el local con la escalera, ascensor, 
cuartos de calderas, salas de máquina, cuartos trasteros u 
otros servicios autorizados del inmueble cuando éstos tengan 
otro acceso y dispongan de un vestíbulo adecuado de aisla-
miento con puertas blindadas de cierre automático, resisten-
tes a la temperatura durante noventa (90) minutos y estancas 
al humo. Si estuvieran situados debajo de salas de espectá-
culos, estarán totalmente aislados, no permitiendo ninguna 
comunicación interior con Todos los demás. del inmueble, y 
cualquier hueco de éste deberá estar a una distancia al menos 
de cuatro (4) m de otro del edificio o de los linderos con las 
fincas colindantes.

B) En los medios de iluminación:

a) La iluminación artificial de los locales se realizará sólo 
mediante lámparas eléctricas, y las instalaciones de energía 
y alumbrado responderá a las disposiciones vigentes sobre la 
materia. El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de alum-
brado supletorio de emergencia en los locales de más de dos 
mil (2.000) m², con un nivel mínimo de cinco (5) lux.

C) Dotaciones de prevención. Sin perjuicio del obligatorio 
cumplimiento de la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-
96, los locales para estancia de automóviles dispondrán de las 
siguientes dotaciones de prevención:

a) Se instalarán aparatos de extinción de incendios de 
cinco (5) kilogramos de nieve carbónica o preferentemente 
polvo seco de forma que correspondan cuatro (4), como mí-
nimo, por cada quinientos (500) m² de superficie de local o 
fracción. Están exentos de esta obligación los de dimensiones 
inferiores a cincuenta (50) m². En los locales de más de dos 
mil (2.000) m² se contará con un carro extintor de polvo de 
cincuenta (50) kilogramos de capacidad y otra más por cada 
tres mil (3.000) m² de exceso.

En los locales de superficie superior a seis mil (6.000) m² 
se instalará una red interior de agua para incendios, conec-
tada en su caso a los hidrantes. Esta red mantendrá en todo 
momento una presión de tres y media (3,5) atmósferas y es-
tará dotada de los correspondientes equipos de presurización 
cuando la red general no garantice tal presión. A esta red se 
enganchará un puesto de agua por cada quinientos (500) m² 
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de planta, con manguera suficiente para alcanzar toda la su-
perficie.

b) Si la mencionada superficie de quinientos (500) m² es-
tuviera desarrollada en varias plantas, se exigirán al menos 
dos (2) extintores en cada una de ellas. Los extintores manua-
les se situarán sobre los soportes y muros, en lugares de fácil 
acceso y provistos de dispositivos de sujeción seguros y de 
rápido manejo, debiendo figurar una chapa de instrucciones 
para su uso. Igual señalización se empleará para los carros 
extintores.

c) Los locales de más de dos mil (2.000) m² dispondrán, 
en las proximidades de cada acceso por la vía pública, de un 
hidrante del modelo reglamentario utilizado por el Servicio 
contra Incendios.

d) Si los locales tuvieran tres o más plantas y superficie 
superior a seis mil (6.000) m², contarán con un sistema es-
pecial de detectores de incendios, con cuadro centralizado en 
las proximidades de los accesos principales en su parte más 
cercana a la vía pública.

e) Se instalará en cada quinientos (500) m² de superficie 
o fracción superior a doscientos cincuenta (250) m un reci-
piente de material resistente al fuego, con tapa abisagrada de 
las mismas características, para guardar trapos y algodones 
que pudieran estar impregnados de grasa o gasolina.

Se instalarán, para las mismas dimensiones, recipientes 
abiertos que contengan productos capaces de absorber cual-
quier derrame fortuito de gasolina o grasas (tales como arena, 
tierra de infusiones, etc.). Estos productos podrán estar en 
sacos para su fácil transporte y el depósito dispondrá de una 
pala para su manejo.

D) Cuando por la localización de una edificación o por 
la inexistencia de instalaciones de protección en su entorno, 
existan riesgos de accidentes por rayo, se exigirá la instalación 
de pararrayos. La instalación de pararrayos quedará definida 
por la resistencia eléctrica que ofrezca, considerando el volu-
men edificado que debe protegerse y la peligrosidad del lugar 
respecto al rayo.

CAPÍTULO X

 Condiciones ambientales

Artículo 190. Definición y aplicación.
Las condiciones ambientales son las que se imponen a 

las construcciones cualquiera que sea la actividad que alber-
guen y a sus instalaciones para que de su utilización no se de-
riven efectos nocivos en el medio ambiente físico tanto urbano 
como natural por emisión de radiactividad, perturbaciones 
eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbramientos, emisión de 
gases nocivos, humos o partículas, o por sus vertidos líquidos 
o sólidos.

Las condiciones ambientales son de aplicación en las 
obras de nueva planta, en las de acondicionamiento y rees-
tructuración. Serán asimismo de aplicación en todas las de-
más obras en que a juicio del Ayuntamiento su cumplimiento 
no represente una desviación importante en los objetivos de la 
misma. Además de los especificado en estas normas, serán 
de aplicación las ordenanzas municipales sobre protección del 
medio ambiente.

En los suelos urbanos o urbanizables solamente podrán 
instalarse actividades autorizadas por la normativa ambiental 
de la Junta de Andalucía (Ley 7/94 de Protección Ambiental), 
o que dispongan las medidas de corrección o prevención ne-
cesarias.

Para que una actividad pueda ser considerada compatible 
con usos no industriales deberá, en cualquier caso:

a) No realizar operaciones que generen emanaciones de 
gases o de partículas sólidas o líquidas que contravengan lo 
establecido en estas normas y en las ordenanzas municipales.

b) No utilizar en su proceso elementos químicos inflama-
bles, explosivos, tóxicos o, en general, que impliquen riesgo, 
daño o molestia grave para las personas o bienes de cualquier 
naturaleza.

c) Tener la maquinaria instalada de forma que las vibra-
ciones, si las hubiese, no sean percibidas desde el exterior.

d) No transmitir al exterior emisiones acústicas, luminosas, 
etc., con niveles superiores a los autorizados para la zona por 
las presentes Normas, y por la regulación municipal aplicable.

e) Cumplir las condiciones de seguridad frente al fuego y 
todas aquellas exigibles por la legislación aplicable para cada 
actividad.

Si no se diesen las condiciones requeridas ni siquiera me-
diante técnicas correctoras, el Ayuntamiento podrá ejercer las 
acciones sancionadoras que tuviese establecidas.

Artículo 191. Emisión de radioactividad y perturbaciones 
eléctricas.

Las actividades susceptibles de generar radioactividad o 
perturbaciones eléctricas deberán cumplir las disposiciones 
especiales de los Organismos competentes en la materia.

En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita 
radiaciones peligrosas, así como ninguna que produzca per-
turbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de cual-
quier equipo o maquinaria, diferentes de aquellos que originen 
las perturbaciones.

Artículo 192. Ruidos y vibraciones.
Toda clase de construcciones, demoliciones, obras en la 

vía pública e instalaciones industriales, comerciales, recreati-
vas, musicales, espectáculos y de servicios, justificarán que 
no sobrepasan los niveles que se señalan a continuación. Se 
estará a lo establecido en el Anexo III del Decreto 74/1996, de 
20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Calidad 
del Aire.

No se podrá producir ruido alguno que sobrepase en el 
medio exterior, los niveles equivalentes que se indican a con-
tinuación:

- Zonas con actividad industrial o servicio urbano excepto 
servicios de administración:

Entre las 7,00 y las 23,00 h ………………………….75 dBA
Entre las 23,00 y las 7,00 h …………….…………...70 dBA

- Zonas con actividades comerciales:
Entre las 7,00 y las 23,00 h ….……………………….70 dBA
Entre las 23,00 y las 7,00 h …………………………..60 dBA

- Zonas con residencia, equipamientos no sanitarios, o 
servicios terciarios:

Entre las 7,00 y las 23,00 h …………………………..65 dBA
 Entre las 23,00 y las 7,00 h..................................55 dBA

No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable 
sin instrumentos en los lugares de observación especificados 
en este Artículo. Para su corrección se dispondrán bancadas 
antivibratorias independientes de la estructura del edificio y 
del suelo del local para todos aquellos elementos originadores 
de vibración, así como de apoyos elásticos para la fijación a 
paramentos. 

Artículo 193. Emisión de gases, humos, partículas y otros 
contaminantes atmosféricos.

No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, 
polvo, humos, vapores, gases ni otras formas de contamina-
ción que puedan causar daños a la salud de las personas, a la 
riqueza animal o vegetal, a los bienes inmuebles, o deterioren 
las condiciones de limpieza exigibles para el decoro urbano.

En ningún caso se permitirá la manipulación de sustan-
cias que produzcan olores, que puedan ser detectados sin 
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necesidad de instrumentos en los lugares señalados en el ar-
tículo 5.10.4.

Los gases, humos, partículas y en general cualquier ele-
mento contaminante de la atmósfera, no podrán ser evacuados 
en ningún caso libremente al exterior, sino que deberán hacerlo 
a través de conductos o chimeneas que se ajusten a lo que 
al respecto es de aplicación en estas Normas y en las orde-
nanzas municipales de protección ambiental. Se deberá estar 
asimismo a lo indicado en el decreto 74/1996 de 20 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Calidad del Aire.

En particular, para los generadores de calor, el índice 
máximo de opacidad de los humos será de uno (1) en la es-
cala de Ringelmann o de dos (2) en la escala de Bacharach, 
pudiendo ser rebasados, en instalaciones que utilicen com-
bustibles sólidos, por un tiempo máximo de media hora al pro-
ceder a su encendido.

Artículo 194. Vertidos industriales.
Las aguas residuales procedentes de procesos de elabo-

ración industrial cumplirán la reglamentación estatal, autonó-
mica y la que para cada caso pueda fijar el Ayuntamiento.

CAPÍTULO XI

Condiciones de estetica

Artículo 195. Definición y aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de la 

ciudad son de aplicación a todas las actuaciones sujetas a 
licencia municipal. El Ayuntamiento, en todo caso, podrá re-
querir a la propiedad de los bienes urbanos para que ejecute 
las acciones necesarias para ajustarse a las condiciones que 
se señalan en estas Normas el Ayuntamiento, podrá denegar 
o condicionar cualquier actuación que resulte antiestética, in-
conveniente, o lesiva para la imagen de la ciudad.

Las nuevas construcciones y las modificaciones de las 
existentes deberán responder en su diseño y composición a 
las características dominantes del ambiente en que hayan de 
emplazarse. A tal fin, se pondrá especial cuidado en armoni-
zar, no en imitar, sistemas de cubiertas, cornisa, posición de 
forjados, ritmos, dimensiones de huecos y macizos, composi-
ción, materiales, color y detalles constructivos. A los fines de 
garantizar la debida adaptación de las nuevas edificaciones a 
las ya existentes y a su entorno, podrá exigirse la aportación 
de los análisis del impacto sobre el medio en que se localicen, 
con utilización de documentos gráficos del conjunto de las ca-
lles o plazas a que aquéllas dieran frente y otros aspectos, 
desde los lugares que permitieran su vista.

Se justificará la solución adoptada, que deberá contem-
plar al menos los siguientes aspectos:

a) Creación de una estructura espacial comprensiva tanto 
del sistema de espacios abiertos (áreas verdes, grandes vías) 
como del de los espacios cerrados (plazas, calles, itinerarios 
del peatón).

b) Establecimiento de criterios para la disposición y orien-
tación de los edificios en los que respecta a su percepción 
visual desde las vías perimetrales, los accesos y los puntos 
más frecuentes e importantes de contemplación.

c) Establecimiento de criterios selectivos o alternativos 
para el empleo armónico de los materiales de urbanización, 
de edificación y de ajardinamiento, así como de las coloracio-
nes permitidas para los mismos.

1. Fachadas.
Las soluciones de ritmos y proporción entre los huecos 

y macizos en la composición de las fachadas, deberán ade-
cuarse en función de las características tipológicas de la edifi-
cación, de entorno, y específicas de las edificaciones cataloga-
das, si su presencia y proximidad lo impusiese.

Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con con-
diciones de composición y materiales similares a los de la fa-
chada principal.

Tratamiento de las plantas bajas.
En las obras en los edificios que afecten a la planta baja, 

ésta deberá armonizar con Todos los demás. de la fachada.
Materiales de fachada.
La elección de los materiales para la ejecución de las fa-

chadas se fundamentará en el tipo de fábricas y calidad de los 
revestimientos, así como en el despiece, textura y color de los 
mismos, en función de los criterios de composición y estéticos 
de cada zona.

Modificación de fachadas.
Podrá procederse a la modificación de las caracterís-

ticas de una fachada existente de acuerdo con un proyecto 
adecuado que garantice un resultado homogéneo del conjunto 
arquitectónico y su relación con los colindantes.

Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y balcones 
existentes de acuerdo con las determinaciones de un proyecto 
del conjunto de la fachada, que deberá presentar el propieta-
rio del edificio. En casos justificados podrá el Ayuntamiento 
hacerse cargo de la elaboración este proyecto de diseño de 
conjunto de la fachada, repercutiendo su costo en las licencias 
correspondientes.

En edificios en que se hubieran realizado cerramientos 
anárquicos de terrazas, el Ayuntamiento podrá requerir para la 
adecuación las mismas a una solución de diseño unitario.

Instalaciones en la fachada.
Se prohíbe la instalación de aparatos de refrigeración o 

aire acondicionado en las fachadas, salvo lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal de Aperturas. 

Cornisas y aleros.
El saliente máximo de cornisas y aleros sobre la alinea-

ción exterior, no excederá de sesenta (60) cm, salvo distinta 
limitación en la normativa de cada zona.

Con el fin de subrayar el perfil de la calle, y proteger las 
fachadas de la intemperie, se recomiendan las soluciones de 
coronación con cornisa o alero.

2. Portadas y escaparates.
La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja 

con salientes superiores a quince (15) cm con ninguna clase 
de decoración de los locales comerciales, portales o cualquier 
otro elemento. En aceras de anchura menor que setenta y 
cinco (75) cm, no será permitido saliente alguno.

Toldos.
Los toldos estarán situados, en todos sus puntos, incluso 

los de estructura, a una altura mínima sobre la rasante de la 
acera de doscientos cincuenta (250) cm Su saliente, respecto 
a la alineación exterior, no podrá ser superior a la anchura de 
la acera menos sesenta (60) cm, sin sobrepasar los tres (3) m 
y respetando, en todo caso, el arbolado existente. Los toldos 
fijos cumplirán las condiciones de estética contempladas en el 
párrafo primero de este artículo.

Anuncios .
Los anuncios paralelos al plano de fachada, tendrán un 

saliente máximo respecto a esta de diez (10) cm, debiendo 
cumplir además las siguientes condiciones:

a) Quedan prohibidos los anuncios estables en tela u 
otros materiales que no reúnan las mínimas condiciones de 
dignidad estética.

b) En planta baja, podrán ocupar únicamente una faja de 
ancho inferior a noventa (90) cm, situada sobre el dintel de 
los huecos y sin cubrir éstos. Deberán quedar a una distancia 
superior a cincuenta (50) cm del hueco del portal, dejando 
totalmente libre el dintel del mismo. Se exceptúan las placas 
que, ocupando como dimensión máxima un cuadrado de 
veinticinco (25) cm de lado y dos (2) mm de grueso, podrán 
situarse en las jambas. Se podrán adosar en su totalidad al 
frente de las marquesinas, cumpliendo las limitaciones señala-
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das para éstas y pudiendo sobrepasar por encima de ellas una 
altura máxima igual al espesor de éstas.

c) Las muestras colocadas en las plantas de los edificios 
podrán ocupar únicamente una faja de noventa (90) cm de 
altura como máximo, adosada a los antepechos de los huecos 
y deberán ser independientes para cada hueco, no pudiendo 
reducir la superficie de iluminación de los locales.

d) En zonas de uso no residencial, podrán colocarse anun-
cios como coronación de los edificios, que podrán cubrir toda 
la longitud de la fachada con una altura no superior al décimo 
(1:10) de la que tenga la finca, sin exceder de dos (2) m.

e) En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, co-
mercial o industrial, en la parte correspondiente de la fachada, 
podrán instalarse con mayores dimensiones, siempre que no 
cubran elementos decorativos o huecos o descompongan la 
ordenación de la fachada, para cuya comprobación será pre-
cisa una representación gráfica del frente de la fachada com-
pleta.

f) Las muestras luminosas, además de cumplir con las 
Normas técnicas de la instalación y con las condiciones ante-
riores, irán situadas a una altura superior a tres (3) m sobre 
la rasante de la calle o terreno. Requerirán para su instalación 
la conformidad de los inquilinos, arrendatarios o, en general, 
de los usuarios de los locales con huecos situados a menos de 
diez (10) m de anuncio, veinte (20) m si lo tuviera enfrente.

En zonas de edificación no residencial se permitirán los 
banderines verticales con altura superior a noventa (90) cm 
con un saliente máximo igual que el señalado para las mar-
quesinas.

Publicidad en carreteras.
Las Normas de edificación de carteleras y anuncios pu-

blicitarios en las carreteras y vías de tráfico rodado son las 
siguientes:

1.º Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación secto-
rial vigente de las Administraciones Supramunicipales queda 
expresamente prohibida la publicidad exterior en los siguien-
tes lugares:

a) En los suelos clasificados como urbanizables, progra-
mado y no programados, y en los no urbanizables en cual-
quiera de sus categorías.

b) En los suelos de Sistemas Generales de cualquier tipo.
c) En los suelos clasificados con espacios libres, públicos 

ó privados, aún cuando no estuvieran ejecutados.

2.º En los lugares donde se permitan, sólo se autorizarán 
los siguientes tipos de carteles:

a) Carteles o rótulos con la denominación del estableci-
miento, situados en la propia parcela o en el edificio, cumpliendo 
en este caso las condiciones de los artículos anteriores.

b) Carteles indicadores de las actividades que se desa-
rrollen o vayan a desarrollarse en un terreno y colocadas en 
el mismo.

c) Carteles informativos relativos a servicios útiles para el 
usuario de la carretera. Estos carteles podrán situarse a una 
distancia no superior a mil (1.000) m del lugar en que se en-
cuentre el servicio anunciado.

3.º Además de lo reglamentado por la Administración Su-
pramunicipal en cuanto a retranqueos de la red viaria, será 
preceptivo solicitar del Excmo. Ayuntamiento de Chipiona per-
miso para su instalación debiendo aportar datos sobre:

a) Dimensiones materiales y técnicas constructivas.
b) Plano de Situación y Emplazamiento respecto a la vía 

más próxima.

c) Distancia a «vallas publicitarias existentes», no admi-
tiendo una distancia menor de 200 m, entre dos anuncios 
consecutivos medidos en cualquier dirección.

d) Será criterio municipal la protección ambiental de 
aquellos parajes que, por sus singulares características, no 
admiten la colocación de los carteles publicitarios.

3. Medianerías.
Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse 

de forma que su aspecto y calidad sean tan dignos como los 
de las fachadas.

El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de di-
seño que sean de obligada observancia en las obras de mante-
nimiento y decora de medianerías y fachadas en general y re-
querir a la propiedad de los inmuebles para su cumplimiento.

4. Cerramientos.
Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento 

determine, deberán cercarse mediante cerramientos perma-
nentes situados en la alineación oficial, de altura comprendida 
entre dos (2) y tres (3) m, fabricados con materiales que ga-
ranticen su estabilidad y conservación en buen estado.

Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura inferior 
a doscientos cincuenta (250) cm, salvo en zonas de edifica-
ción aislada en las que el cerramiento de parcelas a vías o 
espacios públicos podrá resolverse:

a) Con elementos ciegos de ciento cincuenta (150) cm 
de altura máxima, completados, en su caso, mediante protec-
ciones diáfanas estéticamente acordes con el lugar, pantallas 
vegetales o soluciones similares hasta una altura máxima de 
doscientos cincuenta (250) cm.

b) Por medio de cerramientos de estética acorde con el 
lugar, que no formen frentes opacos continuos de longitud su-
perior a veinte (20) m ni rebasen una altura de dos (2) m.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón 
de su destino, requieran especiales medidas de seguridad, en 
cuyo caso, el cerramiento se ajustará a las necesidades del 
edificio.

En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con 
elementos que puedan causar lesiones a personas y animales.

Protección del arbolado.
El arbolado existente en el espacio público, aunque no 

haya sido calificado como zona verde o espacio de recreo, de-
berá ser protegido y conservado. Cuando sea necesario elimi-
nar algunos ejemplares por causa de fuerza mayor imponde-
rables se procurará que afecten a los ejemplares de menor 
edad y porte.

Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser res-
puesta de forma inmediata.

Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, 
públicos o particulares, que se encuentren ajardinados, debe-
rán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones 
cualquiera que sea su porte.

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo 
público o privado se indicará en la solicitud de licencia corres-
pondiente señalando su situación en los planos topográficos 
de estado actual que se aporten. En estos casos se exigirá 
y garantizará que durante el transcurso de las obras queden 
protegidos los troncos del arbolado, hasta una altura mínima 
de ciento ochenta (180) cm, de un adecuado recubrimiento 
rígido que impida su lesión o deterioro.

La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías 
públicas, cuando por deterioro u otras causas desaparezcan 
los ejemplares existentes, será obligatoria a cargo del respon-
sable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que pu-
diese dar origen. La sustitución se hará por especies iguales y 
del mismo porte que las desaparecidas, o empleando la espe-
cie dominante en la hilera o agrupación del arbolado.
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Consideración del entorno.
Las obras de nueva edificación deberán proyectarse 

tomando en consideración la topografía del terreno, la vege-
tación existente, la posición del terreno respecto a cornisas, 
hitos u otros elementos visuales, el impacto visual de la cons-
trucción proyectado sobre el medio que la rodea y el perfil de 
la zona, su incidencia en términos de soleamiento y ventilación 
de las construcciones de las fincas colindantes y, en la vía pú-
blica, su relación con ésta, la adecuación de la solución formal 
a la tipología y materiales del área, y demás parámetros defini-
dores de su integración en el medio urbano.

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión en la documen-
tación con la que se solicite licencia de un estudio de visua-
lización y paisaje urbano en el estado actual y en el estado 
futuro que corresponderá a la implantación de la construcción 
proyectada.

El Ayuntamiento podrá, asimismo, establecer criterios 
para determinar la disposición y orientación de los edificios en 
lo que respecta a su percepción visual desde las vías perime-
trales, los accesos y los puntos más frecuentes e importantes 
de contemplación.

 Ajardinamiento de patios.
Los patios de manzana deberán ajardinarse al menos en 

un cincuenta por ciento (50%) de su superficie.

TÍTULO VI

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 196. Finalidad y ámbito de aplicación.
Estas Normas Generales serán de aplicación en el espa-

cio exterior urbano del término municipal y en los equipamien-
tos, zonas verdes y red viaria con independencia de la clase de 
suelo en que se sitúen. Se considera espacio exterior urbano a 
estos efectos, el suelo libre de edificación situado en los terre-
nos clasificados como Suelo Urbano o Urbanizable.

Este espacio exterior podrá ser de acceso libre (uso y do-
minio público) ó restringido (uso y dominio privado).

En el espacio exterior no accesible, la propiedad deberá 
hacer manifiesta su no accesibilidad mediante cierre exterior 
con las características marcadas por las Normas.

En el espacio exterior público se deberá garantizar las 
funciones de paso y plantación de arbolado y vegetación, así 
como canalización de servicios urbanos, en desarrollo de lo 
contenido en estas Normas y en concordancia con un ade-
cuado nivel de seguridad, conservación y mantenimiento.

Para la aplicación de estas Normas, el espacio exterior 
público se clasifica en:

- Red viaria en Suelo Urbano o Urbanizable.
- Red viaria en Suelo No Urbanizable.
- Zonas verdes y espacios libres.
- Equipamientos.

CAPÍTULO I
Red viaria en suelo urbano y urbanizable

Artículo 197. Definición.
Constituyen espacios exteriores públicos dedicados a la 

circulación y estancia de personas y vehículos, de forma se-
parativa, como áreas de dominio de cada modo de transporte 
o combinada, como coexistencia de ambos modos de trans-
porte. Las alineaciones y rasantes son las señaladas en los 
planos de ordenación para el suelo urbano.

Artículo 198. Dimensiones.
Las vías locales, públicas o privadas, de nueva creación, 

para las que el Plan General no fije expresamente otra dimen-
sión, tendrán una anchura mínima de 12 m en las áreas re-
sidenciales y de 15 m en las no residenciales. Las calzadas, 
en ambos casos, tendrán una anchura mínima de 7 m y las 
aceras de 1,50 m cada una en áreas residenciales y 2,50 m 
cada una en las no residenciales. En las áreas residenciales 

e industriales no se permiten calles en fondo de saco. El sis-
tema general de comunicaciones, «Vía Parque» tendrá una 
anchura de 50 m. 

Los proyectos de urbanización deberán controlar la es-
correntía superficial con un diseño de vertientes que evite la 
concentración de aguas en las zonas más deprimidas topográ-
ficamente.

Artículo 199. Sendas públicas peatonales.
La pavimentación se realizará de forma uniforme, conti-

nua en toda su longitud y sin desniveles con diseño tal que per-
mita el acceso excepcional de vehículos, bien exclusivamente 
a los residentes, en su caso, y a los servicios de urgencia.

En todo caso, la solución constructiva adoptada deberá 
garantizar un desagüe adecuado, bien superficialmente (por 
cacera de riego central o lateral) o bien por disposición ade-
cuada de absorbederos.

Se utilizarán los materiales de pavimentación de acuerdo 
con su función y categoría, circulación de personal, lugares de 
estancia, cruces de peatones, etc.

El tránsito entre sendas y las calles con algún tipo de res-
tricción se señalizará adecuadamente con tratamiento de los 
materiales, como cambio de coloración de la pavimentación, 
bandas transversales de material diferente, etc.

Deberá resultar siempre una pavimentación antideslizante.

Artículo 200. Calles de tráfico compatibles.
Se señalizarán horizontalmente, por medio de cambio de co-

lor y forma del pavimento, la entrada en las áreas de coexistencia.
Se realizarán intersecciones para paso de los peatones a 

su nivel, de forma que el vehículo deba superarlos para conti-
nuar su marcha.

Los materiales utilizados para pavimentación se dispon-
drán en soluciones constructivas que permitan una adheren-
cia adecuada y la correcta evacuación de grasas, aceites y 
residuos líquidos y semisólidos.

Artículo 201. Calles con separación de tránsito.
Se trata de calles con separación de tránsito rodado y pea-

tonal, diferenciados en calzada y aceras con la interposición 
de un bordillo o con la configuración de planos con distinta 
pendiente que garantice el encauzamiento de aguas pluviales.

En el primera caso, el desnivel entre calzada y acera no 
será mayor de 0,17 m, salvo casos excepcionales.

En ambos casos, el pavimento de acera será continuo, 
con clara distinción en color y textura de calzada.

En aquellas vías en que el ancho del área dominada por 
el peatón (acera) sea superior a un metro cuarenta centíme-
tros (1,40 m), será obligatoria la creación de alineaciones de 
árboles.

La pavimentación de la calzada se hará teniendo en 
cuenta las condiciones del soporte, las del tránsito que dis-
currirá sobre él en función de los distintos tipos de calles en 
cuanto a intensidad, velocidad y tonelaje, y el carácter estético 
o pintoresco de cada itinerario.

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y 
características de las aceras, pasos de peatones y vegetación 
a implantar, pudiendo diversificar los materiales de acuerdo 
con su función y categoría, eligiendo entre aglomerado asfál-
tico sobre solera de hormigón hidráulico, pavimento de enlosa-
dos naturales o artificiales, etc., de forma que haga compati-
ble su función de soporte de tránsito con la calidad de imagen 
de la red viaria en su conjunto.

En las zonas industriales el firme de las calzadas será rígido, 
de hormigón en masa y con un espesor mínimo de 30 cm.

Las tapas de arquetas, registro, etc., se dispondrán te-
niendo en cuenta las juntas de los elementos del pavimento, 
nivelándolo con su plano.

Se considera recomendable la incorporación del agua de 
escorrentía al riego de alcorques, áreas terrizas o cursos de 
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agua próximos, bien a través de repartos en la longitud de la 
red o por recogidas en los puntos bajos de la red viaria.

Los materiales y elementos constructivos a incorporar en 
la red viaria tendrán en cuenta las necesidades de los usuarios 
con movilidad reducida y con deficiencias sensoriales.

En las aceras de anchura menor de 150 cm en áreas de 
edificación cerrada se permite la instalación de elementos que 
supongan obstáculo para viandantes, incluidos los árboles. La 
señalización vertical de tráfico deberá apoyarse en las facha-
das de las edificaciones.

Artículo 202. Vados permanentes.
Los vados autorizados en las calles con separación de 

tránsitos deberán solucionarse mediante rebaje de bordillo y 
rampa en un desarrollo inferior a 40 cm medidos desde el 
borde exterior del bordillo, dejando por lo menos 3/4 de la 
acera al mismo nivel que tenía de forma previa al estableci-
miento del vado de manera que no se deforme en este tramo 
el perfil longitudinal.

Artículo 203. Infraestructuras.
Las canalizaciones de las infraestructuras de suministro 

de agua y red de saneamiento se situarán en la red viaria y 
espacios libres. Si fuera necesario realizar cruces de viales por 
encima de las conducciones de infraestructuras, las obras re-
querirán la conformidad técnica de la compañía propietaria del 
servicio.

1. Alumbrado.
El alumbrado público podrá ser de brazo mural o de bá-

culo vertical sobre la parte exterior de la acera, siendo obli-
gatorio el primero cuando la distancia entre alineaciones sea 
inferior a 5,00 m

Los báculos verticales se situarán con una separación mí-
nima de 1,50 m de las fachadas permitiendo una altura libre 
mínima de 4,00 m entre pavimento y luminaria adecuándose 
a la edificación circundante.

Las luminarias serán preferentemente cerradas, armoni-
zando su diseño y tamaño con el emplazamiento, función y 
altura de montaje.

Las redes de distribución serán subterráneas. Cuando la 
distancia entre alineaciones sea superior a 5 m y se utilicen 
grapadas a la fachada se protegerá por los aleros de las cons-
trucciones.

Los componentes visibles de la red armonizarán con las 
características urbanas de la zona y el nivel de luminancia sa-
tisfará los objetivos visuales deseados de adecuación al tráfico 
rodado, seguridad, circulación peatonal, señalización o am-
bientación.

Artículo 204. Viales de tránsito privatizable.
En calles de uso y dominio público no se autoriza nin-

gún tipo de obras tendentes a obstaculizar el tránsito rodado 
ó peatonal. En las calles de titularidad privada estas actuacio-
nes podrán realizarse siempre que, previa solicitud expresa al 
Ayuntamiento este lo autorice, sin perjuicio del posterior trá-
mite de otorgamiento de licencia para las obras que hubiere 
que acometer. En ningún caso se entenderán como calles de 
titularidad privada las vías públicas por el hecho de que su 
mantenimiento y conservación se lleva a cabo por una Entidad 
Urbanística.

CAPÍTULO II 

Red viaria en suelo no urbanizable

Artículo 205. Carretera.
Los márgenes de carreteras comarcales están sometidos a 

las limitaciones y servidumbres de dominio público exigidas por 
la legislación específica y las normativas supramunicipales.

Se fomentará la creación de sendas peatonales y calza-
das exclusivas para bicicletas en las zonas de dominio público 

contíguas a las zonas de servidumbre. El arbolado se locali-
zará a una distancia menor de 2,50 m de la arista exterior de 
la calzada.

Artículo 206. Caminos.
Los caminos públicos definen alineaciones en ambos 

márgenes a 4 m desde el eje del mismo.
Todo tratamiento de pavimentación de caminos, deberá 

tener en cuenta la no ocupación de nuevos suelos y la correcta 
adecuación a su uso.

CAPÍTULO III

Zonas verdes y espacios libres

Artículo 207. Diseño.
Se adecuarán a la topografía soporte tendiendo las inter-

venciones a evitar su degradación y vulnerabilidad. La traza 
será de libre composición.

Los materiales a utilizar se deberán adecuar al aspecto 
y características del suelo, armonizando con la disposición y 
tipo de plantaciones.

El arbolado se podrá plantar en alineaciones, masas ve-
getales, zonas de crecimiento natural y áreas ajardinadas.

En el caso de disponerse en alcorques, la superficie no 
será inferior a 1 m² y la profundidad mínima de la excavación 
será de 0,60 m

Artículo 208. Accesibilidad.
Los espacios de estancias, circulación y servicios o dota-

ciones de todo tipo que se incorporen, deberán adecuarse a 
las necesidades de los usuarios con movilidad reducida y con 
deficiencias sensoriales.

CAPÍTULO IV

Bases de cálculo para las redes

Artículo 209. Energía eléctrica.
Artículo 209.1. Alumbrado.
Las lámparas a utilizar serán preferentemente de vapor de 

sodio a alta presión o vapor de mercurio de color corregido.
En sendas peatonales y alumbrados ambientales se admi-

ten luminarias con bajo control de deslumbramiento, cuando 
la potencia instalada sea reducida.

Como alternativa a la utilización de circuitos de alumbrado 
reducido, se valorará en cada caso la inclusión de reductores 
de potencia.

La red de alumbrado público se adecuará a las exigencias 
establecidas en el cuadro adjunto teniendo en cuenta, en su 
disposición y selección, su importancia como elemento carac-
terizador del espacio urbano. Los valores de luminancia que 
se establecen deberán tener en cuenta el coeficiente de re-
flexión del pavimento.

Contenido de diseño.
Los criterios de diseño a utilizar serán los siguientes:
- Calles principales, función de seguridad, orientación y 

referencia del entorno, atención a la uniformidad longitudinal, 
al reforzamiento de la iluminación en cruces y a la iluminación 
de los aledaños de la calzada.

- Calles locales, función de seguridad vial y ciudadana; 
código de iluminación claro para reconocimiento de itinerarios 
peatonales y orientación de conductores; atención a la unifor-
midad longitudinal y adecuación a la escala del entorno.

- Sendas peatonales y zonas verdes, función de seguridad 
ciudadana, ambientación y orientación; reforzamiento del ca-
rácter estético en zonas de estancia, iluminación de elementos 
relevantes (fachadas, plantaciones arbóreas, topografía, mo-
numentos, etc). 
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NIVELES DE ILUMINACIÓN

Tipo de vía Luminancia
(lux) 

Uniformidad
media

Lámpara
recom

Calles principales 20 – 25 0,30 - 0,25 V.S.A.P.
V.MC.C.

Calles locales 10 – 15 0,25 - 0,15 V.MC.C.

Sendas peatonales 
y zonas verdes 10-15 0,25 - 0,15 V.S.A.P.

V.MC.C.

El centro de mando, que deberá estar dotado de accio-
namiento automático, cuando sea posible se integrará en la 
edificación aledaña o en el propio centro de transformación. 
Cuando ello ocurra, tendrá el carácter de mobiliario urbano, 
cuidándose su integración en la trama general de la calle, su 
ubicación, acabado, etc.

Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimen-
tados (según cualquiera de las normativas vigentes) así como 
conectado a tierra, bien mediante pica individual, bien me-
diante tendido al efecto.

En los proyectos de instalación de alumbrado quedarán 
definidos los cálculos de los circuitos especificando los corres-
pondientes al alumbrado reducido nocturno.

Artículo 209.2. Suministro domiciliario.
1. Criterios de diseño y cálculo.
El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de 

acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos electrotécnicos 
vigentes previniendo en los edificios, en todo caso, las car-
gas mínimas fijadas en la instrucción MIEBT010 y el grado 
de electrificación deseado para las viviendas. La carga total 
correspondiente a los edificios se preverá de acuerdo con lo 
establecido en dicha instrucción y, en el cálculo de las redes, 
se aplicarán las condiciones establecidas en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión.

Solo se admitirán tendidos aéreos de media y baja ten-
sión en Suelo No Urbanizable. En el Suelo Urbano se canali-
zará subterránea bajo la red viaria o espacios públicos.

2. Centros de transformación.
Los centros de transformación deberán localizarse sobre 

terrenos de propiedad privada y su exterior armonizará con el 
carácter y edificación de la zona.

Se admitirá la localización de los centros de transforma-
ción en la edificación subterránea siempre que se resuelvan 
su acceso, directo desde la vía pública, y su drenaje, directo a 
la red de alcantarillado.

La ubicación en zonas públicas de los centros de trans-
formación solo se admitirán en urbanizaciones existentes y 
aquellos casos en que, por inexistencia de suelo o locales las 
necesidades de la prestación del servicio, lo exijan. En este 
caso la utilización se realizará en precario siendo por cuenta 
del propietario del centro de transformación todas las obras, 
modificaciones, traslados, etc.

Artículo 210. Redes de infraestructura.
Artículo 210.1. Abastecimiento de Agua Potable.
La disposición y trazado de la red de distribución urbana 

tenderá a ser mallada y jerarquizada en sus conductos.
Las instalación deberá garantizar una presión normali-

zada de prueba en fábrica de 15 atmósfera. Las acometidas 
domiciliarias contarán con llave de paso registrable.

La dotación por habitante y día no será inferior a: 

- Viviendas unifamiliares:

Supf. Parcela
S m²
S < 500
500 < S < 1.000
S > 1.000

Dotaciones 
m³/viv x día
2,0
2,5

- Viviendas multifamiliares: Densidad Habit. Dotaciones

d < 40
d > 40

350
300

- Polígonos industriales: Edificabilidad Dotaciones

e m²/m²
e < 0,5
e < 0,5

1/x x Ha
10-4
0,7

- Usos terciarios: Supf. Edificable Dotaciones

5 m²
cualquiera

e/s x m²
10-4

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que 
forman la red distribución será lo suficiente elevada como 
para evitar, en los puntos más desfavorables la desaparición 
del cloro residual por estancamiento. Además se limitará su 
valor máximo para evitar una sobre presión excesiva por golpe 
de ariete, corrosión por erosión o ruido.

A título orientativo se estiman como velocidad mínima 0,6 
m/seg. Entendiéndose que se refiere a redes de distribución. En 
tuberías de conducción se podrán adoptar velocidades mayores 
en función de las características específicas de cada caso.

El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona donde 
puede estar sometida a las cargas del tráfico será de 1,00 m me-
dido desde la generatriz superior de la tubería. En todos los demás 
casos, la profundidad mínima tolerable será de 60 cm, siempre 
medidos desde la generatriz superior de la tubería. El diámetro 
mínimo tolerable en redes de distribución será de 75 mm.

Garantía de abastecimiento.
En las áreas de nueva urbanización y en sus planes y pro-

yectos de ordenación (Plan Parcial, P.A.U. P.E.R.I.) será preciso 
demostrar, la disponibilidad de caudal suficiente. Asimismo, de-
berá tenerse en cuenta en dichos planes y proyectos, las Normas 
referentes a las bandas de protección de sus conducciones.

Artículo 210.2. Red de evacuación.
En los proyectos de urbanización deberá quedar garan-

tizada la viabilidad de la conexión de las nuevas redes a las 
generales del municipio. El saneamiento se realizará normal-
mente por el sistema separativo cuando se vierta a colectores 
de uso público. 

Todas las urbanizaciones, fábricas y demás edificaciones 
situadas en el Suelo No Urbanizable que efectúen vertidos a 
un cauce público estarán dotadas de estación depuradora, 
salvo que puedan justificar el cumplimiento de los mínimos 
aludidos en la normativa ambiental de la Junta de Andalucía.

El efluente cumplirá, tanto los límites marcados en las or-
denanzas municipales como los límites de toxicidad marcados 
en la normativa ambiental de la Junta de Andalucía.

En los vertidos industriales el efluente que llegue a la es-
tación depuradora municipal no podrá superar los siguientes 
parámetros:

- Cobre:   1 mg/l.
- Cianuro:   1 mg/l.
- Cromo:  3 mg/l.
- Níquel:   3 mg/l.
- Zinc:   5 mg/l.
- Materiales no férricos: 10 mg/l.
Quedan igualmente prohibidos los vertidos de aceites y 

grasa, productos tóxicos e inhibidores biológicos. La tempera-
tura de los vertidos no sobrepasará los 25 grados centígrados 
y su PH estará comprendido entre 6 y 9.

Todas las viviendas e industrias u otras instalaciones que 
viertan a cauces públicos vendrán acompañadas de proyecto 
de depurados en que conste:

a) Caudal de efluente.
b) Sustancias químicas vertidas.
c) Grado de depuración conseguido.
d) Sistema de depuración empleado.
e) Punto de vertido.
f)  Caudal mínimo en estiaje del cauce público en dicho 

punto.
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g)  En caso de industria, su número conforme a la Clasifi-
cación Nacional de Actividades Económicas.

A los efectos del apartado anterior, en las viviendas se 
considerarán los siguientes parámetros:

- DB05…………………...........menor de 25 miligramos/litro.
- Sólidos en suspensión…...menor de 35 miligramos/litro.
- Nitrogeno total...................menor de 15 miligramos/litro.
- Sequedad del fango..........mayor del 20%

 Condiciones mínimas de cálculo.
Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el 

trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso público, 
situándose a una profundidad mínima de 1,00 m de la super-
ficie si no existiera tráfico rodado y de 1,50 m, en caso contra-
rio. Las secciones mínimas del alcantarillado serán de 30 cm, 
de diámetro y las velocidades máximas de 3 m, por segundo, 
cuando los conductos sean de cemento centrifugado o vibrado 
y podrán adoptar valores mayores si se empleasen tuberías de 
gres, o equivalentes.

Las pendientes mínimas en los ramales serán de 1 por 
100, y en los demás se determinará de acuerdo con los cau-
dales para que las velocidades no desciendan de 0,5 m por 
segundo.

En las canalizaciones tubulares no se pasará de diáme-
tros superiores a los 60 cm, a no ser que se trate de obras 
especiales de aliviaderos o sifones y, en este caso, se preve-
rán pozos de limpieza a la entrada y salida de la obra espe-
cial correspondiente. En Todos los demás. del alcantarillado 
tubular se dispondrán pozos de visita o registro a distancias 
comprendidas entre 30 y 50 m.

En las cabeceras de alcantarillado que sirvan a varios edi-
ficios se dispondrán cámaras de descarga para limpieza, cuya 
capacidad será de 0,5 m³., para las alcantarillas de 30 cm, y 
de 1 m³ como mínimo para las restantes.

Para el cálculo del alcantarillado se adoptará como cau-
dales de aguas negras el medio y el máximo previstos para el 
abastecimiento de agua. Para los caudales de aguas de lluvias 
se partirá de una precipitación de 160 litros por segundo y 
hectárea si la superficie de la cuenca recogida no excede de 
20 hectáreas. Si la superficie excede de las 20 hectáreas, se 
calcularán los caudales máximos procedentes de lluvias, con 
probabilidad de repetición cada dos años, si las pendientes 
del terreno son apreciables, y con probabilidad de repetición 
cada cinco años, si las pendientes del terreno son pequeñas, 
teniendo en cuenta en ambos casos el retraso y acumulación 
de caudales. En todos los casos, a los caudales obtenidos les 
aplicarán los coeficientes de escorrentía cuyos valores mínimo 
serán los siguientes:

- Núcleo urbanizado con edif. de altura  0,6
- Núcleo con edif. unifamiliar en fila  0,5
- Núcleo con edif. unifamiliar aislada  0,4
- Núcleo con edif. industrial    0,3
- Zonas de uso terciario, alma., servi., etc.  0,2
- Zonas de parques, jardines, cultivo, etc.  0,1

Estarán obligados a depurar sus aguas residuales antes 
de verterlas a colectores públicos:

1. Los conjuntos residenciales promovidos para una previ-
sión de más de 500 habitantes, aunque se hallen divididos en 
etapas o fases, Sectores o cualquier otra clase de partes. En 
este caso, los promotores o propietarios habrán de proyectar, 
construir y mantener a su cargo considerándolas como parte 
de la urbanización, las instalaciones para la depuración de sus 
aguas residuales hasta reducir su demanda bioquímica de oxí-
geno, en cinco días y a 20 grados centígrados, a 40 partes 
por millón, como máximo, antes de verterlas a los colectores 

públicos. Las estaciones de depuración estarán protegidas por 
cortinas forestales de aislamiento.

2. Los establecimientos industriales que evacuen aguas o 
productos que, a juicio de los organismos competentes, pue-
dan constituir peligro para los colectores, para su personal 
vigilancia o para el tratamiento general en las estaciones mu-
nicipales de depuración. Los vertidos de las zonas industriales 
deberán cumplir la Ley 10/93 de 26 de Octubre sobre Vertidos 
Líquidos Industriales al sistema integral de Saneamiento.

Todos los proyectos de alcantarillado, fosas sépticas e 
instalaciones de depuración correspondientes al término mu-
nicipal de Chipiona, habrán de ser sometidos a la aprobación 
del Ayuntamiento y su construcción estará sujeta a las condi-
ciones que éste señale.

Se prohíbe expresamente el uso de fosas sépticas indivi-
duales en suelo urbano o urbanizable.

TÍTULO VII

NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I

Alcance y contenido

Artículo 211. Alcance y contenido.
Regulan de forma general y complementaria con las orde-

nanzas municipales sobre medio ambiente y para la totalidad 
de término municipal las condiciones de protección del medio 
ambiente y el patrimonio urbanístico y arquitectónico.

Si bien toda la Normativa establecida por el Plan General 
se dirige a estos fines, en este capítulo se desarrollan específi-
camente las condiciones generales referentes a los siguientes 
extremos:

- Protección medioambiental (Capítulo II).
- Protección de los Espacios Naturales (Capítulo III).
- Protección paisajística y de la escena urbana (Capítulo IV)
- Protección del Patrimonio edificado (Capítulo V).

El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar la conce-
sión de licencias de obras, instalaciones o actividades que 
puedan resultar un atentado ambiental, estético o inconve-
nientes para su emplazamiento, de acuerdo con lo establecido 
por estas Normas.

La responsabilidad alcanza a los particulares que debe-
rán colaborar con el Ayuntamiento y entre si para la consecu-
ción de los objetivos que se pretenden. Asimismo y en función 
de ello, todos los ciudadanos tienen derecho a reclamar las 
autoridades municipales la supresión ó la subsanación de sus 
deficiencias en las instalaciones y actividades que supongan 
un peligro a la sanidad y a la naturaleza, las construcciones 
que adolezcan de falta de higiene y ornato, las que amenacen 
ruina y aquellas que pudieran ocasionar, por el mal estado de 
sus componentes (remates, chimeneas, cornisas, etc.) algún 
daño, etc.

CAPÍTULO II

Proteccion medioambiental

Artículo 212. Regulación.
Estas Normas regulan, de forma general y para la tota-

lidad del término municipal, las condiciones de protección 
ecológica, de los niveles de confort y seguridad de las perso-
nas. Todas las instalaciones se realizarán de acuerdo con la 
normativa, directrices y Programas Coordinados de Actuación 
en estas materias aprobados por la Junta de Andalucía, y con-
cretamente el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 
Urbanos de Andalucía.
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Se refieren a los siguientes extremos:

- Vertidos sólidos (basuras).
- Vertidos líquidos (aguas residuales).
- Vertidos gaseosos.
- Contaminación acústica y vibratoria.
- Protección contra incendios.
- Desarrollo de actividades diversas.
- En los Suelos Urbanos o Urbanizables solamente podrán 

instalarse actividades autorizadas que dispongan de las medi-
das correctoras o preventivas necesarias.

- Quedan prohibidas la implantación de actividades rela-
cionadas con el Anexo I del Catálogo de Actividades potencial-
mente contaminadoras de la atmósfera D. 74/96, de 20 de 
febrero.

- Se admiten las actividades compatibles con el uso in-
dustrial.

- Se deberá impedir que la implantación de cualquier tipo 
industrial, genere emanación de gases nocivos, vapores con 
olores desagradables o partículas que produzcan molestias. 
Sólo cuando la depuración de los humos y/o filtros de partí-
culas en la evacuación de éstos podrá las conducciones reali-
zarse a través de patios interiores y en ningún caso por tubos 
colocados en fachadas.

- Los polígonos industriales de nueva implantación deberá 
disponer de un sistema de depuración propio e independiente 
de la del resto de la población, así como pantallas protectoras 
contra los ruidos. Orden de 3 de septiembre de 1998 de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 213. Vertidos y contaminación acústica y vibratoria.
Artículo 213.1. Vertidos.
Artículo 213.1.1 Vertidos sólidos (basuras).
A los efectos de orientar su punto de vertido según el Plan 

General, los residuos se clasifican en:

a) Residuos inertes: Aquellos procedentes de cualquiera 
de las actividades del Sector de la construcción, de la urbani-
zación y la edificación, del desecho de las obras, del vaciado, 
del desmonte, etc., pudiendo contener, además de áridos, 
otros componentes y elementos de materiales de construc-
ción. Su transporte y vertido se hará con arreglo a lo dispuesto 
por la Ordenanza Municipal correspondiente.

Se destina suelo para creación de punto limpio.
Se destina suelo para creación de una zona de concentra-

ción y transferencia de plásticos y otros residuos agrícolas.
b) Residuos orgánicos: Son los residuos domésticos y que 

no contienen tierras ni escombros en general, no son radioac-
tivos, mineros o procedentes de la limpieza de fosas sépticas. 
Se consideran excluidos en este apartado los residuos indus-
triales y hospitalarios que no sean estrictamente asimilables a 
los procedentes de actividades domésticas.

Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de 
las clases citadas serán delimitadas y ordenadas a través de 
un Plan Especial de Conservación del Medio Natural de inicia-
tiva pública y la explotación y gestión serán municipales.

Todas las instalaciones se realizarán de acuerdo con la 
normativa, directrices y Programas Coordinados de Actuación 
en estas materias aprobados por la Junta de Andalucía, Pla-
nes sectoriales, Plan Director Territorial de Gestión de Resi-
duos Urbanos de Andalucía y ordenanzas municipales.

La gestión y planificación de los residuos sólidos urbanos 
y agrícolas, así como los tóxicos y peligrosos, se realizará de 
acuerdo con el Plan Director Territorial de gestión de residuos 
urbanos de Andalucía, el Plan de Gestión y Aprovechamientos 
de escombros de la Provincia de Cádiz y el Plan Andaluz de 
Residuos Peligrosos.

Por último, previa a cualquier delimitación de un ámbito 
para vertedero de residuos tóxicos y peligrosos, deberá estu-

diarse un Plan de Gestión para este tipo de residuos tal como 
establece la Ley 20/1986, de 14 de mayo.

213.1.2. Vertidos líquidos (aguas residuales).
Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre 

o canalización sin depuración realizada por procedimientos 
adecuados a las características del efluente y valores ambien-
tales de los puntos de vertido considerándose como mínimo 
los niveles y valores establecidos tanto en la reglamentación 
autonómica en vigor como en la Ley de Aguas 29/85, y R.D.L. 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el T.R. de la Ley 
de Aguas.

Deberán cumplirse igualmente las condiciones de vertido 
y cálculo de las redes de evacuación contenidas en el artícu-
lo 210.2 de estas Normas.

213.1.3. Vertidos gaseosos.
Quedan prohibidas las expulsiones de elementos radiac-

tivos, polvo y gases en valores superiores a los establecidos 
en el Decreto 833/1.975 del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, así como la normativa ambiental de la Junta de 
Andalucía, y en su desarrollo reglamentario, así como la Orden 
de Industria de 18 de octubre de 1978.

Deberán cumplirse igualmente las condiciones estableci-
das en estas Normas y en las ordenanzas municipales.

Artículo 213.2. Contaminación acústica y vibratoria.
La calidad acústica de los ambientes exteriores e interio-

res deberá adecuarse a lo establecido en la norma básica de 
la edificación NBE-CA-82, el Reglamento de Actividades Cla-
sificadas citado anteriormente, la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de Junio de 1.965 y las Normas Técnicas y 
Reglamento que regulan la seguridad e higiene en el trabajo.

Se estará a lo señalado en estas Normas y en las orde-
nanzas municipales.

Artículo 214. Protección Contra Incendio.
Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus 

materiales, deberán adecuarse como mínimo a las exigencias 
de protección establecidas por la Normas Básica de la Edifi-
cación NBE-CPI-96 y Normas de prevención de incendios por 
tipo de actividad.

- Turística. Orden del Ministerio de Comercio y Turismo 
de 25.9.79.

- Sanitaria. Orden del Ministerio de Sanidad y S.S. de 24.10.79.
- Educativa. Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 

de 13.11.84.
- Espectáculos. Circular de la Dirección General de la Se-

guridad del Estado de 11 de mayo de 1984.
Se deberán elaborar y aprobar Planes Locales de Emer-

gencias por Incendios Forestales.

Artículo 215. Tendidos eléctricos aéreos y telecomunica-
ciones.

Artículo 215.1. Tendidos eléctrico aéreos.
Todas las líneas eléctricas aéreas deberán discurrir por 

una franja de espacio libre, simétrica respecto de la línea, 
cuya anchura se obtendrán de acuerdo con las especificacio-
nes de la Norma «NTE-IER (1984) Red Exterior» por aplicación 
de la siguiente tabla: 

Tensión de la línea en KV Ancho mínimo del espacio libre
66 22
132 30
220 42
380 50

Toda línea existente sobre suelo urbano ó urbanizable 
programado que no cumpla esta condición queda fuera de 
ordenación.
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En el plano O-2 Ordenación Urbanística del termino mu-
nicipal, se señalan los suelos de cada una de estas zonas indi-
cando sus límites y su identificación con el código de tramas 
citado.

Los espacios naturales que gozan de figuras de protección 
incluidos en el término municipal son los siguientes, ambos re-
cogidos en el P.E.P.MF. y catálogo de la Provincia de Cadiz:

- Corrales de Chipiona y la Ballena (complejo litoral de in-
terés ambiental LA-1). Al afectar al dominio marítimo terrestre, 
la zona se regirá por la reglamentación correspondiente.

- Acantilados y playa de la Media Legua (complejo litoral 
de interés ambiental LA-1). 

Asimismo, se estima que debe protegerse especialmente 
la zona de Retamar- Laguna de regla, con el objetivo de con-
servación del habitat del camaleón. En este caso, al afectar 
una parte importante de la zona a suelo urbano o urbanizable, 
se incluyen determinaciones en los correspondientes aparta-
dos de la normativa.

En el suelo urbanizable de especial protección quedan 
prohibidas las siguientes actividades:

a) Circulación y estacionamiento de vehículos de motor 
fuera de las vías adecuadas para ello.

b) Captura de animales, recolección de plantas y huevos, 
extracción rocas y minerales.

c) Actividades extractivas y de cantería, areneros, grave-
ras y similares.

d) La práctica de deportes que exijan infraestructuras o 
equipamientos o utilicen medios mecánicos o automotrices.

e) El abandono de desperdicios y la generación de verte-
deros o depósitos de materiales desechados o dispersos.

f) La publicidad exterior.
g) La acampada y la producción de fuego.
h) La introducción de especies animales o vegetales exóti-

cas o atípicas en la zona.
i) La introducción de animales, salvo los que estén al ser-

vicio de la guardería.
j) La modificación del régimen y composición de las 

aguas, así como la alteración de sus cursos.
k) La persecución y captura de los animales y cuantas 

actividades puedan dañarles, alarmarles, destruir sus nidos, 
madrigueras y encames o alterar sus querencias; así como 
disponer trampas o esparcir venenos contra los mismos.

Por contra en esta zona se permite:

a) Las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, silví-
colas y otras similares y otras que respondan a fines de man-
tenimiento, mejora, conservación o investigación.

b) Las relacionadas con fines de educación e investigación.
c) Las de esparcimiento tales como el senderismo o la 

realización de itinerarios naturales o rutas ecológicas.
De forma específica se permite la presencia de visitantes 

para el desarrollo de actividades educativas y culturales, con 
prohibición de abandonar las vías o caminos específicamente 
destinados a itinerarios naturales o rutas ecológicas, no per-
mitiéndose la realización de nuevas edificaciones de carácter 
permanente.

Artículo 217. Protección del Dominio Público Hidráulico y 
Marítimo-Terrestre.

Artículo 217.1. En lo que respecta a la Protección del do-
minio público hidráulico y sus Zonas de Servidumbre y Policía, 
se estará a lo regulado en la Legislación de Agua de modo y 
forma que de ella se deriva la obligación de cumplir los meca-
nismos de protección en ella establecido.

Para ello, en la redacción y posterior ejecución de los co-
rrespondientes documentos de desarrollo (Proyecto de Urbani-

Las Compañías propietarias de las líneas eléctricas aé-
reas, o en su defecto el Ayuntamiento, redactarán durante 
el período de vigencia del Plan General un Plan Especial de 
Infraestructuras para la canalización subterránea de las líneas 
que discurran por el suelo urbano. Dicho Plan Especial deberá 
contemplar una programación por tiempos y fases de trabajo 
hasta la total eliminación de las citadas líneas, y se redactará 
durante el primer cuatrienio.

En las promociones que se ejecuten en desarrollo del 
Plan General, independientemente de su clase de suelo, la 
franja de espacio libre de protección será, como mínimo de 
30 m para líneas de tensión inferior a 132 kV y de 50 m para 
las restantes.

Artículo 215.2. Telecomunicaciones.
Dado que el uso del dominio público local constituye 

una pieza fundamental en el despliegue y desarrollo de las 
infraestructuras de telecomunicaciones, se ha previsto en el 
Capítulo II, del Título III de la Ley 11/1998, de 24 de abril, 
General de Telecomunicaciones (que regula, entre otros, el 
derecho a la ocupación del dominio público), el papel de la 
Administración local en esta materia.

En este sentido, el artículo 44 de la referida Ley, si bien 
configura la ocupación del dominio público como un derecho 
de operador de telecomunicaciones, inmediatamente después 
atribuye a las Administraciones titulares del dominio público 
(en los términos de la Ley, por supuesto) la competencia para 
el establecimiento de las condiciones y requisitos para la ocu-
pación del dominio público, que deberán ser, en todo caso, 
transparentes y no discriminatorios, situación que se deberá 
regular por el Ayuntamiento mediante la elevación, tramitación 
y aprobación de la correspondiente Ordenanza Municipal al 
respecto. 

No obstante, la remisión a regulación posterior, apuntada 
en el apartado anterior, se establecen las siguientes condicio-
nes mínimas de regulación, siempre y cuando no vulneren la 
legalidad vigente:

A. Las instalaciones de telefonía móvil deberán de ubi-
carse en suelo no urbanizable, con unas distancias de al me-
nos 500 metros del suelo urbano o urbanizable, aunque esa 
distancia podrá ser revisada- aumentada o disminuida- según 
sea el tipo de tecnología empleada (potencia, frecuencia, etc.). 
En cualquier caso, el límite de densidad de potencia permi-
tida será de 0.1 μ w/cm², límite que podrá ser revisable según 
avance la investigación y se establezcan riesgos en valores 
menores según criterio del Ayuntamiento y las entidades y per-
sonas colaboradoras.

B. Las empresas de telefonía móvil deberán compartir 
instalaciones, en la medida en que técnicamente sea posible, 
para la realización de su actividad, sin menoscabo de las pre-
ceptivas licencias de actividad a que vengan obligadas.

C. Las instalaciones de telefonía móvil deberán utilizar la 
tecnología disponible en el mercado que comporte el menor 
impacto ambiental.

El Ayuntamiento mediante acuerdo municipal podrá reque-
rir a las empresas que establezcan las acciones de mimetiza-
ción y armonización con el entorno que considere necesario.

D. Los procedimientos para la petición y tramitación de 
las solicitudes de Licencias de Actividad y de Obras para las 
instalaciones de radiocomunicación de telefonía móvil en suelo 
no urbanizable, serán los de la Normativa Vigente.

CAPÍTULO III

 Protección de los espacios naturales

Artículo 216. Regulación de los Espacios Naturales.
Con independencia de su clasificación y calificación, de 

su adscripción a los sistemas generales ó interiores, y de su 
titularidad pública ó privada, son los siguientes:
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zación u Obra concretos), se tendrán en cuenta los siguientes 
preceptos, en la medida que corresponda su aplicación en 
cada caso:

1. Relativo a Zonas de Servidumbre: Respetar la banda 
de 5 m de anchura paralelas a los cauces para permitir el uso 
público regulado en el Reglamento del D.P.H. (R.D. 849/86 
de 11 de abril), con prohibición de edificar y plantar especies 
arbóreas sobre ellas (arts. 6 al 8 del Reglamento).

2. Relativo a Zonas de Policía: Obtener autorización previa 
del Organismo de Cuenca, para efectuar en la banda de 100 
m de anchura paralelas a los cauces, las siguientes actuacio-
nes (arts. 6 al 9 y 78 al 82 del Reglamento):

- Obras que alternen sustancialmente el relieve natural.
- Construcciones de todo tipo, provisionales o definitivas.
- Extracciones de áridos.
- Acampadas colectivas que necesiten autorización de Or-

ganismo competentes en materia de campamentos turísticos.
- Otro uso o actividad que suponga un obstáculo a la co-

rriente en régimen de avenidas.

3. Relativo a Zonas Inundables: Con el fin de proteger 
a personas y bienes, los planes de expansión y ordenación 
urbana deberán respetar las áreas inundables definidas en 
el sentido del art. 67.5 del Plan Hidrológico de Cuenca (R.D. 
1664/98 de 24 de julio y O.M del 13.8.99), para lo cual, se 
realizará el correspondiente Estudio de Inundabilidad con me-
didas correctoras en su caso.

4. Relativo a cauces de DPH: Obtener autorización previa 
del Organismo de Cuenca, para el uso o las obras dentro del 
cauce público (arts. 51 al 77; 126 al 127 y 136 del Reglamento 
y, en su caso, realizar los estudios hidrogeológicos necesarios.

5. Relativo a aguas superficiales: Obtener concesión ad-
ministrativa otorgada por le Organismo de Cuenca, para el 
abastecimiento independiente con aguas públicas superficia-
les (arts. 122 al 125 del Reglamento).

6. Relativo a aguas subterráneas: Deberá respetar la decla-
ración de sobreexplotación del Acuífero del Rota-Sanlúcar-Chi-
piona (UH-05.57) acordada por Junta de Gobierno de la C.HG. 
(BOP de Cádiz de 30.11.92), según la cual, en dicha zona que-
dan paralizados todos los expedientes de autorización de inves-
tigación, concesiones de aguas subterráneas, o modificación de 
características de concesiones, excepto cuando se destinen a 
abastecimiento de poblaciones. Asimismo será necesaria auto-
rización de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para 
la apertura de pozos con consumos inferiores a 7000 m3 anua-
les. Autorización que necesitará el Informe de la Comunidad 
de Usuarios que le afecte, en caso de existir, o de la Junta de 
Gobierno, cuando no esté constituida dicha Comunidad.

7. Relativo a vertidos: Depuración previa en EDAR. Obtener 
autorización previa del Organismo de Cuenca, para efectuar el 
vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otros elementos del dominio público hidráulico (arts. 100 
a 108 de la Ley Aguas, R.D.L. 1/2001 de 20 de julio).

Artículo 217.2. Los suelos afectados por la legislación de 
costas de conformidad con las determinaciones y limitaciones 
que la Ley establece para ellos a través de la normativa urba-
nística, conteniendo, al menos, las siguientes determinaciones:

- La utilización del dominio público marítimo-terrestre de-
limitado en los planos se regulará por lo especificado en el 
Título III de la Ley de Costas.

- Los usos en la zona afectada por la servidumbre de pro-
tección se ajustarán a los dispuesto en los arts. 24 y 25 de la 
Ley de Costas debiendo contar, los usos permitidos en esta 
zona, con la autorización del órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, según establecen los arts. 48.1 y 49 del R.D. 

1112/92 por el que se modifica parcialmente el Reglamento 
de la Ley de Costas.

- Se deberá garantizar el respeto de las servidumbre de 
tránsito y acceso al mar de conformidad con lo indicado en los 
arts. 27 y 28, respectivamente, de la Ley de Costas y de las 
condiciones que señala el art. 30 para la zona de influencia.

- Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vi-
gor de la Ley de Costa, situadas en zonas de dominio público 
o de servidumbre de protección, se regirán por lo especificado 
en la Disposición Transitoria Cuarta de dicha Ley.

- Las instalaciones de la red de saneamiento deberán 
cumplir las condiciones que establece el art. 44.6 de la Ley de 
Costas y concordantes de su Reglamento.

CAPÍTULO IV

Protección paisajística y de la escena urbana

Artículo 218. Protección del paisaje y de la imagen urbana.
Artículo 218.a) Protección del Paisaje.
Con el fin de lograr la conservación de la estructura del 

paisaje tradicional, ha de tenerse en cuenta de modo general 
las determinaciones relativas a:

- Protección de la topografía, impidiendo actuaciones que 
alteren las características morfológicas del terreno.

- Protección de cauces naturales y de su vegetación co-
rrespondiente, así como de acequias de riego.

- Protección de plantaciones y masas forestales.
- Protección de caminos de acceso, cañadas, veredas, etc.
- Esta protección del paisaje será objeto de un Plan Es-

pecial en el que se establezcan las medidas para asegurar la 
correcta protección de los elementos arriba enumerados.

Artículo 218.b) Protección de la imagen urbana.
Deberá preservarse y potenciarse la imagen de los ele-

mentos más característicos del conjunto urbano (calles prin-
cipales, plazas, jardines y edificios singulares), así como las 
constantes formales que los definen y diferencian entre sí 
(tipología, edificativa, volumetría de las construcciones, trata-
miento de calles y espacios públicos, etc.). Especial protec-
ción merecen los edificios y espacios urbanos de las calles 
Cemento, Larga, Avda. de Regla, entorno de la Iglesia Ntra. 
Sra. de la O, entorno del Faro. 

En la totalidad del suelo urbano no se permitirá la coloca-
ción de carteles o vallas publicitarias que por sus dimensiones, 
materiales o colocación perturben la imagen de la zona. 

CAPÍTULO V

 Protección del patrimonio edificado

Artículo 219. El Catálogo en el P.G.MO.
El instrumento con el que cuentan los Ayuntamientos 

para definir y establecer su política municipal en materia de 
protección del patrimonio histórico edificado no es otro que 
el planeamiento urbanístico. El Plan debe ser el cauce que dé 
sentido a todas las intervenciones, públicas y privadas en el 
Patrimonio Histórico local. Y dentro del Plan General, el do-
cumento específico para identificar aquellos bienes que de 
forma singular precisan ser garantizados en orden a su con-
servación, es el Catálogo.

Los Catálogos son por tanto instrumentos al servicio de la 
función pública de protección de los bienes o lugares que son 
objeto de inscripción en los mismos. Tienen naturaleza urba-
nística y por tanto dependen del Plan en el que se integran así 
como del hecho de que tienen por objeto bienes inmuebles de 
valor artístico o cultural.

En este sentido, el Ayuntamiento una vez aprobado el 
Plan, deberá adoptar un conjunto de medidas, incluidas las de 
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fomento e incentivación, encaminadas a mejorar la conserva-
ción del Patrimonio Catalogado.

Artículo 219.a) Protección del Patrimonio Histórico-Artís-
tico y Ambiental.

Se incluye expresamente en estas Normas el Catálogo de 
Bienes Inmuebles Protegidos, complementario del Plan, que 
regula las normas de protección y actuación tanto General 
(Iglesia, Castillo) por estar declarados B.I.C., como otros edifi-
cios y conjuntos clasificados por categorías.

Artículo 219.b) Deber de conservación del Patrimonio His-
tórico.

1. Los propietarios, titulares de derechos o simples posee-
dores de bienes integrantes de Patrimonio Histórico, tienen el 
deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera 
que se garantice la salvaguardia de sus valores (art. 15 Ley 1991 
del Patrimonio Histórico Artístico).

2. Los propietarios de inmuebles del patrimonio catalo-
gado, además de las obligaciones genéricas de conservación 
del artículo anterior, deberán realizar las obras de adaptación, 
conservación y/o reforma, requeridas por las presentes Nor-
mas para adecuarlos a sus condiciones estéticas, ambientales 
y de seguridad, salubridad y ornato públicos.

3. Los edificios catalogados en los que no se realizasen 
las obras de conservación exigidas, o cuando el propietario 
hiciese uso indebido, estuviesen en peligro de destrucción o 
deterioro y no estuviesen debidamente atendidos, podrán ser 
expropiados con carácter sancionador, por incumplimiento de 
la función social de la propiedad.

4. Cuando un edificio catalogado o parte de él haya sido 
desmontado o derribado clandestinamente, además de las 
sanciones del art. 86 R.D., el propietario y el empresario eje-
cutor, solidariamente y por partes iguales, quedan obligados a 
reponerlo bajo la dirección de los arquitectos de los Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento.

5. Las construcciones catalogadas deberán conservar el 
espacio libre contiguo dentro de su propia unidad predial re-
gistrada en iguales condiciones ambientales que las actuales, 
sin perjuicio de las plantaciones, ajardinamiento o elementos 
auxiliares que, en su caso, pudiesen erigirse según su uso y 
destino.

6. Se prohíben toda clase de usos indebidos, anuncios, 
carteles, cables, postes, marquesinas o elementos superpues-
tos y ajenos a los edificios catalogados como Arquitectura 
Monumental y Arquitectura de Notable Interés. Deberán su-
primirse, demolerse o retirarse en un plazo de un año desde 
la aprobación de las presentes Normas y su Catálogo. Los 
propietarios de locales comerciales o de los inmuebles, y las 
compañías concesionarias de líneas de teléfonos de electrici-
dad, deberán retirar, demoler o instalar subterráneos dichos 
aditamentos.

7. Los edificios, elementos, instalaciones o conjunto cata-
logados quedarán exceptuados del régimen común de decla-
ración de estado ruinoso. Cuando fuese preciso procede a la 
demolición o despiece de las partes o elementos en estado de 
ruina, las intervenciones se conducirán como se contienen en 
las presentes Normas.

8. Los inmuebles catalogados están exceptuados del régi-
men de edificación forzosa a que se refiere el Reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, Decreto 
635/1964, de 6 de marzo, no siendo demolibles por su es-
tado ruinoso.

9. Cualesquiera obras que hubiesen de realizarse en edifi-
cios catalogados, aunque fuesen obras menores, se realizarán 
bajo la dirección y supervisión de técnicos y Administraciones 
competentes.

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes Normas 
y de conformidad con el art. 93 del TRLS del Real Decreto 
Legislativo 1/92, los inmuebles declarados de interés cultural 
(BIC) o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz, se regirán, en cuanto al deber de conservación, 

por lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español y en la Ley 1/1991 de 3 de julio del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Artículo 219.c) Promoción del mantenimiento de la edificación.
Con objeto de impulsar el mantenimiento de aquel patri-

monio arquitectónico de Chipiona, que sin tener especiales 
valores históricos, artísticos o culturales, si suponen un intere-
sante acerbo, tanto en la tipología constructiva como en la dis-
tribución de las edificaciones y composición de las fachadas, 
que merece la pena a todas luces mantener, se establecen las 
medidas que se desarrollan en los siguientes artículos 219.
d) y e).

Se establece un Catálogo, que incluye los edificios afec-
tados por la protección, que serán susceptibles de recibir las 
Ayudas Básicas y también unas condiciones que podrán apli-
carse de forma genérica a los edificios que reúnan determina-
das condiciones a lo largo del primer año de la vigencia de la 
ordenanza fiscal que en desarrollo de este plan se apruebe, 
si así lo solicita el propietario o el arrendatario con la expresa 
autorización de aquel.

Artículo 219.d) Inclusión en catálogo y ordenación fiscal.
La corporación redactará durante el primer año de vigen-

cia del plan una ordenanza fiscal que incluya las ayudas a las 
que puedan acogerse los edificios que cumplan las condicio-
nes que a continuación se señalan.

Además de los edificios antes señalados, durante la vigen-
cia de la ordenanza fiscal anteriormente mencionada, podrán 
solicitar los propietarios o los arrendatarios con la expresa 
autorización de aquéllos, la inclusión de los inmuebles en el 
Catálogo Indicativo (cuyo funcionamiento deberá regular la 
mencionada ordenanza fiscal) a los efectos de poder obtener 
las Ayudas Básicas que se regulen en la misma.

Para que un edificio pueda ser incluido deberá reunir al 
menos los siguientes requisitos, que deberán ser justificados 
por el solicitante y apreciados por los Servicios Técnicos Mu-
nicipales:

 - Antigüedad superior a 60 años.
 - Interés estético en su composición general volumétrica.
 - Responder a una tipología típica bien de vivienda o de 

cualquier otro uso ligado con la actividad económica tradicio-
nal de Chipiona.

 - Estar habitada o compromiso de uso tras la obtención 
de la Ayuda.

Junto a estas características, serán condiciones a tener 
en cuenta para su inclusión:

 - La existencia de bodega.
 - Soluciones constructivas o de materiales interesantes o 

novedosos para su época, debidamente conjugados.
 - El carácter popular.
 - La existencia de materiales tradicionales en cubiertas, 

muros, pavimentos, barandillas, etc.
 - Poseer elementos de fachada de interés (cerrajería, mi-

radores, etc.)
 - Pertenecer a un conjunto urbanístico de interés.
El Ayuntamiento a la vista de los informes técnicos emiti-

dos, decidirá la inclusión o no de las edificaciones en el Catá-
logo Indicativo, en el plazo de dos meses desde la solicitud, de 
forma razonada, dando traslado al interesado de la resolución 
recaída.

La solicitud deberá incluir los siguientes documentos:

1. Instancia razonada con la descripción completa del in-
mueble y de los elementos de interés, así como del entorno 
inmediato.

2. Reportaje fotográfico completo de las fachadas exterio-
res e interiores y de los elementos de interés del interior, en 
formato mínimo de 18 X 24 color.
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3. Plano de situación.
4. Certificación Registral de titularidad.

Artículo 219.e) Ayudas básicas.
El Ayuntamiento acordará las medidas de tramitación y 

evaluación necesaria mediante la ordenanza fiscal, para poder 
instrumentar los oportunos expedientes, así como las Ayudas 
Complementarias que fueran necesarias.

Este conjunto de procedimientos, Ayudas Básicas y Com-
plementarias, deberán quedar recogidas en una Ordenanza 
Fiscal Especial de Promoción del Uso y Mantenimiento del Patri-
monio Inmobiliario de Chipiona, que deberá redactar el Ayunta-
miento en los primeros doce meses de vigencia del Plan.

Artículo 220. Clasificación del Patrimonio.
Se establecen cinco grupos en la clasificación del patri-

monio Arquitectónico y de los espacios en función de su in-
terés ambiental, circunstancias particulares de cada área y 
determinaciones del planeamiento.

• Arquitectura Monumental. Categoría A.
• Arquitectura de Notable interés Arquitectónico. Catego-

ría B.
• Otros edificios de interés Arquitectónico. Categoría C.
• Enclaves Arqueológicos y áreas de protección arqueo-

lógica.
• Conjuntos urbanos de interés histórico, ambiental.

Artículo 221. Elementos catalogados.
Lo forman los edificios y conjuntos siguientes, con las ca-

tegorías de protección señaladas.
Artículo 221.a) Arquitectura Monumental. Categoría A:
Se trata de aquellos edificios de relevante interés histó-

rico, artístico o etnológico para la Ciudad y la Comunidad autó-
noma; coincide con aquellos bienes que tienen la declaración 
de B.I.C. o expediente incoado, así como aquellos susceptibles 
de alcanzar su inscripción específica en el Catálogo General. 
Son los siguientes:

1. Iglesia de Nuestra Señora de la O.
2. El Castillo.
3. Faro de Chipiona.
4. Santuario de Nuestra Señora de Regla.
Artículo 221.b) Arquitectura de notable interés Arquitectó-

nico. Categoría B:
Son aquellas edificaciones que merecen ser preservadas 

por su interés histórico, arquitectónico o Etnográfico como 
exponentes de la cultura, la historia y la memoria urbana de 
Chipiona:

5. Antiguo hotel Sur en Plaza Nuestra Señora de Regla.
6. Sanatorio del doctor Tolosa Latour en Tras de Regla.
7. Centro de Asistencia San Carlos en Tras de Regla.
8. Casa en Playa Las Canteras.
9. Edificio «Bar Las Candilejas».
Artículo 221.c) Otros Edificios de interés arquitectónico. 

Categoría C:
Son aquellos edificios que forman parte del tejido urbano 

tradicional y que deben permanecer con su Configuración for-
mal y tipológica actual, detectándose en ellos elementos o es-
tructuras dignas de Conservación: 

Casa «Bar Paquito» 17. Edificio en c/ Dr. Tolosa Latour, 18

10. Edificio en c/ Larga, 37 18. Edificio en c/ Cuatro Esquinas, 3

11. Edificio en c/ Larga, 65 19. Edificio en c/ Cuatro Esquinas, 22

12. Edificio en c/ Larga, 69 20. Edificio en c/ Isaac Peral, 5

13. Edificio en c/ Larga, 110 21. Edificio en c/ Isaac Peral, 7

14. Edificio en c/ Fray Baldomero, 6 22. Edificio en c/ Isaac Peral, 12

15. Edificio en c/ Fray Baldomero, 10

Artículo 221.d) Enclaves Arquitectónicos y Áreas de Pro-
tección Arqueológica.

Se catalogan como «Enclaves Arqueológicos y Áreas de 
Protección Arqueológica» aquellas parcelas catastrales del tér-
mino municipal en los que se pueda comprobar la existencia 
de restos arqueológicos de interés, susceptibles de ser estu-
diadas con metodología arqueológica y que requieren de un ré-
gimen cautelar que preserve el interés público. Estas parcelas 
se consideran susceptibles de alcanzar la declaración que se 
establece en el art. 48 de la Ley 1/91 de Patrimonio Histórico 
de Andalucía. La relación es la siguiente, incluyéndose el grado 
de protección indicado por la Delegación Provincial de Cultura:

1. Enclaves de Protección integral:
Serán de aplicación a los yacimientos declarados BIC o ins-

crito en el Catálogo General del Patrimonio Histórica Andaluz.
- El Castillo. BIC en base a la disposición adicional se-

gunda de la Ley 16/85 de 25 de junio.
- Todos aquellos yacimientos que en un futuro puedan al-

canzara tal condición.
2. Enclaves de Protección Preferentes:
Asignado a los yacimientos que solo presentan caracterís-

ticas para ser puestos en valor parcial.
- Complejo Alfarero de «El Olivar».
• En el que se ha llevado a cabo reciente estudio arqueo-

lógico que aconsejan su conservación parcial.
• Emplazamiento: Cruces entre la Hijuela del Olivar y el 

Camino del Torino.
• Asentamiento romano S. III a.C. hasta la Época Medieval.
3. Enclaves de Protección Normal.
Es el asignado a los yacimientos arqueológicos conocidos 

mediante prospecciones o estudios de los que no es posible 
determinar, en principio, sus características estructurales.

- Santa Amalia
• Emplazamiento: núm 83 del Paseo Costa de La Luz
 Rfa. Catastral: 88830/07.
• Necrópolis romana infantil S. II al IV d.C. yacimiento ya 

estudiado y conservado bajo los cimientos del Edificio.
- Montijo. Coordenadas: ...310/...706
• Villa Romana
• Constatable por los restos recogidos en el lugar.
- Los Rizos. Coordenadas: ...318/...688
• Emplazamiento: Junto al Camino «Los Rizos»
• Asentamiento con tres fases de ocupación:
    Edad de Bronce
    Romana S. II al V d.C.
    Medieval sin cronología concreta.
- Rincón Malillo. Coordenadas: ...234/...695
• Asentamiento romano: S. I al VII d.C.

Artículo 221.e) Conjuntos Urbanos de interés histórico y 
ambiental.

Son aquellos enclaves que merecen ser mantenidos por 
su interés histórico, entorno a edificio catalogado BIC o monu-
mental, o por su posición Etnográfica como exponentes de la 
cultura, la historia o la memoria colectiva de Chipiona.

I. Entorno de la Iglesia Ntra. Sra. de la O.
II. Entorno del Castillo.
III. Entorno del Faro.
IV. Los Corrales de Pesquería.
V. Casco Antiguo.
VI. Avda. Ntra. Sra. de Regla.

Artículo 222. Normativa de Intervención en los elementos 
catalogados.

Artículo 222.1. Arquitectura Monumental (Categoría A).
Únicamente se permitirán las obras necesarias, entendién-

dose como tal, las precisas de conservación y restauración.
Conservación Estricta: Aquellas obras cuya finalidad es 

la de cumplir con la obligación de la propiedad de mantener 
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los terrenos, edificaciones e instalaciones en las debidas con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato públicos, y que 
queden contenidas en el límite del deber de conservación que 
corresponde a los propietarios (art. 155 de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, de 17 de diciembre). 
Pueden matizarse dos tipos de obras o intervenciones dentro 
del deber de conservar:

Mantenimiento de todas las condiciones estructurales y 
elementos del edificio en perfecto estado de salubridad y or-
nato exterior e interior, con las obras menores precisas de re-
paración de cubiertas, acabados, humedades y remates, para 
su adecuado funcionamiento; incluso habrán de conservarse 
las decoraciones, carpintería y mobiliario adosado, preceden-
tes de etapas anteriores, congruentes con la categoría y uso 
del edificio o elemento.

Consolidación de elementos de las estructuras resisten-
tes, o su refuerzo o reparación, con eventual sustitución parcial 
de éstas, para asegurar la estabilidad del edificio y des sus 
partes existentes ( o de las ruinas, muros y cubiertas que res-
tasen) sin aportaciones de nuevos elementos, debiendo quedar 
reconocibles las obras, sustituciones o refuerzos realizados.

Restauración: Aquellas obras cuya finalidad es la de re-
poner o devolver al edificio sus características originales, cien-
tíficamente conocidas, tanto de sus estructuras como de sus 
elementos, acabados y decoraciones, sin hacer aportaciones 
nuevas que pretendan la reconstrucción de las mismas. Pue-
den distinguirse dos niveles de restauración:

Restauración arqueológica, o labores de intervención, con 
estrictos criterios científicos, tendentes a la investigación del 
edificio para devolverle su más íntegra estructura y aspecto 
original, con las obras de consolidación que sean necesarias, 
así como eliminando los añadidos de épocas posteriores que 
no revistan ningún interés para la tipología del mismo; sin per-
juicio de realizar las supraestructuras que, en su caso, garan-
ticen la máxima conservación del edificio o monumento, ha-
ciendo siempre reconocibles tales obras (cubrición de ruinas, 
picado de revocos, excavaciones arqueológicas, consolidación 
de estructuras, etc.).

Restauración con recuperación, cuyas obras, además de 
las anteriores propias de la restauración arqueológica, tratan 
de reponer los elementos estructurales internos y externos en 
ruinas, caídos o deteriorados, bien despiezándolos y numerán-
dolos o reconstruyéndolos y recomponiendo científicamente lo 
que la investigación permita demostrar; completando, en su 
caso, las decoraciones, estructuras, artesonados, vigas, sola-
dos, cubiertas, etc., con técnicas y materiales idénticos a los 
originales en toda la calidad de sus reproducciones; o bien con 
materiales, en otro caso, claramente diferenciados para su re-
conocimiento ( repetición de viguerías, techos, mamposterías, 
dibujos y decoraciones o sus ritmos y colores, distinguiendo 
lo nuevo de los viejo), llegando a cerrar los espacios conoci-
dos, sin aumentar su volumen ni alterar su tipología, para su 
utilización interiores adecuadas a los fines a que se destine 
el edificio o recinto. Podrán realizarse las instalaciones meno-
res precisas, así como los acabados que sean imprescindibles 
para su recuperación y utilización integral.

Las únicas aportaciones admisibles serán las auxiliares 
de acabado, propias de los materiales y técnicas modernas 
que se incorporen, cuando no fuese posible la reproducción 
de los originales.

Los usos admisibles serán iguales o análogos a los origi-
nales en sus consecuencias espaciales, tipológicas y estructu-
rales, y sólo con los métodos y la cautela de la restauración.

Para la realización de obras en edificios catalogados como 
BIC o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, será preceptiva la autorización de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía.

Artículo 222.2. Arquitectura de notable interés arquitectó-
nico (Categoría B).

Las intervenciones permitidas en estos edificios son las 
siguientes, teniendo en cuenta en todo caso lo expresado en la 
ficha de catalogación:

Conservación Estricta: Según lo recogido en el apartado 
anterior de Arquitectura Monumental.

Restauración: Según lo recogido en el apartado anterior 
de Arquitectura Monumental.

Rehabilitación: aquellas obras cuya finalidad es la de per-
mitir un uso y destino adecuado al edificio en concreto, con las 
modernas condiciones exigibles de habitabilidad, sin menos-
cabo de poder simultanearse prioritariamente con las obras 
propias de la restauración y recuperación anteriores, man-
teniendo, en todo caso, la estructura resistente y apariencia 
exterior.

Dentro de las intervenciones de rehabilitación en esta 
categoría de Catalogación pueden distinguirse dos tipos de 
obras, dependiendo del estado de conservación del edificio 
original.

a) Rehabilitación estricta. Se aplicará a edificios con no-
table interés arquitectónico o tipológico y con un aceptable 
estado de conservación. Además de las obras anteriores, se 
permite:

I. Redistribución o reforma interior de los cerramiento 
interiores de tabiquería, modificación o apertura de huecos 
interiores, o ventanas a patios, sin afectar a las estructuras 
resistentes ni a las fachadas nobles del edificio.

II. Todas las obras precisas de adecuación y mejora de la 
habitabilidad interiores y exterior del inmueble con sustitución 
o nueva implantación de las instalaciones, así como retejado y 
demás obras menores de acabado.

III. En cualquier caso deberá guardar siempre visibles las 
estructuras y elementos decorativos internos y externos origi-
nales, que revistan interés arquitectónico o histórico, dejando 
«testigos» cuando no sea imprescindible su ocultación o reves-
timiento por razones estrictas de seguridad o aislamiento; y en 
especial serán conservadas restauradas las fachadas, aleros, 
decoraciones, rejas, huecos y otros elementos externos que 
identifiquen al edificio.

b) Rehabilitación con Reforma. Esta intervención se deter-
mina para edifico de notable interés arquitectónico o tipológico 
pero con un alto grado de deterioro. Además de las obras an-
teriores, se permite:

I. Reposición o sustitución de elementos estructurales 
deteriorados, cuando no ofrezcan garantías de seguridad me-
diante su simple restauración o reparación, afectando a la es-
tructura resistente interna, a las instalaciones de elevadores y 
cerramiento, manteniendo la posición relativa de las estructu-
ras sustituidas; ello sólo cuando existiese expediente incoado 
de declaración de ruina no inminente o la inspección técnica 
municipal lo autorizase. Se excluye la reestructuración.

II. Creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas que 
no alteren la tipología esencial del inmueble ni dividan los 
huecos exteriores ni arriesguen la estructura portante. Este 
objetivo no justificará, por sí solo, la sustitución de las estruc-
turas resistentes actuales, cuando no se produzca el supuesto 
precedente I.

III. Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología es-
tructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de 
cubiertas y patios del mismo, así como los espacios libres inte-
riores de parcela (patios, jardines); sin perjuicio de que según 
cada caso, se autorizase por las Normas un aprovechamiento 
complementario bien por aumento o ampliación de cuerpos 
edificados adosado por alguna construcción nueva en el resto 
del espacio interior de la parcela.
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En las dos categorías descritas, aparte de lo expresado 
anteriormente se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones 
concretas como normas esenciales que garanticen la conser-
vación de los inmuebles y sus partes accesorias:

- Estará prohibida la sustitución o eliminación de elemen-
tos de ornamentación originarios de cualquier tipo, (rejas, ba-
randillas, remates, almenas, pozos, etc). Se tendrá especial 
cuidado en la conservación de todos y cada uno de elemen-
tos ornamentales o «accesorios» de la edificación originaria, 
(puertas, cristaleras o galerías, azulejería de interés, jardines, 
remates, etc).

- Asimismo, se prohíben los tratamientos de acabados 
que no se correspondan con los originales, (rugosos o mono-
capas), debiendo tener especial cuidado en la recuperación de 
esgrafiados o pinturas de almagra en fachadas y patios princi-
pales cuando estos existieran.

- Se prohíbe el tratamiento de piedra ostionera vista, de-
biendo tratarse la mismo con técnicas tradiciones de enjabel-
gado o revestido de mortero de cal; así mismo, se prohíben los 
aplacados y tirolesas en fachadas y patios.

- Se prohíbe la sustitución de carpinterías originales y aña-
didas por otras de aluminio, todas las carpinterías sustituidas 
deberán ser de madera para pintar, nunca para barnizar.

- Se procurará el mantenimiento de las solerías de patios, 
escaleras y zonas comunes, si se sustituyeran se asemejarán 
a las originales en despiece y material.

- Al menos en zonas comunes, (casapuerta, galerías de 
patios y escaleras), se conservarán los forjados originales de 
la edificación, sustituyéndolos por uno del mismo tipo si fuera 
precisa su demolición. En arquitectura bodeguera se conser-
vará la viguería original.

- Las intervenciones en planta baja para instalación de 
locales comerciales deberán ser respetuosas con la composi-
ción originaria del edificio y estarán condicionadas a los valo-
res de los elementos existentes en la fachada; en este sentido, 
solo será posible la intervención en elementos que hallan sido 
alterados respecto a su composición original, introduciendo 
huecos de proporciones adecuadas con predominio de la di-
mensión vertical sobre la horizontal. No se permitirán cambios 
de textura respecto a las de los paramentos originales ni apla-
cados en estas intervenciones, prohibiéndose los luminosos, 
banderolas o carteles.

- Los usos admisibles se ajustarán a lo dispuesto en las Or-
denanzas Particulares de la Zona, prohibiéndose aquellos que 
sean incompatibles con la conservación de las edificaciones.

Artículo 222.3. Otras edificaciones de interés arquitectó-
nico (Categoría C).

Las intervenciones permitidas en estos edificios serán las 
siguientes, teniendo en cuenta en todo caso los expresado en 
la ficha de catalogación:

Conservación Estricta: Según lo recogido en el apartado 
anterior de Arquitectura Monumental.

 Restauración: Según lo recogido en el apartado anterior 
de Arquitectura Monumental.

 Rehabilitación Estricta: Según lo recogido en el apar-
tado 3 del punto anterior.

 Rehabilitación con Reforma: Según lo recogido en el 
apartado 3 del punto anterior.

Rehabilitación Parcial: Se aplicará esta categoría de obras 
a edificios cuyo interés no es muy especial en su conjunto y/
o presenten zonas ruinosas o de muy baja calidad construc-
tiva, será la habitual en edificios incluidos en este grado de 
catalogación. En estos casos podrá procederse a la demoli-
ción de esta partes concretas (determinadas explícitamente en 
el informe previo preceptivo), levantándose de nueva planta 
aunque adaptándose a la parte conservada con criterios tipo-

lógicos. Las obras en la parte conservada se ajustarán a las 
admitidas en Rehabilitación con Reforma.

Por lo general, en los edificios sometidos a este grado de 
catalogación, salvo que la ficha exprese otra cosa, será pre-
cisa la conservación y/o mejora de los siguientes elementos o 
partes de la edificación:

Fachada: en la que se respetará y recuperará la compo-
sición original, (especialmente en planta baja, en la que ha 
sido habitual la apertura de huecos indiscriminados y faltos de 
coherencia con el esquema del conjunto originario), asimismo 
se respetarán y recuperarán los elementos ornamentales origi-
narios: Rejas, barandillas, almenas, cornisas, etc.

Detalles relevantes de la edificación puestos de mani-
fiesto en la ficha o en el análisis previo del edificio, (portadas, 
cierros, balcones, almenas escaleras, etc.).

Esquema tipológico originario, debiéndose respetar en la 
arquitectura residencial la serie zaguán-escalera-patio princi-
pal en su estructuración original, pudiéndose actuar sobre le 
resto de la planta, incluidos los patinillos de luces secundarios 
que se podrán reorganizar, respetándose en cualquier caso los 
patios de interior de manzana marcados como tal en los pla-
nos de ordenación.

En la arquitectura bodeguera se respetará la estructura 
portante originaria tanto vertical, (pilastras) como horizontal, 
(arcos, vigas, cerchas, forjados), permitiéndose la introducción 
de entreplantas en zonas puntuales, (nunca en toda la super-
ficie de planta de la nave) siempre que se conserve la visión 
de la organización estructural primitiva. Asimismo, se podrán 
abrir, con el mismo criterio y limitaciones, huecos puntuales 
que sin alterar la forma de conjunto de la cubierta permitan 
introducir luz y ventilación en zonas que carezcan de ellas y 
que así se requiera en un uso alternativo.

En ningún caso la introducción de un determinado uso 
será excusa para demoler o destruir un elemento catalogado.

En este tipo de intervención entrarían aquellas en las que 
el Planeamiento permite un aumento de altura respecto de la 
existente; en este caso, tal y como aparece en planos, el au-
mento de altura se deberá producir a partir de la primera cru-
jía, no admitiéndose bajo ningún concepto elevaciones sobre 
el muro original de fachada.

El aumento de altura podrá hacerse evidente sobre los 
muros de los patios originales que hallan de conservarse, 
debiendo adecuarse los remontes de nueva planta a la com-
posición de los lienzos primitivos, respetando los detalles de 
ornamentación si existieran.

En cualquier tipo de intervención en esta categoría se de-
berá tener en cuenta las siguientes reglas:

- Se prohíben los acabados rugosos en fachadas, asi-
mismo se prohíben los acabados tipo «monocapa».

- Las carpinterías si se sustituyen serán de madera para 
pintar o de aluminio lacado con despieces que respeten los 
originales y perfiles de sección suficiente como para no des-
entonar con las carpinterías originales de madera. Se prohí-
ben expresamente los acabados de aluminio «en su color» y 
bronce. Los cierros si se sustituyen se asemejarán a los origi-
narios, tanto en despiece como en forma.

- Las portadas, cornisas u otras partes de la edificación 
que estuvieran constituidas por piedra ostionera no se dejarán 
en ningún caso vistas, debiendo acabarse a la manera tradi-
cional, es decir, con un enjabelgado de cal que permita ver 
su textura dotándolas de protección suficiente o revestidas del 
mismo mortero que el resto de la fachada.

- Se prohíben los aplacados en fachada y revestimientos a 
la «tirolesa» en zócalos.

- Las solerías de patios, escaleras y zonas comunes se 
asemejarán a las originales en despiece y material.
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- Se tendrá especial cuidado en la conservación de elemen-
tos ornamentales o «accesorios» de la edificación originaria.

- Las intervenciones en planta baja para instalación de 
locales comerciales deberán ser respetuosas con la composi-
ción originaria del edificio, introduciendo huecos de proporcio-
nes adecuadas con predominio de la dimensión vertical sobre 
la horizontal. No se permitirán cambios de textura respecto a 
las de los paramentos originales ni aplacados en estas inter-
venciones, debiendo proponerse para su aprobación en la Li-
cencia, el tipo de luminoso o cartel a instalar, que en cualquier 
caso deberá guardar relación con el conjunto de los edificado.

- Asimismo, las aperturas de puertas de garaje serán po-
sibles siempre que se den las condiciones mencionadas de 
respeto con la composición originaria, debiendo integrarse el 
diseño, los materiales y las proporciones de lo propuesto a lo 
preexistente.

- En ambos casos, la eliminación de cierros y portajes 
originales solo será posible en función de su valor como ele-
mento y en la composición general de la fachada, y siempre 
mediante Informe de los Servicios Técnicos Municipales.

- Igualmente, se han incluido en este grado de conserva-
ción, edificios integrantes de la trama tradicional del Conjunto 
Histórico cuya visita se hace imposible por encontrarse cerra-
dos o abandonados.

En estos inmuebles, definidos como de Conservación 
Cautelar, el informe previo de los Servicios Técnicos del Exmo. 
Ayuntamiento deberá determinar la categoría de intervención 
o en su caso, el levantamiento de la protección cautelar, de-
pendiendo de que el resultado de una investigación previa 
mediante la aplicación de los criterios establecidos en estas 
Ordenanzas, revela estructuras o elementos que justifiquen su 
conservación.

Artículo 222.4. Encuadres arqueológicos y áreas de pro-
tección Arqueológica.

Protección del Patrimonio de Carácter Arqueológico.
Se han establecido tres niveles de protección Arqueológica:

1. Nivel de Protección Integral.
2. Nivel de Protección Preferente.
3. Nivel de Protección Normal.

Nivel de Protección Integral:
Es el asignado a los yacimientos arqueológicos que debe-

rán ser conservados íntegramente para su estudio y disfrute 
cultural público.

Será de aplicación a los yacimientos declarados Bien de 
Interés Cultural o inscritos en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz con carácter específico.

 En los yacimientos con Protección Integral se permitirán 
las siguientes actuaciones:

- Actuaciones arqueológicas autorizadas por órgano com-
petente en materia de Patrimonio Histórico de acuerdo con 
el Decreto 32/93 de 16 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas.

- Restauración, restitución y acondicionamiento.
- Mantenimiento y conservación.
- Demolición de cuerpos o añadidos que desvirtúen la uni-

dad arquitectónica original.
- Queda prohibida la colocación de publicidad comercial 

y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones apa-
rentes.

- El uso permitido será tal que su desarrollo no altere ni 
vaya en contra de las condiciones de conservación de la zona.

Nivel de Protección Preferente:
Es el asignado a los yacimientos arqueológicos que solo 

presentan características para ser puestos en valor parcial-
mente.

Será de aplicación a los yacimientos de los que se posea 
un estudio arqueológico previo y que presenten estructuras 
que aconsejen su conservación parcial. Asimismo, se aplicará 
a cualquier resto inmueble arqueológico descubierto como 
consecuencia de hallazgos casuales y que a consideración de 
los organismos competentes posean valores destacables que 
los hagan merecedores de ser conservados parcialmente.

En los yacimientos con Protección Parcial, en el sector 
que se decida conservar «in situ», se permitirán las siguientes 
actuaciones:

- Actuaciones arqueológicas autorizadas por órgano com-
petente en materia de Patrimonio Histórico de acuerdo con 
el Decreto 32/93 de 16 de marzo por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas.

- Restauración, restitución y acondicionamiento.
- Mantenimiento y conservación.
- Demolición de cuerpos o añadidos que desvirtúen la uni-

dad arquitectónica original.
- Queda prohibida la colocación de publicidad comercial 

y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones apa-
rentes.

- El uso permitido será tal que su desarrollo no altere ni 
vaya en contra de las condiciones de conservación de la zona.

- Para la realización de obras de cualquier tipo en el resto 
del yacimiento que no se haya decidido conservar «in situ», 
será igualmente necesaria la autorización del órgano compe-
tente en materia arqueológica que podrá ordenar la realización 
de prospecciones o excavaciones arqueológicas con el obje-
tivo de documentar científicamente el yacimiento, debiendo 
llevarse a cabo estas actuaciones previamente al inicio del 
cualquier actividad que implique remociones del terreno.

Nivel de Protección Normal:
Es el asignado a los yacimientos arqueológicos conocidos 

mediante prospecciones o estudio y de los que no es posible 
determinar en principio sus características estructurales.

Cualquier tipo de obra que se proyecte en el área deli-
mitada para estos yacimientos necesitará una intervención 
arqueológica previa, que podrá dar lugar a proyectos de exca-
vación y en su caso al inicio de las mismas.

Artículo 222.5. Efecto urbanístico de la protección arqueo-
lógica. Normas Generales de Intervención.

1. La ejecución de obras que afecten los yacimientos 
catalogados en este Plan General, requerirá una intervención 
arqueológica previa, independientemente de lo dispuesto para 
los yacimientos de protección Integral y Preferente.

2. La intervención arqueológica previa se llevará a cabo 
por técnico competente y consistirá en una investigación do-
cumental y bibliográfica y realización de prospecciones y son-
deos cuyos resultados se concretarán en un informe arqueoló-
gico de la zona afectada por el proyecto de obras.

3. El informe arqueológico deberá ser aportado por el pro-
pietario, dicho informe deberá contar con el visado de la Dele-
gación Provincial de Cultura de la Junta de Andalucía. 

4. Como consecuencia del informe arqueológico podrán 
darse las siguientes situaciones:

4.1. En solares urbanos y zonas urbanizables, si las obras 
previstas no contemplan la construcción de sótanos, sino úni-
camente obras de cimentación, y el informe arqueológico es 
positivo, se realizará por técnico arqueólogo, el control de la 
excavación de los pozos y zanjas necesarias, debiéndose utili-
zar metodología en el caso de hallazgos que a juicio del super-
visor de los trabajos lo considerase oportuno.

Si las obras contemplan sótanos, y el informe arqueoló-
gico es positivo será necesaria una excavación arqueológica 
en extensión o sectorial dirigida por técnico arqueólogo. En 
función de las características de los restos y una vez realizada 
la investigación científica, el arqueólogo presentará ante la De-
legación Provincial de Cultura un informe pormenorizado de 
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los hallazgos, incluyendo documentación planimétrica y foto-
gráfica, para que por este organismo se resuelva sobre la con-
veniencia o no de la conservación total o parcial de los restos. 
En caso de optarse por la conservación de la totalidad o de 
sólo una parte, éstos podrán:

- Trasladarse a otro lugar.
- Integrarse en el sótano de la edificación.
- Permanecer enterrado bajo la cimentación del edificio.
- Conservarse al aire libre, suprimiéndose la edificación si 

fuese preciso.

4.2. En el ámbito rural, si el informe arqueológico previo 
es positivo, deberán realizarse las excavaciones en extensión 
o por sectores, necesarios para la documentación científica de 
la parte del yacimiento afectado por el proyecto de obras.

A la vista de los resultados, y previa evacuación del in-
forme arqueológico correspondiente, la Delegación Provincial 
de Cultura determinará las condiciones en que el proyecto 
podrá llevarse a cabo, pudiéndose optar en caso de que se 
decida la conservación total o parcial de los restos por la alter-
nativas expresadas e el punto anterior.

5. En todo momento las actividades arqueológicas que 
sean necesarias realizar tendrá la consideración de urgentes, 
debiéndose regir por lo dispuesto en el Decreto 32/93, de 15 
de marzo (BOJA núm. 46), por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas.

6. Hallazgos arqueológicos casuales.
6.1. Concepto.
A los efectos de la legislación de protección de patrimonio 

histórico, se reputarán hallazgos casuales, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 44.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, los descubrimientos de bienes 
muebles o restos materiales, incluidos elementos geológicos 
o paleontológicos, susceptibles de estudio mediante metodo-
logía arqueológica que se hayan producido por azar o como 
consecuencia de cualquier tipo de remociones de tierras, de-
moliciones u obras de cualquier índole.

6.2. Derechos y obligaciones de los descubridores.
El descubridor y el propietario del lugar en el que se hu-

biese producido el hallazgo casual de un bien mueble tendrá 
derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del 
valor que en tasación legal se le atribuya, que se distribuirá 
entre ellos por partes iguales.

El descubridor estará obligado a notificar el hallazgo den-
tro del plazo de 24 horas a al Delegación Provincial de Cultura 
o al Ayuntamiento, a conservar el hallazgo con arreglo a las 
normas del depósito legal o entregarlo en un museo y a de-
positarlo en el Museo o Centro que designe la Consejería de 
Cultura.

La tramitación y demás circunstancias se regirán por lo 
dispuesto en los artículos 79 y 80 del Decreto 19/95, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

7. Hallazgos con motivo de obras en zonas no catalogadas.
7.1. En el supuesto de que el hallazgo casual se produ-

jera con ocasión de obras o actuaciones de cualquier clase, 
lo descubridores, directores de obra, empresas constructoras 
y promotores de las actuaciones que dieren lugar al hallazgo, 
estarán obligados a comunicar su aparición a la Delegación 
Provincial de Cultura o al Ayuntamiento en el plazo máximo 
de 24 horas.

7.2. En el supuesto de que el descubridor de un hallazgo 
casual lo notificará al Ayuntamiento, deberá éste poner el ha-
llazgo en conocimiento de la Delegación Provincial de cultura 
dentro del plazo de 5 días, adoptando cuantas medidas estime 
necesarias para la protección del lugar donde se hubiera pro-
ducido.

7.3. Confirmado el hallazgo la Consejería de Cultura esta-
blecerá las medidas necesarias para garantizar el seguimiento 

arqueológico de la actuación y ordenará, en su caso, la realiza-
ción de las excavaciones o prospecciones que resulten nece-
sarias, siéndoles de aplicación lo establecido en el artículo 48 
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía.

7.4. La aparición de hallazgos casuales de restos arqueo-
lógicos podrá llevar aparejadas la paralización inmediata de 
cualquier obra o actuación con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 50 de la Ley 1/91. Corresponde al Director General de 
Bienes Culturales o, en su caso la necesidad, al Alcalde orde-
nar dicha paralización, notificándolo a dicha Dirección.

7.5. La incoación de expedientes de declaración de bien 
de interés cultural o la anotación preventiva en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará la finaliza-
ción del plazo de suspensión previsto en el artículo 50.2 de la 
Ley 1/91 y comportará la aplicación de las medidas estableci-
das en la Ley para dichos supuestos.

7.6. El plazo de interrupción de los trabajos a que se refiere 
el artículo 50.2 de la Ley 1/91 se contará a partir del día en que 
la suspensión de los trabajos sea efectiva. La prórroga de dicho 
plazo deberá acordarse con anterioridad a la terminación del 
mismo, empezando a contar a partir del día siguiente a la termi-
nación del plazo de un mes previsto en el artículo citado.

7.7. Las indemnizaciones correspondientes a la paraliza-
ción de las obras por plazo superior a un mes se estimarán con 
arregla a lo previsto en la legislación sobre expropiación forzosa, 
sobre la base del daño efectivo derivado de la paralización.

7.8. El disfrute de los derechos señalados para los descu-
bridores derivados de hallazgos con motivos de obras, corres-
ponderá a la persona o personas que materialmente realicen 
el hallazgo.

7.9. Corresponde, solidariamente, a los descubridores, 
directores de obras, empresas constructoras y promotores de 
las actuaciones que den lugar a hallazgos casuales, el cumpli-
miento de los deberes señalados para los descubridores en el 
apartado 6.2 de esta normativa.

7.10. Sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de 
notificación, los descubrimientos de elementos que constitu-
yan partes integrantes de la estructura arquitectónica de in-
muebles integrados en el Patrimonio Histórico Andaluz quedan 
excluidos de la obligación de depósito y el derecho al premio 
en metálico.

TÍTULO VIII

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 223. Definición y ámbito.
1.º Definición del Suelo No Urbanizable. Constituyen el 

Suelo No Urbanizable aquellos terrenos del término municipal 
que, por sus valores de orden ecológico paisajístico, histórico 
arqueológicos, científico ambientales o culturales, son exclui-
dos del desarrollo urbano por el Plan General de Chipiona, o 
de la legislación actual aplicable y además se quiere preservar 
tomando medidas tendentes a evitar su degradación y a po-
tenciar y regenerar las condiciones propias del mismo.

2.º Ámbito del Suelo No Urbanizable. Los terrenos que 
constituyen el suelo no urbanizable, se delimitan en el plano 
de ordenación urbanística. Esc.: 1:5.000 núm 1-1 / 1-2/ Cla-
sificación del suelo.

3.º Carácter de las limitaciones. Toda alteración de los lí-
mites del suelo no urbanizable tendrá la consideración de mo-
dificación sustancial.

Cualquiera que sea su categoría, el suelo no urbanizable, 
carece de aprovechamiento urbanístico por lo que las limita-
ciones a la edificación, al uso y a las transformaciones que 
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sobre este suelo imponen la Normativa Urbanística del Plan o 
las que se dedujeran por aplicación posterior de la misma, no 
confieran derecho a indemnización alguna en cuanto no cons-
tituyan una vinculación singular que origine la disminución del 
valor inicial que poseyeran los terrenos por el rendimiento rús-
tico que les sea propio por su explotación efectiva.

Artículo 224. Categorías en Suelo No Urbanizable.
1. Definición. Se define como categorías en suelo no ur-

banizable la división territorial del mismo atendiendo a sus 
características intrínsecas. Las distintas categorías de suelo 
no urbanizable están reguladas por las determinaciones que 
se desarrollan en el presente Plan General, concretamente las 
contenidas en este Título, sin perjuicio de cuantas normas le-
gales específicas pudieran serle de aplicación.

2. En el término municipal se distinguen tres categorías 
para el tratamiento urbanístico del suelo no urbanizable:

A. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legis-
lación Específica. Se entiende por Suelo No Urbanizable de Es-
pecial Protección por Legislación Específica aquel que reúne 
todas o algunas de las siguientes condiciones:

- Tener la condición de bien de dominio público.
- Estar sujeto a algún régimen de protección por legisla-

ción  administrativa, dirigida a la preservación  de la natura-
leza,  la flora y la fauna, del patrimonio histórico-cultural o del  
medio  ambiente en  general.

- Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimiento,  
corrimiento,  inundaciones u otros riesgos naturales.

Dentro de esta Categoría de suelo se distinguen las si-
guientes subclases:

• Vías pecuarias.
• Forestal.
• Costas.

B. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Pla-
neamiento. Se entiende por suelo de Especial Protección por 
Planeamiento aquel suelo que es merecedor de especial pro-
tección o garante del mantenimiento de sus características 
eminentemente agrícola por su cultivo intensivo por reunir to-
das o algunas de las siguientes condiciones:

- Por entenderse necesario para la protección del litoral.
- Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio de  

previsiones y determinaciones que impliquen su  exclusión del  
proceso urbanizador.

Dentro de esta Categoría se distingue la siguiente subclase:

• Protección del litoral.

C. Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural. Se 
entiende por suelo de carácter natural o rural, aquel se reúne 
todas o algunas de las siguientes condiciones:

- Considerarse necesario preservar su valor actual agrí-
cola, ganadero, forestal cinegético o análogo.

- Ser necesario el mantenimiento de sus caracteres para la 
protección de la integridad y funcionalidad de infraestructuras, 
servicios, dotaciones o equipamientos públicos o interés pú-
blico.

- Proceder a la preservación de su carácter no urbaniza-
ble por la existencia de actividades y usos generadores de ac-
cidentes mayores, medios ambientales o de salud pública, sea 
incompatible con el uso urbanístico.

- Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta 
razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones es-
tructurales del municipio.

Dentro de esta Categoría de suelo se distinguen las si-
guientes subclases:

• Regadío intensivo.
• Regadío extensivo.
• Agrícola intensivo en secano.

Artículo 225. Concepto de Asentamiento y Definición de 
«Inducción a su Formación».

Se entiende por Asentamiento la ubicación de actividades 
humanas que generen necesidades asistenciales y de servicios 
urbanísticos comunes de agua, luz, acceso rodado y alcanta-
rillado, y que está constituido por la agregación de unidades 
familiares o actividades de cualquier uso que no están vincu-
lados a la producción agraria, de modo directo o principal, ni 
dependen económicamente de ellas.

Se considerará que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, cons-
titución de pro indiviso que no sean consecuencia de herencia 
o legado, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones 
que por sí mismos o por su situación respecto de asentamien-
tos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, 
sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 
servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase 
de suelo. Las condiciones objetivas que inducen a la forma-
ción de nuevos asentamientos son las siguientes: 

1. Cuando la edificación que se proyecta diste menos de 
500 m del límite de  un núcleo urbano, entendiendo por tal el 
límite del Suelo Urbano o Urbanizable  definido por este Plan 
General y los planes o Normas de los municipios  colindantes.

2. Cuando se trate de actuaciones que conlleven física-
mente la transformación  de las características de suelo no 
urbanizable por otro de características urbanas, se  puede 
manifestar:

A. Por la ejecución de obras.
B. Por la parcelación de la finca. Se presumirá que esto 

puede ocurrir, entre otras, por alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Cuando se produzcan parcelaciones, segregaciones 
que den como resultado físico fincas con superficies inferiores 
a la unidad mínima de cultivo.

b) Cuando, no obstante, las fincas resultantes sean supe-
riores a la unidad mínima de cultivo, por su forma parcelaria, 
distribución de las instalaciones o tipología edificatoria, resul-
ten fincas impropias para el desarrollo de su actividad rústica, 
o resulte de escasa rentabilidad para estos fines.

c) Cuando se modifique la estructura de la propiedad me-
diante la creación de proindivisos o cualquier otra figura jurí-
dica similar con excepción de las que provengan de herencia 
o legado. 

d)  Cuando se tracen viarios propios de zonas urbanas 
y suburbanas, aunque sea simplemente compactando el te-
rreno; se exceptúan los caminos y vías justificados por un Plan 
de Explotación Agraria debidamente aprobado por la Junta de 
Andalucía y los accesos únicos a las instalaciones agrarias y 
de interés social debidamente autorizadas.

e) Por la construcción de alguna red de servicios ajena al 
uso agrario o a otros usos autorizados en aplicación de esta 
Normativa.

Artículo 226. Condiciones de desarrollo.
Para el desarrollo de las previsiones de estas Normas en 

el Suelo No Urbanizable se podrán redactar Planes Especia-
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les, cuya finalidad podrá ser cualquiera de las previstas en los 
artículos 14 de la LOUA y concordantes del Reglamento de 
Planeamiento, que sea compatible con la regulación estable-
cida en el suelo no urbanizable.

Los principales objetivos de estos Planes Especiales po-
drán ser:

a) Conservar, proteger y mejorar el medio rural, en parti-
cular los espacios libres con agriculturas singulares y los ámbi-
tos del hábitat rural diseminado.

b) Conservar, proteger y mejora el paisaje, así como con-
tribuir a la conservación y protección de los espacios y bienes 
naturales.

En este sentido el municipio deberá promover a corto 
plazo la elaboración de un plan o varios planes especiales de 
ordenación y mejora del medio y los caminos rurales para po-
tenciar los cultivos del término. En este sentido y en el plazo 
improrrogable de un año desde la publicación de la aproba-
ción definitiva del Planeamiento General deberá elaborarse un 
Plan Especial de fomento de las Energías Renovables y Ahorro 
Energético. 

Artículo 227. Unidad mínima de cultivo y unidad mínima 
de actuación.

1. Unidad Mínima de Cultivo. Entendida como la super-
ficie suficiente que deber tener en cuenta una finca rústica 
para que las labores fundamentales de su cultivo, utilizando 
los medios normales y técnicos de producción, pueda llevarse 
a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuanta 
las características socio-económicas de la agricultura en la co-
marca o zona.

Para Chipiona, según la Resolución de 4 de noviembre de 
1996, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuacio-
nes Estructurales, por la que se determinan provisionalmente 
las unidades mínimas de cultivo en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, se fijan en:

- Secano: 3,00 hectáreas.
- Regadío, viñedos, navazos y huertos de secano: 0,25 

hectárea.

2. Unidad Mínima de Actuación. Entendida como la super-
ficie mínima que deba tener una finca rústica para que sobre 
ella se puedan llevar a cabo las construcciones o edificaciones 
de conformidad con la normativa particular, de cada categoría 
de suelo.

Artículo 228. Autorizaciones. Licencias urbanísticas.
1. Están sujetos a licencia urbanística municipal, sin per-

juicio de las demás autorizaciones o informes que sean proce-
dentes, conforme a la legislación general o sectorial aplicable 
(Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón de la mate-
ria, aquella normativa sectorial y específica que afecta a: vías 
de comunicación, infraestructura básica del territorio, uso y 
desarrollo agrícola, pecuario forestal y minero, aguas corrien-
tes y lacustres o embalsadas, conservación de espacios y es-
pacios de protección de los recursos naturales, vías pecuarias, 
costas, etc.), los siguientes actos:

A) La ejecución de construcciones o instalaciones:
a) En el suelo de Especial Protección sólo se permitirán 

las construcciones o instalaciones expresamente permitidas, 
destinadas a explotaciones agrarias adecuadas a la naturaleza 
de la finca.

b) En el suelo de «Protección del litoral» y de «carácter 
natural o rural» las precisas para la utilización y explotación 
agrícola, ganadera o forestal a la que esté destinada la finca, 
conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios 
técnicos adecuados y ordinarias que no supongan ni tengan 

como consecuencia la transformación de dicho destino, ni de 
las características de la explotación.

c) Previamente a la licencia municipal de obras habrá de 
solicitarse y obtenerse las autorizaciones administrativas exigi-
das en la Legislación agraria, de minas, de aguas, de montes, 
de carreteras, etc. Tales autorizaciones no producirán en nin-
gún caso los efectos de la licencia ni de la autorización urba-
nística, ni subsanarán las respectivas situaciones jurídicas que 
se deriven de la ausencia de una, otra o ambas.

d) En el caso de que en la finca, existan otras edificacio-
nes o instalaciones habrá de justificarse que la función de la 
que se quiere instalar no puede ser adecuadamente atendida 
con ninguna de las existentes.

e) Cuando la finca, donde se pretende construir, sea colin-
dante con una vía pecuaria, o con un camino, cauce, laguna o 
embalse público, la autorización y la licencia se condicionará 
al deslinde y restitución del dominio público en el supuesto 
que éste hubiera sido invadido rectificando el cerramiento en 
su caso.

B) Parcelaciones Urbanísticas con las siguientes condiciones:

a) No podrán realizarse parcelaciones, segregaciones, o 
cualquier acto físico o jurídico, que como consecuencia del 
mismo resulten fincas con dimensiones inferiores a la Unidad 
Mínima de Cultivo.

b) Junto a la solicitud de licencia, habrá que presentar, 
por triplicado ejemplar, la siguiente documentación:

- Objeto de la parcelación.
- Descripción de la finca matriz:
• Propiedad.
• Usos.
• Linderos.
• Superficie.
• Servidumbres y cargas.
• Referencia registral y catastral.
- Descripción de fincas resultantes como consecuencia de 

las segregaciones o agrupaciones.
- Numeración y descripción de las instalaciones y edifica-

ciones si las hubiere, con planos y fotografías y uso al que se 
las destina.

- Uso al que se destina la finca y nuevo uso al que se 
pretende destinar con justificación de su adecuación al uso 
permitido por el Planeamiento.

- Planos:
• De emplazamiento.
• De finca inicial y fincas finales.
• De las edificaciones.

c) No se podrán autorizar parcelación rústica cuando las 
edificaciones que en ella estuvieran implantadas con anteriori-
dad resultaran fuera de ordenación en aplicación de las previ-
siones, del tamaño de la parcela rústica o de las determinacio-
nes de la Normativa.

d) Cuando la finca matriz sea colindante con un vía pe-
cuaria, o con un camino, cauce, laguna o embalse público, 
será preceptivo que, con carácter previo a la autorización se 
proceda al deslinde del domino público. En el supuesto de 
que este hubiera sido invadido por dicha finca la autorización 
condicionará el otorgamiento de la licencia a que previamente 
se haya procedido a la restitución del dominio público, rectifi-
cando el cerramiento en su caso.

e) No estarán sujetos al trámite de autorización las segre-
gaciones de fincas rústicas resultantes de un expediente de 
expropiación.

f) El Ayuntamiento podrá solicitar al interesado la aporta-
ción de documentación adicional sobre deslindes de las vías 
pecuarias, autorizaciones de otras administraciones sobre las 
instalaciones, …, etc. para la Resolución del expediente.
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C) Las edificaciones con destino a vivienda familiar aislada:

a) Sólo se permitirán en aquella categorías de suelo que 
expresamente la permitan, previa aprobación del correspon-
diente Proyecto de Actuación.

b) Que la vivienda esté vinculada a la explotación agraria, 
forestal o ganadera, para lo cual: 

- El titular de la misma deberá tener como actividad prin-
cipal la agricultura, para lo cual deberá incorporar la documen-
tación necesaria que demuestre que las rentas familiares pro-
vienen de la agricultura.

- La finca deberá estar en producción.
c) Que la finca tenga las dimensiones mínimas que se 

establecen para categoría del suelo. 
d) Que la vivienda quede vinculada a la explotación men-

cionada en el párrafo anterior y además a la finca a que se 
adscribe.

e) Que no existe inducción a la formación de asenta-
miento de población.

f) En cualquier caso la superficie construida máxima será 
de 150 m².

g) Cuando la finca, donde se pretende construir, sea co-
lindante con una vía pecuaria, o con un camino, cauce, laguna 
o embalse público, la autorización y la licencia se condicionará 
al deslinde y restitución del dominio público en el supuesto 
que éste hubiera sido invadido rectificando el cerramiento en 
su caso.

h) Se justificará que la localización de la vivienda en la 
finca no dificulte su correcta explotación, además de justificar 
que el titular carece de otra vivienda vinculada a la otra explo-
tación agrícola en el Término.

D) Las edificaciones o instalaciones y actuaciones de utili-
dad pública e interés social.

a) Sólo podrán realizarse aquellas expresamente formula-
das por este Plan para cada categoría de suelo.

b) Procederá la formulación de un Plan Especial en los 
casos de actividades en los que se produzca cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

- Comprender terrenos pertenecientes a más de un tér-
mino municipal.

- Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territoriales supramunicipales.

- Afectar a la ordenación estructural del correspondiente 
Plan General de Ordenación Urbanística.

- En todo caso, cuando comprendan una superficie supe-
rior a 50 hectáreas.

En los restantes supuestos procederá la formulación de 
un Proyecto de Actuación.

c) Las personas físicas o jurídicas que promuevan la rea-
lización de los actos, están obligados a abonar la prestación 
compensatoria a que se refiere el artículo 52.5 de la LOUA, 
en cuantía del 10% del importe total de la inversión a realizar 
para su implantación efectiva, excluida la correspondiente a 
maquinaria y equipos. La Corporación Municipal podrá, me-
diante la aprobación de la correspondiente ordenanza, reducir 
dicha cuantía.

E) Las obras de ejecución de la infraestructuras, servi-
cios, dotaciones y equipamientos públicos.

a) Obras de implantación.
Debe seguirse con carácter general el procedimiento de 

las autorizaciones de Actuaciones de Interés público a excep-
ción de las actuaciones de carácter público a que se refiere el 
artículo 42.2 de la LOUA.

b) Las obras de consolidación y mantenimiento no estarán 
sujetas al procedimiento de Adecuación de Interés Público.

En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse o 
por el que deban discurrir infraestructuras y servicios, dotacio-
nes o equipamientos públicos sólo podrán llevarse a cabo las 
construcciones, obras e instalaciones en precario y de natura-
leza provisional realizadas con materiales fácilmente desmon-
tables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y 
desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho 
a indemnización alguna. La eficacia de la licencia correspon-
diente quedará sujeta a la prestación de garantía por importe 
mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el 
Registro de la Propiedad, en los términos que procedan, del 
carácter precario del uso, las construcciones, obras e instala-
ciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a 
requerimiento del municipio.

Artículo 229. Documentación, tramitación y aprobación 
del proyecto de actuación.

1. Documentación de la solicitud de autorización. El Pro-
yecto de Actuación contendrán al menos las siguientes deter-
minaciones:

A) Administración pública, entidad o persona, promotora 
de la actividad, con precisión de los datos necesarios para su 
plena identificación.

B) Descripción detallada de la actividad, que en todo caso 
incluirá:

- Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos 
afectados.

- Caracterización física y jurídica de los terrenos.
- Características socioeconómicas de la actividad.
- Características de las edificaciones, construcciones, 

obras e instalaciones que integre, con inclusión de las exterio-
res necesarias para la adecuada funcionalidad de la actividad 
y de las construcciones, infraestructuras y servicios públicos 
existentes en su ámbito territorial de incidencia.

- Plazos de inicio y terminación de las obras, con determi-
nación, en su caso, de las fases en que se divida la ejecución.

C) Justificación y fundamentación, en su caso, de los si-
guientes extremos:

- Utilidad pública o interés social de su objeto.
- Viabilidad económico-financiera y plazo de duración de 

la cualificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la 
actividad.

- Procedencia o necesidad de la implantación en suelo no 
urbanizable, justificación de la ubicación concreta propuesta 
y de su incidencia urbanístico-territorial y ambiental, así como 
de las medidas para la corrección de los impactos territoriales 
o ambientales.

- Compatibilidad con el régimen urbanístico de la catego-
ría de suelo no urbanizable, correspondiente a su situación y 
emplazamiento.

- No inducción de la formación de nuevos asentamientos.

D) Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad, 
que al menos estarán constituidas por:

- Las correspondientes a los deberes legales derivados 
del régimen de la clase de suelo no urbanizable.

- Pago de la prestación compensatoria en suelo no urba-
nizable, en cuantía del 10% del importe total de la inversión 
y la constitución de garantía, en su caso, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 52.4 y 5 de esta Ley.

- Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo 
máximo de un año a partir de la aprobación del correspon-
diente Plan Especial o Proyecto de Actuación, salvo en los 
casos exceptuados por esta Ley de la obtención de licencia 
previa.



Página núm. 160 BOJA núm. 255 Sevilla, 24 de diciembre 2008

E) Cualesquiera otras determinaciones que completen la 
caracterización de la actividad y permitan una adecuada valo-
ración de los requisitos exigidos.

Cuando la actuación tenga la condición, además, de Ac-
tuación con Incidencia en la Ordenación del Territorio, de con-
formidad con el artículo 30 y el apartado II del Anexo de la 
Ley 1/1 994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Plan Especial o Pro-
yecto de Actuación deberá especificar asimismo las incidencias 
previsibles en la ordenación del territorio, en la forma prevista 
en el artículo 31 de la citada Ley. Todo ello a los efectos de 
la emisión del informe prevenido en el artículo 30 del mismo 
texto legal con carácter previo a la aprobación de aquéllos.

El Plan Especial o el Proyecto de Actuación se formalizará 
en los documentos necesarios, incluidos planos, para expresar 
con claridad y precisión las determinaciones a que se refieren 
los dos apartados anteriores.

2. Tramitación y Aprobación de los Proyectos de Actuación. 
El procedimiento para la aprobación por el municipio de los Pro-
yectos de Actuación se ajustará a los siguientes trámites:

- Solicitud del interesado acompañada del Proyecto de 
Actuación y demás documentación exigida en el artículo an-
terior.

- Resolución sobre su admisión o inadmisión a trámite a 
tenor de la concurrencia o no en la actividad de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior.

- Admitido a trámite, información pública por plazo de 
veinte días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, con llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos 
en el ámbito del proyecto.

- Informe de la Consejería competente en materia de urba-
nismo, que deberá ser emitido en plazo no superior a treinta días.

- Resolución motivada del Ayuntamiento Pleno, aprobando 
o denegando el Proyecto de Actuación.

- Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Transcurrido el plazo de seis meses desde la formulación 
de la solicitud en debida forma sin notificación de resolución 
expresa, se entenderá denegada la autorización solicitada.

Sin perjuicio de lo anterior, transcurridos dos meses 
desde la entrada de la solicitud y del correspondiente Proyecto 
de Actuación en el registro del órgano competente sin que sea 
notificada la resolución de la admisión o inadmisión a trámite, 
el interesado podrá instar la información pública de la forma 
que se establece en el artículo 32.3 de esta Ley. Practicada 
la información pública por iniciativa del interesado, éste po-
drá remitir la documentación acreditativa del cumplimiento de 
este trámite y el Proyecto de Actuación al municipio para su 
aprobación. Transcurridos dos meses sin que haya sido noti-
ficada la resolución aprobatoria, ésta podrá entenderse des-
estimada.

CAPÍTULO II

Régimen general del suelo no urbanizable

Artículo 230. Definición de usos en el Suelo No Urbanizable.
1. Clases de Usos.

A) Clases de los usos en suelo no urbanizable según su 
implantación:

a) Los usos propios del suelo no urbanizable son aquellos 
que constituyen la base productiva de su aprovechamiento, es 
decir: El Agrícola, ganadero y el forestal.

b) Son usos compatibles con los anteriores aquellos que 
deben localizarse en el medio rural, sea porque por su natu-
raleza es necesario que estén asociados al mismo, sea por la 
no conveniencia de su ubicación en el medio urbano. Las limi-

taciones que le imponen estas normas tienden a garantizar su 
compatibilidad con los usos propios de esta clase de suelo y la 
protección de sus valores.

B) Clases de usos en suelo no urbanizable según su grado 
de regulación y/o adecuación.

Atendiendo a su regulación y/o adecuación, los usos en el 
suelo no urbanizable se clasifican en:

a) Usos Característicos. Se corresponden con todos los 
usos propios que caracterizan el ámbito del suelo no urbani-
zable.

b) Usos Autorizables. Son aquellos otros usos que, por 
estar expresamente permitidos en cada categoría de suelo, se 
pueden realizar, previa obtención de licencias, autorizaciones, 
informes necesarios, o aprobación en su caso del Plan Espe-
cial o Proyecto de Actaución.

c) Usos Prohibidos. Los usos prohibidos con carácter ge-
neral en el suelo no urbanizable aquellos que tienen su destino 
natural en el medio urbano, así como los que resultan incom-
patibles con los usos propios de aquél. 

d) Usos Provisionales o Temporales . Son aquellos usos 
que no estando prohibidos, se establecen legalmente de ma-
nera temporal. Para su autorización será requisito indispen-
sable su justificación y conveniencia. Estos usos deberán ser 
erradicados una vez cumplan la función para la cual se ve la 
necesidad de su autorización.

2. Definición de Usos.
A) Uso Agrícola. Se define como Uso Agrícola el cultivo y 

explotación agraria del territorio. Se incluyen toda la diversidad 
de cultivos tanto de secano como de regadío.

a) Cultivos agrícolas de Secano: Suelo destinado funda-
mentalmente al cultivo de hortalizas, cereales, girasol y que el 
regadío es natural.

b) Cultivos Agrícola de Regadío: Pertenecen a este uso, 
los cultivos intensivos que utilizan un sistema de regadío artifi-
cial, controlado por la actividad humana.

- Intensivo: Se dedican fundamentalmente al cultivo de 
flores y hortalizas en pequeñas parcelas.

- Extensivo: Se dedican fundamentalmente al cultivo de 
hortalizas, remolacha, algodón y uvas de mesa en parcelas de 
mediana dimensión.

c) Cultivo bajo invernaderos: Cultivo bajo plástico u otros 
materiales cuyas plantas y semillas se desarrollan en condi-
ciones especiales, incrementándose su crecimiento y produc-
tividad por las condiciones especiales que proporciona la ins-
talación. 

B) Uso Forestal. Terrenos destinados a la plantación y 
conservación de masas arbóreas bien sean autóctonas o de 
repoblación con valores ecológicos y de equilibrio natural.

C) Uso Ganadero. Se entiende por uso ganadero la posibi-
lidad que ofrece el territorio para implantar actividades gana-
deras que no supongan alteración de sus valores, permitiendo 
aquellas actividades relacionadas con la cría y explotación del 
ganado, cualquiera que sea su especie.

a) Ganadería intensiva. Está relacionada con la explota-
ción del ganado, en relación directa con el medio donde se 
enclava, con grandes rendimientos productivos y donde la re-
lación cabezas de ganado/suelo utilizado es elevada.

b) Ganadería extensiva. Se corresponde con la cría y ex-
plotación de ganado en relación directa con el medio y aprove-
cha los recursos por él generados, siendo la relación cabeza-
ganado/suelo utilizada muy baja.

D) Uso zoológicos. Actividad relativa a la práctica de equi-
tación, actividades deportivas con animales, o para el fomento 
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y cuidado de animales de compañía y similares ya sean de 
carácter público o privado.

E) Uso Recreativo. Destinado al ocio y disfrute del me-
dio rural por parte de los ciudadanos y que tradicionalmente 
han venido de alguna forma integrando la relación ciudadano- 
campo, incluyendo las ventas e instalaciones al aire libre.

Artículo 231. Definición de las actuaciones en relación 
con el uso en el Suelo No Urbanizable. Los usos descritos así 
como los distintos grados detallados en los mismos pueden 
necesitar para su desarrollo una serie de actividades, instala-
ciones y edificaciones:

1. Viviendas Unifamiliares. Están destinadas a albergar 
con carácter permanente a la familia dedicada a la explotación 
directa de la finca, que no superará los 150 m² construidos.

2. Naves. Edificación cuyo cometido es el dar cobertura a 
las distintas instalaciones que deban realizarse a favor de un 
mejor rendimiento de la finca, tales como:

- Manipulación y envasado de productos.
- Almacenaje de productos agrícolas.
- Bombas de riego, contadores.
- Guardería de maquinaria de labranza.

3. Casetas para aperos de labranza. Edificación destinada 
a albergar las herramientas, pequeño material destinado a las 
instalaciones de riego y/o labranza de la explotación agrícola, 
que no deberán superar los 16 m².

4. Invernaderos. Instalación con plástico u otro material 
similar destinado a la mejora de la climatización del cultivo.

5. Edificación para la Ganadería Estabulada. Esta activi-
dad requiere la construcción necesaria destinada a la estabu-
lación del ganado, almacenamiento de piensos, maquinaria 
y útiles, instalaciones propias de la actividad, etc. La parcela 
que alberga estas instalaciones será superior a los 10.000 m² 
y la ocupación de todas las instalaciones no superará el 20% 
del total de la misma. 

Estas construcciones deberán cumplir todos los requisi-
tos exigidos por la legislación específica para esta clase de 
instalaciones.

6. Instalaciones para núcleos zoológicos. Las característi-
cas de estas instalaciones quedan condicionadas a las deter-
minaciones de ocupación que para el desarrollo de esta acti-
vidad estén regladas por la legislación específica y contar con 
las autorizaciones necesarias para su implantación.

En cualquier caso, la parcela contará con un mínimo de 
10.000 m² y las instalaciones no ocuparán más del 20% de la 
parcela. Llevará implícita la declaración de Utilidad Pública e In-
terés Social y le será exigido el Proyecto de Actuación, o en su 
caso Plan Especial, con el fin de garantizar la relación con los 
valores del entorno como medida de garantía medioambiental.

7. Ventas. Instalaciones fijas o desmontables destinadas a 
la restauración con una superficie inferior a 500 metros cua-
drados, debiendo quedar distanciada al menos 1.500 metros 
de una instalación existente de semejantes características, 
con una ocupación máxima del 50% de la parcela sobre la que 
se asienta y retranqueo a las vías de comunicación no inferior 
5 metros sin perjuicio de lo que establezca la legislación sec-
torial aplicable.

8. Edificaciones Vinculadas a las Infraestructuras. Se 
entiende por edificaciones vinculadas a las Infraestructuras, 
todas aquellas construcciones e instalaciones vinculadas a la 
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas, 
tales como casetas de peones, instalaciones para manteni-
miento de las carreteras y autopistas, estaciones y subestacio-
nes de redes de energía eléctrica.

Tratándose de elementos territoriales: Ríos, acequias, 
caminos rurales, etc, en los que se pretendan llevar a cabo 
actuaciones tales como acondicionamiento, encauzamiento o 

tratamientos, será imprescindible la autorización de los Orga-
nismos competentes para llevarlas a cabo.

Las condiciones de estas edificaciones serán las que 
respondan a las necesidades específicas de cada infraestruc-
tura, no obstante no deberán superar los 20 m² construidos y 
3,50 m de altura. Aquellas edificaciones que tengan sentido 
solamente durante la fase de obra, serán desmontadas una 
vez terminadas las mismas. 

Artículo. 232. Disposiciones Generales de Protección en 
el Medio Rural.

1. Sin perjuicio de las medidas particulares de protección 
que se establecen en los diferentes Capítulos de esta Norma-
tiva, serán de obligado cumplimiento en la totalidad del tér-
mino municipal las Normas Generales de Protección que con-
tiene este Capítulo las cuales han sido establecidas a partir de 
las determinaciones de la legislación y el planeamiento secto-
rial de rango superior. Concretamente se reflejan las normas 
de protección referidas a:

Normativa del Estado:
- Decreto-Ley de 19 de enero de 1928, que aprueba la 

Ley de Puertos.
- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
- Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, aprobando 

Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 2 
de Costas.

- Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Es-
tado y de la Marina Mercante.

- Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias.
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.
- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
- Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 

aprueba el reglamento Forestal de Andalucía.
- Ley 2/1989, de 18 de julio, Inventario de Espacios Natu-

rales Protegidos de Andalucía.
- Ley 7/1994, de Protección Ambiental de Andalucía y sus 

Reglamentos.
- Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Estas Normas constituyen en su conjunto el marco legal 
donde necesariamente deberá insertase todas las actuacio-
nes, tanto públicas como privadas en ejercicio de las faculta-
des edificatorias o de usos del Suelo, por razón de la defensa 
del dominio público y del patrimonio natural o cultural.

2. Protección de cauces, riberas y márgenes.
A) Según lo dispuesto en la Ley de Aguas y el Re-

glamento del Dominio Público Hidráulico integran el 
dominio público e hidráulico, los siguientes bienes:
Las aguas continentales, tanto las superficiales como las 
subterráneas renovables con independencia del tiempo de 
renovación, los cauces de corrientes naturales, continuas o 
discontinuas, los lechos de los lagos y lagunas, los embalses 
superficiales en cauces públicos y los acuíferos subterráneos, 
a los efectos de disposición o de afección de los recursos hí-
dricos.

B) Los usos próximos a los cauces naturales estarán su-
jetos en toda su extensión a una zona de servidumbre de 5 
metros de anchura para uso público y a una zona de policía de 
100 metros de anchura en la que quedarán condicionados los 
usos y actividades que se desarrollen. Las dos zonas: Servi-
dumbre y policía mantendrán los fines que para ellas contem-
pla el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
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C) En cualquier caso quedan prohibidas las obras, cons-
trucciones o actuaciones que puedan dificultar el curso de las 
aguas en los cauces de los ríos, arroyos y ramblas así como en 
los terrenos inundables. Las extracciones de áridos, obras para 
instalación de piscifactorías o similares así como otras que 
afecten al dominio público hidráulico deberán obtener la auto-
rización exigida por la legislación sectorial junto a la correspon-
diente licencia municipal y Estudio de Impacto Ambiental.

3. Protección de las aguas subterráneas. 
A) Queda prohibido a los establecimientos industriales 

que produzcan aguas residuales, el empleo de pozos, zanjas 
o galerías como cualquier otro dispositivo destinado a verter 
dichos residuos a los cauces públicos o subterráneos.

B) La construcción de fosas sépticas para el saneamiento 
de las viviendas sólo podrá ser autorizada cuando se den las 
suficientes garantías de que no suponen riesgo alguno para la 
calidad de las aguas superficiales o subterráneas.

C) El tratamiento de las aguas residuales deberá ajustarse 
a la capacidad autodepuradora del cauce o acuífero del sector, 
de modo que las aguas resultantes se ajusten a las normas 
establecidas sobre calidad de las aguas.

D) Para la obtención de licencia urbanística correspon-
diente a cualquier uso o actividad será necesario justificar de-
bidamente la existencia de la dotación de agua necesaria, así 
como la ausencia de impacto cuantitativo negativo sobre los 
recursos hídricos de la zona.

4. Protección de las masas arbóreas y de los terrenos fo-
restales.

A) Se considerarán masas arbóreas sujetas a esta Norma-
tiva las que reúnan alguna de las siguientes características: 

- Se sitúen en zonas de uso o dominio público o de protec-
ción de infraestructuras.

- Estén integradas en zonas expresamente delimitadas 
por este Plan. 

B) Las masas forestales existentes encuentran el límite 
a su aprovechamiento productivo en la necesidad de su con-
servación como partes ambientales del paisaje. La tala de ár-
boles situados en estas masas forestales quedará sometida 
al requisito de previa licencia urbanística, sin perjuicio de las 
autorizaciones administrativas que sea necesario obtener de 
la autoridad competente en razón de esta materia. 

C) El Ayuntamiento solicitará informe preceptivo a la Ad-
ministración Forestal cuando las posibles modificaciones o 
revisiones que en el futuro puedan realizarse al planeamiento 
general prevean alterar la clasificación de los terrenos fores-
tales.

D) La desaparición total o parcial de masas forestales por 
incendio, uso de agente químico o causa similar, no dará lu-
gar a una nueva clasificación de suelo siendo por el contrario 
obligatorio actuar de forma adecuada que permita restituir el 
medio a su estado original. 

E) En aplicación de la Ley Forestal de Andalucía, en los te-
rrenos forestales se deberán llevar a cabo por los titulares de 
los mismos, aquellas actuaciones de carácter obligatorio mar-
cadas por dicha ley. Igualmente y al objeto de conseguir los 
objetivos marcados por la Ley para estos espacios, la Adminis-
tración Forestal podrá establecer con los propietarios cuantos 
convenios, acuerdos o contratos, públicos o privados, estimen 
convenientes siempre que no sean contrarios al ordenamiento 
jurídico o al interés público.

5. Protección del suelo.
A) Las solicitudes de licencia urbanística para realizar ac-

tividades que supongan la realización de movimientos de tie-
rras en pendientes superiores al 15% o a un volumen superior 
a los 5.000 m3, deberán ir acompañadas de la documentación 
y estudios necesarios que garanticen la ausencia de impactos 
negativos sobre la estabilidad o erosionabilidad de los suelos.

B) La creación de vertederos y otros depósitos de dese-
chos estará siempre sujeta a la obtención de licencia urba-
nística que sólo podrá otorgarse cuando se justifique debi-
damente el emplazamiento y funcionamiento, mediante el 
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

6. Protección del paisaje.
A) Con el fin de preservar la calidad estética del paisaje, 

no se concederá autorización a Proyectos que puedan ocasio-
nar la destrucción, deterioro o desfiguración del paisaje natu-
ral. Las actividades que puedan implantarse y que a su vez 
puedan general impacto paisajístico, deberán realizarse de 
forma que se minimice el impacto negativo sobre el paisaje, 
debiéndose justificar este extremo en las correspondientes so-
licitudes de licencia.

B) Las obras que lleven consigo desmontes o terraplenes 
deberán llevar aparejado un tratamiento superficial que incluya 
la repoblación o plantación de especies vegetales al objeto de 
minimizar el posible impacto sobre el paisaje.

7. Protección de la fauna.
La instalación de vallados, cercas o cerramientos con fi-

nes cinegéticos se podrán autorizar siempre que la solicitud 
de licencia urbanística vaya acompañada del informe emitido 
por el organismo competente que justifique la adecuación del 
proyecto a la ordenación cinegética.

8. Protección de espacios naturales declarados. 
Los espacios declarados en el Inventario de Espacios Natu-

rales Protegidos de Andalucía se acogerán a la normativa espe-
cífica de los mismos. Los ámbitos declarados como tales dentro 
del suelo no urbanizable se regirán por dicha normativa. 

9. Protección de las vías pecuarias. 
A. Las vías pecuarias que existen en el término municipal 

una vez se ha procedido a su clasificación y deslinde quedan 
sometidas al régimen de protección contemplado en la Ley 
3/1995, de 23 de marzo.

B) Por razones de interés público, excepcionalmente y de 
forma motivada, por razones de interés particular, se podrán 
autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que ta-
les ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los 
demás usos compatibles o complementarios de éste. Dichas 
ocupaciones serán sometidas a información pública por espa-
cio de un mes. 

C) Se consideran usos complementarios de las vías pe-
cuarias el paseo, la práctica del senderismo, la cabalgada y 
otras formas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no 
motorizados siempre que respeten la prioridad del tránsito ga-
nadero.

10. Medidas de protección y prevención ambiental.
A) Todas las actividades compatibles en el Suelo No Urba-

nizable del término municipal que se encuentren incluidas en 
los Anexos I, II y III de la Ley 7/94, de Protección Ambiental 
quedarán sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, In-
forme Ambiental ó Calificación Ambiental según proceda. En 
lo referente al procedimiento a seguir en tales Estudios, se es-
tará a lo dispuesto en sus respectivos Reglamentos vigentes.

B) Asimismo se tendrán en cuenta las determinaciones 
establecidas en los Reglamentos de Residuos y Reglamento de 
la Calidad del Aire de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

C) Análisis de los Efectos Ambientales. Documento que 
garantiza las medidas de protección para determinados usos y 
cuyo contenido se especificará según la actividad a desarrollar 
una vez que se determine la compatibilidad de la misma. Este 
documento será exigido por el Ayuntamiento y su aprobación 
condicionará la licencia del uso solicitado. Su contenido, en 
líneas generales, se ajustará a los siguientes requisitos: Iden-
tificación de uso y de los efectos ambientales de su implanta-
ción, concreción de las medidas correctoras o de regeneración 
que se van a llevar a cabo, incidencia del uso en el entorno y 
el paisaje y valoración económica estimada para la implanta-
ción de dichas medidas de adaptación al medio.
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Artículo 233. Actuaciones admitidas y prohibidas en Suelo 
No Urbanizable.

Con carácter general:

1. En Suelo No Urbanizable de Especial Protección. Sólo 
podrán llevarse a cabo las segregaciones, obras, edificaciones 
e instalaciones previstas y permitidas por el Plan General o 
Plan Especial que sea compatible con el Régimen de Protec-
ción a que esté sometido, estando siempre sujetas a su apro-
bación y en su caso licencia.

2. En Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural. 
En los terrenos clasificados como no urbanizable que no estén 
adscritos a categoría alguna de especial protección, pueden 
realizarse los siguientes actos:

a) Las obras o instalaciones precisas para el desarrollo 
de las actividades enumeradas en el artículo 50.B.a), de la 
LOUA que no estén prohibidas expresamente por la legislación 
aplicable por razón de la materia, por los Planes de Ordena-
ción del Territorio, además de estar a lo especificado por este 
Plan General. En estas categorías de suelo están prohibidas 
las actuaciones que comporten un riesgo previsible y significa-
tivo, directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación 
del suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos administra-
tivos que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la 
legislación aplicable por razón de la materia o en los planes 
urbanísticos.

b) Las segregaciones, edificaciones, construcciones, 
obras o instalaciones que, estando expresamente permitidas 
por el Plan General de Ordenación Urbanística o Plan Especial 
de desarrollo, sean consecuencias de:

- El normal funcionamiento y desarrollo de las explotacio-
nes agrícolas.

- La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, 
cuando esté vinculada a un destino relacionado con fines agrí-
colas, forestales o ganaderos.

- La conservación, rehabilitación o reforma de edificacio-
nes, construcciones o instalaciones existentes, que no contra-
vengan el planeamiento.

- Las características propias de los ámbitos del Hábitat 
Rural Diseminado.

- La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 
y los servicios, dotaciones y equipamientos públicos.

Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa 
aprobación, cuando se trate de actos que tengan por objeto 
viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto 
de Actuación por el procedimiento prescrito en los artículos 42 
y 43 de la LOUA para las Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos 
que se determinen reglamentariamente, aquellas segregacio-
nes de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la implantación 
de usos urbanísticos, y para las que se obtenga la correspon-
diente declaración municipal de innecesariedad de licencia.

Artículo 234. Disposiciones comunes a todas las catego-
rías de suelo.

1. Vallados y cerramientos. Se permitirán sólo postes y 
alambres.

La autorización de los mismos estará condicionada a que 
sean respetadas las servidumbres de las carreteras, de los ca-
minos por los que se accede, ejecutándose con al menos 5 m 
de retranqueo desde el eje del camino, así como a los cauces, 
lagos, lagunas y embalses públicos.

Deberán realizarse con soluciones constructivas y mate-
riales tales que no interrumpan el discurrir de las aguas hacia 
sus cauces, no alteren los propios cauces ni favorezcan la ero-
sión o arrastre de tierras.

2. Vertidos de escombros y/u otros residuos. Los vertidos 
de escombros y/u otros residuos que se produzcan en apli-
cación de los distintos usos, queda expresamente prohibido 
en todo el ámbito del Suelo No Urbanizable, a excepción de 
vertedero autorizado para tal fin.

Los autores de los mismos podrán ser sancionados por el 
Ayuntamiento y además estarán obligados a restituir el medio 
afectado.

3. Edificaciones.
a) Las Edificaciones que se construyan para albergar los 

distintos usos deberán, tanto por su emplazamiento como por 
su forma, materiales y tratamiento de los mismos, causar el 
menor daño al paisaje natural, quedando prohibida la utiliza-
ción de materiales brillantes o reflectantes para cualquier ele-
mento de revestimiento exterior. 

b) El proyecto de dichas construcciones deberá definirse 
pormenorizadamente, salvo las casetas para aperos de la-
branza que se estará a lo especificado en su apartado.

c) La separación mínima a linderos de cualquier edifica-
ción, salvo invernadero será de 7 m, en caso de linderos públi-
cos se tendrá en cuenta la legislación sectorial. Asimismo, se 
respetarán igualmente los 7 m a los cauces, lagos, lagunas y 
embalses públicos. Los proyectos de obras que afecten a cur-
sos de agua se acompañarán de estudios hidrogeológicos.

No obstante lo anterior para aquellas instalaciones de 
almacenaje, tratamiento, y/o manufactura de productos pe-
ligrosos, inflamables o explosivos (por ejemplo depósitos de 
gas, polvorines, fabricación de alcoholes, etc.) se establece un 
retranqueo mínimo a cualquier lindero de la parcela de veinte 
metros, siempre que la normativa específica de aplicación a 
dichas instalaciones no imponga condiciones más restrictivas.

d) Las edificaciones deberán disponer de sistema de de-
puración adecuado de aguas residuales, mediante separado-
res de grasa y/o fosas sépticas. No obstante, el Ayuntamiento 
o la Consejería de Obras Públicas se reserva la modificación 
de los medios adoptados en el Proyecto cuando se desprenda 
técnicamente la incapacidad de las medidas adoptadas para 
depurar adecuadamente.

e) Las edificaciones que se construyan para viviendas uni-
familiares constarán de una sola planta, no superarán los 150 
m² construidos y no podrán anexionarse a ellas ningún otro 
tipo de construcción con uso diferenciado de éste. 

f) Las Naves para uso agrícola destinadas a la explotación 
directa de la finca se construirán con cubierta a dos aguas, 
con altura de cumbrera no superior a 6 m y aleros a 4,5 m 
máximo, medidos desde el terreno. La superficie construida 
de estas instalaciones será la especificada en cada categoría 
de suelo.

g) Las Edificaciones que se construyan para albergar los 
aperos de labranza no deberán superar los 16 m², en una sola 
planta, con muro liviano y cubierta de chapa ligera. A la soli-
citud de licencia, de obra menor, dichas construcciones debe-
rán definirse lo más claramente posible, indicando en el plano 
de la finca su ubicación. 

h) Este tipo de construcciones estarán a lo prevenido para 
ellas en la legislación sectorial.

4. Condiciones del entorno de Edificaciones. Los usos 
permitidos en cada tipo de suelo no urbanizable que generen 
el uso de vehículo, deberán resolver los problemas de aparca-
mientos en el interior de la finca disponiendo zonas para ello 
que se realizarán a base rellenar con tierra y arena al objeto 
de mantener las características actuales de los terrenos.

5. Invernaderos. Los invernaderos se construirán respe-
tando una distancia mínima de 3 m a todos los linderos, que 
en el caso de colindancia con camino se medirán desde el 
nuevo cerramiento de a finca.

Por cada 1.000 m² de invernadero o fracción deberán 
disponer de un pozo filtrante de 2,50 m mínimo de diámetro 
y 5 m de profundidad que deberá emplazarse dentro del inver-
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nadero al que sirven, o como máximo a 1,50 m del borde del 
mismo.

Artículo 235. Edificaciones e Instalaciones de Utilidad Pú-
blica o Interés Social.

1. Son Actuaciones de Interés Público en terrenos que 
tengan el régimen del suelo no urbanizable las actividades de 
intervención singular, de promoción pública o privada, con in-
cidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran 
los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la 
procedencia o necesidad de implantación en suelos que ten-
gan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser com-
patible con el régimen de la correspondiente categoría de este 
suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos.

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización 
de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, para 
la implantación en este suelo de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos, así como para usos industriales, 
terciarios, turísticos no residenciales u otros análogos.

2. No tienen la consideración de Actuaciones de Interés 
Público, a los efectos de esta Ley, las actividades de obras 
públicas ordinarias a que se refiere el artículo 143 de esta Ley, 
ni la implantación de infraestructuras y servicios para las que 
la legislación sectorial establezca un procedimiento especial 
de armonización con la ordenación urbanística.

3. Las Actuaciones de Interés Público requieren la apro-
bación del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente y 
el otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia urbanís-
tica, sin perjuicio de las restantes autorizaciones administrati-
vas que fueran legalmente preceptivas.

La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Actua-
ción tiene como presupuesto la concurrencia de los requisitos 
enunciados en el primer apartado de este artículo y conllevará 
la aptitud de los terrenos necesarios en los términos y plazos 
precisos para la legitimación de aquélla. Transcurridos los mis-
mos, cesará la vigencia de dicha cualificación.

4. Procederá la formulación de un Plan Especial en los 
casos de actividades en las que se produzca cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) Comprender terrenos pertenecientes a más de un tér-
mino municipal.

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territoriales supramunicipales.

c) Afectar a la ordenación estructural del correspondiente 
Plan General de Ordenación Urbanística.

d) En todo caso, cuando comprendan una superficie su-
perior a 50 hectáreas.

En los restantes supuestos procederá la formulación de 
un Proyecto de Actuación.

5. A los efectos del cumplimiento del art. 52 de la LOUA 
se establece que la prestación compensatoria por el uso y 
aprovechamiento de carácter excepcional del suelo será del 
10% del costo de la implantación, con independencia de las 
tasas, impuestos y garantías municipales.

6. Se consideran actuaciones de utilidad pública e interés 
social los movimientos de tierras, la extracción de áridos, la 
explotación de canteras y el depósito de materiales.

Artículo. 236. Regulación de las edificaciones e instalacio-
nes existentes.

Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así 
como los usos y actividades existentes al tiempo de la apro-
bación de los instrumentos de planeamiento que resultaren 
disconformes con los mismos, quedarán en la situación legal 
de fuera de ordenación, en las que se aplicarán las siguientes 
reglas:

No procederá su legalización. No obstante, se permitirán 
obras para la estricta conservación de la habitabilidad y la uti-
lización conforme al destino de la finca.

Las cconstrucciones existentes, que fueran conformes 
con el Planeamiento, pero que fuesen focos productores de 
vertidos de cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán 
instalar, o mejorar en su caso, la correspondiente disposición 
de depuración, seguridad y control, a efectos de restituir el 
medio natural a sus condiciones originales, sin perjuicio de las 
sanciones que pudiesen derivarse de dicha situación, siendo 
potestad del Ayuntamiento u Órgano Administrativo compe-
tente ordenar la ejecución de dichas obras con cargo a los pro-
pietarios e inhabilitar la edificación o instalación para el uso 
que lo produzca hasta tanto no se subsane. 

En consonancia con el apartado anterior, los invernaderos 
existentes, aún cuando no respeten los retranqueos a linde-
ros especificados en esta norma, habiendo sido construidos 
de conformidad con la normativa establecida, se entenderán 
como construcciones acogidas a régimen de mantenimiento 
de la edificación. Se permitirán para este tipo de instalaciones 
todas las correspondientes a su mantenimiento y mejora, tales 
como sustituciones parciales, reposición de cubierta, instala-
ciones interiores, etc. Las obras de sustitución se admitirán 
única y exclusivamente cuando el nuevo invernadero se cons-
truyan respetando la normativa establecida en el nuevo pla-
neamiento. En el caso de que la sustitución esté motivada por 
un acontecimiento de carácter excepcional e imprevisible que 
lleve a la declaración de ruina del invernadero, y que este se 
reconstruya para volver a su reutilización, se podrá mantener 
la situación existente antes de la destrucción.

Artículo 237. Implantación de infraestructuras.
1. Se permitirá la implantación de infraestructuras y servi-

cios para las que la Legislación sectorial establecerá un procedi-
miento especial de normalización con la ordenación urbanística, 
y las actividades de obras públicas a que se refiere el artícu-
lo 143 de la LOUA, previa la concesión de licencia municipal.

2. Las restantes obras de infraestructura y servicios, no 
enumerados en el párrafo anterior, deberán, para su implanta-
ción, ser declarados de utilidad pública e interés social, previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo.

CAPÍTULO III

Régimen particular del Suelo No Urbanizable

III.A. Suelo No Urbanizable de especial protección por le-
gislación específica.

Artículo 238. Condiciones Específicas del Suelo No Urba-
nizable de Especial Protección.

1. Construcciones. En estas zonas se prohíbe cualquier 
edificación e instalación que no esté relacionada con la protec-
ción, el mantenimiento y el disfrute de los recursos naturales 
del suelo, permitiéndose instalaciones de acogida (aulas eco-
lógicas) para desarrollo de actividades educativas y culturales 
relacionadas con la protección ambiental.

Las construcciones e instalaciones existentes, con inde-
pendencia de sus diferentes situaciones deberán evacuar con 
depuración.

2. Extracciones. Quedan prohibidas las instalaciones para 
la extracción de áridos, incluso si proponen actuaciones com-
plementarias para la regeneración de los suelos.

3. Caminos. Se prohíbe la apertura de caminos que no 
sean los de exclusivo interés forestal para el mantenimiento, 
explotación y protección de estas áreas.

4. Talas. No se permite la tala de los árboles para la 
explotación comercial de las masas forestales, salvo en las 
condiciones que para ello establezca la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, siendo un acto sujeto a la 
Licencia.
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En las áreas deforestadas por la explotación económica 
que se señala en el párrafo anterior, se procederá a la con-
siguiente repoblación, debiendo cubrir una superficie como 
mínimo igual a la ocupada por los ejemplares que se hayan 
cortado y con especies autorizadas por la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía.

5. Vías pecuarias, cañadas y cordeles. En actuaciones 
sobre terrenos colindantes con vías pecuarias, cañadas, corde-
les, etc..., se mantendrán unas separaciones de 40 m y 20 m 
para cañadas y cordeles respectivamente, contados desde el 
eje de la vía.

6. Vertidos, Residuos y Cerramientos.
6.1. Se prohíbe cualquier tipo de vertido directo o indi-

recto a los cauces, cualquiera que sea la naturaleza de los 
vertidos y de los cauces, así como los que se efectúen en el 
Subsuelo o sobre el terreno, balsas o excavaciones, mediante 
evacuación, inyección o depósito, salvo aquellos que se reali-
cen mediante emisario y provenientes de una depuradora en 
un grado tal que no introduzcan materias, formas de energía 
o induzcan condiciones en el agua que, de modo directo o 
indirecto, impliquen una alteración perjudicial del entorno o de 
la calidad de las aguas en relación con los usos posteriores o 
con su función ecológica.

6.2. Se prohíbe cualquier tipo de acumulación de residuos 
sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natu-
raleza y el lugar en que se depositen, que puedan constituir 
un peligro.

6.3. Con independencia del dominio de los cauces, se pro-
híben los movimientos de tierras, instalaciones o actividades 
que puedan variar el curso natural de las aguas o modificar 
los cauces vertientes. De igual forma, se prohíbe la alteración 
de la topografía o vegetación superficial cuando represente un 
riesgo potencial de arrastre, aumento de la erosionabilidad o 
simple pérdida del tapiz vegetal.

6.4. Los cerramientos de fincas deberán retranquearse, 
en toda su longitud, una anchura mínima de cinco metros, 
del terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas 
ordinarias. Deberán realizarse con soluciones constructivas y 
materiales tales que no interrumpan el discurrir de las aguas 
hacia sus cauces, no alteren los propios cauces ni favorezcan 
la erosión o arrastre de tierras.

Artículo 239. De Especial Protección de Vías Pecuarias.
1. Delimitación. Comprende los espacios por donde discu-

rren las vías pecuarias (actualmente pendientes de deslindar), 
distinguiéndose en el término las siguientes: 

Vías Pecuarias Anchura (m) Longitud (km)

Colada de la Tapia 40,00 2,50

Vereda de los Pinos 29,89 2,00

Vereda de los Arriates 20,89 1,45

Colada de Chapitel 54,00 2,70

Cordel de Rincones 37,61 3,00

Vereda de la Reyerta 20,89 4,10

Descansadero Abrevadero Pozo de la Mar 10.500 m² 0,14

Colada del Pozo Romero 10,00 3,50

Colada del Pozo Nuevo 20-50 3,00

Colada del Tío Caro, Cerro Piñón 20-70 1,10

Todas estas vías pecuarias quedan reseñadas en el Plano 
3-1 y 3-2 «Suelo de Especial Protección por Afección Legal y 
Yacimientos Arqueológicos».

La gestión estará a cargo del correspondiente Departa-
mento de la Junta de Andalucía.

2. Usos.
A) Usos Característicos. Única y exclusivamente los reco-

gidos en la legislación sectorial aplicable: Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

B) Usos Prohibidos. Todos los demás.
C) Limitaciones al uso.- En caso de que las vías pecuarias 

sean atravesadas por carreteras o calles deberá respetarse lo 
establecido en la legislación de vías pecuarias, en cuanto a su 
integridad, continuidad y viabilidad.

Antes de la redacción definitiva del proyecto correspon-
diente deberá tener informe preceptivo favorable de Medio 
Ambiente.

3. Condiciones de Edificabilidad y Uso. Corresponde la 
gestión de estos terrenos a la Junta de Andalucía que será 
quien determine las condiciones en las que proceda llevarse a 
cabo este tipo de actividad para cada vía pecuaria en concreto. 
En todo caso, las construcciones que se lleven cabo deberán, 
tanto por su emplazamiento como por su forma, materiales y 
tratamiento de los mismos, causar el menor daño al paisaje 
natural, quedando prohibida la utilización de materiales brillan-
tes o reflectantes para cualquier elemento de revestimiento 
exterior. El proyecto de dichas construcciones deberá definirse 
pormenorizadamente.

Artículo 240. De Especial Protección Forestal.
1. Delimitación. Comprende los espacios correspondien-

tes a los pinares existentes en el Término de Chipiona, que 
quedan delimitados en la Cartografía del Planeamiento., distin-
guiéndose en el término las siguientes:

- Pinar de Peritanda.
- Pinar de Martín.

Todos estos espacios de Monte Público Pinar de Chipiona, 
quedan reseñados en el Plano 3-1 y 3-2 «Suelo de Especial 
Protección por Afección Legal y Yacimientos Arqueológicos».

2. Usos.
A) Usos Característicos. Los recogidos en la legislación 

sectorial aplicable aplicable: Ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de Montes, Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Anda-
lucía y Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, bajo la autoriza-
ción de la Consejería de Medio Ambiente.

B) Usos Compatibles. Ocio y Festejos.
C) Usos Prohibidos. Todos los demás.
3. Condiciones de Edificabilidad y Uso. Se permitirán ins-

talaciones provisionales desmontables relacionadas con los 
Festejos Anuales de Celebración de la Romerías que se insta-
larán para cada acontecimiento.

Las construcciones que pudieran realizarse con carácter 
permanente, vinculadas a los usos permitidos y/o compati-
bles, no podrán, en ningún caso, superar los 150 m². Tendrán 
que ser edificaciones aisladas de una sola planta, emplazadas 
y diseñadas de forma que no causen daño al arbolado y res-
peten el paisaje natural, quedando prohibida la utilización de 
materiales brillantes o reflectantes para cualquier elemento de 
revestimiento exterior. El proyecto de dichas construcciones 
deberá definirse pormenorizadamente.

Inventario de Edificaciones Existentes:

- Ermita.
- Portada de Entrada al Pinar de la Villa.
- Merenderos.
- Camping Municipal.
- Campamento Puente Zuazo.

Artículo 241. De Especial Protección de Costas.
1. Delimitación. Comprende los espacios correspondien-

tes a las playas del litoral del Término de Chipiona, que que-
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dan delimitadas por su parte interior por la Delimitación Ma-
rítimo-Terrestre y por el exterior por las Aguas Continentales, 
distinguiéndose en el término las siguientes:

- Playa de Las Tres Piedras.
- Playa de Camarón.
- Playa de Regla.
- Playa de Las Canteras.
- Playa de la Cruz del Mar.
- Playa de Piedra de la Barriga.
- Playa de Niño de Oro.
- Playa de Montijo.

Todas estas playas quedan reseñadas en el Plano 3-1 y 
3-2 «Suelo de Especial Protección por Afección Legal y Yaci-
mientos Arqueológicos».

La gestión estará a cargo del correspondiente Departa-
mento de la Dirección General de Costas.

2. Usos.
A) Usos Característicos. Única y exclusivamente los reco-

gidos en la legislación sectorial aplicable: Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas, Real Decreto 1471/1989, 1 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Costas.

B) Usos Prohibidos. Todos los demás.
C) Limitaciones al uso.- Para la explotación de las playas 

en período estival, el Ayuntamiento deberá redactar y someter 
a la aprobación de la Dirección General de Costas, el corres-
pondiente Plan Anual de Explotación de Playas.

3. Condiciones de Edificabilidad y Uso. Corresponde la 
gestión de estos terrenos a la Dirección General de Costas que 
será quien determine las condiciones en las que proceda lle-
varse a cabo este tipo de actividad en estos espacios públicos. 
En todo caso, las construcciones que se lleven cabo deberán, 
tanto por su emplazamiento como por su forma, materiales y 
tratamiento de los mismos, causar el menor daño al paisaje 
natural, quedando prohibida la utilización de materiales brillan-
tes o reflectantes para cualquier elemento de revestimiento 
exterior. El proyecto de dichas construcciones deberá definirse 
pormenorizadamente.

III.B. Suelo No Urbanizable de especial protección por  
planeamiento.

Artículo 242. De Protección del Litoral.
1. Delimitación. Área comprendida entre Playa Niño de 

Oro, Camino de la Reyerta, Carretera A-480: Chipiona-Sanlú-
car de Barrameda y el Límite del Suelo Urbano.

Este Suelo queda reseñado en el Plano 1-1 «Clasificación 
del Suelo».

2. Unidad Mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Ac-
tuación se establece en 5.000 m², siempre que sea superior a 
la Unidad Mínima de Cultivo.

3. Usos.
A) Uso Característico: Intensivo bajo invernaderos de pri-

mor, flor y hortícola.
B) Usos Compatibles: 

- Cultivo de Regadío.
- Cultivo de Secano.
- Ganadero, zoológico.
- Forestal.

C) Prohibidos: Todos los demás.
4. Actuaciones.

A) Permitidas:
a) Parcelaciones. Se permite la segregación de parcelas, 

siempre y cuando las fincas resultantes no sean inferiores a la 
Unidad Mínima de Cultivo.

b) Instalaciones. Todas las instalaciones de este apartado 
deberán respetar las condiciones generales establecidas para 
ellas en el artículo 234 de las presentes normas.

- Alumbramientos de pozos para destino agrícola, previa 
autorización de la Administración competente.

- Implantación, ampliación y mejora de las redes de riego 
y drenajes de las fincas.

- Construcción de casetas para aperos de uso agrícola.
- Construcción de Naves de dimensión máxima de 100 m² 

de uso agrícola.
- Construcción de Establos. 
- Construcción de Invernaderos.

B) Prohibidas:
- Se prohíbe expresamente las construcciones de vivien-

das aisladas.
- Quedan expresamente prohibidas las construcciones de 

utilidad pública e interés social.
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o des-

trucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los 

cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante perforacio-

nes no autorizadas. 
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el 

depósito de basuras y escombros.
- No se permitirán los movimientos de tierra, la extracción 

de áridos, la explotación de canteras, ni el depósito de mate-
riales.

C) Excepcionalidad de las actuaciones:
- En ningún caso podrán implantar edificaciones en la zona 

de servidumbre del dominio público marítimo-terrestre.

III.C. Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural.

Artículo 243. De Regadío Intensivo.
1. Delimitación. Conforma la mayor parte del territorio de 

Chipiona, recorriendo el margen derecho de la Carretera A-
480 sentido Chipiona - Sanlúcar de Barrameda.

Este Suelo queda reseñado en los Planos 1-1 y 1-2 «Clasi-
ficación del Suelo».

2. Unidad Mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Ac-
tuación se establece en 5.000 m².

3. Usos.
A) Usos Característico: Agrícola intensivo, comprendiendo 

tanto la flor como hortícola.
B) Usos Compatibles: 

- Agrícola de Regadío.
- Ganadero, zoológico.
- Forestal.
C. Prohibidos: Todos los demás.
4. Actuaciones.
A) Permitidas:

a) Parcelaciones. Se permite la parcelación de parcelas, 
siempre y cuando las fincas resultantes no sean inferiores a la 
Unidad Mínima de Cultivo.

b) Instalaciones. Todas las instalaciones de este apartado 
deberán respetar las condiciones generales establecidas para 
ellas en el artículo 234 de las presentes normas:

- Alumbramientos de pozos para destino agrícola, previa 
autorización de la Administración competente.

- Implantación, ampliación y mejora de las redes de riego 
y drenajes de las fincas.

- Construcción de casetas para aperos.
- Construcción de Naves de dimensión máxima de 200 m².
- Construcción de Establos. 
- Construcción de Invernaderos.
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• Viviendas Unifamiliares. Podrán construirse viviendas 
unifamiliares por el procedimiento establecido en el artículo 
229 y con las características del artículo 234, en fincas que 
tengan una superficie igual o superior a 20.000 m².

B) Prohibidas.
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o des-

trucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los 

cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante perforacio-

nes no autorizadas. 
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el 

depósito de basuras y escombros.
C) Actuaciones de Utilidad Pública e Interés Social. Previa 

aprobación del correspondiente expediente de declaración de 
utilidad Pública e Interés Social, y concesión de la licencia, 
una vez aprobado el Plan Especial y/o Proyecto de Actuación, 
se permiten las siguientes actuaciones:

- Actuaciones de ocio al Aire Libre, en donde el edificio 
auxiliar no puede sobrepasar los 100 m² construidos.

- Ventas, cuyas instalaciones, ya sean fijas o desmonta-
bles no superen una superficie de 500 m², debiendo quedar 
distanciada, al menos 1.500 m, de una instalación existente 
de semejantes características.

- Establecimientos destinados a la producción artesanal 
y/o oficios artísticos con venta al público, siempre y cuando la 
construcción que le dé cobertura no supere los 200 m².

- Gasolineras y Estaciones de Servicio.
- Movimientos de tierra.
- Extracción de áridos.
- Explotación de canteras.
- Depósito de materiales.

Artículo 244. De regadío extensivo.
1. Delimitación. Lo conforma gran parte del territorio de 

Chipiona, recorriendo el margen derecho de la Carretera de 
Munive en el sentido Sanlúcar de Barrameda - Rota.

Este Suelo queda reseñado en los Planos 1-1 y 1-2 «Clasi-
ficación del Suelo».

2. Unidad Mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Ac-
tuación se establece en 10.000 m².

3. Usos.
A) Usos Característico: Regadío adecuado al cultivo de 

hortalizas, remolacha, algodón, etc. Plantación de viñedos.
B) Usos Compatibles: 

- Agrícola de Regadío.
- Agrícola de Secano.
- Ganadero, zoológico.
- Forestal.
C) Prohibidos: Todos los demás.
4. Actuaciones.
A) Permitidas.
a) Parcelaciones. Se permite la segregación de parcelas, 

siempre y cuando las fincas resultantes no sean inferiores a la 
Unidad Mínima de Cultivo.

b) Instalaciones. Todas las instalaciones de este apartado 
deberán respetar las condiciones generales establecidas para 
ellas en el artículo 234 de las presentes normas:

- Alumbramientos de pozos para destino agrícola, previa 
autorización de la Administración competente.

- Implantación, ampliación y mejora de las redes de riego 
y drenajes de las fincas.

- Construcción de casetas para aperos.
- Construcción de Naves de dimensión máxima de 400 m².
- Construcción de Establos. 
- Construcción de Invernaderos.

• Viviendas Unifamiliares. Podrán construirse viviendas 
unifamiliares por el procedimiento establecido en el artículo 
229 y con las características del artículo 234, en fincas que 
tengan una superficie igual o superior a 30.000 m².

B) Prohibidas.
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o des-

trucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los 

cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante perforacio-

nes no autorizadas. 
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el 

depósito de basuras y escombros.
C) Actuaciones de utilidad pública e interés social.
Previa aprobación del correspondiente expediente de de-

claración de utilidad Pública e Interés Social, y concesión de 
la licencia, una vez aprobado el Plan Especial y/o Proyecto de 
Actuación, se permiten las siguientes actuaciones:

- Actuaciones de ocio al aire libre, en donde el edificio 
auxiliar no puede sobrepasar los 100 m² construidos.

- Ventas, con instalaciones fijas o desmontables, con una 
superficie inferior a 500 m², debiendo quedar distanciada, al 
menos 1.500 m, de una instalación existente de semejantes 
características.

- Establecimientos destinados a la producción artesanal 
y/o oficios artísticos con venta al público, siempre y cuando la 
construcción que le dé cobertura no supere los 200 m².

- Gasolineras y Estaciones de Servicio.
- Movimientos de tierra.
- Extracción de áridos.
- Explotación de canteras.
- Depósito de materiales.

Artículo 245. Agrícola Intensivo en Secano.
1. Delimitación. Lo conforma parte del territorio de Chi-

piona, limitando con la A-491: Chipiona-Rota, extendiéndose 
hacia la zona costera y colindante con suelo urbano y urbani-
zable.

Este Suelo queda reseñado en los Planos 1-1 y 1-2 «Clasi-
ficación del Suelo».

2. Unidad Mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Ac-
tuación se establece en 30.000 m².

3. Usos.
A) Usos Característico: Agrícola Intensivo de Secano, des-

tinado fundamentalmente al cultivo de hortalizas, cereales, gi-
rasol, etc. Plantación de viñedos.

B) Usos Compatibles: 

- Agrícola de Regadío.
- Ganadero, zoológico.
- Forestal.
C) Prohibidos: Todos los demás.
4. Actuaciones.
A) Permitidas:

a) Parcelaciones. Se permite la segregación de parcelas, 
siempre y cuando las fincas resultantes no sean inferiores a la 
Unidad Mínima de Cultivo.

b) Instalaciones. Todas las instalaciones de este apartado 
deberán respetar las condiciones generales establecidas para 
ellas en el artículo 234 de las presentes normas:

- Alumbramientos de pozos para destino agrícola, previa 
autorización de la Administración competente.

- Implantación, ampliación y mejora de las redes de riego 
y drenajes de las fincas.

- Construcción de casetas para aperos.
- Construcción de Naves de dimensión máxima de 100 m².
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- Construcción de Establos. 
- Construcción de Invernaderos.
• Viviendas Unifamiliares. Podrán construirse viviendas 

unifamiliares por el procedimiento establecido en el artículo 229 
y con las características del artículo 234, en fincas que tengan 
una superficie igual o superior a 10 has.

B) Prohibidas.
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o des-

trucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los 

cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante perforacio-

nes no autorizadas. 
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el 

depósito de basuras y escombros.
C) Actuaciones de Utilidad Pública e Interés Social.
Previa aprobación del correspondiente expediente de de-

claración de utilidad Pública e Interés Social, y concesión de 
la licencia, una vez aprobado el Plan Especial y/o Proyecto de 
Actuación, se permiten las siguientes actuaciones:

- Actuaciones de ocio al aire libre, en donde el edificio 
auxiliar no puede sobrepasar los 100 m² construidos.

- Ventas, con instalaciones fijas o desmontables, con una 
superficie inferior a 500 m², debiendo quedar distanciada, al 
menos 1.500 m, de una instalación existente de semejantes 
características.

- Establecimientos destinados a la producción artesanal 
y/o oficios artísticos con venta al público, siempre y cuando la 
construcción que le dé cobertura no supere los 200 m².

- Gasolineras y Estaciones de Servicio.
- Movimientos de tierra.
- Extracción de áridos.
- Explotación de canteras.
- Depósito de materiales.

TÍTULO IX

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO I

Suelo urbanizable ordenado

Artículo 246. Programación.
En función de las previsiones de su incorporación al pro-

ceso de desarrollo urbano establecido en el Plan General, el 
suelo urbanizable se divide en tres categorías: Suelo urbaniza-
ble ordenado, suelo urbanizable sectorizado y suelo urbaniza-
ble no sectorizado.

Artículo 247. Consideración del Suelo Urbanizable Ordenado.
1. Unidad Integral de «La Ballena».
Tiene la consideración de Suelo Urbanizable ordenado 

la Unidad Integral de «La Ballena» en el término municipal 
de Chipiona, siéndole de aplicación las determinaciones del 
Programa de Actuación Urbanística aprobado y de su corres-
pondiente Plan Parcial, cuyos parámetros básicos se porme-
norizan en el Anexo Normativo de las presente Normas Urba-
nísticas. 

2. Sector 12-U.E. 2, 3, 4 y 5.
El Sector 12 tiene la consideración de Suelo Urbanizable 

Ordenado. Se encuentra subdivido en cuatro Unidades de Eje-
cución, numeradas desde la 2 a la 5, ambas inclusive. A cada 
una de estas Unidades les será de aplicación las determinacio-
nes de zonificación y ordenación, contenidas en cada una de 
las fichas anexas. Para la aplicación particular de la normativa 
a la que remite la ficha, se estará a lo prevenido en el Título X, 
«Normas Particulares para el Suelo Urbano», de las presentes 
normas.

 Los deberes y derechos de los propietarios se regirán por 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Se deberá ce-
der a la administración actuante el 10% del aprovechamiento 
del sector. 

CAPÍTULO II

Suelo urbanizable sectorizado.

Artículo 248. Conceptuación.
En el suelo urbanizable sectorizado se incluyen nuevos 

asentamientos de población y actividades productivas en los 
términos del programa vinculándolos al establecimiento de 
aquellos sistemas generales o elementos de los mismos, que 
son necesarios para el desarrollo de las previsiones del Plan 
General en esta categoría de suelo.

Artículo 249. Revisión del Plan.
El contenido y las determinaciones del Plan serán revisa-

dos por el Ayuntamiento de Chipiona y como consecuencia 
de dicha revisión podrá, entre otras modificaciones, según los 
casos:

a) Excluir del suelo urbanizable sectorizado parte del 
mismo para su incorporación al suelo urbano si, en ejecución 
del Plan, estos terrenos llegan a disponer de las condiciones 
previstas en el artículo 45 de la LOUA, siempre que dichos 
terrenos estén insertos dentro de un polígono cuyos propie-
tarios hayan cumplimentado todas las obligaciones derivadas 
del planeamiento.

b) Excluir del suelo urbanizable sectorizado a parte del 
mismo por su incorporación al suelo urbanizable no sectori-
zado o al suelo no urbanizable, cuando el programa no se hu-
biese llevado a cabo dentro del plazo establecido al efecto y las 
circunstancias urbanísticas aconsejen tales medidas a tenor de 
los criterios y objetivos establecidos por el presente Plan.

c) Aplicar la expropiación-sanción para los supuestos de 
incumplimiento generalizado del programa y de los consiguien-
tes plazos de urbanización.

En cualquier caso, la revisión exigirá el acuerdo expreso 
del Pleno del Ayuntamiento y su efectividad quedará condicio-
nada a los trámites ulteriores en los casos en que se requiera 
la modificación o revisión del Plan General.

Artículo 250. Desarrollo del suelo urbanizable sectorizado.
El Plan General señala el aprovechamiento medio para los 

sectores del suelo urbanizable sectorizado homogeneizándolos 
en función de las características del terreno y usos previstos:

A) Zonas limítrofes al suelo urbano con vocación de primera 
residencia e industrias situadas lejos de las zonas costeras.

Comprende los sectores 4, 5, 6, 7, 8, 10 y se le asignan 
un aprovechamiento medio en torno al 0,45 m²/m².

B) Zona colindante con el litoral con vocación turístico/
residencial como son los sectores 1, 2, 11, se le asignan un 
aprovechamiento del 0,24 m²/m²,

Los Planes Parciales cumplirán, en los diferentes Secto-
res, las determinaciones y condiciones que para su desarrollo 
particular se expresan en las fichas correspondientes a cada 
uno de ellos. 

La ejecución de cada Sector se efectuará por el sistema 
de actuación previsto que fije el Ayuntamiento, bien en la ficha 
correspondiente de este Plan General, bien por acto expreso 
posterior a la aprobación definitiva del mismo. La aplicación 
de los diferentes sistemas de actuación se regulan en el Títu-
lo III de estas Normas Urbanísticas. En las urbanizaciones de 
iniciativa privada se aplicará también la regulación señalada 
en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo 251. Régimen urbanístico de la propiedad.
Los propietarios de terrenos incluidos en el suelo urbani-

zable sectorizado podrán ejercer las facultades relativas al uso 
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del suelo y su edificación con arreglo al contenido normal de 
la propiedad que les corresponde, en función del aprovecha-
miento tipo que el Plan asigna con carácter general al suelo 
urbanizable programado para cada cuatrienio, todo ello sin 
perjuicio del debido cumplimiento de los deberes y obligacio-
nes que, tanto la Ley como el presente Plan General, estable-
cen para su cumplimiento previo o simultáneo al ejercicio de 
dichas facultades.

Los propietarios de suelo urbanizable sectorizado tendrán 
derecho al noventa por ciento (90%) del aprovechamiento 
medio para el que esté programado el Sector, calculado en 
la forma señalada en el Artículo 59 de la LOUA, si bien tal 
derecho queda condicionado, con todas las consecuencias, al 
efectivo cumplimiento, dentro de los plazos establecidos por 
los programas, de las obligaciones y cargas que se imponen 
al propietario.

Artículo 252. Aprovechamiento Medio del Suelo Urbaniza-
ble Sectorizado.

El Plan General señala el aprovechamiento medio para 
los Sectores del suelo urbanizable sectorizado homogenei-
zándolos en función de las características del terreno y usos 
previstos:

A) Zonas limítrofes al suelo urbano con vocación de primera 
residencia e industrial situadas lejos de las zonas costeras.

Comprende los sectores 4, 5, 6, 7, 8, 10 y se le asigna un 
aprovechamiento medio en torno al 0,45m²/m².

B) Zona colindante con el litoral con vocación turístico/re-
sidencial como son los sectores 1, 2, 3, 11, se le asignan un 
aprovechamiento del 0,24 m²/m².

C) Sector Turístico no compatible con el Residencial (Sec-
tor 9). Coeficiente 0,1. En razón de sus propias características 
y del uso turístico previsto, excluido el residencial.

Los Planes Parciales, respetando la ponderación fijada en 
el Plan General para las Áreas de Reparto del suelo urbanizable 
sectorizado (S.U.P.), establecerán, si procede, la ponderación 
relativa de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias 
resultantes de la subzonificación que contengan, con referen-
cia igualmente al uso y tipología edificatoria característicos.

Artículo 253. Obligaciones y Cargas de los Propietarios.
Los propietarios de terrenos situados en suelo urbaniza-

ble sectorizado están obligados a:
A) Con carácter general:

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación 
urbanística, conservar las construcciones o edificaciones e 
instalaciones existentes en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir 
las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para 
el legítimo ejercicio del derecho o derechos reconocidos en el 
artículo anterior.

b) Contribuir, en los términos previstos en esta Ley, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada de acuerdo con las previsiones del planeamiento.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación urbanística y la legislación espe-
cífica que le sea de aplicación.

B) Cuando los terrenos pertenezcan a la clase de suelo 
urbanizable sectorizado, promover su transformación en las 
condiciones y con los requerimientos exigibles, cuando el sis-
tema de ejecución sea privado.

C) Ceder gratuitamente y en los plazos previstos al Ayun-
tamiento o, en su caso, al órgano urbanístico actuante:

- La superficie total urbanizada de los viales, parques y 
jardines públicos, zonas deportivas y de recreo y expansión, 
centros culturales y docentes y los terrenos precisos para la 

instalación y funcionamiento de los restantes servicios públi-
cos necesarios.

- En los Sectores con exceso de aprovechamiento sobre 
el susceptible de apropiación privada, además de las cesiones 
del apartado anterior, la superficie de suelo edificable sobre la 
que se sitúa el exceso de aprovechamiento ó el importe en di-
nero de su valor urbanístico cuando se dén las circunstancias 
previstas en el artículo 54.2.c) de la LOUA.

- El diez por ciento (10%) del aprovechamiento del Sector, 
obtenido por aplicación a su superficie del aprovechamiento 
tipo del área de reparto del suelo urbanizable programado 
(S.U.P.) del cuatrienio correspondiente.

D) Costear la urbanización del Sector y sus conexiones 
con el exterior en los términos señalados por los artículos 59, 
60 y 61 del Reglamento de Gestión Urbanística.

E) Conservar y mantener en buen funcionamiento la ur-
banización ejecutada cuando así se imponga por el Plan de 
Ordenación o por las Bases de un Programa de Actuación Ur-
banística o resultante expresamente de disposiciones legales y 
hasta su recepción provisional por el Ayuntamiento.

F) Solicitar las licencias de edificación de los solares den-
tro de los plazos que fije el Plan General y edificar en los pla-
zos que fijen las licencias.

G) Mantener los terrenos y plantaciones existentes en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público, así como 
preservar su uso público cuando las determinaciones del Plan 
así lo estableciesen.

La división del suelo urbanizable programado en Secto-
res se ha establecido de forma tal que éstos constituyan uni-
dades geográficas y urbanísticas que permitan un desarrollo 
adecuado en Planes Parciales. Los terrenos incluidos dentro 
de cada Sector vienen definidos en el plano correspondiente y 
se ha efectuado con arreglo a características urbanísticas ho-
mogéneas y su perímetro está delimitado por situaciones de 
planeamiento existente, por sistemas generales de comunica-
ción, por espacios libres de Plan General, definidos de forma 
que garantiza una adecuada inserción dentro de la estructura 
del territorio. Los Sectores se han delimitado con las dimensio-
nes necesarias que permitan las dotaciones de las reservas 
exigidas en el Reglamento de Planeamiento. Las característi-
cas de los mismos quedan recogidas en las fichas del Anexo 
Normativo de estas Normas y en los planos O-1.

Artículo 254. Obras y Proyectos de Urbanización.
La ejecución de las obras de urbanización requieren en 

todo caso que, previamente, además del Plan Parcial se haya 
aprobado el correspondiente Proyecto de Urbanización y esté 
constituida, en su caso, la Junta de Compensación, y que se 
analicen con buenas prácticas constructivas y ambientales 
tendentes al respeto y no contaminación del medio.

Los Proyectos de Urbanización abarcarán la totalidad del 
Sector y deberán ajustarse a las previsiones del Plan Parcial 
que desarrollen. 

Artículo 255. Condiciones para poder edificar en Sectores 
de Suelo Urbanizable Sectorizado.

El suelo urbanizable sectorizado, una vez aprobados el 
Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización correspondientes 
y constituida la Junta de Compensación, podrá edificarse con 
anterioridad a que los terrenos estén totalmente urbanizados, 
siempre que se cumplan los requisitos del artículo 41 del Re-
glamento de Gestión Urbanística por remisión que tiene el ar-
tículo 42.2. del mismo texto y artículo 55 de la LOUA.

Artículo 256. Parcelación.
No se podrá proceder a la parcelación urbanística en el 

suelo urbanizable hasta que no se haya obtenido la correspon-
diente licencia de parcelación o se haya aprobado definitiva-
mente el Proyecto de Compensación o Reparcelación.
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Artículo 257. Suelo destinado a dotaciones públicas.
Formas de obtención del suelo y de ejecución:

1. El suelo destinado a dotaciones se obtiene:

a) Cuando estén incluidas o adscritas a sectores o unida-
des de ejecución, mediante cesión obligatoria y gratuita y por 
los procedimientos previstos para el desarrollo de la actividad 
de ejecución, así como por expropiación u ocupación directa.

b) En los restantes supuestos, mediante transferencias 
de aprovechamiento en virtud del correspondiente acuerdo 
de cesión, venta o distribución cuando así esté previsto en el 
instrumento de planeamiento y, en su defecto, mediante ex-
propiación u ocupación directa.

2. Las obras de urbanización correspondientes a las do-
taciones se realizarán, conforme a las determinaciones sus-
tantivas, temporales y de gestión del instrumento de planea-
miento:

a) Conjuntamente con las restantes obras de urbaniza-
ción y en el seno del sistema de actuación establecido, en el 
supuesto previsto en la letra a del apartado anterior.

b) Como obras públicas ordinarias, en los restantes casos.

Artículo 258. Parques y jardines públicos.
Además de lo establecido en el Reglamento de Planea-

miento, la dotación para parques y jardines públicos en los 
Planes Parciales será como mínimo la que establece el ar-
tículo 17.2 de la LOUA, debiendo ajustarse estos espacios a 
las determinaciones del suelo urbanizable, en los Sectores que 
así se marque.

Los elementos morfológicos e hidrológicos singulares -
arroyos, vaguadas, etc. se preservarán como componentes 
caracterizadores del paisaje urbano.

Las agrupaciones de masas arbóreas se integrarán en el 
sistema de áreas estanciales y las líneas de arbolado en el de 
paseos. Se conservarán las especies existentes y se cumplirán 
los requisitos exigidos en el apartado c) del artículo 261 de 
estas Normas.

Artículo 259. Condiciones de diseño de red viaria interior 
al sector.

El Plan Parcial, en función del análisis de la relación con 
su entorno inmediato, determinará el trazado y características 
de la red de comunicaciones previsto en el Plan General, con 
señalamiento de alineaciones y zonas de protección de toda la 
red viaria y previsión de aparcamientos.

La red de itinerarios peatonales deberá tener las carac-
terísticas y extensión suficiente para garantizar las comunica-
ciones no motorizadas dentro del perímetro planeado, a tono 
con las áreas colindantes, en especial facilitando el acceso al 
equipamiento comunitario.

En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un 
análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación de 
servicio público de transportes.

La red viaria pública tendrá la superficie mínima impres-
cindible para facilitar la circulación de personas y la circulación 
y estacionamiento de automóviles.

Se facilitarán aparcamientos al aire libre en función al nú-
mero de viviendas o equivalente en proporción al 30% de los 
exigidos.

Artículo 260. Condiciones de zonificación y edificación.
Las ordenanzas de los Planes Parciales cumplirán las 

condiciones generales de la edificación y se adaptarán , en lo 
posible, a las ordenanzas equivalentes del suelo urbano que 
figuran en estas Normas. Desarrollarán el sistema de ordena-
ción más coherente con las determinaciones que tengan asig-
nadas para su Sector en la ficha correspondiente, así como los 
usos cuya implantación se prevea.

Artículo 261. Condiciones particulares de ordenación de 
los sectores.

Los Planes Parciales diseñarán su ordenación con arreglo 
a las determinaciones contenidas en la ficha del Sector y a 
los criterios que les sean de aplicación de los enumerados a 
continuación:

a) Los elementos característicos del paisaje se conserva-
rán e integrarán en el sistema de espacios públicos.

b) Se cuidarán las condiciones de borde con el suelo ur-
bano y con el suelo no urbanizable, asegurando la unidad pai-
sajística con ellos y la continuidad de itinerarios.

c) Sin perjuicio del cumplimiento de los Artículo 216 y si-
guientes, todo Plan Parcial que ordene terrenos con algún tipo 
de arbolado deberá incorporar:

1.º Estudio demostrativo de que las masas arbóreas que-
dan preservadas al menos en el 90% de su extensión e inte-
gradas en los espacios libres públicos de cesión gratuita.

2.º Catálogo de los individuos arbóreos, aislados ó integra-
dos en masas, cuyo diámetro de tronco sea mayor de 50 cm.

3.º Estudio del impacto ambiental de las áreas a urbanizar 
sobre las masas arbóreas y los individuos aislados protegibles.

d) Las determinaciones particulares contenidas en el 
Plano de Ordenación y en las fichas, tiene el alcance que a 
continuación se señala:

- Trazados y alineaciones: Los viales señalados como vin-
culantes en la ficha tiene carácter de determinaciones del Plan 
General y se consideran de cumplimiento obligatorio sin perjui-
cio de los eventuales reajustes.

- Usos y reservas: La representación gráfica, la densidad 
expresada en número de viviendas, así como la edificabilidad, 
son parámetros fijos del planeamiento. Los textos que acom-
pañan a los gráficos establecen el grado de vinculación de la 
localización y de la calificación.

- Cuando no exista vinculación expresa sobre localización 
y calificación de los usos dotacionales, el planeamiento de 
desarrollo del Plan General podrá proceder a reajustar en la 
forma la localización que figura en la ficha con la justificación 
oportuna. En todo caso se mantendrán los estándares de do-
taciones asignados.

Cualquier alteración de las determinaciones contenidas 
en la ficha que no concuerde con el alcance que estas Normas 
señalan para ella deberá tramitarse, en su caso, como modifi-
cación del Plan General.

Artículo 262. Relación de Sectores.
Los Sectores de suelo urbanizable, que establece el Plan 

General, son con sus códigos de referencia, los siguientes: 
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SUELO URBANIZABLE

ÁMBITOS DE ORDENACIÓN. SUELO URBANIZABLE Y ÁREAS DE REPARTO

RESUMEN

PRIMER CUATRIENIO
SECTORES 4 Y 8 SECTORIZADO   (AR 1)

SECTOR USO CARACT. SUPERFICIE S.G. APROV. MEDIO VIVIENDAS
 4- Los Quemados RESIDENCIAL 287.871,0 m2 95.000,0 m2 0,450 1.258
 8- Arboledilla RESIDENCIAL 116.055,0 m2 13.203,0 m2 0,450 508
 TOTAL CUATRIENIO 403.926,0 m2 108.203,0 m2 0,450 1.766

SECTOR 12 ORDENADO   (AR S12) 
UNIDAD DE EJECUCIÓN ÁREAS DE REPARTO SUPERFICIE S.G. APROV. MEDIO VIVIENDAS

 2- Valladares AR-S12 29.476,0 m2 0,0 m2 AR-S12       0,499 147
 3- Avda Andalucía AR-S12 24.410,0 m2 0,0 m2 AR-S12       0,499 122
 4- Carnero AR-S12 23.272,0 m2 0,0 m2 AR-S12       0,499 116
 5- Vaqueras AR-S12 65.488,0 m2 9.018,0 m2 AR-S12       0,499 323
 TOTAL CUATRIENIO 142.646,0 m2 9.018,0 m2 0,4990 708
SEGUNDO CUATRIENIO

SECTORES 5, 6 Y 10 SECTORIZADOS (AR 2)
SECTOR USO CARACT. SUPERFICIE S.G. APROV. SECTOR VIVIENDAS

 5- Madroñales INDUSTRIAL 192.092,0 m2 26.630,0 m2 0,4711 0
 6- Esparragosa INDUSTRIAL 360.137,0 m2 0,0 m2 0,3920 0
 10- Tras Regla RESIDENCIAL 135.085,0 m2 25.195,0 m2 0,4000 510
 TOTALES AR-2 687.314,0 m2 51.825,0 m2 0,4218 510

SECTOR 3 SECTORIZADO (AR S3)
 3- Camarón TURÍSTICO 523.390,0 m2 211.039,0 m2 0,220 750
 TOTALES AR-S3 523.390,0 m2 211.039,0 m2 0,220 750
TERCER CUATRIENIO 

SECTORES 1, 2, 7 Y 11 SECTORIZADOS cada P.P. Un Área de Reparto independiente. 
SECTOR USO CARACT. SUPERFICIE S.G. APROV. MEDIO VIVIENDAS

 1- Tres Piedras TURÍSTICO 627.807,0 m2 71.383,0 m2 0,240 900
 2- Meca Baja RESIDENCIAL 631.124,5 m2 98.940,2 m2 0,240 1.525
 7- Pozo Romero RESIDENCIAL 92.757,4 m2 6.975,0 m2 0,427 393
 11- Valdeconejos TURÍSTICO 387.383,0 m2 71.254,0 m2 0,240 620
 TOTALES 1.739.071,9 m2 248.552,2 m2  3.438

CAPÍTULO III

Suelo urbanizable no sectorizado

Artículo 263. Definición y desarrollo.
De conformidad con la Ley y en el caso de que se deli-

miten nuevas áreas de suelo urbanizables no sectorizado, se 
deberá determinar su ámbito y sus parámetros de ordenación 
correspondientes.

Para estas áreas se cumplirán las determinaciones es-
pecíficas que se expresan para cada Plan de Sectorización 
en las fichas de los Anexos Normativos que se incluirán en 
estas Normas y las restantes disposiciones contenidas en las 
mismas, cualquier que sea la figura de planeamiento que las 
desarrolle.

En aplicación de las determinaciones que se contengan 
en el Plan General para este Suelo, el Ayuntamiento de Chi-
piona podrá autorizar la formulación de los correspondientes 
Planes de Sectorización, a fin de regular la ordenación y urba-
nización de estos terrenos.

Los programas se formularán directamente por el propio 
Ayuntamiento o por concurso público, contendrán las determi-
naciones y documentos fijados por estas Normas y aquellos 
otros que se precisen conforme a las Bases del Concurso que 
pueda convocarse para su formulación o ejecución.

Las determinaciones contenidas en las respectivas fichas 
sobre el carácter de la actuación se entenderán referidas a 
la formulación del Planes de Sectorización y tendrán carácter 
vinculante.

Artículo 264. Planes de Sectorización.
Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio 

de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado a 
suelo urbanizable sectorizado u ordenado, innovando los Pla-
nes Generales de Ordenación Urbanística y complementando 
la ordenación establecida por éstos.

Este cambio de categoría del suelo a urbanizable deberá 
justificarse expresamente en una nueva apreciación de los 
procesos de ocupación y utilización del suelo y su previsible 
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evolución en el medio plazo, teniendo en cuenta la evolución 
desde la aprobación del correspondiente Plan General de Or-
denación Urbanística, el modelo de desarrollo urbano por éste 
adoptado, el grado de ejecución de los sectores delimitados 
por él y los criterios que el mismo establezca al efecto.

El Plan de Sectorización valorará la ordenación que en él 
se contenga en razón de:

a) La coherencia de sus determinaciones con las estrate-
gias globales regionales y municipales para la utilización racio-
nal y sostenible del suelo.

b) La viabilidad de la transformación de los terrenos se-
gún su adecuación al modelo de crecimiento urbano y de las 
condiciones y previsiones para proceder a la sectorización.

c) La integración de la nueva propuesta respecto de la 
ordenación estructural establecida por el Plan General de Or-
denación Urbanística.

Los planes de sectorización contendrán las determinacio-
nes señaladas en el artículo 12.4 de la LOUA y artículo 72 del 
Reglamento de Planeamiento, así como las especificadas en 
estas Normas para cada una de las unidades de suelo urbani-
zable no programado. Comprenderá los documentos previstos 
en el artículo 74 del Reglamento de Planeamiento además de 
las contenidas en la ficha correspondiente.

Artículo 265. Derechos y obligaciones de los propietarios.
Cuando se recalifiquen, conforme a la Ley nuevos suelos 

urbanizables no sectorizados y hasta tanto no se aprueben los 
correspondientes Programas de Actuación Urbanística, los te-
rrenos así clasificados como suelo urbanizable no sectorizado 
estarán sujetos, además de a lo contemplado por el artícu-
lo 18 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, a las 
siguientes limitaciones:

a) No podrán desarrollarse usos distintos a los existentes 
a la entrada en vigor del Plan General y que estuviesen legal-
mente autorizados en ese momento, salvo los agrarios que 
resulten acordes con las características del suelo y lo señalado 
en el apartado siguiente.

b) Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, 
en los terrenos de suelo urbanizable no sectorizado y urbani-
zable sectorizado sólo podrán autorizarse las construcciones, 
obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y 
servicios públicos y las de naturaleza provisional reguladas en 
el apartado 3 del artículo 52 de la LOUA.

c) En esta clase de suelo no podrán efectuarse parcela-
ciones urbanísticas hasta tanto no se aprueben los corres-
pondientes programas de actuación urbanística y los Planes 
Parciales que lo desarrollen.

Una vez aprobado con carácter definitivo el programa de 
actuación urbanística, las facultades del derecho de propiedad 
de estos terrenos se ejercerán dentro de los límites y con el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en 
el mismo.

Artículo 266. Ámbito de los planes de sectorización.
Las actuaciones urbanísticas que puedan llevarse a cabo 

en el suelo urbanizable no sectorizado deberán referirse a 
cada uno de los Sectores que se establezcan, de forma que 
los planes de Sectorización que se autoricen deberán incluir 
una superficie mínima coincidente con la de alguno de los 
Sectores previstos, salvo determinación específica expresada 
en la ficha del propio Sector.

No obstante, los planes de sectorización podrán compren-
der varias áreas de suelo urbanizable no sectorizado siempre 
que la integración de estos Sectores sea completa y no des-
vinculen de la misma a parte de los terrenos comprendidos en 
cada Sector. A estos efectos el Ayuntamiento podrá acordar 

la integración de dos o más Sectores dentro de un plan de 
sectorización, siempre que, de acuerdo con las necesidades 
de la ciudad en el momento de abordar el programa corres-
pondiente, queden garantizadas las demandas de la población 
y la inserción de las obras de infraestructura en la ordenación 
general, así como la conveniencia y justificación de proceder 
al desarrollo conjunto de los Sectores propuestos.

Artículo 267. Condiciones y determinaciones urbanísticas 
de los sectores de SUNS.

De acuerdo con los objetivos de la actuación que se se-
ñalan en cada Sector, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
10.1.A.e) de la LOUA y en el Artículo 34 del Reglamento de 
Planeamiento, el Plan General determinará en cada caso:

a) Los usos globales permitidos y los incompatibles en 
cada área dentro del modelo territorial y la estructura urbana 
propuesta.

b) Las características urbanísticas de cada actuación 
en relación con la estructura urbana del territorio, señalando 
particularmente las superficies en que se prevé la localización 
de los sistemas generales de viario, espacios libres, servicios 
o dotaciones; donde se concentran los aprovechamientos lu-
crativos; las conexiones del Sector con las redes viarias y de 
servicios contenidos en el Plan y, en general, las condiciones 
esenciales para la ordenación del ámbito afectado.

Igualmente, el Plan establecerá la dimensión de la actua-
ción y la edificabilidad máxima para el conjunto de los usos 
permitidos o compatibles con ellos, edificabilidad a la que se 
ajustarán, sin superarla en ningún caso, los planes de secto-
rización.

La edificabilidad máxima concedida figurará referida en 
las fichas de cada Sector señalando al conjunto de los usos 
globales permitidos en cada uno de ellos, y su conversión a 
los diferentes usos permitidos o compatibles se llevará a cabo 
de acuerdo con los coeficientes de ponderación relativa que 
deberán señalar los respectivos programas de sectorización 
urbanística.

En la formulación, ejecución y desarrollo de los progra-
mas de sectorización urbanística cuya autorización se lleva a 
cabo, además de las especiales determinaciones del Sector 
que se contraigan, se respetarán las condiciones generales de 
uso, urbanización y edificación contenidas en las presentes 
Normas así como las particulares condiciones establecidas 
por el Plan para el suelo urbanizable programado.

Artículo 268. Relación de Sectores de S.U.N.S.
Se prevé en el Plan un solo sector de Suelo Urbanizable 

No Sectorizado: 

NO SECTORIZADO 

SECTOR USO CARACT. SUPERFICIE S.G. APROV. MEDIO

9- Majadales T. TERCIARIO 955.047,7 m² 161.478,0 m² 0,100

TOTALES 955.047,7 m² 161.478,0 m²

CAPÍTULO IV

Condiciones especificas para el desarrollo de las urbanizaciones 
de iniciativa privada en suelo urbanizable

Artículo 269. Garantía.
Con el fin de asegurar el cumplimiento de los compro-

misos, deberes y obligaciones asumidos por el promotor, se 
constituirán por éste las garantías que determine el Ayunta-
miento de Chipiona y que no podrá ser inferior al 4% del valor 
de la urbanización.

Artículo 270. Plazos para presentar Planes Parciales.
Los Planes Parciales de Ordenación de iniciativa particu-

lar deberán presentarse a trámite en el plazo fijado en la ficha 
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del Sector correspondiente. Dicho plazo comenzará a contar 
transcurrido 15 días desde la publicación de la aprobación de-
finitiva del Plan General en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 271. Plazos para desarrollar los Planes Parciales.
Dichos Planes Parciales, no sobrepasarán en sus previsio-

nes los plazos que se establezcan en el propio Plan General.

Artículo 272. Licencia de parcelación.
Si la parcelación urbanística resultante de la ejecución 

del Sector no estuviera en el Proyecto de Compensación o de 
Reparcelación, se formulará un Proyecto de Parcelación, que 
deberá presentarse a trámite a efectos de obtención de la pre-
ceptiva licencia, en un plazo máximo de tres meses, a contar 
desde la recepción definitiva de las obras de urbanización.

Caducidad.
Paralizado cualquier expediente relativo a una actuación 

de iniciativa privada en suelo urbanizable por causas impu-
tables al promotor, el órgano competente advertirá a éste de 
que, transcurridos tres meses sin que atienda al requerimiento 
formulado, se producirá la caducidad del expediente con el ar-
chivo de las actuaciones.

Artículo 273. Incumplimiento de Obligaciones.
El incumplimiento por el promotor o propietarios de las 

obligaciones, deberes y compromisos contraídos facultará a 
la Administración, según la entidad y transcendencia de este 
incumplimiento, para la adopción de alguna de las siguientes 
medidas:

A) Suspensión de los efectos del Plan.
B) Cambio de sistema de actuación.
C) Expropiación-sanción total o parcial de los terrenos en 

los términos previstos en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 
sobre Medidas de Disciplina Urbanística.

Artículo 274. Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
En toda actuación en suelo urbanizable sectorizado, al 

finalizar la promoción del Plan Parcial, se constituirá obligato-
riamente una Entidad Urbanística Colaboradora para el man-
tenimiento y conservación permanente de la urbanización. El 
promotor de la actuación no quedará libre de sus obligaciones 
hasta que la Entidad haya sido inscrita en el Registro de Enti-
dades Urbanísticas Colaboradoras y hasta que por dicha Enti-
dad se hayan constituido las garantías legalmente exigibles.

Artículo 275. Disolución de Juntas de Compensación.
La disolución de la Junta de Compensación se efectuará 

una vez que se hayan suscrito con la Administración las actas 
de recepción definitiva de las obras, instalaciones, dotaciones 
y cesiones obligatorias y se hayan cumplido las demás obliga-
ciones de esta.

TÍTULO X

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO

CAPÍTULO I

Condiciones generales

Artículo 276. Aplicación.
Las Normas particulares de las zonas del suelo urbano 

tienen el carácter de Ordenanzas Generales de uso del Suelo 
y la Edificación en el término municipal de Chipiona. Como 
tales, son de aplicación en las zonas de ordenanza del suelo 
urbano para cualquier tipo de obra, intervención o actividad 
que se pretenda llevar a cabo. Según se indica en los planos 
«Ordenación y Clasificación». Asimismo, son de aplicación, en 
defecto de las Normas particulares, en cualquier tipo de área 

de Ordenación cuya zona de Ordenanza esté referenciada con 
la misma cifra inicial en el citado plano.

Las condiciones particulares que establecen los usos in-
compatibles no son de aplicación a los usos existentes que, 
sin embargo, no podrán sustituir su actividad salvo por otra 
comprendida entre los usos característicos o compatibles en 
cada zona.

Artículo 277. Clases de ámbitos de ordenación.
A los efectos de la aplicación diferenciada de los pará-

metros y condiciones generales de la edificación y de sus re-
laciones con el entorno, el Plan General distingue en el suelo 
urbano, tres clases de ámbitos de ordenación:

a) Áreas de ordenanza general en las que, con la regula-
ción contenida en estas Normas, puede culminarse el proceso 
urbanístico.

b) Áreas de planeamiento remitido en las que la orde-
nanza reguladora es parte de un planeamiento anterior me-
diante el que se ordenó y desarrolló ese área actualmente 
consolidada. El Plan General incorpora ese planeamiento y a 
él se remite para establecer las zonas de ordenanza del área 
en cuestión. (RPA)

c) Unidades de Ejecución. Áreas en las que el Plan Gene-
ral interpone, entre sus determinaciones y la edificación, algún 
instrumento de ordenación ó gestión para su total desarrollo. 
En ellas son también de aplicación las ordenanzas generales 
con las restricciones ó variaciones que se especifican en la 
ficha correspondiente.

d) Planes Especiales. Zonas que ya incluidas en las Nor-
mas que se revisan o incluidas como Suelo Urbano en estas 
N.S., necesitan de esta figura de planeamiento:

- Para completar su desarrollo de forma concordante con 
la realidad edificada.

- Proteger los elementos de interés edificatorio o paisajís-
tico natural o de la escena urbana.

Artículo 278. Áreas de Ordenanza General.
Son las siguientes:

 - Zona 1: Casco Antiguo
 - Zona 2: Edificación en Manzana Cerrada
 - Zona 3: Ciudad Jardín. Edificación Aislada o Pareada
 - Zona 4: Ciudad Jardín. Edificación en Hilera
 - Zona 5: Residencial Extensiva Abierta
 - Zona 6: Industrial
 - Zona 7: Remisión a Planeamiento Anterior
 - Zona 8: Espacios Libres
 - Zona 9: Especial (equipamiento colectivo)
 - Zona 10: Mantenimiento de la Edificación

Artículo 279. Unidades de ejecución.
Son las áreas de suelo urbano sujetas a planeamiento de 

desarrollo u otros instrumentos de ordenación ó gestión y apa-
recen señaladas en los planos de Ordenación con un círculo 
de trazo grueso con el código numérico y, en su caso, de otras 
siglas que indican el tipo de planeamiento a desarrollar.

En el Anexo Normativo y en los planos se recogen las ca-
racterísticas y particularidades de la ordenación, uso y apro-
vechamiento de cada unidad, que se consideran a todos los 
efectos normas de obligado cumplimiento.

Si en el proceso de su gestión se decide introducir mo-
dificaciones a nivel de viario y ordenación de volúmenes, se 
deberá redactar un estudio de detalle. 

En el plazo de un (1) año desde la publicación de la apro-
bación definitiva de la Revisión del Plan General, los propieta-
rios de la Unidad deberán presentar los Estatutos y Bases de 
Ejecución de la Junta de Compensación.
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CAPÍTULO II

Zona 1 Casco Antiguo.

Artículo 280. Delimitación.
La zona de casco antiguo, este ámbito comprende el re-

cinto consolidado del casco central, con edificaciones del tipo 
tradicional culto. Su delimitación se representa con el gra-
fismo: 

1

La aplicación de la ordenanza a estas fincas se entenderá 
a los efectos de la determinación del aprovechamiento urba-
nístico máximo, sin perjuicio de que en parcelas en esquina 
que tengan fachada a dos calles con regulaciones urbanísticas 
distintas deben cumplirse las limitaciones de altura y condicio-
nes estéticas que se indican más adelante. 

Cuando se produzca una agrupación de parcelas afecta-
das inicialmente por distintas ordenanzas, de acuerdo con los 
criterios de aplicación de este Plan, sobre la parcela resultante 
se mantendrá la regulación urbanística aplicable sobre las par-
celas originales.

La zona de Casco Antiguo se divide en:

- Sin nivel: es la característica de la zona.
- Nivel 1: Las fachadas a la C/ Víctor Pradera que se seña-

lan en el Plano de Ordenación.

Artículo 281. Parcela Mínima y Tipología Edificatoria.
Segregación y agrupación de parcelas.
La parcela mínima será la catastral histórica. Con objeto 

de mantener el parcelario catastral no se permitirá la agru-
pación de parcelas catastrales o registrales, salvo casos oca-
sionales y nunca más de dos parcelas colindantes ni más de 
400 m². No se permitirá la segregación que dé lugar a parce-
las de menos de 120 m². «En caso de agregación, la solución 
arquitectónica reflejará la división catastral».

Ordenación.
La ordenación es en manzana cerrada, compacta, según 

las alineaciones existentes, señaladas en los planos de Orde-
nación. En ausencia de alineación definida en los planos, se 
considerará como tal la de la edificación legalmente existente 
a la Aprobación Definitiva del presente Plan General.

Tipo de edificación.
La tipología de la edificación deberá ser la tradicional ce-

rrada, entre medianerías, sin alineaciones interiores.
Dependiendo de las dimensiones de la parcela, el uso 

de la vivienda será preferentemente unifamiliar. La vivienda 
multifamiliar tendrá restricciones para potenciar los patios de 
vecinos.

Condiciones tipológicas.
No serán autorizadas, las obras de reforma interior ni las 

edificaciones de nueva planta que por su composición volumé-
trica o de fachada, o por los materiales o colores empleados 
puedan alterar la imagen tradicional de su entorno y en gene-
ral del casco antiguo de Chipiona, preferiblemente se utiliza-
rán materiales tradicionales.

1. Los huecos de fachada, tanto de ventanas como de 
balcones serán de proporción vertical.

2. Las fachadas no podrán ser totalmente diáfanas, ni 
aún cuando la planta sea comercial, sino que buscará una 
adecuada proporción de huecos y macizos, debiendo igual-
mente diseñarse la planta baja en armonía con el resto de la 
fachada.

3. No se permiten en el acabado de fachadas, la plurali-
dad de materiales discordantes, ni aquellos colores diferentes 
a los empleados tradicionalmente en la zona dándose priori-
dad al blanco. Se recomienda la utilización de las piedras ca-

lizas y enfoscados pintados en los colores tradicionales. Las 
cubiertas serán preferentemente de teja cerámica.

4. Se prohíbe todo tipo de plaquetas de ladrillo, materia-
les vítreos o cerámicos, etc.

5. Si quedan medianeras visibles, estas se tratarán con 
arreglo a la textura y color de las fachadas.

6. Si quedan fachadas traseras a patios y jardines o que 
fueran visibles desde puntos lejanos de la topografía del lugar, 
estas fachadas interiores se tratarán con el mismo criterio que 
las principales.

 7. Las cubiertas podrán ser de teja cerámica curva o 
plana a la andaluza.

Artículo 282. Edificabilidad.
a) La edificabilidad máxima de los solares calificados con 

esta ordenanza será el 1,6m²/m².
b) Para las parcelas con hoteles, hostales o pensiones 

que en el momento de la aprobación de este plan tengan la 
licencia de obra e instalación otorgada y la de apertura conce-
dida o solicitada, la edificabilidad será la siguiente:

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,90 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,70 m²/m².
– Hostales y pensiones: según normativa general

Si se pretenden implantar nuevos hoteles, hostales o pen-
siones se podrá hacer en uso exclusivo en parcelas superiores 
a 750 m² con una edificabilidad de: 

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,90 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,80 m²/m².
– Hostales y pensiones: 1,80 m²/m².

Artículo 283. Alineaciones, altura y ocupación de parcela.
Alineaciones.
Con carácter general se mantendrán las alineaciones 

existentes. 
Altura máxima.
Se distinguen dos niveles:

• Sin Nivel: La altura máxima será de dos plantas. La 
altura máxima de cornisa se obtendrá en cada caso asignando 
a cada planta la de las plantas correspondientes de los edi-
ficios contiguos, y si éstas son diferentes, escogiendo entre 
ellas la que resulte más representativa de la calle a la que dan 
fachada. En cualquier caso las alturas entre plantas deberán 
cumplir lo dispuesto en el apartado «Altura de pisos» de este 
artículo.

• Nivel 1: La altura máxima será de tres plantas. La al-
tura máxima de cornisa será de 9,50m En el caso de uso hote-
lero, se supondrá la parcela en nivel 1.

Altura en solares de esquina.
En los solares de esquina con dos calles reguladas por 

ordenanzas, con distinta altura, la edificación podrá desarro-
llarse, en fachada, sobre la calle menor, con la altura de la 
calle mayor, en una longitud equivalente a una vez y media 
el ancho de la calle menor con el límite máximo de 20 m, 
debiendo a partir de este punto, adoptarse la altura máxima 
permitida en esta última.

Altura.
Se establece como altura mínima de la edificación en la 

zona, la de una planta menos que la altura máxima permitida.
La altura libre mínima de planta baja será de 3 m y la 

máxima de 4 m, para uso distinto del de la vivienda.
En caso de vivienda o garajes, salvo la planta baja que 

colocará su forjado a tres metros, todos los demás tendrán 
una altura libre mínima de 2,50 m.

Edificaciones en viviendas interiores.
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En el caso de construcciones de viviendas en que algunas 
de ellas no lucieran fachadas a vía pública, sino a patios inte-
riores, éstas se podrán realizar de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

- Dos de sus habitaciones al menos (estar y un dormito-
rio) deberán abrir hueco a un espacio libre (patio común).

- El 25% de la superficie de la parcela se destinará a zonas 
libres comunes cuya ubicación será determinada libremente 
en el proyecto de edificación.

- El 20% de la superficie de la parcela se destinará a patio 
único.

- El patio único no podrá tener dimensiones inferiores en 
cada uno de sus lados de 6 m, aún cuando ello suponga que la 
superficie del patio supere el 25% de la superficie de la parcela.

Sótanos.
Los sótanos podrán ocupar la totalidad del solar y el semi-

sótano deberá coincidir con la planta baja.
Ocupación en planta baja.
La ocupación máxima del solar será del 75%, debiendo de-

jarse un patio de manzana con lados mínimos de 6 m, cuando 
a él se abran entradas a viviendas, al que se accederá por un 
pasaje de la vía pública con ancho no inferior a los 2 m. 

Áticos y bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:

El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada 
de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la 
de alojar instalaciones propias del edificio.

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalacio-
nes y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras 
la línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección 
del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, quedarán 
retranqueados 4,00 m de la línea de fachada y siempre detrás 
de la línea trazada a 45.º Esta construcción no podrá superar 
el 10% del aprovechamiento ni 15 m².

Los paños de cubierta no tendrán una inclinación supe-
rior a los 30.º El voladizo de cubierta a las calles que converjan 
no superará los 50 cm

Se prohíbe expresamente las cubiertas amansardadas y 
los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-ilumi-
nación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.

Artículo 284. Usos. 
Usos permitidos.
Característico:
1. Residencial en sus categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª Las vivien-

das interiores deberán cumplir lo estipulado en el apartado 
«ocupación en planta baja» del artículo 283.

Permitidos:
2. Terciario en sus categorías de:

1.ª Oficinas: en todos sus grados en edificio exclusivo o en 
plantas semisótano, baja y primera.

2.ª Salas de Reunión: en sus grados 1º a 3º, en situación 
1ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo.

3.ª Comercial: en sus grados 1º, 2º y 3º en planta baja o 
edificios exclusivos.

4.ª Hotelero y hospedaje: en sus grados 2º, 3º y 4º en 
edificio exclusivo.

5.ª Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o 
primera y en edificio exclusivo.

3. Industrial y almacenamiento en los subusos c), d), e) y 
f), con una superficie máxima construida de 400 m², en planta 
baja, semisótano o edificio exclusivo.

4. Dotacional-Equipamiento, en sus clases E, S, D, R, S.U, 
categorías a), b), c) y en plantas bajas, primera o edificio exclu-
sivo, y viviendas sujetas al régimen de Protección Pública.

5. Espacios libres, en todas sus clases.
6. Transporte y comunicaciones, en su clase a).
Usos prohibidos.
Todos los demás.

Artículo 285. Semisótanos y sótano.
Se permite el semisótano y un sótano con una profundi-

dad máxima a cara superior de la solera o forjado más dis-
tante medida desde la rasante de la acera de 5,5 m.

Artículo 286. Voladizos y miradores.
No se permiten cuerpos volados cerrados. Los miradores 

o cierros análogos en materiales y dimensiones a los tradicio-
nales, con un vuelo máximo de 35 cm, no pudiendo superar 
el 30% del ancho de la acera. Los balcones tendrán un vuelo 
máximo de 45 cm.

Artículo 287. Protección del Patrimonio Inmobiliario.
La regulación de la protección del patrimonio inmobiliario 

estará sometida a lo señalado en el Título VII de estas Nor-
mas. El catálogo de edificios protegidos está reseñado en el 
artículo 222.

Se prohíben las marquesinas, los banderines y los rótulos 
luminosos de neón, y/o de plástico.

La rotulación se hará adherida o pintada a los paños de 
vidrio por su interior o con letras corpóreas individuales de 
madera o de hierro pintadas sobre los escaparates.

Se prohiben las carpinterías de aluminio en su color, reco-
mendándose el tono blanco u obscuro.

Artículo 288. Patios.
Además de las determinaciones establecidas para los 

patios de manzana, los patios de luces y ventilación, tendrán 
las dimensiones adecuadas para permitir la inscripción de un 
círculo de 3 m de diámetro, y alcanzar una superficie mayor 
de 9 m².

Artículo 289. Aparcamientos.
Será necesario prever:

- En el uso residencial: Una plaza por vivienda. En el caso 
de solares de menos de 250 m² o en caso de presentar fa-
chada únicamente a vía peatonal, podrá excusarse este requi-
sito, siempre y cuando no se prevea la ejecución de sótano o 
semisótano. 

- En otros usos deberá preveerse en la siguiente cuantía:

• Uso comercial: una plaza por cada 100 m² por encima 
de los primeros 75 m².

• Uso oficinas: una plaza por cada 50 m² de edificación.
• Dotacional: una plaza por cada 100 m² de edificación.
• Uso hotelero: una plaza por cada dos habitaciones en 

grado 3º, quedando exento el grado 4º.
• Resto de los usos: una plaza por cada 200 m² de edi-

ficación 

- Se podrá excusar este requisito en el caso del solar a 
construir presente una única fachada a vía peatonal.

 En los solares de esquina con dos calles, una peatonal 
y otra de acceso rodado, el garaje necesariamente tendrá ac-
ceso por la calle con acceso rodado y no por la calle peatonal.

CAPÍTULO III

Zona 2 edificación en manzana cerrada

Artículo 290. Delimitación.
1. Comprende los recintos consolidados o sin consolidar 

dentro del perímetro del Suelo Urbano, con edificación tradi-
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cional desarrollada desde los años 50-60, que figuran en los 
Planos de Ordenación con el grafismo: 

2

2. La facultad de edificación en las Unidades de Ejecución 
sin consolidar estará condicionada a la equidistribución de las 
cargas y beneficios del planeamiento. La zona se divide en:

• Sin Nivel: El característico de la zona.
• Nivel I: Determinadas fachadas de la calle Víctor Pra-

dera y nuevas implantaciones hoteleras.

Artículo 291. Parcela mínima y tipología edificatoria.
Parcela mínima.
La parcela mínima será de 120 m², con una fachada mí-

nima de 6 m Los solares previamente inscritos en el Registro 
en la fecha de aprobación definitiva de este Plan, que tengan 
menos de 120 m², serán edificables por sus actuales propie-
tarios o por sus herederos en primera línea. Si la transmisión 
lo fuera en compraventa se considerará que no alcanzan la 
parcela mínima y serán inedificables.

Tipo de edificación.
Edificación adosada, en línea, cerrando manzana, sin 

alineaciones interiores, con o sin jardines delanteros, en las 
obras de nueva planta la disposición del jardín delantero será 
obligatoria si este elemento existe en los dos edificios conti-
guos o en más de la mitad del frente de la manzana en el que 
se sitúe la parcela.

Condiciones tipológicas.
Se cumplirán las condiciones generales de estas Normas, 

y en todo caso se mantendrán las características tipológicas 
de la zona.

De forma especial, en la zona 2-1 se garantizará que la 
ordenación libre de volúmenes oculte las medianerías que 
puedan resultar de la composición final.

Cerramiento en caso de jardín delantero.
En las obras de nueva planta la disposición del jardín de-

lantero será obligatoria si este elemento existe en los dos edifi-
cios contiguos o en más de la mitad del frente de la manzana 
en el que se situé la parcela.

En el supuesto de que existan retranqueos irregulares de 
los colindantes no ajustados a esta norma, la alineación de 
la edificación, al objeto de ajustarse a la tipología edificatoria 
de la manzana, será fijada por los Técnicos Municipales en la 
concesión de licencia urbanística.

Los jardines delanteros deberán tener una profundidad 
de al menos 3,00 m desde la alineación oficial y disponer de 
cerramiento. El cerramiento de los jardines delanteros tendrá 
una altura comprendida entre 1,20 m hasta 1,60 m, podrá 
ser cerrado hasta una altura de 0,70 m sobre la rasante de la 
acera. El resto de la altura del cerramiento será abierto.

Artículo 292. Edificabilidad.
a) La edificabilidad máxima será el resultado de aplicar 

un coeficiente de 1,4 m²/m² a la superficie de la parcela.
b) Para las parcelas con hoteles, hostales o pensiones 

que en el momento de la aprobación de este plan tengan la 
licencia de obra e instalación otorgada y la de apertura conce-
dida o solicitada, la edificabilidad será la siguiente:

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,70 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,60 m²/m²
– Hostales y pensiones: según normativa general
– En estos casos la ocupación de la parcela podrá pasar 

del 75% al 100% del suelo neto edificable.

Si se pretenden implantar nuevos hoteles, hostales o pen-
siones se podrá hacer en uso exclusivo en parcelas superiores 
a 2.500 m² con una edificabilidad de: 

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,70 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,60 m²/m².
– Hostales y pensiones: 1,60 m²/m².

c) Computará dentro de la mencionada edificabilidad 
cualquier edificación principal o secundaria que se desarrolle 
sobre rasante. 

Artículo 293. Alineaciones, altura y ocupación de parcela.
Alineaciones.
Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Alturas.
La altura máxima será de dos plantas (Baja + una) y 

6,50 m. La altura mínima será de una planta. La altura máxima 
de cornisa se obtendrá en cada caso asignando a cada planta 
la de las plantas correspondientes de los edificios contiguos, 
y si éstas son diferentes, escogiendo entre ellas la que resulte 
más representativa de la calle a la que dan fachada. Para uso 
hotelero se admitirán 3 plantas (9,50 m).

Altura de pisos.
La altura libre mínima de planta baja será de 2,70 m y 

máxima de 3,50 m para usos distintos de la vivienda.
En caso de vivienda o garajes, tanto la planta baja como 

todos las demás plantas sobre rasante tendrán una altura libre 
mínima de 2,60 m.

Ocupación máxima.
75% de la parcela.
Utilización bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalacio-
nes y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras 
la línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección 
del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, quedarán 
retranqueados 4,00 m de la línea de fachada y siempre detrás 
de la línea trazada a 30º. Los paños de cubierta no tendrán 
una inclinación superior a los 30º.

El voladizo de cubierta a las calles que converjan no su-
perará los 50 cm

Se prohibe expresamente las cubiertas amansardadas y 
los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-ilumi-
nación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.

Artículo 294. Usos.
Usos permitidos.
Característicos:
1. Residencial en todas sus clases.
Permitidos:

2. Terciario en sus categorías:

1.ª Oficinas: en todas sus categorías en edificio exclusivo 
o en plantas baja y primera. Para la categoría 3ª podrá si-
tuarse también bajo cubierta.

2.ª Salas de reunión: en todos sus grados y situaciones.
3.ª Comercial: en grado 1.º, 2.º y 3.º en planta baja o edi-

ficio exclusivo.
4.ª Hotelero y hospedaje: en todos sus grados.
5.ª Restauración: en todos sus grados y situaciones de 

planta baja, primera o edificio exclusivo.

3. Industrial y almacenamiento en los subusos b), c), d), 
e) y f), en su categoría 1.ª, y en planta semisótano y baja y/o 
edificio exclusivo. En subuso h) en edificio exclusivo. En ca-
tegoría 2ª, en edificio exclusivo que tomará las medidas co-
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rrectoras oportunas para mantener las emisiones sonoras, de 
gases, vertidos, etc., en las condiciones que señala el Título V 
de estas Normas. La superficie construida máxima en todos 
los casos será de 500 m².

4. Dotacional-Equipamiento en sus clases E, S, D, R, S.U. 
(en sus servicios a), b), c) y d)) y S.I. y viviendas sujetas a un 
régimen de protección pública. 

En clase S.U. en las siguientes situaciones:

- El servicio a) se podrá situar en plantas sótano, baja, 
primera y segunda.

- El servicio b) se podrá situar en semisótano, planta baja 
y primera.

- El servicio c) en planta semisótano, baja y primera.
- El servicio d) en edificio exclusivo.
- En la clase S.I., en planta sótano y baja, o edificios exclusivos.

5. Espacios libres en todas sus clases.
6. Transporte y comunicaciones, en su clase a).
Usos prohibidos.
Todos los demás.

Artículo 295. Sótanos y semisótanos.
Semisótanos y sótanos.
Se permite el semisótano y sótano 1.º, con una profundi-

dad a cara superior de solera o forjado más distante, medida 
desde la rasante de la acera de 5,50 m

Artículo 296. Voladizos y miradores.
 Voladizos y miradores.
No se permiten cuerpos volados cerrados. Los miradores 

cumplirán las condiciones del Artículo 286.

Artículo 297. Protección del patrimonio inmobiliario.
La regulación del patrimonio inmobiliario estará sometido 

a lo señalado en el presente Plan.
No se permiten en el acabado de fachadas la pluralidad 

de materiales discordantes, ni aquellos colores diferentes a los 
empleados tradicionalmente en la zona, salvo justificación en 
contrario, que se hará presentando junto al Proyecto Básico y 
de Ejecución un alzado detallado, coloreado, explicando por-
menorizadamente los materiales y texturas.

Si quedan medianerías visibles, éstas se tratarán con 
arreglo a la textura y color de las fachadas.

Si quedan fachadas traseras a patios y jardines o que fue-
ran visibles desde puntos lejanos de la topografía del lugar, 
estas fachadas interiores se tratarán con el mismo criterio que 
las principales.

Artículo 298. Aparcamientos.
Será necesario prever:

- En el uso residencial: Una plaza por vivienda. En el caso 
de solares de menos de 250 m² o en caso de presentar fa-
chada únicamente a vía peatonal, podrá excusarse este requi-
sito, siempre y cuando no se prevea la ejecución de sótano o 
semisótano. 

- En otros usos deberá preveerse en la siguiente cuantía:

• Uso comercial: Una plaza por cada 100 m² por encima 
de los primeros 75 m².

• Uso oficinas: Una plaza por cada 50 m² de edificación.
• Dotacional: Una plaza por cada 100 m² de edificación.
• Uso hotelero: Una plaza por cada dos habitaciones en 

grado 3.º, quedando exento el grado 4.º
• Resto de los usos: Una plaza por cada 200 m² de edi-

ficación 

- Se podrá excusar este requisito en el caso del solar a 
construir presente una única fachada a vía peatonal.

CAPÍTULO IV

Zona 3. Ciudad Jardín, edificación aislada o pareada

Artículo 299. Delimitación.
Comprende los recintos consolidados dentro del períme-

tro de Suelo Urbano con edificación tipo «Ciudad Jardín», que 
figura en los Planos de Ordenación y se delimitan con el gra-
fismo: 

3

Artículo 300. Parcela mínima y tipología edificatoria.
Parcela mínima.
La parcela mínima será de 175 m² y tendrá una fachada 

mayor de 12 m en el caso de viviendas unifamiliares. Será 
mayor de 10 m para cada una de las parcelas en el caso de 
dos viviendas pareadas.

En el caso de parcelas de más de 700 m² se permitirá 
crear un condominio que destine al menos un 25% de la super-
ficie de la parcela para resolver las áreas rodadas y peatonales 
interiores y otros usos comunes, y en el resto, sin segregación 
alguna, se podrán construir viviendas aisladas o pareadas en 
proporción de 1 por cada 175 m² restantes. 

Los solares previamente inscritos en el Registro en la fe-
cha de Aprobación Definitiva de este Plan, que tengan menos 
de 175 m², serán edificables por sus actuales propietarios o 
por sus herederos en primera línea. Si la transmisión lo fuera 
en compra-venta se considerará que no alcanzan la parcela 
mínima y serán inedificables. En cualquier caso se podrá au-
torizar la edificación en aquellas parcelas de dimensiones in-
feriores a las establecidas en las que como consecuencia de 
las edificaciones existentes en las parcelas colindantes no sea 
materialmente posible su ampliación.

Ordenación.
La ordenación es libre dentro de la parcela según los re-

tranqueos que se fijan:

- Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, 
no inferior a 3 m

- Retranqueos a resto de linderos, no inferior a 2,50 m
Tipo de edificación.

La edificación será unifamiliar y aislada. Se permite la edi-
ficación de dos viviendas unifamiliares pareadas, siempre que 
se redacte un proyecto común y la construcción se realice si-
multáneamente, queden ocultas las medianerías y se inscriba 
oportunamente la servidumbre en el Registro.

Condiciones tipológicas.
1. La edificación será de composición y material libre, así 

como la solución de cubierta.
2. Se prestará especial cuidado en el mantenimiento de 

los árboles de gran porte existentes en la parcela, adecuando 
la edificación a la topografía del lugar, y estableciendo una jar-
dinería cuidada que potencie los valores arquitectónicos.

Cerramiento de la parcela.
Los jardines delanteros deberán tener una profundidad de 

al menos 3,00 m desde la alineación oficial y disponer de ce-
rramiento. El cerramiento de los jardines delanteros colindan-
tes con las fachadas a vía pública, tendrá una altura compren-
dida entre 1,20 m hasta 1,60 m, podrá ser opaco hasta una 
altura de 0,70 m sobre la rasante de la acera, el resto de la 
altura del cerramiento será abierto, en los linderos medianeros 
el cerramiento podrá ser de fábrica en toda su altura (con un 
máximo de 2,00 m).

Artículo 301. Edificabilidad.
a) La edificabilidad máxima será de 0,75 m²/m². Se per-

mite además la construcción de una edificación destinada a 
garaje-aparcamiento, con una superficie máxima de 25 m², 



Página núm. 178 BOJA núm. 255 Sevilla, 24 de diciembre 2008

que podrá situarse lindando con la medianería del fondo y la-
teral, o integrada en el conjunto de la vivienda, debiendo en 
este caso respetar la separación a linderos establecida en el 
artículo 300.

b) Para las parcelas con hoteles, hostales o pensiones 
que en el momento de la aprobación de este plan tengan la 
licencia de obra e instalación otorgada y la de apertura conce-
dida o solicitada, la edificabilidad será la siguiente:

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,25 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,05 m²/m².
– Hostales y pensiones: según normativa general.

Si se pretenden implantar nuevos hoteles, hostales o pen-
siones se podrá hacer en uso exclusivo en parcelas superiores 
a 400 m² con una edificabilidad de:

– Hoteles de cuatro o más estrellas: 1,25 m²/m².
– Hoteles de menos de cuatro estrellas: 1,75 m²/m².
– Hostales y pensiones: 1,00 m²/m², sin parcela mínima.

Artículo 302. Alineaciones, altura y ocupación de parcela.
Alineaciones.
Se mantendrán las alineaciones existentes.
Altura máxima.
La altura máxima será de dos plantas y 7 m.
Sobre la segunda planta podrá construirse un torreón 

cuya superficie no exceda del 25% de la construida en la 
planta baja, excluyendo la ocupada por el garaje cuando éste 
sea exento o adosado a la vivienda. En el caso de viviendas 
pareadas los torreones deberán quedar separados de la me-
dianería una distancia no inferior a los 3 m

En uso hotelero se permiten 3 plantas (9,50 m).
Altura mínima.
Se establece como altura mínima de la edificación en la 

zona, la de una planta menos que la altura máxima permitida.
Altura de pisos.
La altura de la planta baja estará comprendida entre 

2,90 m y 4,00 m, y la planta alta y torreón tendrán una altura 
mínima de 2,70 m.

Ocupación en planta baja.
La edificación sin contar el garaje podrá ocupar el 50% 

de la parcela, con independencia del torreón especificado en 
el artículo 302.

Áticos y bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:

El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada 
de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la 
de alojar instalaciones propias del edificio.

Las instalaciones y cualquier otro elemento similar, debe-
rán situarse tras la línea de cumbrera y no superarán en altura 
a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta 
plana, quedarán retranqueados 4,00 m de la línea de fachada 
y siempre detrás de la línea trazada a 45.º; en este último 
caso la escalera se incorporará al torreón si lo hubiere.

Los paños de cubierta no tendrán una inclinación supe-
rior a los 30º.

Se prohíbe expresamente las cubiertas amansardadas y 
los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-ilumi-
nación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.

Artículo 303. Usos.
Usos permitidos.
Característico:

1. Residencial en su categoría 1ª.
Permitidos:

2. Terciario en sus categorías de:

1.ª Salas de Reunión: en sus grados 1.º a 3.º, en situación 
1.ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo.

2.ª Hotelero y hospedaje: en sus grados 2.º, 3.º y 4.º en 
edificio exclusivo.

3.ª Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o 
primera y en edificio exclusivo.

3. Dotacional-Equipamiento, en sus clases E, S, D, R, S.U, 
categorías a), b), c) y en plantas bajas, primera o edificio ex-
clusivo.

4. Espacios libres, en todas sus clases.
Usos prohibidos.
Todos los demás.

Artículo 304. Semisótanos y sótanos.
Se permite el semisótano y un sótano con una profundi-

dad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante 
medida desde la rasante de la acera de 4,5 m, no pudiendo 
ocupar los espacios libres que resulten de los retranqueos fija-
dos en el artículo 302.

Artículo 305. Voladizos y miradores.
Se permiten los cuerpos volados cerrados con un saliente 

máximo de 1 m y una ocupación inferior al 50% de la longitud 
de la fachada. Estos cuerpos volados cerrados deberán cum-
plir las condiciones de retranqueo señaladas para cada tipo 
de lindero.

La totalidad de la superficie cerrada computará a efectos 
de la edificabilidad permitida.

Artículo 306. Protección del patrimonio inmobiliario.
La regulación de la protección del patrimonio inmobiliario 

estará sometida a lo señalado en el Título VII de estas Normas.
Se prohíben las marquesinas, los banderines y los rótulos 

luminosos de neón, y/o de plástico.
La rotulación se hará adherida o pintada a los paños de 

vidrio por su interior o con letras corpóreas individuales de 
madera o de hierro pintadas sobre los escaparates.

Se prohíben las carpinterías de aluminio en su color, reco-
mendándose el tono blanco u obscuro.

Artículo 307. Aparcamientos.
Será necesario proveer:

- En el uso residencial:
- Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótano, 

semisótano o en planta baja, en este caso en garaje aislado o 
formando parte de la edificación principal.

- En otros usos: 
- Hotelero: Una plaza por cada dos habitaciones en grado 

3.º, quedando exento el grado 4º.
- Dotacional: Una plaza por cada 100 m² de edificación.
- Resto de los usos: Una plaza por cada 200 m² de edifi-

cación.

CAPÍTULO V

Zona 4. Ciudad Jardín. Edificación en hilera

Artículo 308. Delimitación.
Comprende los recintos consolidados dentro del perí-

metro de Suelo Urbano con edificación tipo «Unifamiliar Ado-
sada», que figura en los Planos de Ordenación y se delimitan 
con el grafismo: 

4



Sevilla, 24 de diciembre 2008 BOJA núm. 255 Página núm. 179

Artículo 309. Parcela mínima y tipología edificatoria.
La parcela mínima será de 100 m² y tendrá una fachada 

mayor de 5 m.
Los solares previamente inscritos en el Registro en la fe-

cha de Aprobación Definitiva de este Plan, que tengan menos 
de 100 m², serán edificables por sus actuales propietarios o 
por sus herederos en primera línea. Si la transmisión lo fuera 
en compra-venta se considerará que no alcanzan la parcela 
mínima y serán inedificables. En cualquier caso se podrá au-
torizar la edificación en aquellas parcelas de dimensiones in-
feriores a las establecidas en las que como consecuencia de 
las edificaciones existentes en las parcelas colindantes no sea 
materialmente posible su ampliación.

Ordenación.
La ordenación es libre dentro de la parcela, debiendo for-

mar siempre hileras sin medianerías vistas, y manteniendo los 
retranqueos que se fijan:

 - Retranqueos a los linderos de viales, espacios públicos 
y fachada, no inferior a 3 m.

 - Retranqueos al fondo, no inferior a 3 m.

Tipo de edificación.
La edificación será unifamiliar y adosada formando hileras.
Condiciones tipológicas.
1. La edificación será de composición y material libre, así 

como la solución de cubierta.
2. Se prestará especial cuidado en el mantenimiento de 

los árboles de gran porte existentes en la parcela, adecuando 
la edificación a la topografía del lugar, y estableciendo una jar-
dinería cuidada que potencie los valores arquitectónicos.

Cerramiento del jardín delantero.
Los jardines delanteros deberán tener una profundidad 

de al menos 3,00 m desde la alineación oficial y disponer de 
cerramiento. El cerramiento de los jardines delanteros tendrá 
una altura comprendida entre 1,20 m hasta 1,60 m, podrá 
ser cerrado hasta una altura de 0,70 m sobre la rasante de 
la acera. El resto de la altura del cerramiento será abierto, en 
los linderos medianeros el cerramiento podrá ser de fábrica en 
toda su altura (con un máximo de 2,00 m).

Artículo 310. Edificabilidad.
La edificabilidad máxima será de 0,75 m²/m².

Artículo 311. Alineaciones, Altura y ocupación de parcela.
Alineaciones.
Se mantendrán las alineaciones existentes. No obstante, 

la Corporación tendrá potestad, a propuesta de los servicios 
técnicos y previos los trámites oportunos, para regularizar 
puntualmente el trazado viario y la alineación de fachada.

Altura máxima.
La altura máxima será de dos plantas y 7 m. 
Altura mínima.
Se establece como altura mínima de la edificación en la 

zona, la de una planta menos que la altura máxima permitida.
Altura de piso.
La altura de la planta baja estará comprendida entre 

2,90 m y 4,00 m, y la planta alta y torreón tendrán una altura 
mínima de 2,70 m.

Ocupación en planta baja.
La edificación podrá ocupar el 60% de la parcela.
Áticos y bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:

El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada 
de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de 
la de alojar instalaciones propias del edificio. Las instalacio-
nes y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras 
la línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección 

del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, quedarán 
retranqueados 4,00 m de la línea de fachada y siempre detrás 
de la línea trazada a 45.º

Los paños de cubierta no tendrán una inclinación supe-
rior a los 30º.

Artículo 312. Usos.
Usos permitidos.
Característico:

1. Residencial en su categoría 1.ª
Permitidos:
2. Terciario en sus categorías de:

1.ª Salas de Reunión: en sus grados 1.º a 3.º, en situación 
1.ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo.

2.ª Hotelero y hospedaje: en sus grados 3.º y 4.º en edifi-
cio exclusivo.

3.ª Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o 
primera y en edificio exclusivo.

3. Dotacional-Equipamiento, en sus clases E, S, D, R, S.U, 
categorías a), b), c) y en plantas bajas, primera o edificio ex-
clusivo.

4. Espacios libres, en todas sus clases.
Usos prohibidos.
Todos los demás.

Artículo 313. Semisótanos y sótanos.
Se permite el semisótano y un sótano con una profundi-

dad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante 
medida desde la rasante de la acera de 4,5 m, no pudiendo 
ocupar los espacios libres que resulten del retranqueo de 3 m 
a los linderos de fachadas.

Artículo 314. Voladizos y miradores.
Se permiten los cuerpos volados cerrados con un saliente 

máximo de 1 m y una ocupación inferior al 50% de la longitud 
de la fachada. Estos cuerpos volados cerrados deberán cum-
plir las condiciones de retranqueo señaladas para cada tipo 
de lindero.

La totalidad de la superficie cerrada computará a efectos 
de la edificabilidad permitida.

Artículo 315. Protección del Patrimonio Inmobiliario.
La regulación de la protección del patrimonio inmobiliario 

estará sometida a lo señalado en el Título VII de estas Normas.
Se prohíben las marquesinas, los banderines y los rótulos 

luminosos de neón, y/o de plástico.
La rotulación se hará adherida o pintada a los paños de 

vidrio por su interior o con letras corpóreas individuales de 
madera o de hierro pintadas sobre los escaparates.

Se prohíben las carpinterías de aluminio en su color, reco-
mendándose el tono blanco u oscuro.

Artículo 316. Aparcamientos.
Será necesario proveer:

- En el uso residencial:

- Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótano, 
semisótano o en planta baja, en este caso en garaje aislado o 
formando parte de la edificación principal.

- En otros usos: 

- Hotelero: Una plaza por cada dos habitaciones en grado 
3.º, quedando exento el grado 4.º

- Dotacional: Una plaza por cada 100 m² de edificación.
- Resto de los usos: Una plaza por cada 200 m² de edifi-

cación.
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CAPÍTULO VI

Zona 5. Residencial extensiva abierta

Artículo 317. Delimitación.
Comprende los recintos del Suelo Urbano destinados a 

edificación del tipo bloque aislado, con o sin patios cerrados, 
que figura en los Planos de Ordenación y se delimitan con el 
grafismo: 
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Artículo 318. Parcela mínima tipología edificatoria.
La parcela mínima será de 400 m², pero en todo caso, 

deberá permitir una edificación sujeta al resto de las condicio-
nes que se especifican en estas Normas.

Ordenación.
La ordenación es libre dentro de la parcela.
Los bloques quedarán separados por espacios libres ajar-

dinados, cuya plantación y conservación será a cuenta de los 
propietarios, y que no podrán ser reparcelados ni vendidos 
con independencia de la totalidad de la parcela.

En el caso de actuaciones sobre manzanas completas, 
se permitirá la tipología de manzana cerrada, debiendo redac-
tarse un Estudio de Detalle que ordene volúmenes edificables 
y defina si es preciso el viario complementario interior.

En el caso de edificación abierta los retranqueos que de-
ben cumplirse son los siguientes:

- Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, 
no inferior a 3 m.

- Retranqueos al resto de linderos, no inferior a 6 m.
- La distancia mínima entre edificios dentro de una misma 

parcela será de 12 m
En el caso de edificación en manzana cerrada, se estará 

a lo que fije el Estudio de Detalle, debiendo retranquearse al 
menos 3 m de los linderos de viales y espacios públicos.

Tipo de edificación.
La edificación será en bloques abiertos aislados, permi-

tiéndose la manzana cerrada si se actúa por manzana com-
pleta, debiendo redactarse un Estudio de Detalle que ordene 
volúmenes edificables y defina, si es preciso, el viario comple-
mentario interior.

Condiciones tipológicas.
1. La edificación será de composición y material libre, así 

como la solución de cubierta.
2. Se prestará especial cuidado en el mantenimiento de 

los árboles de gran porte existentes en la parcela, adecuando 
la edificación a la topografía del lugar, y estableciendo una jar-
dinería cuidada que potencie los valores arquitectónicos.

Cerramientos.
Deberá disponerse un cerramiento de parcela, con una 

altura no inferior a 1,20 m y no superior a 1,60 m Los ele-
mentos macizos del cerramiento no sobrepasarán la altura de 
70 cm y no serán inferiores a los 50 cm; Todos los demás. 
se realizará con elementos vegetales o cerramiento de mallas 
metálicas.

Artículo 319. Edificabilidad.
La edificabilidad máxima será de 1,5 m²/m².

Artículo 320. Alineaciones, altura y ocupación de parcela.
Alineaciones.
Se mantendrán las alineaciones existentes. No obstante, 

la Corporación tendrá potestad, a propuesta de los servicios 
técnicos y previos los trámites oportunos, para regularizar 
puntualmente el trazado viario y la alineación de fachada.

Altura máxima.
La altura máxima será de cuatro plantas, con una altura 

de cornisa de 13 m.

Altura mínima.
Se establece como altura mínima de la edificación en la 

zona, la de una planta menos que la altura máxima permitida.
Altura de piso.
La altura de la planta baja será mayor de 3,50 m en el 

resto de las plantas la altura será mayor de 2,50 m.
Ocupación en planta baja.
La edificación podrá ocupar el 50% de la parcela.
Áticos y bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:
El espacio útil, bajo la cubierta inclinada de dicho ático no 

podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar instala-
ciones propias del edificio.

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalacio-
nes y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras 
la línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección 
del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, quedarán 
retranqueados 4,00 m de la línea de fachada y siempre detrás 
de la línea trazada a 45.º

Los paños de cubierta no tendrán una inclinación superior 
a los 30.º Se prohibe expresamente las cubiertas amansarda-
das y los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-
iluminación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.

Artículo. 321. Usos.
Usos Característicos:

1. Residencial en sus categorías 2.ª, 3.ª y viviendas con 
protección pública.

Usos Permitidos:

2. Terciario en sus categorías:

1.ª Oficinas: En todos sus grados, en planta semisótano, 
baja y primera, o edificio exclusivo.

2.ª Salas de reunión: En sus grados 1.º a 3.º, en situacio-
nes 1.ª y 2.ª, en planta baja o edificio exclusivo.

3.ª Comercial: En todos sus grados, en las situaciones: 
En grado 1º, en planta baja. En grado 2º y 3º, en planta baja, 
primera o edificio exclusivo. En grado 4º, en edificio exclusivo.

4.ª Hotelero y hospedaje: En todos sus grados en edificio 
exclusivo.

5.ª Restauración: En todos sus grados en planta semisó-
tano y baja.

3. Industrial y almacenamiento, en los subusos c), d), e), 
f), en su categoría 1.ª, en planta baja.

4. Dotacional-Equipamiento, en sus clases E, C, S, D, R, 
S.U., en su servicio a) y viviendas sujetas a régimen de protec-
ción pública (Norma 4.2.10).

5. Espacios libres, en sus clases b) y d)
Usos prohibidos.
Todos los demás y en la planta baja de los edificios el 

residencial.

Artículo 322. Semisótanos y sótanos.
Se permite el semisótano y dos sótanos con una profun-

didad máxima a cara superior de la solera o forjado más dis-
tante medida desde la rasante de la acera de 7,5 m.

Artículo 323. Voladizos y miradores.
Se permiten los balcones, terrazas, miradores y cuerpos 

volados cerrados con un saliente máximo de 1 m y una ocupa-
ción inferior al 50% de la longitud de la fachada. Los cuerpos 
volados cerrados deberán cumplir las condiciones de retran-
queo señaladas para cada tipo de lindero.

La totalidad de la superficie cerrada computará a efectos 
de la edificabilidad permitida, y la de balcones, terrazas y mi-
radores, en un 50%.
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Artículo 324. Protección del Patrimonio Inmobiliario.
La regulación de la protección del patrimonio inmobiliario 

estará sometida a lo señalado en el Título VII de estas Normas.

Artículo 325. Aparcamientos.
Será necesario proveer:

- En el uso residencial:

- Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótanos, 
semisótano o en planta baja.

- En otros usos: 
- Hotelero: Una plaza por cada dos habitaciones, que-

dando exento el grado 4º.
- Comercial: Una plaza por cada 100 m² de edificación, 

estando exentos los 75 m² primeros.
- Dotacional: Una plaza por cada 100 m² de edificación.
- Resto de los usos: Una plaza por cada 150 m² de edifi-

cación.

CAPÍTULO VII

Zona 6. Industrial

Artículo 326. Delimitación. 
Corresponde a todo tipo de industria, edificios indus-

triales, almacenes y aquellas que, incluidas en la normativa 
ambiental de la Junta de Andalucía, con medios correctores 
adecuados, puedan incorporarse al conjunto urbano, con los 
necesarios aislamientos de zonas verdes de protección, que 
figuran en los Planos de Ordenación y se delimitan con el gra-
fismo: 
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La zona se divide en:

• Sin Nivel: El característico de la zona.
• Nivel 1: Tolerancia industrial, que se corresponde a las 

áreas de edificación industrial mezcladas con usos residenciales.

Artículo 327. Parcela mínima y tipología edificatoria.
Parcela mínima.
Para la Zona:
• Sin Nivel: 500 m², salvo la U.E. núm. 7 y 9 que tienen 

Proyecto de Reparcelación aprobado, con fecha anterior a esta 
Revisión.

• Nivel 1:400 m², debiendo en todo caso permitir una 
edificación sujeta al resto de las condiciones que se especi-
fican.

Tipo de ordenación.
Para la Zona:
• Sin nivel: En parcela independiente siguiendo las ali-

neaciones marcadas. Se permiten naves y edificios industria-
les en hilera, apareados y aislados, siempre que mantenga las 
condiciones de protección contra incendios.

• Nivel 1: Se mantendrán las alineaciones existentes. 
No obstante, la Corporación tendrá potestad, a propuesta de 
los servicios técnicos y previos los trámites oportunos, para 
regularizar puntualmente el trazado viario y la alineación de 
fachada.

Retranqueos.
Para la Zona:

• Sin Nivel: La edificación se retranqueará un mínimo de 
5 m a la línea de fachada y tres metros al fondo. Si la edi-
ficación tiene más de 500 m² en planta, dejará libre en un 
costado un paso de 3,50 m para acceso de bomberos. Este 

acceso se podrá mancomunar con el colindante siempre que 
esta carga sea inscrita en el Registro de la Propiedad.

• Nivel 1: Se permite la edificación en manzana cerrada, 
sin retranqueos a la alineación oficial.

Cerramientos.
Deberá disponerse un cerramiento de parcela, con una al-

tura no inferior a 1,20 m y no superior a 1,60 m Los elementos 
macizos del cerramiento no sobrepasarán la altura de 70 cm y 
no serán inferiores a los 50 cm; Todo el resto se realizará con 
elementos vegetales o cerramiento de mallas metálicas.

Artículo 328. Edificabilidad, Ocupación y Altura. 
Edificabilidad y ocupación.
Para la Zona:

• Sin Nivel: La edificabilidad máxima será de 0,8 m²/m². 
La ocupación máxima en planta será del 80% de la parcela.

• Nivel 1: La edificabilidad máxima será de 1,2 m²/m². 
La ocupación máxima en planta será del 80% de la parcela.

Alturas.
Para la Zona:
• Sin nivel: La altura máxima será de 12,00 m (3 plan-

tas para edificios industriales). Sólo se admite sobrepasar esta 
altura con elementos de instalaciones aislados indispensables 
para el funcionamiento de la industria. La altura libre mínima 
de cada planta del edificio industrial será de 3,50 m La altura 
máxima será libre.

 La superficie de oficinas no superará el 20% de la su-
perficie total construida y deberá ser de uso privativo de la 
industria de la que es aneja.

• Nivel 1: La altura máxima será de 2 plantas, 9 m a 
cumbrera de las naves. La altura libre mínima de planta baja 
será de 3,50 m

Artículo 329. Usos.
Usos. Para la Zona de conjunto de interés del casco an-

tiguo, el uso residencial será compatible con el uso industrial 
bodeguero, quedando excluido cualquier otro tipo de uso in-
dustrial.

• Sin nivel:

Característicos:

Según lo establecido en el artículo 326 de estas normas:
1. Industrial y almacenamiento, en todos los subusos y 

categorías. Se tendrán en cuenta las disposiciones de la Ley 
7/1994 de 18 de mayo de Protección Ambiental, del Decreto 
153/1996, de 30 de abril de Reglamento de Informe Ambien-
tal, del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre de Reglamento 
de Calificación Ambiental y del Decreto 292/1995 de 12 de di-
ciembre de Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
y en todo caso se deberá proceder a una depuración completa 
de todos los residuos, humos y vertidos de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Permitidos:

2. Residencial, en su categoría 1.ª destinada a la guardería 
de la instalación en número máximo de una por parcela meno-
res de 5.000 m² y dos en parcelas de más de 5.000 m².

 La superficie máxima de la vivienda no excederá los 
120 m² construidos, ni el 20% del total de la superficie cons-
truida.

3. Terciario, en sus categorías:

1 ª Oficinas: En grado 2.º, ligadas a la administración de 
las industrias. Se prohíben en edificio exclusivo.

2.ª Comercial: En sus grados 2.º, 3.º y 4.º, fundamental-
mente destinados al comercio mayorista en edificio exclusivo.



Página núm. 182 BOJA núm. 255 Sevilla, 24 de diciembre 2008

3.ª Hotelero y hospedaje: En grados 1.º y 2.º en edificio 
exclusivo exento.

4.ª Restauración: En todos sus grados.

4. Dotacional-Equipamiento, en sus clases D, S.U. en el 
servicio c) y S.I.

5. Espacios libres, en sus clases b), c) y d).
6. Transporte y comunicaciones, en su clase a).
Prohibidos:

Queda expresamente prohibida la implantación de acti-
vidad relacionada con el Capítulo I del Catálogo de Activida-
des potencialmente contaminadoras de la Atmósfera. Decreto 
20/96 de 20 de febrero.

Todos los demás que no sean ni característicos, ni per-
mitidos.

• Nivel 1:

Característico:

1. Industrial compatible con el uso Residencial, (en cate-
goría 1.ª en edificio exclusivo).

2. Industrial y almacenamiento, en todos los subusos, en 
sus categorías 1.ª y 2.ª, en edificio exclusivo.

Permitidos:

3. Terciario, en sus categorías:

1.ª Comercial: en todos sus grados. En grado 2º, 3º y 4º, 
en edificio exclusivo.

2.ª Restauración: en todos sus grados.

4. Dotacional-Equipamiento, en sus clases D, R, S.U. ser-
vicios a), c), d) y S.I., todos ellos en edificio exclusivo.

5. Espacios libres, en sus clases b), c) y d).
6. Transporte y comunicaciones, en su clase a).
Prohibidos.
Todos los demás.
Queda expresamente prohibida la implantación de acti-

vidad relacionada con el Capítulo I del Catálogo de Activida-
des potencialmente contaminadoras de la Atmósfera. Decreto 
20/96 de 20 de febrero.

Condiciones estéticas y ambientales.
Se cumplirán las que prescriben las condiciones genera-

les de estas Normas.

Artículo 330. Voladizos.
Para el uso industrial, se permiten tanto en la zona sin 

nivel como en la de nivel 1, y siempre que estén justificados 
por las necesidades de producción, con un saliente que no 
exceda de 1 m Computará en su totalidad a los efectos de la 
edificabilidad.

En las viviendas y otros usos permitidos, se estará a las 
condiciones de la ordenanza de la zona 5.

Artículo 331. Semisótanos y Sótanos.
Para la Zona:

• Sin nivel: Se prohíben como norma general, permitién-
dose exclusivamente para aquellas instalaciones que deban 
incluirse en sótano y que sean indispensables para el funcio-
namiento industrial.

• Nivel 1: Se permite el semisótano y sótano 1º con una 
profundidad a cara superior de solera o forjado más distante 
medida desde la rasante de la acera de 5,50 m

CAPÍTULO VIII

Zona 7. Remisión a planeamiento anterior

Artículo 332. Delimitación.
Corresponde a las áreas señaladas en los Planos de Or-

denación, dentro del Suelo Urbano, a los recintos que tienen 
aprobado por el Ayuntamiento un planeamiento específico con 

su propia normativa y tipología no concordante con las orde-
nanzas zonales señaladas anteriormente, por lo que se segui-
rán rigiendo por su planeamiento específico.

Se corresponden con el grafismo: 
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Artículo 333. Edificabilidad, altura y uso.
Edificabilidad.
La aprobada en cada uno de los planes especiales, par-

ciales o modificaciones de Plan General.
Alturas.
Las aprobadas en cada uno de los planes especiales, par-

ciales o modificaciones de Plan General.
Condiciones de uso.
Las aprobadas en cada uno de los planes especiales, par-

ciales o modificaciones de Plan General.

CAPÍTULO IX

Zona 8. Espacios libres

Artículo 334. Delimitación.
Corresponde a los recintos urbanizados y ajardinados de 

dominio y uso público, marcados en los Planos de Ordenación 
como Espacios Libres, en todas sus modalidades. La vía par-
que queda excluida de este ámbito, regulándose por su Plan 
Especial.

Artículo 335. Edificabilidad, Altura y Uso.
Edificabilidad.
0,05 m²/m².
Altura.
Una planta.
Condiciones de uso.
Se permiten únicamente edificaciones de uso público des-

tinadas al servicio del parque o jardín o de carácter recreativo.
En el subsuelo de dichas áreas se permite la construcción 

de aparcamientos de uso público con un máximo de 4 plantas 
en el 100% del espacio.

Para aquellos espacios libres que se localicen en áreas 
naturales, como el Parque de Camarón, los proyectos de eje-
cución de obra deberán recoger medidas de protección sobre 
la vegetación y la fauna.

CAPÍTULO X

Zona 9. Especial (equipamientos)

Artículo 336. Delimitación.
Se corresponde con los recintos marcados en los Planos 

de Ordenación como Equipamientos.

Artículo 337. Usos.
Condiciones de uso.
Las condiciones de uso en esta zona se fijan para cada 

parcela.
El destino de los terrenos estará adscrito permanente-

mente al uso genérico de equipamiento colectivo; pudiendo 
implantarse uno u otro de los distintos tipos de equipamiento 
colectivo y producirse cambios de uso, manteniendo su condi-
ción de equipamiento colectivo, en función de las necesidades 
de la comunidad presentes en cada momento y debiendo es-
tablecerse, estas asignaciones o cambios de uso, por acuerdo 
plenario de la Corporación.

Artículo 338. Edificabilidad y volumen.
Condiciones de edificabilidad y volumen.
La edificabilidad consecuentemente tampoco se fija para 

cada parcela dependiendo del uso que se le asigne y de los 
posibles cambios. No obstante, se fijan para cada uso de equi-
pamiento los siguientes topes a la edificación: 
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USO ALTURA MÁXIMA
OCUPACIÓN

MÁXIMA
(%)

EDIFICABILIDAD
SOBRE PARCELA

 (M²/M²)

PLANTAS M.

Educación 3 9 70 1,6

Sanitario-Asistencial 3 9 60 1,6

Deportivo 1 - 60* 0,08   0,6*

Socio-cultural, Religioso 3 9 80 1,6

Serv. Públicos Admon. 3 9 80 1,6

(*) Sólo en parcelas destinadas a instalaciones cubiertas.

Artículo 339. Semisótanos y sótano.
Se permite el semisótano y dos sótanos con una profun-

didad máxima a cara superior de la solera o forjado más dis-
tante medida desde la rasante de la acera de 7 m

Artículo 340. Aparcamientos.
En los equipamientos de nueva construcción se preverá 

una dotación de 1 plaza por cada 200 m² construidos. De 
estas, el 50% podrá estar en superficie.

CAPÍTULO XI

Zona 10. Mantenimiento de la edificación

Artículo 341. Definición general. Ámbito y uso cualificado
Corresponde áreas de suelo urbano donde totalmente o 

en su mayor parte, se considera concluido el proceso de ocu-
pación del espacio y, consecuentemente, en la misma medida 
se ha agotado el aprovechamiento urbanístico. Están indica-
das con el grafismo: 

10

Se trata de edificaciones de altura discordante con el en-
torno, que en el Plan objeto de revisión estaban fuera de orde-
nación. Su uso característico es el residencial.

Obras admisibles.
Son admisibles en el ámbito de la zona los tipos de obras 

en las condiciones que a continuación se detallan:

1. Obras en los edificios: Todas las permitidas en suelo 
urbano.

2. Obras de demolición: Todas las permitidas en suelo 
urbano.

3. Obras de nueva edificación: 

a) Obras de sustitución: Se admite la obra de sustitución, 
cuando la nueva edificación se destine al uso característico 
establecido para esta norma zonal y a cualquiera de los usos 
compatibles admitidos.

La nueva edificación deberá inscribirse dentro de la envol-
vente exterior del edificio preexistente y no superará la super-
ficie total en planta del mismo, respetando los parámetros de 
edificabilidad correspondientes a la zona 5 para edificación en 
bloque aislado.

Cuando la edificación de que se trate se encuentre den-
tro del dominio público marítimo terrestre o de su zona de 
servidumbre de protección, será de aplicación la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Ley 22/88 de Costas.

No obstante podrá plantearse mediante Estudio de De-
talle una nueva ordenación sujeta a la condición de respetar 
las características del entorno, tipologías edificatorias y demás 
circunstancias que lo caracterizan.

En el caso de que la sustitución esté motivada por un 
acontecimiento de carácter excepcional e imprevisible que lleve 
a la declaración de ruina del edificio, y que este se reconstruya 
para volver a acoger a sus ocupantes previos, se podrá mante-
ner la edificabilidad existente antes de la destrucción. 

b) Obras de ampliación: Se admiten obras de ampliación 
en situación enteramente subterránea, siempre que se des-
tinen a la mejora de las instalaciones o servicios de la edifi-
cación, o a garaje-aparcamiento y se resuelva la dotación de 
aparcamiento al servicio de los edificios situados en la parcela 
objeto de las obras de ampliación. Análogamente, los espacios 
libres podrán acondicionarse en superficie en los términos re-
gulados en el art. 318 – Condiciones tipológicas. 



Página núm. 184 BOJA núm. 255 Sevilla, 24 de diciembre 2008

  

RESUMEN DE ZONIFICACION Y TIPOLOGIA DE USO 
ZONA 1 : CASCO ANTIGUO - 1 

  CAPÍTULO:          II           
     1 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Recinto consolidado con edificaciones de tipo tradicional culto, según delimitación en el plano de ordenación. 
                                           Sin Nivel: es la característica.                 Nivel 1: Las fachadas a la Calle Víctor Pradera que se señalan en el Plano de ordenación. 

ALTURAS
Altura máxima:               Sin Nivel: 2 plantas                                  Nivel 1: 3 plantas  
Altura solares de esquin En dos calles reguladas por ordenanzas en distinta altura, se podrá desarrollar en fachada, sobre la calle menor, con la altura de la calle mayor, 

longitud equivalente a una vez y media el ancho de la calle menor con el límite máximo de 20 cm debiendo a partir de este 
punto adoptarse la altura máxima permitida a esta última. 

Altura mínima:  1 planta menos que la altura permitida 
Altura de pisos:               altura libre mínima de planta baja será de 3 m y la máxima de 4 m. Condicionado art. 283. 
Ocupación máxima:        75% de la superficie del solar neto con patio único de al menos 20% del solar y lado mínimo 6 m. 

USOS
Característico:                 Residencial: en sus categorías 1ª, 2ª y 3ª. Las viviendas interiores deberán cumplir con  las condiciones de los patios. 
Permitidos:                       Terciario: 1ª. Oficinas: en todos sus grados, en edificio exclusivo o en plantas semisótano, baja y primera. 
                                                             2ª. Salas de reunión: en sus grados 1º a 3º, en situación 1ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo. 
                                                             3º. Comercial: en sus grados 1º, 2º y 3º en planta baja o edificios exclusivos. 
                                                             4º. Hotelero y hospedaje: en sus grados 2º, 3º y 4º en edificio exclusivo con  alteraciones de edificabilidad. 
                                                             5º. Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o primera y en edificio exclusivo. 
                                           Industrial y almacenamiento: en los subusos c.d.e. y f., con una superficie máxima construida de 400 m²., en planta baja semisótano  
                                                                                               o edificio exclusivo. 
                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases E,S,D,R,S,U, categorías a,b,c, y en plantas bajas, primera o edificio exclusivo y en viviendas  
                                                                                        sujetas al régimen de Protección Pública.
                                           Espacios libres: en todas sus clases. 
                                           Transporte y comunicaciones: en su clase a. 
Prohibidos:                        Todos los demás. 

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 
Parcela mínima:                La catastral histórica, no se permite la agrupación de parcelas, salvo casos ocasionales y nunca más de dos parcelas colindantes ni que  
den lugar a nueva parcela mayor de 400 m². No se permite la segregación en parcelas menores de 120 m² .      

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Ordenación:                        Manzana compacta, según las alineaciones existentes. 
Tipo de edificación:            Edificación cerrada, entre medianeras, sin alineaciones interiores. Composición arquitectónica condicionada al entorno. 
Edificabilidad:                    máxima de los solares calificados con esta ordenanza será el 1,6 m²/m², salvo uso hotelero que estará a lo prevenido en el art. 282. 
Fondo edificable:                Para disponer de viviendas interiores, al menos dos de sus habitaciones deberán abrir huecos a un espacio libre, dentro                           
                                              del  propio solar, con anchura de mínima de 6 m. 
Alineaciones:    Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Semisótanos y sótano:        Se permite con una profundidad máxima a cara superior de la solera o forjado más distantes desde la rasante de la acera de 5,5m. 
Voladizos y miradores:      No se permiten cuerpos volados cerrados, los vuelos máximos permitidos serán de 35 cm no superando el 30% del ancho de la acera.  
                                              Los balcones tendrán un vuelo máximo de 45 cm. 
Áticos y bajo cubierta:       Sobre la altura máxima permitida se podrán elevar las siguientes construcciones, el espacio útil que puede existir bajo la cubierta  
                                              inclinada de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta a la de alojar instalaciones propias del edificio. Los casetones de  

  ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento similar deberán situarse tras la línea de cumbrera y no superar en   
altura a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta plana estarán retranqueados 4m. de la línea de fachada y siempre 

                                              detrás de la línea trazada a 45º. Los paños de cubierta no tendrán un inclinación superior a los 30º y el voladizo de cubierta a las calles          
                                              no superará los 30º. El voladizo de cubierta a las calles que converjan no superarán los 50 cms. Se prohíben las cubiertas amansardadas

  y los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-iluminación, quedarán dentro del de cubierta inclinada. 
Patios:                                  Los patios de ventilación e iluminación permitirán la inscripción de un círculo de 3m. de diámetro y de superficie mayor de 9 m. 
Aparcamientos:                   En el uso residencial: Una plaza por vivienda, en solares menores a 120 m² en zonas sin grado se podrá excusar este requisito. 
                                              En comercial: una plaza por cada 100 m² por encima de los primeros 75 m² 
                                              En oficinas: una plaza por cada 50 m² de edificación. 

  En hotelero: una plaza por cada dos habitaciones en grado 3º, quedando exento el grado 4º. 
                                              En dotacional: una plaza por cada 100 m² de edificación. 
                                              En el resto de los usos: una plaza por cada 200 m² de edificación. 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

La regulación de la protección del patrimonio inmobiliario estará sometida a lo señalado en el Título VII de estas Normas y artículo 287. 
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ZONA 2 : EDIFICACIÓN EN MANZANA CERRADA 
 CAPÍTULO:            III           
     2 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Recinto consolidado o sin consolidar dentro del perímetro del suelo Urbano, e edificación tradicional desarrollada desde los años 50-60 que figuran en el Plano de 
Ordenación. 
                                           Sin Nivel: característico de la zona.                 Nivel 1: Determinadas fachadas de la Calle Víctor Pradera. 

ALTURAS
Altura máxima:     2 plantas (Baja + una)  
Altura solares de esquin En dos calles reguladas por ordenanzas en distinta altura, se podrá desarrollar en fachada, sobre la calle menor, con la altura de la calle mayor, 

longitud equivalente a una vez y media el ancho de la calle menor con el límite máximo de 20 cm debiendo a partir de este 
punto adoptarse la altura máxima permitida. 

Altura mínima:  1 planta menos que la altura permitida 
Altura de pisos:               altura libre mínima de planta baja será de 2,70 m y la máxima de 3,50 m. para usos distintos de la vivienda. 
Ocupación planta baja:   máxima 75% de la parcela. En caso de uso hotelero se podrá pasar al 100% 

USOS
Característico:                 Residencial: en todas sus clases. 
Permitidos:                       Terciario: 1ª. Oficinas: en todos sus grados, en edificio exclusivo o en plantas baja y primera. Para la categoría 3ª podrá situarse 
                                                              también bajo cubierta.
                                                             2ª. Salas de reunión: en todos sus grados y situaciones. 
                                                             3º. Comercial: en sus grados 1º, 2º y 3º en planta baja o edificios exclusivos. 
                                                             4º. Hotelero y hospedaje: en todos sus grados y situaciones de planta baja, primera o edificio exclusivo 
                                                             5º. Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o primera y en edificio exclusivo. 

Industrial y almacenamiento: en los subusos b.c.d.e. y f., en su categoría 1º y en planta baja, semisótano o edificio exclusivo. En  
                                           subuso h. En edificio exclusivo. En categoría 2ª, en edificio exclusivo que tomará las medidas correctoras oportunas para mantener  
                                           emisiones sonoras de gases, vertidos, y las condiciones que señala el Título V de estas Normas. La superficie máxima para todos los
                                           casos será de 500 m². 
                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases E,S,D,R,S,U, categorías a,b,c, y S.I. y  en viviendas sujetas al régimen de Protección Pública. 
                                           En clase S.U. En las siguientes situaciones: 

 El servicio a. Se podrá situar en plantas sótano, baja, primera y segunda. 
  El servicio b. Se podrá situar en semisótano, planta baja y primera. 

                                           El servicio c. En planta semisótano, baja y primera. 
                                           El servicio d. En edificio exclusivo. 
                                           Espacios libres: en todas sus clases. 
                                           Transporte y comunicaciones: en su clase a. 
Prohibidos:                        Todos los demás. 

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 
Parcela mínima:                120 m²    Fachada mínima de 6 m los solares previamente inscritos en el registro en la fecha de aprobación definitiva de este Plan, que  
                                                           que tengan menos de 120 m², serán edificables por sus actuales propietarios o por sus herederos de primera línea.

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Ordenación:                        Manzana cerrada, según las alineaciones existentes. 
Tipo de edificación:            Edificación adosada, en líneas, sin alineaciones interiores, con o sin jardines delanteros. 
Edificabilidad:                    máxima de los solares calificados con esta ordenanza será el 1,4 m²/m² 
Fondo edificable:                NO FIJA 
Alineaciones:    Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Semisótanos y sótano:        Se permite el semisótano y sótano 1º con una profundidad máxima a cara superior de solera  o forjado más distante desde la rasante de la
                                              acera de 5,5m. 
Voladizos y miradores:      No se permiten cuerpos volados cerrados. Se entiende por miradores aquéllas construcciones voladas cerradas formadas por vidrio y 
                                              Carpintería donde la proporción de elementos transparentes alcanza el 90 % y el vuelo es inferior a 80 cm. 
Áticos y bajo cubierta:       Sobre la altura máxima permitida se podrán elevar las siguientes construcciones: 

El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar  
instalaciones propias del edificio. 

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento similar deberán situarse tras la línea de cumbrera y no superarán en 
altura a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta plana quedarán retranqueados 4,00m. de la línea de fachada y siempre detrás de la línea trazada a 
30º.

 Los paños de cubierta no tendrán un inclinación superior a los 30º. El voladizo de cubierta a las calles no superará los 50 cm.
Patios:                                  Los patios de ventilación e iluminación permitirán la inscripción de un círculo de 3m. de diámetro y de superficie mayor de 9 m. 
Aparcamientos:                  En el uso residencial: Una plaza por vivienda, en solares menores a 250 m² en zonas sin grado se podrá excusar este requisito. Para otros usos 

artículo 297. 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
La regulación del patrimonio inmobiliario estará sometido a lo señalado en el Título VII, Sección 5 de estas Normas. No se permiten en el acabado de fachadas la pluralidad de 
materiales discordantes, ni aquellos colores diferentes a los empleados tradicionalmente en la zona, salvo justificación en contrario, que se hará presentando junto al proyecto Básico 
y de Ejecución un alzado detallado, coloreado, explicando pormenorizadamente los materiales y texturas. 
Si quedan medianerías visibles, éstas se tratarán con arreglo a la textura y color de las fachadas. 
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ZONA 3 : CIUDAD JARDÍN, EDIFICACIÓN AISLADA O PAREADA. 
 CAPÍTULO:  IV          
      3 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Recintos consolidados dentro del perímetro de Suelo Urbano con edificación tipo “Ciudad Jardín”, según delimitación en el plano de ordenación. 

ALTURAS
Altura máxima:    2 plantas y 7 m.  más torreón 
Altura mínima:  1 planta menos que la altura permitida 
Altura de pisos:               altura libre mínima de planta baja estará comprendida entre 2,90 m. y 4,00 m. Y la planta alta y torreón tendrán una altura de 2,70m. 
Ocupación planta baja:   La edificación sin contar el garaje podrá ocupar el 50% de la parcela. 

USOS
Característico:                 Residencial: en sus categorías 1ª. 
Permitidos:                       Terciario: 1ª. Salas de reunión: en sus grados 1º a 3º, en situación 1ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo. 
                                                             2º. Hotelero y hospedaje: en sus grados 2º, 3º y  4º en edificio exclusivo.
                                                             3º. Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o primera y en edificio exclusivo. 
                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases E,S,D,R,S,U, categorías a,b,c, y en plantas bajas, primera o edificio exclusivo. 
                                           Espacios libres: en todas sus clases. 
Prohibidos:                       Todos los demás. 

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 
Parcela mínima:           175 m²  Fachada mayor de 12 m en el caso de viviendas unifamiliares, y mayor de 10 para cada una de las viviendas en el caso de pareadas. 

Los solares previamente inscritos en el registro en la fecha de aprobación definitiva de este Plan, que 
tengan menos de 175 m², serán edificables por sus actuales propietarios o por sus herederos en 
primera línea. Si la transmisión lo fuera en compra- venta se considerará que no alcanzan la parcela 
mínima y serán inedificables. En cualquier caso se podrá autorizar la edificación en aquéllas parcelas de 
dimensiones inferiores a las establecidas en las que como consecuencia de las edificaciones existentes 
en las parcelas colindantes no sea materialmente posible su ampliación o condominios con suelos 
comunes en parcelas mayores de 700 m².      

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Ordenación:                        La ordenación es libre dentro de la parcela según los retranqueos que se fijan: 

  Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, no inferior a 3 m. 
                                             Retranqueos a resto de linderos, no inferior a 2,50 m 

Tipo de edificación:            La edificación será unifamiliar aislada. Se permite la edificación de dos viviendas unifamiliares pareadas, siempre que se redacte un proyecto 
común, queden ocultas las medianeras y se inscriba oportunamente la servidumbre en registro. 

Edificabilidad:                    máxima será de 0,75 m²/m² 
Alineaciones:    Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Semisótanos y sótano:        Se permite con una profundidad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante desde la rasante de la acera de 4,5 m. 
Voladizos y miradores:    Se permiten cuerpos volados cerrados con un saliente máximo de 1 m. Y una ocupación inferior al 50% de la longitud de la fachada. Estos cuerpos 

volados cerrados deberán cumplir las condiciones de retranqueo señaladas para cada tipo de lindero. La totalidad de la 
superficie computará a efectos de la edificabilidad permitida.  

Áticos y bajo cubierta:       Sobre la altura máxima permitida se podrán elevar las siguientes construcciones: 
El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar instalaciones propias del 

edificio. 
Los casetones de ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras la línea 
de cumbrera y                  no superarán en altura a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta plana 
quedarán retranqueados 4,00m. de la línea de fachada y siempre detrás de la línea trazada a 45º. Los paños de cubierta 
no tendrán una inclinación superior a los 30º. Se prohíbe expresamente las cubiertas amansardadas y los tragaluces 
corpóreos. Los elementos de ventilación-iluminación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.                         

Aparcamientos:                   En el uso residencial: Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótano, semisótano o en planta baja, en este caso en garaje aislado o 
formando parte de la edificación principal. 
En hotelero: una plaza por cada dos habitaciones en grado 3º, quedando exento el grado 4º. 
En dotacional: una plaza por cada 100 m² de edificación. 
En el resto de los usos: una plaza por cada 200 m² de edificación. 
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ZONA 4 : CIUDAD JARDÍN, EDIFICACIÓN EN HILERA. 
 CAPÍTULO:  V          
      4 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Comprende los recintos consolidados dentro del perímetro de Suelo Urbano con edificación tipo “Ciudad Jardín”, según delimitación en el plano de ordenación. 

ALTURAS
Altura máxima:               2 plantas y 7 m.
Altura mínima:  1 planta menos que la altura permitida 
Altura de pisos:               altura libre mínima de planta baja será entre 2,90 m. y 4,00 m. Y la planta alta y torreón tendrá una altura mínima de 2,70m. 
Ocupación planta baja:   La edificación sin contar el garaje podrá ocupar el 60% de la parcela. 

USOS
Característico:                 Residencial: en su categoría 1ª. 
Permitidos:                       Terciario: 1ª. Salas de reunión: en sus grados 1º a 3º, en situación 1ª en planta semisótano, baja o primera, o edificio exclusivo. 
                                                             2º. Hotelero y hospedaje: en sus grados 3º y  4º en edificio exclusivo.
                                                             3º. Restauración: en todos sus grados, en plantas bajas o primera y en edificio exclusivo. 
                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases E,S,D,R,S,U, categorías a,b,c, y en plantas bajas, primera o edificio exclusivo. 
                                           Espacios libres: en todas sus clases. 
Prohibidos:                       Todos los demás.  

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 
Parcela mínima:           100 m²     Fachada mínima de 5 m, los solares previamente inscritos en el registro en la fecha de aprobación definitiva de este Plan, que tengan 

menos de 100 m², serán edificables por sus actuales propietarios o por sus herederos en primera línea. Si 
la transmisión lo fuera en compra- venta se considerará que no alcanzan la parcela mínima y serán 
inedificables. En cualquier caso se podrá autorizar la edificación en aquéllas parcelas de dimensiones 
inferiores a las establecidas en las que como consecuencia de las edificaciones existentes en las parcelas 
colindantes no sea materialmente posible su ampliación.      

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Ordenación:                        La ordenación es libre dentro de la parcela, debiendo formar siempre hileras sin medianeras vistas, y manteniendo los retranqueos que se fijan 
Tipo de edificación:            Edificación cerrada, entre medianeras, sin alineaciones interiores 

Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, no inferior a 3 m. 
Retranqueos al fondo, no inferior a 3 m. 

Edificabilidad:                    máxima será de 0,75 m²/m² 
Alineaciones:    Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Semisótanos y sótano:        Se permite semisótano y sótano con una profundidad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante desde la rasante de la acera 

de 4,5 m. 
Voladizos y miradores:    Se permiten cuerpos volados cerrados, con un saliente máximo de 1 m. Y una ocupación inferior al 50% de la longitud de la fachada. Estos 

cuerpos volados cerrados deberán cumplir las condiciones de retranqueo señaladas para cada tipo de lindero. La totalidad 
de la superficie computará a efectos de la edificabilidad permitida.  

Áticos y bajo cubierta:       Sobre la altura máxima permitida se podrán elevar las siguientes construcciones: 
El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar instalaciones propias del 

edificio. 
Los casetones de ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras la línea 
de cumbrera y                  no superarán en altura a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, 
quedarán retranqueados 4,00m. de la línea de fachada y siempre detrás de la línea trazada a 45º.  
Los paños de cubierta no tendrán una inclinación superior a los 30º. Se prohíbe expresamente las cubiertas 
amansardadas y los tragaluces corpóreos.                                                                                       

Aparcamientos:                  En el uso residencial: Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótano, semisótano o en planta baja, en este caso en garaje aislado o 
formando parte de la edificación principal. 
En hotelero: una plaza por cada dos habitaciones en grado 3º, quedando exento el grado 4º. 
En dotacional: una plaza por cada 100 m² de edificación. 
En el resto de los usos: una plaza por cada 200 m² de edificación. 
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ZONA 5 : RESIDENCIAL EXTENSIVA ABIERTA. 
 CAPÍTULO:  VI          
      5 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Comprende los recintos del Suelo Urbano destinados a edificación del tipo bloque aislado, con o sin patios cerrados. Según delimitación en el plano de ordenación. 

ALTURAS
Altura máxima:               4 plantas, con una altura de cornisa de 13 m.  
Altura mínima:  1 planta menos que la altura permitida 
Altura de pisos:               altura libre mínima de planta baja será entre 3,50 m. y en el resto de las plantas la altura será mayor de 2,50 m. 
Ocupación planta baja:   La edificación podrá ocupar el50% de la parcela. 

USOS
Característico:                 Residencial: en sus categorías 2ª.y 3ª y viviendas con protección pública. (art.  321) 
Permitidos:                       Terciario:  1ª. Oficinas: en todos sus grados, en edificio exclusivo o en plantas semisótano, baja y primera. 

2ª. Salas de reunión: en sus grados 1º a 3º, en situación 1ª y 2ª  en planta baja o edificio exclusivo. 
3º. Comercial: en todos sus grados en las situaciones: En grado 1º en planta baja. En grado 2ºy 3º, en 
planta baja, primera o edificio exclusivo. En 4º, en edificio exclusivo. 

                                                              4º. Hotelero y hospedaje:  en todos sus grados en edificio exclusivo. 
5ª. Restauración: en todos sus grados, en planta semisótano y baja. 

                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases E,C,S,D,R,S,U, categorías a. y en viviendas sujetas al régimen de Protección Pública. 
                                           Espacios libres: en sus clases b. y d. 
Prohibidos:                       Todos los demás y en la planta baja de los edificios el residencial. 

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 

Parcela mínima:           400 m²     En todo caso deberá permitir una edificación sujeta al resto de las condiciones que se especifican en esta Normas. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Ordenación:                        La ordenación es libre dentro de la parcela. Los bloques quedarán separados por espacios libres ajardinados, cuya plantación y conservación 

ser á a cuenta de los propietarios, y que no podrán ser reparcelados ni vendidos con independencia de la totalidad de la 
parcela. En el caso de actuaciones sobre manzanas completas, se permitirá la tipología de manzana cerrada, debiendo 
redactarse un Estudio de detalle que ordene volúmenes edificables y defina se es preciso el viario complementario interior. 
En el caso de edificación abierta los retranqueos que deben cumplirse son los siguientes: 
Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, no inferior a 3 m. 
Retranqueos al resto de linderos, no inferior a 6 m. 
La distancia mínima entre edificios dentro de una misma parcela será de 12 m.  

Tipo de edificación:            Edificación será abierta, permitiéndose la manzana cerrada si se actúa por manzana completa. 
Edificabilidad:                    máxima será de 1,5 m²/m² 
Alineaciones:    Se mantendrán las alineaciones existentes. 
Semisótanos y sótano:        Se permite semisótano y dos sótanos con una profundidad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante desde la rasante de la 

acera de 7,5 m. 
Voladizos y miradores:    Se permiten cuerpos volados cerrados, con un saliente máximo de 1 m. Y una ocupación inferior al 50% de la longitud de la fachada. Estos 

cuerpos volados cerrados deberán cumplir las condiciones de retranqueo señaladas para cada tipo de lindero. La totalidad 
de la superficie computará a efectos de la edificabilidad permitida.  

Áticos y bajo cubierta:       Sobre la altura máxima permitida se podrán elevar las siguientes construcciones: 
El espacio útil que puede existir bajo la cubierta inclinada de dicho ático no podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar instalaciones propias del 

edificio. 
Los casetones de ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras la línea 
de cumbrera y                  no superarán en altura a la proyección del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, 
quedarán retranqueados 4,00m. de la línea de fachada y siempre detrás de la línea trazada a 45º. Los paños de cubierta 
no tendrán una inclinación superior a los 30º.  
Se prohíbe expresamente las cubiertas amansardadas y los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-
iluminación, quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.                                                                                      

Aparcamientos:                  En el uso residencial: Una plaza por vivienda, que podrá situarse en sótano, semisótano o en planta baja. 
En hotelero: una plaza por cada dos habitaciones, quedando exento el grado 4º. 
En comercial: una plaza por cada 100 m² de edificación, estando exentos los 75 m² primeros. 
En dotacional: una plaza por cada 100 m² de edificación. 

Cerramientos:                  Deberá disponer de un cerramiento de parcela, con una altura no inferior a 1,20 m. Y no superior a 1,60 m. Los elementos macizos del 
cerramiento no sobrepasarán la altura de 70 cm. Y no serán inferiores a los 50 cm. El resto se realizará con elementos 
vegetales o cerramiento de mallas metálicas. 
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ZONA 6 : INDUSTRIAL. 
 CAPÍTULO:  VII          
      6 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Comprende todo tipo de industria, edificios industriales, almacenes y aquellas que incluidas en la normativa ambiental de la Junta de Andalucía, con medios correctores 
adecuados, puedan incorporarse al conjunto urbano, con los necesarios aislamientos de zonas verdes de protección. Según delimitación en el plano de ordenación. 
Sin Nivel: El característico de la zona. 
Nivel 1: Tolerancia industrial, que se corresponde a las áreas de edificación industrial mezcladas con usos residenciales. 

ALTURAS
Sin nivel: La altura máxima será de 12 m. (3 plantas para edificios industriales). Sólo se admite sobrepasarla con elementos aislados indispensables para el funcionamiento 
de la industria. 
La altura libre mínima de cada planta del edificio industrial será de 3,50 m. La altura máxima será libre. 
El bloque de oficinas podrá tener hasta tres plantas. La baja con una altura libre de 3,00 m. y las restantes de 2,60 m. La superficie de oficinas no superará el 20% de la 
superficie total construida y deberá ser de uso privativo de la industria de la que es aneja. 
Nivel 1: La altura máxima será de 2 plantas, 9 m. a cumbrera de las naves. La altura libre mínima de planta baja será de 3,50 m.
Ocupación planta baja:   La ocupación máxima será del 80% de la parcela. 

USOS
Característico:             1º.- Industrial y almacenamiento: en todos los subusos y categorías. Se tendrán en cuenta las disposiciones del Reglamento sobre Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y en todo caso se deberá proceder a una depuración completa de todos 
los residuos, humos y vertidos de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

2º.-  Residencial: en su categoría 1ª destinada a la guardería de la instalación en número máximo de una por parcela menores de 5.000 
                                                     m² y dos en parcelas de más de 5.000 m². La superficie máxima de la vivienda no excederá los 120 m² construidos ni el 20% del 
                                                     total de la superficie construida. 
Permitidos:                       Terciario:  1ª. Comercial: en todos sus grados. En grado 2º, 3º y 4º en edificio exclusivo. 

2ª. Restauración: en todos sus grados. 
                                           Dotacional-equipamiento: en sus clases D,R,S,U, categorías a. b.c. y S.I. todos en edifico exclusivo. 
                                           Espacios libres: en sus clases b.c. y d. 

Transporte y comunicaciones: en su clase a. 
Oficinas: en sin Nivel: Oficinas en grado 2º ligadas a la administración de las industrias 
Hotelero y Hospedajes: En sin nivel en sus grados 1º y 2º en edificio exclusivo exento 

Prohibidos:                       Todos los demás y en sin Nivel incluso edificios exclusivos para oficinas. 

CONDICIONES DE LA PARCELACIÓN 
Parcela mínima:              Sin Nivel: 500 m²  

Nivel 1: 400 m², debiendo en todo caso permitir una edificación sujeta al resto de las condiciones que se especifican.  
CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 

Ordenación:                     Sin Nivel: En parcela independiente siguiendo las  alineaciones marcadas. Se premiten naves y edificios industriales en altura en hilera, pareados 
y aislados, siempre que mantengan las condiciones de protección contra incendios. 

Nivel 1: Se mantendrán las alineaciones existentes. No obstante, la Corporación tendrá potestad, a propuesta de los servicios técnicos y previos 
los trámites oportunos para regularizar puntualmente el trazado viario y la alineación de fachada.   

Retranqueos:                   Sin Nivel: La edificación se retranqueará un mínimo de 5 m. a la línea de fachada y tres metros al fondo. Si la edificación tiene más de 500 m en 
planta, dejará libre en un costado un paso de 3,50 m. para acceso de bomberos. Este acceso se podrá mancomunar con el 
colindante siempre que esta carga sea inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Retranqueos a los linderos de viales y espacios públicos, no inferior a 3 m. 
Nivel 1: Se permite la edificación en manzana cerrada, sin retranqueos a la alineación oficial. 

Edificabilidad:                 Sin Nivel: máxima será de 0,8 m²/m². 
Nivel 1: máxima será de 1,2 m²/m². 

Ocupación:                      La máxima en planta será del 80% de la parcela. 
Semisótanos y sótano:     Sin Nivel: Se prohíben como norma general, permitiéndose exclusiva mente para aquellas instalaciones que deban incluirse en sótano y que sean 

indispensables para el funcionamiento industrial. 
Nivel 1: Se permite el semisótano y sótano 1º con una profundidad a cara superior de solera o forjado más distante medida 
desde la rasante de la acera de 5,50 m. 

Voladizos:                       Para el uso industrial,  se permiten tanto en la zona sin nivel como en el de nivel 1, y siempre que estén justificados por las necesidades de 
producción, con un saliente que no exceda de 1 m. Computará en su totalidad a los efectos de la edificabilidad. 
En otros usos permitidos, se estará a las condiciones de la ordenanza de la zona 5.  

Aparcamientos:               Una plaza de aparcamiento por cada 60 m². 

ZONA 7 : REMISIÓN A PLANEAMIENTO ANTERIOR. 
 CAPÍTULO:  VIII          
      7 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Corresponde  a la áreas delimitadas en el Plan o de Ordenación, dentro de Suelo Urbano, a los recintos que tiene aprobado el Ayuntamiento un planeamiento específico 
con su propia normativa y tipología no concordante con las ordenanzas señaladas anteriormente, por lo que se seguirán rigiendo por su planeamiento específico. 

Edificabilidad:                           La aprobada en cada uno de los planes especiales, parciales o modificaciones del Plan General. 
ALTURAS

Las aprobadas en cada uno de los planes especiales, parcelas o modificaciones del Plan General. 

  CONDICIONES DE USO 
Las aprobadas en cada uno de los planes especiales, parcelas o modificaciones del Plan General. 
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ZONA 8 : ESPACIOS LIBRES. 
 CAPÍTULO:  IX          
                8 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Corresponde  a los recintos urbanizados y ajardinados de dominio y uso público, según delimitación el plano de ordenación. 

Edificabilidad:                           será de 0,05 m²/m². 
Altura:                                    Una planta. 

  CONDICIONES DE USO 
Se permiten únicamente edificaciones de uso público destinadas al servicio del parque, jardín o de carácter recreativo. 
En el subsuelo se podrán realizar edificaciones para uso de aparcamiento con ocupación del 100% del espacio delimitado en el Plano de Ordenación. 

ZONA 9 : ESPECIAL (Equipamiento colectivo). 
 CAPÍTULO:  X          
      9 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Corresponde  con los recintos marcados en el Plano de Ordenación como Equipamiento Colectivo. 

  CONDICIONES DE USO 
Las condiciones de uso en esta zona no se fijan para cada parcela. 
El destino de los terrenos estará adscrito permanentemente al uso genérico de equipamiento colectivo; pudiendo implantarse uno u otro de los distintos tipos de 
equipamiento colectivo y producirse cambios de uso, manteniendo su condición de equipamiento colectivo, en función de las necesidades de la comunidad presentes en 
cada momento y debiendo establecerse, estas asignaciones o cambios de uso, por acuerdo plenario de la Corporación. 

CONDICIONES DE LA EDIFICABILIDAD Y VOLUMEN 
La edificabilidad consecuentemente tampoco se fija para cada parcela dependiendo del uso que se le asigne y de los posibles cambios. No obstante, se fijan para cada uso 
de equipamiento los siguientes topes a la edificación: 

USO ALTURA MÁXIMA OCUPACIÓN MÁXIMA(%) EDIFICABILIDAD SOBRE PARCELA (M²/M²)

                                                       PLANTAS          M. 
EDUCACIÓN                                                  3              9                                       70                                                                 1,6 
Sanitario-Asistencial                                        3              9                                       60                                                                   1,6 
Deportivo                                                         1              0                                       60*                                                                0,08-0,6* 
Socio-cultural, religioso                                   3              9                                       80                                                                 1,6 
Servicios Públicos-Admón.                              3              9                                       80                                                                          1,6 
* Sólo en parcelas destinadas a instalaciones cubiertas. 

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN 
Semisótanos y sótanos:             Se permite el semisótano y dos sótanos con una profundidad máxima a cara superior de la solera o forjado más distante medida desde la 

rasante de la acera 7 m. 

ZONA 10 : MANTENIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN. 
 CAPÍTULO:  XI          
              10 

DELIMITACIÓN DE LA ZONA 
Corresponde  a áreas del suelo urbano donde totalmente o en su mayor parte, se considera concluido el proceso de ocupación del espacio y, consecuentemente, en la 
misma medida se ha agotado el aprovechamiento urbanístico. 

  CONDICIONES DE USO 
Se admite en el ámbito de la zona los tipos de obras en las condiciones que a continuación se detallan: 1. Obras en los edificios: Todas las permitidas en suelo urbano. 2. 
Obras de demolición: Todas las permitidas en suelo urbano. 3. Obras de nueva edificación: Todas las permitidas en suelo urbano. a. Obras de sustitución b. Obras de 
ampliación. 
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CLASES DE USOS 

A efectos del Plan General de Chipiona, los usos se clasifican: 

RESIDENCIAL
Categorías:
1ª. Vivienda en edificio unifamiliar 
2ª. Vivienda en edificio multifamiliar o colectivo 
3ª. Vivienda Comunitaria o Compacta 
     Vivienda con protección pública (uso específico. Ver art. 98.3 del TRLS/92) 

SERVICIO TERCIARIO 

Categoría 1ª       Oficinas 
                            Grado: 1º Servicios de la administración 

       Grado:  2º Oficinas privadas 
  Grado:  3º Despachos profesionales domésticos 

Categoría 2ª       Salas de Reunión
Según espectadores 
Grado 1º                       hasta 50 personas 
Grado 2º                       hasta 250 personas 
Grado 3º                       hasta 500 personas 
Grado 4º                       hasta 1.500 personas 
Grado 5º                       hasta 5.000 personas 
Situación 1ª                  en local o edificio cerrado 
Situación 2ª                  al aire libre 

Categoría 3ª         Comercial 

Grado: 1º Local comercial 
Grado: 2º Agrupación Comercial 
Grado: 3º Medias superficies comerciales 
Grado: 4º Grandes superficies comerciales 

Categoría 4ª        Hotelero y Hospedaje 

Grado 1º        Establecimientos con más de 100 dormitorios o más de 3.500 m² de superficie
                      edificable. 
Grado 2º        Establecimientos de 51 a 100 dormitorios y superficie entre 1.501 y 3.500 m². 
Grado 3º        Establecimientos de 26 a 50 dormitorios y superficie entre 501 y 1.500 m².
Grado 4º        Establecimientos de hasta 25 dormitorios y superficie entre 201 y 500 m². 

Categoría 5ª       Restauración 
Grado 1º              Bares, cafeterías 
Grado 2º              Restaurantes 
Grado 3º              Comidas a domicilio 
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INDUSTRIAL – ALMACENAMIENTO 

Subusos:              a) Producción Industrial. 
                              b) Almacenaje. 

c) Reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico,   incluso su venta al público. 
d) Producción artesanal y oficios artísticos, con venta al público. 
e) Taller de servicios y reparación del automóvil. 
f) Oficinas y áreas de exposición. 
g) Comercio mayorista. 
h) Gasolineras – Estaciones de Servicio 

Categoría 1ª          Compatible en uso residencial 
Categoría 2ª          Molestas para el uso residencial 

Categoría 3ª          Incompatible con el uso residencial 

DOTACIONAL – EQUIPAMIENTO COLECTIVO 

Clase E:           Educación 
Clase C:           Cultura y ocio 
Clase S:            Sanitario y asistencial 
Clase D:           Deporte 
Clase R:           Religioso 
Clase S.U:        Servicios Urbanos: a) Garaje – aparcamiento de acceso público. 
                                                         b) Mercado de abastos y centros de comercios mples. 

                 c) Servicios urbanos (bomberos, policía,...) 
                                                         d) Cementerios 
Clase S.I:          Servicios Infraestructurales. 

ESPACIOS LIBRES 

Clase a)                 Parque suburbano 
Clase b)                 Parque urbano 
Clase c)                 Parque deportivo 
Clase d)                 Jardín 

I. TRANSPORTE - COMUNICACIONES 

Clase a)                 Red viaria 
Clase b)                 Red ferroviaria  

Cádiz, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Gabriel Almagro Montes de Oca. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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